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M E M O R IA S  A C A D E M IC A S  

D E  L A  R E A L  
S O C IE D A D  D E  M E D IC IN A ,

Y  D E M A S  C IE N C IA S  
D E  S E V IL L A .

E X T R A C T O  D E  L A S  O B R A S  
presentadas en ella  en el 

año de 1792-

F O R M A D O  ■. ¡
P O R  E L  D r . D . A M B R O S I O  M A R I A  . 
Xim enez de L o rite  y Anguita, del G nw iu jj,. . 
y  Claustro de M edicina de esta Untverí** '• 
dady M aestro en A r t e s , y  Catedrático en 
ella y Socio Profesor de la R eal Sociedad  
Patriótica, é Intim o de la  R eal Academ ia  

M édico-Práctica  de Barcelona, M é
dico de los Reales E xercito s, 

y  Socio de N úm ero.

T O M O  D E C I M O .

D ED IC A D O

A  E L  R E Y  N U E S T R O  S E Ñ O R .

E n  S e v i l l a  p o r  D . F é l i x  d e  l a  P u e r t a  
Con ¡at L icen cias necesarias.
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S e ñ o r

L a  Sociedad
de Medicina  ̂ y demas 
Ciencias de Servilla, 
protegida con las libê
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raUdades de V. M. tie
ne el honor de ofrecer 
á sus Reales Pies el 
compendio de las ta
reas literarias, en que 
se ha ocupado el año 
pasado de 1792; y  
lejos de olvidarse-de 
dar cumplimiento á las 
Reales intenciones de 
V .M . se empeña cada 
x êz masy con el piayot
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zelo y aplicación en ciih 
tivar y promover aque
llos estudios que según 
su instituto puedan ser 
mas del agrado y obse
quio de V. M., y útiles 
á la Patria.

S E Ñ O R

A . L .  R .  P . d e  V . M .  

L d  Sociedad de Medicina^ 
y  otras Ciencias de S ev illa .
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PROLOGO.
L a  historia Kteraria de la 
Sociedad com prehende no so
lamente el resumen de las 
Disertaciones que han leido 
sus In d ivid u os, sino también 
el de otros varios objetos, en 
cu y o  exam en y  desem peño 
ha puesto su m ayor cuidado 
sin perdonar diligencia.

Q uedaría ciertamente im
perfecta esta o b ra , si quan- 
do damos noticia de las M e
morias presentadas,  no hi
ciésemos mención de aquellas 
otras ocupaciones, en que se

ha
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h a  empleado la Sociedad, pro
pias de su instituto ; habien
d o  sido las mas notables é  
interesantes varias consultas 
hechas por los M agistrados, 
■y por particulares, á que ha 
respondido, comisionando va- 

.ríos de los asuntos según su 
naturaleza á diferentes Socios, 
quienes los han satisfecho 
com pletam ente, com o lo de
seaban los interesados, y  exi
g ían  sus respectivas o b liga
ciones.

Todo lo mas consta por 
C ertificación que ha puesto 
en  mi poder D . Valentín  Gon-
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zalez y  C e n te n o , Secretario 
primero de la S o c ie d a d , de 
la qual resultan las siguien
tes noticias.

.1. D . A ndrés Casal, A d 
ministrador del H ospital del 
Espíritu Santo en calle C ol- 
-cheros pregun tó á la  Socie
dad en I de M a r z o , si las 
.unciones m ercuriales que se 
dan en dicho H ospital po- 

.drán ser útiles en otoño? A  
Jo qual respondió afirmati

vam ente.
2. E n  I del mismo mes

consultó á la Sociedad D . Jo-
'seph Osorio de los jRios, H a

bí-
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bílítado del R egim iento de 
M ilicias de esta C iu d a d , á 
conseqüencia de una orden 
del Excm o. S r .D .J u a n  Joseph  
V e r t iz , Inspector G eneral de 
M ilic ia s , si era posible el 
acelerado aumento de estatu
ra de un m ozo que se tra
taba sortear en d icho R e g i
m iento ? A  lo qual se res
pondió que no era im posible.

3 . En 4 de O ctubre con
sultó á la Sociedad el Sr. D . 
Ju an  M elendez de Valdés, T e
niente segundo de Asistente, 
sobre la calidad de unos pol
vos denunciados en su J u z

gado
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gado. En asunto tan grave  
se tomaron las medidas mas 
acertadas para no equivocarse 
en la respuesta. Se hicieron 
varios ensayos, y  presentaron 
los dos Socios á quienes se 
com isionó el exam en, un  es
crito  con los resultados de sus 
experim entos, de los quales 
se vino á inferir, que dichos 
polvos eran análogos al oro- 
pim ente, y  que solo podrían 
ser nocivos en cantidad ex
cesiva .

4. E n 25 del mismo fue 
consultada la Sociedad por 
e l  Sr. D . Joseph Olm eda y

L e o u
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L é o n , O idor d e esta R eal 
A u d ie n c ia ,  y  Ju ez Subdeler 
g a d o  del R eal Protom edicato, 
sobre la  utilidad de ciertos 
bragueros elásticos fabricados 
p o r L uis P erier, 'residente en  
esta Ciudad. Exam inado ej 
asunto con prolixidad, se re
solvió que eran útiles.

5. E l Sr. M arques de Rí- 
vas consultó á la Sociedad 
sobre la  instrucción m edica 
con que se debían manejar 
en la curación de los cnfer** 
mos dcl Hospital com unm ente 
llamado de las Bubas. S e  co
misionó un Socio M édico para

lUt
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indagar quanto pareció con
ducente a l desem peño de tan 
ñtil encargo : h izo  en efecto 
las diligencias op ortu n as,  y  
presentó un  escrito en  que 
daba noticia de todo lo practi
cad o, y  exponía su dictamen: 
con el qual se conform ó la 
S o cied ad , y  dispuso que se 
com p en d iara,  y  sirviese de 
respuesta, com o en efecto se 
practicó.

<?. E n  15̂  de M arzo se 
presentó G ertrudis G arcía, 
consultando á la Sociedad so
bre la curación de una ulcera 
carcinomatosa de bastante ex-

tea -
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tensión en el pecho izquierdo. 
S e  la dispusieron los polvos 
de H a rtm an , con los quales 
consiguió notable alivio , de 
que informó la misma en 3 1 
de M ay o .

7 , E n  2 2 del mismo mes 
se presentó á la Sociedad A n 
tonio R u iz con A ntonia H o- 
rihuela su m adre, la que pre
g u n tó  ,  si la fatuidad de su 
h ijo  lo dispensaba del servicio 
de las Arm as ? Se hicieron  las 
pesquizas convenientes, y  re
sultando ser cierto aquel de
fecto, se respondió que estaba 

dispensado.
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8. E n  2 4  de M ay o  se 
recibió una consulta p o r ma
no de D . Josep h  de lo sR io s, 
Veintiquatro de esta C iu d ad , 
sobre un ra r o , pertinaz, y  an
tiguo afecto hipocondriaco^ y  
se com isionó la respuesta á 
un  Socio para resolver des
pués la Sociedad.

9. E n 2 del mismo mes 
se presentó G ertrudis de A m o
res con una rara y  violenta 
convulsión del d iafragm a; y  
con los auxilios dispuestos por 
el Socio á quien se com etió 
su asistencia, tu vo alivio.

,<0. E n  $  de N oviem bre
se
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se presentó á la Sociedad un  
escrito sobre las declaraciones 
legales de las heridas peli-i 
grosas^^por un Socio C irujano 
de T o varrájsu  A u tor, para su 
exam en , y  aprobación 5 y  se 
resp on d ió , que podía im pri
mirse.

1 1 .  E n (J de D iciem bre 
se consultó á la Sociedad so
bre rem ediar la repetición, y  
facilidad de parir molas una 
Señora de conveniencias 5. y  
se encargó á los Socios el 
exam en de este particular.

12."  E n  13 del misino 
m es ¿ónsultó á  la  Sociedad

D.
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D . M arcos Bartolom é R odrí
g u ez, M édico de Jaén , sobré 
las señales del veneno datívoj 
ó  nativo, con m otivo de uriá 
muerte acaecida en aquella 
Ciudad con indicios de h a
ber sido causada por veneno. 
Se cometió primeram ente el 
asunto al Sr. R evisor de la 
Sociedad para proceder des
pués á las dem as: investiga
ciones , y  satisfacer á la pre
gunta.

13 . E n 20 del misino 
mes se consultó á la Sociedad 
sobre una enfermedad con
vulsiva en una R eligiosa del

B Ü r-
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O rden de S. Gerónim o, Iier- 
niana de dicho Sr. R evisor: 
y  oido el informe de uno d e 
los Socios, que la habia asis- 
tido, y  el dictam en de todos, 
se respondió dando el méto-* 

do mas rectam ente 
indicado.
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c o

E N E R O .

J u e v es  26»
D ISER T A C IO N  M ED IC A .

D E  V A R IA S  C O N S ID E R A C IO N E S  
prácticas relativas á la  hem otisis, con 

ía  descripción  de un nuevo 
respirador.

P O R  E L  D r . D . G A B R I E L  R o
dríguez de V eru j dcl Gremio y  Claus
tro de M edicina de esta Universidad, 
Maestro en A rtes, Catedrático substi
tuto de Prima de M edicina, Socio Pro

fesor de la R ea l Sociedad Patriótica, 
y  Socio M édico de 

Número.

Q,_ uando el dictam en general de los 
M édicos mas instruidos y ex ercitad o s 
n o acreditara la . utilidad de la o b -

ser-
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r o
cerva cio n  en la  M edicina > nuestrr>s 
conocim ienios y  experiencia persua
dirían su neceádad. P o r esta razón 
sería m u y interesante qu e cad a M é
d ico  form ase un diario d e  sus en
ferm os con la  m ayor prolixidad y  

'Sencillez, para qu e sirviese d e  ins
trucción  á o tro s ; y  p or lo  m ism o | 
son tan estim ables las correspon
dencias m ed ica s,  y  producen las 
m ayores ventajas en las Sociedades 
d e  este instituto. C on ven cid o  e l A . 
d e  tan buenas ideas p ropon e sus 
consideraciones sobre la  hem otisis, 
con  aplicación á un caso q u e  re- 
■fiere de esta enferm edad en la  si
guiente

O B S E R V A C I O N .

5, n íonio Pareja ,  natural de la  
„  C iudad d e  E cija, C o legia l d e l R eal 

Sem inario de San T e lm o , d e  edad
d e
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( 3 )
,5 de 1 s años, y  tem peram ento b iü o -  
»  so , sintió d o lor fuerte en e l p ech o  
, ,  los dias ig  y  i6  de Julio d el año 
y, próxim o pasado á conseqüencia de 
„  haberlo estrechado con m ucha 
„  fuerza un h om b re entre sus bra- 

20S. N o  h izo  caso , y  siguió el ré- 
y, gim en de la  Com unidad. Pasados 
y, p ocos dias se b añ ó  una n och e des- 
3, pues de cenar ,  y  aunque el d o lor 
y, se aum entó repitió  sin em bargo la 
yy noche siguiente e l baño en los- 
y, mismos térm inos. A um entado el 
y3 dolor declaró a lg o  de lo  que sentía, 
y, om itiendo d ecir la  ca u sa ; y a  p or 
yy no sujetarse á un régim en exacto , 
3, com o p orque estaba diligenciando 
3, su viage para Am erica. E n  uno de 
33 los dias d e  d ich o mes d e  J u lio  
yj llegó al C o le g io  m u y acalorado, y  
yy fue la  prim era v e z  que arrojó una 
y, porción de sangre con  tos, lo  qu e 
73 ocu ltó  p o r  seguir sus designios.

C on -
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C 4 )
,  Continuó después algunos p ocos 

dias arrojando escasas porciones 
 ̂ d e  sangre, y  se em barcó para C a -  

,  d iz  el I de A g o sto , callando quan- 
,  to  le  h abia sucedido. Y a  no p u d o  
,  ocultarlo  en esta C iu d a d ; le  v ie -  
,  ron M édicos y  C iru janos, y  le  h i-  
,  cieron v o lv e r  al C o le g io , á  donde 

lle g ó  e l 15 d e l mismo m es, d ix o  
 ̂ quanto le  habia p a sa d o ,  y  q u e  

5 el d olor del p ech o  le  continuaba 
,  desde el principio” .

E l D r. D . M anuel A n tonio  R o 
d ríg u ez , padre del A . ,  M edico en-, 
lonces d e  aqu el Sem inario ,  le  dis-. 
p u so  varias m edicinas laxantes, un 
encerado al p e c h o ,  y  baños de 
agua tibia desde las rodillas. Siguió- 
d g u n o s dias con este régim en, aun
qu e sin a liv io , y  á  fines de Sep
tiem bre viendo la inutilidad de tod o 
lo  p racticado, y  después d e  haber 
usado p o r 24 dias consecutivos l o i

cal-
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( 5 )
caldos de p o llo , sin faltarle jam ás 
e l esputo de sangre, d o lo r, to s, y  
calentura , le  h iz o  el A . ,  que se 
había h echo cargo de la asistencia 
d e l Sem inario p o r  m u erte d e  su 
p a d r e ,  q u e  recibiese los vapores 
de un cocim iento p ecto ral em olien
te ,  para lo  qu al se va lió  de un 
respirador m u y  sencillo ,  y  se  re
d uce á una vasija cilindrica de oja  
d e  lata con  su tapa bien ajustada, 
y  en ella un cañón con  un codo 
d ond e se adapta otro  ú  otros para 
dar á la  b o ca  la a ltura, y  direc
ción qu e se  necesitan.

P o r  este m edio recib ía  el va
p o r , repitiendo esta operación  dos 
veces al dia p o r espacio de un 
quarto de hora cada v e z ; conti
nuaba con e l en cera d o ,  y  cedieron 
con tanta p resteza lo s  síntom as, 
especialm ente el esputo d e  sangre, 
que en menos de 15  dias se v io

U-
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libre  d e  todos. L a  buena n ü tn cio n , 
ag ilid ad , y  disposición d e  este jo- 
v e a  en todas sus acciones hacían 
creer el estadp sano de sus entra
ñ as, y  qu e no quedaba causa para 
esperar que recayese. M as á pesar 
d e  nuestras confianzas ,  y  reite
rando los m otivos d e  su  m al sin 
perdonar exericicios v io len to s, ni el 
desorden p rim itivo ,reca yó  con  tanta 
gravedad que á  pocos dias, después 

h ab er continuado bien 6 m eses, 
m urió  con  una gravísim a d ificu l

tad  en la  respiración.

R E -
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( 7 )

R E F L E X IO N E S .

S O B R E  E L  C A R A C T E R , H IS T O -  
ría, y  causas de la bemotisis.

I ^ e g u n  V an-Sw ieten, la  expectora
ción sanguínea con tos, es señal ca
si cierta d e  qu e la  sangre viene de 
los pulm ones j p ero  si ademas sale 
esta disuelta, y  espum osa se dudará 
aun menos d e  su origen.

Se necesita m ucho cuidado en 
e l exam en d e  esta enferm edad p a
ra  no errar e l ju ic io ,  y  exponerse 
á tom ar un rum bo extrem am ente 
peijiidicial. Son m uchos los casos, 
en que p o r n o distinguir bien el 
Profesor las partes de donde venía

la
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( 8 )
la  sangre, ha expuesto á  m il inco
m odidades y  riesgo la  vid a  de sus 
enferm os. . Quántos h an  sido vícti
m as de un M édico p oco  atento 6 ig
norante qu e hace sangrar sin lím i
tes  á  uno p orque hecha sangre por 
la  b o c a ,  qitando una saguijuela 
p egad a en lo  interior de esta se  
h a  visto después ser e! origen d e  
aquella  evacuación, á  veces d iuturn a!

E n  tales lances se d eb e  recurrir 
á  las señales que distinguen las dos 
ev a cu acio n es; se han de registrar 
prolixainente los vasos de lo  inte
rio r  de boca ,  y  n a ric e s; la  con 
sistencia ,  c o lo r ,  y  m odo de salir 
la  sangre n o dan p o co  indicio para 
distinguir los vasos d e  donde sale. 
N o  nos p re c ip ite m o s,  tom em os 
tiem po para pensar en caso de 
d u d a ; de este m odo se errará m e
nos ,  y  no se sangrará tanto en 
unos casos que rem edia un p o lv o

d e
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da  ta b a c o , un b u ch e  d e  agua ti-- 
b i a ,  y  tal v e z  escapan sin la  me
nor diligencia. _

Es necesario distinguir ta m b i^  
quando viene la  sangre d e l estó
mago lí otras p artes, para no con
fundir las curaciones. D e  estas d i
ferencias tratan abundantem ente los 
A u tores de M e d ic in a ,  y  es de ad
m irar qu e algunos M édicos se equi
voqu en  con tanta freqüencia en e l 
discernim iento de unas enferm eda
d es tan com unes y  conocidas en 
deirim en io  d e  los enfermos.

C lasifica e l A . la  hem olisis con
form ándose enteram ente con  CuHen 
en el gen. 35. ord. 4. el. 1.5 refiere 
después su historia según la p ro 
p on e este mismo ,  con  arreglo á lo  
qu e sobre ella  escribió B o erh aave, 
y  le  ha d ictado su propia obser
vación , en los térm inos siguientes. 

Q uando se anuncia e l mal h a y
en-

( 9 )  ^
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encendim iento en lás m exillas, sen
sación de in com od id ad ,  p e s o ,  do-; 
Jor ,  c a lo r ,  angustia ,  li opresión 
en el p e c h o ,  d isp n ea ,  titilación 
en las fauces ,  t o s , y  con  ella v ie
ne la  sangre en diíerentes cantida
d es ,  se p ercib e  ruido en la  cavidad 
del p e c h o ,  principalm ente quando 
está próxim a á s a lir ,  e l pulso se  
pone m o le ,  p a r v o ,  y  undoso ; h a
biendo precedido á tod o esto un 
gu sto  s a la d o , á  qu e acom paña tal 
v e z  calentura. A si se van  sucedien
d o  uuos síntomas á o t r o s ,  de cu 
y o  tam añ o ,  conjunto ,  y  causas 
deberá concluir el M édico el tér
m ino probable  de la  enferm edad, 
teniendo siem pre en consideración 
que el fundam ento de su dictam en 
es una conietura con m as, ó  menos 
grados de p robabilidad.

Tratando después de la  causa 
de la  h em otisis,  supone el A . el

co -

(10 )
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( i r ) '
•conocimiento d e  los vasos sanguí
neos de los puln iones,  su  ntím ero, 
y  situación en un texid o  celular 
flo jo ,  su p o ca  ca p a c id a d ,  su débil 
estru ctu ra ,  y  la  p o ca  energía qu e 
por lo  m ism o e x e rc e n ,  y  pasa á 
explicarla.

j ,  Q uando á  p rop orción , d ice , del 
, ,  aum ento qu e experim entan las p ar- 
, ,  tes del cu erp o ,  se  m antiene e l 
, ,  equilibrio en io d o  el sistem a, la  
5, sangre m ovid a p or los vasos no 
„  p roduce hem orragias ; p ero  si por 
„  qualquier m o tivo  se interrum pe 
5, esta igualdad en ciertas partes, 
5, fácilm ente se forman congestiones. 
5, Q uando las arterias, aorta, y  p u l- 
5, m onal m antienen e l conveniente 
„  equilibrio en' e l m ovim iento de la 

sangre p o r  los . vasos de su res- 
3, p ectivo  siste th a jiio  experim entan 
3) los pulmones- este accidente ; y  
33 aunque parecería que el niim ei^

y
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( 12:5
,5 y  poca capacidad d e  los vaso s p u l-  
„  monales no podrían conservar esta 
5, saludable reciprocidad ,  es m u y  
y, probable  qu e semejantes defectos 
,5 los com pensa la  naturaleza p or la  
35 m ayor velocid ad  de la  sangre qu e 
3j se m ueve p or los pulm ones. A si 
35 p ues, qualquiera irregularidad en 
3, esta ve lo cid a d  natural qu e inter- 
3, rum pe la com pensación precisa , 
3, turba el equilibrio ,  y  se  sienten 
3, en los pulm ones los efectos d e  la  
3, p létora p o r la  falta de resistencia: 
, ,  en c u y o  caSD, 6  bien rom piendo 
„  los vasos ,  ó  bien cediendo sus 
3, orificios dilatándose irregularm en- 
73 t e ,  ó  p o r  erosión se  form a la  
„  hem olisis. ,

, ,  A  vista de una teoría fundada 
3, en buenos conocim ientos ,  y  bien 
33 autorizada, es íácil com prehender 
3, el origen d e  lo s  fenóm enos qu e se 
33 observan en  esta enferm edad} p u -

dien«
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>, diendo d e d rse , qu e la  m ayor de- 
„  term inación de la  sangre á  los 
¡3 vasos de los pulm ones, seguida á  
5, una interrupción y  desarreglo en 

la  velocidad  de la  qu e circiíla  
5, por e llo s , se  puede reputar p o c  
3, causa próxim a d e  la  hem otisis, 
3, C o n  ella se explican cóm odam ente 
33 lo s  efectos de esta, y  entre ellos 
3, se  evid en cia , qu e quando el sis- 
33 tem a de la  aorta se  h ace  mas 
3, resistente con  qualquiera p létora  
3, es freqüente la  hem otisis ,  según 
3, se advierte desde* los i s  hasta 
?3 los 35 a n o s ; en c u y o  intervalo 
33 de tiem po es conocida la  m ayor 
33 propensión á este m al” .

L a s  causas dispositivas y  oca
sionales pi-oducen la qu e se  acaba 
u e  e x p o n e r ; y  se  reducen á la  
configuración del p ech o  ,  la  ed ad  
jnsmuada d e l p a c ie n te , la  p létora, 
ia  acrimonia de los h u m o r e s , la

d e -
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debilidad de los p u lm o n e s,  rare- 
facción  de la  sa n g re ,  exetcicios 
inm oderados ,  dim inución repentina 
d e l peso de la  atm osfera ,  las com 
presiones externas, heridas, supre
sión de m enstruación ,  alm orranas, 
l í  otra  evaqüacion de sangre acos
tum brad a ,  especialm ente p o r  las 
n a r ic e s ,  c u y o  m ecanism o no es 
d ifícil com prehender, si se  atiende 
á  quanto se h a  d icho en orden á 
la  causa p ró x im a ; y  su p or m e
nor om ite  el A . referir h ech o  car
g o  d e  lo  qu e tiene exp u esto , pa
sando á hacer la  aplicación de 
qu an to  lle v a  d ich o  á su caso.

E l  enferm o de la  observación  
tenía 1 8 a ñ o s ,  su tem peram ento 
era acre, la  com presión del p echo 
p o r  aquel desm edido a b razo  le  
causó  una fuerte y  vio len ta  con
tracción  ,  el tiem po era d e l m ayor 
ca lo r  en S e v il la ,  las caminatas h

ho-
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horas incom odas repetidas y  v io 
lentas. ¿ Q ue se podría esperar d el 
conjunto de tantas y  tan p od ero
sas causas ? L a  im portuna h em o- 
íisis qué le  s o b re v in o , c u y a  dura*\ 
c io n ,  cantidades d e  sangre arroja
d a , resistencia á  los com unes auxi
lios ,  tesón en el d o lo r ,  t o s ,  y  
calentura m anifiestan la  gran estre-. 
ch e z  en las partes d e l p e c h o ,  y  
de aqui la  ptírdida d e  equilibrio  
entre los,sistem as insinuados de la s  
a rte ria s ,  a o r ta ,  y  p u lm o n a l,  ú 
que contribu yeron  aquellos baños 
im prem editados é  intem pestivos, 

com o acred itó  e l aum ento 
d e l dolor.

* *  ** •  * *  ♦ * * ** * • * * * ** *

*** -
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2 .^

S O B R E  L A  C U R A C I O N  D E  L A  
betnotisis.

H -abiendo p roced id o e l A . en la  
anterior reflexión con  el orden q u e  
e x ig e  la  naturaleza d e  esta M em o
ria  ,  se h ace cargo  en ella  d e  
quan to p ueda concernir á  dar las 
m ayores luces para la mas arregla
d a  curación d e  esta enferm edad; 
exám ina los m étodos m as ce leb ra 
d o s ,  y  pareciendole lo  m ejor for
m ar aquellas divisiones y  varieda
des qu e com prehendan con  distin
ció n  e l m ayo r núm ero d e  casos, 
se  conform a con proponer las qu e 
dispuso D avid  M acb rid e, consultan
d o  en esta parte tam bién la  sen
cillez.

£n
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E n  cónseqüencia de esto indica 

lo s  rem edios según la  división  si
guiente. Q uatro  son las variedades 
qu e establece ;

1. Hemotisis accidental ,  la  qual 
depende del exceso en los alimen
tos ,  exercicio  inm oderado en los 
pictóricos.

2. Hemotisis ha bitu al,  originada 
de la  acritud de los hum ores ,  6 
d e  la  debilidad d e  los pulm ones, 
6  uno y  o t r o } b ien  sea n ativa , 
ó  a d q u irid a ; y  á  esta p recede ó  
acorapaña calentura ,  y  suele ter
m inar en tisis.

3. Hemotisis periódica ,  seguida 
á  la  supresión de las evacuaciones 
d e  sangre acostum bradas, com o la  
hem orroidal b  menstrual.

4 . Hemotisis traumática ,  sobre
venida á heridas y  com presiones 
extraordinarias,  especialm ente en 
las partes del p e c h o ,  las quale#

tur-
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turban  e l natural equilibrio en' los 
d os sistemas insinuados.

C on  esta tan sencilla distribu
ción se  obtiene quanto es m enes
ter para com prehender y  co lo ca r 
las causas enun ciadas,  tanto dis
positivas com o o ca s io n a le s,  sin 
om itir la  disposición n a t iv a ,  rare
facción d e  la  sa n g re , y  dim inución 
d c l peso de la  atm osfera. L a  di* 
visión qu e h acen algunos d e  he
m olisis en id io p áiica, y  sintom ática 
q u e  puede form ar dos especies d i
ferentes ,  tiene m u y bien lu g a r  en 
su núm ero d e  variedades propuestas.

Q ualquiera conocerá qu e en los 
qu e abundan d e  sangre h ay  ma-, 
y o r  propensión á este m a l ,  por  ̂
lo  m ism o deberán sangrarse com o 
rem edio el principal 6  único en 
estos casos, Para determ inar el nú
m ero  de san grías, las cantidades 
de sangre qu e se deben  s a c a r ,  y

e l
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é l  intervalo qu e ha de h ab er en
tre las e v a cu acio n es,  és m enester 
un tino particular, y  no p o ca  cien
cia  en el M édico. V an -S w ieten  hace 
varias prevenciones oportunas que* 
se habrán d e  tener presentes en 
estos la n c e s : d ic e ,  qu e para de
terminar quanto v a  expu esto  sobre 
las sangrías tenía en consideración 
las s ig u ie n te s: si después de la 
prim era sangría cesaba la h em oti- 
s is ,  e l eníérm o no sentía d o lo r en 
e l p ech o , e l pulso era igu al, tar
d o  ,  p a r v o ,  el calor del cu erp o 
especialm ente en los extrem os m e
nor que en uno s a n o ,  la respira
ción tranquila y  l i b r e ,  difería la 
segunda sangría p or tres ó  quatro 
d ia s ; pero s i e l pulso se notaba 
mas lleno ,  e l ca lo r de los extre
m os el m ism o ó  m ayor qu e en un 
s a n o ,  se percib ía  tensión y  dolor 
ob tu so  en e l p ech o , y  se aum en

taba
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tab a la  to s ; repetía  inm ediatam ente 
la  sangría á  m u y p ocas horas des
pués de la  p rim e ra ,  y  con  arre
g lo  á  estos sí nom as se habrán de 
determ inar las cantidades de sangre 
q u e  se han de sacar.

Es conveniente la dieta tenue 
y  v e je ta l ,  y  el régim en antiño- 
e ls t ic o ; la  quietud  es necesaria, y  
d  silencio. L as  emulsiones nitradas 
hechas con las simientes trias y  
e l a^ua de almendras son los me» 
io re .f anuentes y  refrigerantes. N o  
h a  faltado quien al nitro le  ha 
dado en estos casos la  v irtu d  mas 
poderosa ,  q ' vertóndolo co locar con 
la  misma estim ación qu e la  quina 
en  las terc ia n a s,  notando en e l 
vina ííiciiUad calm ante , y  que dis
minuía la fuerza y  frequencia del
pulso. , ,

E n  la  2. variedad convendrá
corregir la  acritud de los hum ores.

La
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L a  dilución abundante es uno a á  
los mejores recursos para corregir 
este efecto. Se tendrá presente pa« 
ra averiguar el genio d e l acre d o 
minante la  constitución d e l eirfer- 
m o ,  su n u tric ió n , y  enferm edades 
á  que es p ro p e n so ; por cu yo s
medios se adelantará no p oco  en
e l conocim iento de una causa qite 
es preciso corregir. L a  dieta lactea 
proporcionada á las fuerzas^ d e l es
tóm ago del paciente podrá ser dq  
m u ch o p ro vech o  ,  los veg igatorios, 
y  fuentes pordran ser d e  bastante 
u tilid a d ,  especialm ente quando a l
gún  acre retropulso h a sido el
origen de la  hem olisis. • ‘

E n  la  debilidad de los p ulm o
nes , aconsejan algunos e l uso d e  
escasas porciones d e  raíz de vejn - 
q u illo , o  tártaro em ético. E s bien 
difícil de rem ed iar,  siendo antigua, 
O n a tiv a ,  y  su térm ino suefe sc i
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la  tisis. E s ■ m u y  conveniente e n  
este caso el uso  de la  lech e de 
b u r ra ,  b  cabrás ,  m aridada con la 
infusión de q u in a ,  cu ya  cantidad 
se  habrá de determ inar p or e l es
tad o  d e  debilidad-de dicha entraña, 
las evacuaciones de sangre' en 
abundancia ó  repetidas son d e  p o
co. p ro v e c h o ,  y  disponen á  m a y o r 
d eU lid ad .

E n  la  3. ‘Variedad será necesa
rio  ^ ip lir  con las sangrías e l d e -  
íéCfO d e  las evacuaciones suprim i
das i  procurando restituirlas con 
sus respectivos auxilios los m as sen- 
éfllos y  p roporcionados á el fin. 
C o n vien e  ob servar en estas un 
régim en exáctísinho: últim am ente no 
sé  deben  om itir todos aquellos m e
dios qu e una experiencia constante 
y  segura haya- h ech o  v e r  q u e  son 
«tiles. Se hallan recom endados pa
ra  restituir ^ u n a s  eyacuacionea

cier-
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ciertos m edicam entos que autorizan 
mas bien una tradición antigua, 
qu e no una p ráctica  racional acre
ditada con  repetidos h e c h o s ,  y  y a  
podrá qualquiera entender con  fa
cilidad qu e aquí se com preheiide 
un  cierto  núm ero de rem edios es
tim ulantes dados con  e l fin d e  p ro 
m over las m enstruaciones,  inútiles 
las mas ve ce s , y  otras peijudiciales.

E n  la  4 . y  ultim a varied ad es 
necesario considerar la  clase d e  
injuria qu e m o tivó  la  hemotisis: 
si una com presión externa h a sido 
la  c a u s a ,  convendrá relaxar las 
partes contraídas p or los m edios 
mas eficaces. E ste es e l caso de 
la  observación  p re se n te : una vio» 
lenüsim a com presión causó los «ín- 
tomas anteriorm ente notados ,  los 
quales no pudieron rem ediarse p or 
los prim eros recursos que se to
maron y  so lo  cedieron á beneficio 

v .'ó  del
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d el vap or qu e proporcionó aquél 
respirador. S i se coteja  la  v irtu d  
laxante de este vapor con e l ge
nio d e  la c a u s a ,  y  sobre tod o 
con  los beneficios conseguidos por 
cu  in flu x o ,  no queda duda de las 
ventajas qu e en casos de esta na
turaleza  se  deben esperar del uso 
d e  este rem edio : el h ech o  m ism o 
d á  m otivo á  esta confianza ,  aun 
quando la  razón  no se declarara 
la n  favorable. N o  siendo un ca
m ino m u y trillado p or e l qu e se 
h a  conducido el A . en este caso, 
tiene la  satisfacción de presentarlo 
á  un C u erp o  de facultativos de la 
prim era nota para que ju zg u e  de 
su  m érito , y  h aga las aplicaciones 

oportunas en sus respectivos 
casos. .
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SOBRE CAUTELAS,

fa hem otisis no es solam ente 
tem ible p o r su  presencia, sino tam 
bién p or la  facilidad con  qu e re
caen los enfermos ,  y  las conse- 
qüencias de estas recaídas. P ara 
evitarlas es m enester que e l M édi
c o  h aga  qu e e l enferm o entable 
un régim en cap az d e  destruir aque
lla  propensión. O jalá y  ios pacien
tes se prestasen siem pre á hacer 
en esta parte quanto les dictáse un 
profesor instruido y  e x e rc ita d o ! 
L a  lastim a e s ,  qu e apenas sienten 
algún alivio se manejan p o r  sí con 
independencia d cl M éd ico , incurren 
§n  los defectos a jitig u o s,  y  vienen

por
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por lo  com ún á experim entar las 
desgracias conseqüentes de su falta 
d e  cuidado é  insubordinación.

E l  esputo de sangre repite  pre
cediendo ciertas señ ales,  qu e no 
son las mismas en to d o s : unos per
ciben  cierta presión en e l p e c h o , 
otros calor en é l con  una ligera  
tos s e c a , m uchos sienten en e l hi
p oco n d rio  d e r e c h o ,  ó  izqu ierd o 
cierta desacostum brada pulsación. 
C o n  estas señales qu e expresa 
V a n -S w ie te n , suele repetir la  h e- 
inotisis á  no precaverse en tiem 
p o  con e l com petente núm ero de 
sangrías. E l cansancio y  m olestia 
en  ios m o vim ien to s,  aceleración 
en la  respiración, la  costum bre d e l 
enferm o ,  la dureza y  llenura de 
su  pulso , son otros tantos indicios 
Üe la  hem otisis inminente.

P o r lo  mismo de ser tan te
m ible la  recaída, es m enester ev i

tar
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ta f  aquellas c a u s a s ,  especialm ente 
que la  m o tiv a ro n ,  y  además qual
quiera otra qu e teilga inftuxo di
recto  en producir e l m ism o efecto . 
E n  pocas p alabras, se atenderá a l 
carácter de la  causa p rim itiv a ,  n o  
solo para borrar sus im presiones, 
sino para p rocurar que no se re
nueve su acción  p or todos aque
llos m edios q u e  hagan conservar 
el equilibrio  insinuado.

Para aplicar estas doctrinas se
gún los casos que o c u r r a n ,  con
vendrá distinguir estos según e l 
orden establecido en la  curación. 
E n  la prim era v a r ie d a d , las eva
cuaciones de sangre repetidas en 
ciertos tiem pos según la  necesidad 
podrán precaver la  recaida.

En la ^egunda ,  las lech es ,  d i- 
luentcs, y  übtundentes, continuados 
tod o el tiem po necesario llenarán 
los deseos, para precaver la  rep e-

li-
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ticion. A  estos m edios pod rá añá
d a s e  la  quina en sustancia ó  c o -  
ciraiento quando se considere de
bilidad en los pulm ones ,  y  dispo
sición á la  putrefacción L a s  fuen
tes  especialm ente en los b razo s, 
co n  los quales conservan gran co
m unicación las partes del p e c h o , 
podrán ser de bastante utilidad.

En los lances d e  supresión d e  
evacuaciones de sa n g re , qu e es la  
tercera  v a r ie d a d ,  conviene conti
nuar con tesón los rem edios q u e  
las prom uevan ,  sin om itir el com 
peten te  núm ero de sangrías en los 
tiem pos convenientes.

En la  q u a r r a ,  será necesario 
e v ita r  qualquiera exceso en las c o 
sas ,  q u e  llam an no naturales ,  y  
en  una palabra ,  quanto pueda au
m entar ,  y  determ inar el m ovim iento 
d e  la  sangre á  los pulm ones. T o 
d o  este cu idad o se necesita en el

n ía-
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m anejo de estos enferm os; pnea 
volviéndose á  renovar las causas 
se  renuevan tam bién los efectos, 
con  la  desgracia d e  qu e producien
d o  con la  repetición m ayores y  
mas peligrosas im presiones vienen 
p o r ultim o á ser víctim as com un
m ente de su m al proceder. A sí se 
acred itó  en e l enferm o de la  o b 
servación ,  qu e repitiendo las cau
sas q u e  m otivaron sus prim eros in- 
eultos, experim entó los desgraciados 
e fecto s d e  una r e c a íd a , aunque 
correspondientes á  su  descuido y  
abandono viniendo á m orir por ul
tim o : sin qu e las ventajas conse
guidas p o r m edio d e  aqu el respira
dor se  puedan jam ás o b scu recer con 
el v e lo  de un fin in e sp e ra d o ,  que 
no d aba á entender la  buena dis
posición del p a c ie n te , y  q u e  tal 
v e z  n o  se habría verificad o entonces 
h abien do segu id o  otra  conducta.

FE-
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F E B R E R O .

M iércoles  i .

D ISERTA C IO N  C H IRU RGICA .

D E L  P A R A L E L O  E N T R E  L A  
curación ra d ica l,  y  paliativa  d,e 

las U lceras contum aces.

P O R  D . F R A N C I S C O  VICTORJ^. 
no G óm ez ,  Socio Cirujano de : 

Número.

j n  algunas enferm edades se  ha*I
ce n  depósitos d e  hum ores en el 
tex id o  celular ,  qu e • quando p er
m anecen es grande la  ob stru cción , 
y  la  espesura co n sid erab le , se  irri
tan los sólidos, h a y  tensión, ru b o r, 
d o lo r 5 y  pulsación con  aum ento 
d e  calor i iivlicios todos d e  una

p ar-
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p articu lar alternación en lo s  h\imc^ 
res 5 á  que se  sigue la presencia 
d e  un licor dulce  g f lu id o ,  , bíanco? 
y  h o m o g é n e o , qu e llam an pu,^ 
para cu ya  form ación parecen indis
pensables la  e sta n ca ció n ,  y  un 
c ierto  grad o de . inflam ación. Y a  
form ado corroe, un a parte d e l te- 
x id o  celular y  denjas tegum entos, 
aparece aJ e x te r io r , y  se advierte 

•una solución de^. continuidad que 
llam an «/córa ó  Haga.

M uchos h a n . pensado qu e la 
form ación del pus • viene á ser una 
m u tación  p roducida p or cierto  grar 
d o  de. ferm entación ,  y  su» carac
teres ,  qu e co n oció  H ipócrates ,  lo  
distinguen d e  las com unes putre
facciones d e  qualqujer parte anim al, 
en  las quales adem ás del m al o lor, 
^  halla una acritud singular. Pring/e„ 
G a^er ,  y  Hezuson han h ech o  p r o  
b a b le  p or repetidas observaciones 

D  la
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la  opinlon de qu e e l suero es la  
única parte de la  sangre de qu e 
se  íbrm a el p u s : de c u y o  dictam en, 
q u e  p arece  hasta ahora el mas fun
dado p o r la naturaleza d e  sus prue
b a s  se infiere la-falsed ad  d e  to
das aquellas opiniones q u e  se h a- 
b ia u  esparcido «obre la  form ación 
d e  este humor.'-

Se infiere ta m b ié n , qu e siendo 
ca p a z  d e  vahas- m utaciones e l sue
r o  q u e  causa el fluxo natural d e  
las l la g a s ,  se  déberán ob servar 
ciertas variedades en estas qu e ne
cesitan determ inadas m odificaciones 
p ara  su correcbion. N o  h a y  d u d a, 
q u e  la  organización d e  la u lcera  
p u e d e  tam bién influir en eUa cier
tas m utaciones. T o d o  lo  qu al con  
otras várias consideraciones habrá 
d e  tener presente el buen p rofesor 
q u e  desea ser útil en su  exercicio . 
É l  A . se h ace  cargo  d e  lo s  p er-

ju i-
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juicios que.cpusníí algunas prácticas, 
nacidos de Íultíis d e  ateacion -, y, 
d e  no ten er,.presente; -el -Girujaoft 
aqu el niícnero: d e  ideas- y  prewen-i 
ciones que ,sub«iinistia. ^  estudio» 
d e  los buenos principios d e  sU; ari* 
t e ,  y  uiW’,p rá c tica  presclndidal d e ’ 
pr^ocupacioaes , .y  sistéuJís vplu?i-, 
la h o s. í .
. ; H ace ver despuea diferentes, dé- 
som inaciones. y  colocaíáones de; ú l
ceras según .lo s  vicios ihsinuadosj 
que .se hajlaii ndoptrdOjS por auiQ-¡ 
res de mériio..-: Las caUosas y  íia-» 
tulosas las-consideran ot;¡girtada3 d i. 
la  ofensa dtí Ips só lid os, las icon’ 
rosas y  sórdidas de la  naturalezaf 
del hum or-.que producf. la úlceraj^ 
las escorbú ticas, escrofulosas ,  -y- 
venéreas de la  disposición humoral, 
del • enfermo. Los dolores,  infUtnsr 
pones ,  y . otros síntomas que la» 
jBCompañan,  y  piden pronto socüf-.

iO ,
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« > , m anifiestan un principio d e  
O bstrucción ó  v ic io  en los hum o- 
í e s ,  q u e  -conocerá b ien  e l faculta
t iv o  si considera atentam ente lo  
q u e  co n ven g a  para determ inar el 
jü ic io .

- L a  ú ícara se p u ed e d istrib u ií 
e n  dos d ases generales : la  un a 
com prehenderá las qu e son sola
m ente lo c a le s ,  y  llam arém os idio-* 
p á t ic a s , y  la  o tra  las q u e  vienert 
d e  un v ic io  in te r io r ,  y  denom i-' 
narém os sim páticas. U na tercera-d í- 
visión podrá adm itirse ,  co m p u esta  
d é  las d o s ,  y  exige  un tratam ien to 
según la  clase d e  v ic io  se  a d v ir i  
tiere en el e n fe rm o ,  y  d isposición 
p articu lar de la  p arte  en q u e  re
side la  ulceración. E n  la  p rim era 
división se  podrán num erar m uchas 
variedades qu e form arán otros tan
tos m iem bros d e  una subdivisión  
exacta y  m etódica. E n  la  segunda

se
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í e  deberán incluir las. q u e  provenr 
gan d e  un v ic io  p reexisten te  eq 
toda la  econom ía.

Estos son los m édios. .para qu e 
e l C irujano p ued a m anejarse en es  ̂
tos casos con  m enos d u d a s ,  y  siq 
tantas e q u iv o ca cio n e s,  y  erro res, 4  
qu e se vería exp u esto  s i se con+ 
d uxera p or u p a p ráctica tcadicioinal 
y  em pírica. - N o  d u d a , e l A . que 
h a y  una causa las mas veces ine
v ita b le , qu e im pide e l d icernim teat 
TO d e  la  n atu raleza  de Jas ú lceras, 
y  consiste en, la  fa lta  del com pe
ten te  núm erp d e  señales caracterís
ticas con  qu e poderlas distinguir; 
P o r  esta razón  encarga ,  qu e s<e 
hagan  las p iayo res ind agacion es, 
sin perdonar circunstancia p ara  des-, 
pubrir el carácter d e  la- ú k e r a , . y  
poder decidir so b re  lo  qu e form a 
e l asunto d e  esta M em oria. :

Para p roced er el A , con  la  cja- 
; ridad
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f id id  y ' é ' í 5t!í«d a p e te ce -é rf 
tíú res<^6títoh í'JcortsidCra -la diutiír-í 
nidad de la s.lla g as j- n b m b r e , -que 

d ^ o tf í '- ía  i a r ^  'd u ración  de 
e l k s ,  -p fw eH id a -d e ''va ria s  caiA as, 
6- bien dé- sn infsrriá naturaleza ,• 6  
d e l  dcséwidú-, abusOS’y - y m a l  tra
tam iento dt-l-enferm o 5 y  asistenfésy 
ó  • últim am ente d e 'la  ignorancia ,  á  
Pi‘docupacíones del • Cirujano. Exa-i 
mínemds*'''cada n i i a - d e  estas con  
ia-p recisio il- que eüíigé éste discn'r» 
K o'i consfderandolas' -'pbr el ordéd 
q u e  se ' M n  'propitésto:’ •• T

J ) i ’. f t : i t i t i á í i d - p o r ' f a  n 'á tí* ra le 7 .a  d é  
laS' Híigai .̂ Soin • mtlchasí '-Ids úlceras 
qu e p id e n ' tiem po dilatado para- sii 
jTcrfetta -cítrárion •; y--estas p ro vie
nen geñéá.'álnieiite deíWÍGio preexis-^ 
ten te  e ii'la^ m asa  dé los riumorésy 
y  req u ieren ''u n  tratanfieflto cóht- 
puesto  para- háberias d é  sa'nar.' EÍf 
las escoibúíicasy y  venéreas se -o b - 

‘ serva
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C3 7 ) . . _
serva una cierta resistensia a ios-, 
remedios puram ente externos, que 
no tienen mas origen qu e la  m an
ch a esparcida p or tod o _ e l sistéma; 
necesitan d e  m edicina interior ,  la 
qual ob ra  de m od o qu e no m o
difica la  causa en -poco tiem p o, se 
mantienen las lla g a s , que son sus 
e fe c to s ,  p or algunos dias. S uced e 
q u e  en .algunas de estas originadas 
d e  u n  v ic io  c o n o c id o , se inutilizan 
lo s  m ejores recursos > hacieiidose, 
d iu tu rn a s, y  viéndose burlados Ios- 
mas eficases em peños de un p ro 
fesor instruido y  exercitado. A tu rd e  
en  ciertas úlceras venéreas la  re
sistencia qu e presentan para su cu-* 
ra c ió n , q\iando aplicados todos los 
m edios qu e sugiere e l a r t e ,  se 
conservan com o si se fueran á 
p e rp e tu a r: suelen observarse estos 
casos que apuran e l sufrim iento del 
profesor a y  de los a siste n te s,  y

que
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qu e m uchas veces se  suelen Teme-*' 
diar p o r  unos m edios qu e p a re - 
d a n  indirectos ,  y  de los quales 
se  hacía m u y pOca estimación.

Sem ejantes casos son ofrofi tan - 
tos avisos repetidos, para qu e con 
siderando el C irujano las causas 
d e  esta diuturnidad, no c»nita id e a  
m  diligencia para, ap resu rar-estas 
curaciones. Si las unturas ,  . •sí los 
preparados m ercuriales no’ . p ío d u -  
éen p or exem plo tod o -el e fecto  
qu e se e s p e r a b a , es necesario re
currir ó  al cocim iento de -zarza 
p a ítilla  ,  palo santo ,  ú  o tros de 
con ocid a  eficacia en sem ejantes d o -  
lerrcias. L as observaciones d e  lo s  
prácticos, y  las nuestras acreditan 
esta v e rd a d ; pues se h an  v isto  
llagas veiK -reas'rebeldísim as ‘a l tra
tam iento mas d irecto  y  esp ecifico , 
q u e  se han vencido con surtía pron
titud p o r  la  eficacia d e  unos p o l

v o s .
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vos 5 ó  cocim iento d e  vegetable»  
diaforéticos ,  á  qu e les han dado 
e l título de antivenéreos p or la  
v irtu d  con que obran  en estos ó  
semejantes casos.

Diuturniáad por el descuido, abu
s o s ,  mal tratamiento del enfermo, ó 
asistentes. H a y  m uchos enfermos 
que • descuidan la  curación d e  sus 
l la g a s ,  entendidos en q u e  un  re
m edio  de los q u e  llam an caseros 
pueden  san arlas: se pasan dias, se 
hacen  só rd id a s ,  c a llo s a s , ó  fisto» 
lo s a s ,  y  necesitan después d e  los 
auxilios mas eficaces d e  u n  buen 
p ro fe so r , q u e  á  largo  tiem po las 
rem edie ,  reduciéndolas á p erfecta 
consolidación. L o s  excesos en la 
com ida y  en la  bebida y  e l des- 
erreglo  en las pasiones mas ver» 
gonzosas h acen qu e duren m ucho 
tiem po las llagas y  se pongan de 
tan  m ala calidad^ qu e quando se

quie-
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quieran tratar después con curación 
m etódica sea necesario, ech ar m ano 
d e  los rem edios mas poderosos, 
d e  los - quales á  veces suelen biir- )
larse unas indisposiciones ó  m u y  -
m a l cuidadas, ó  m u y  m al atendidas.
L o s  recursos en estos casos .soti 
fáciles de com prehender y  de apli
ca r  : e l uso de las m edicinas con
venientes dispuestas p or facu lta tivo  
in s tru id o , y  la  dieta á disposición 
d e l profesor rem edian la  diuturni-. 
d a d  de estas llagas. Se advierte 
tam b ién  en estos c a s o s , qu e de
seando ios enferm ce sanar p or m o
m entos. m udan freqüentem ente d e  
m a n o ; culpan injustam ente la  ign o
rancia d e l . C iru ja n d ,  .y  perjudican 
su  re p u ta c ió n ,  siendo las m as v e 
c e s  el eníérm o e l origen de aque
lla  diuturnidad.

Diutarfiidad por la ignorancia ó  
preocupación dcl Citujdno. L a  falta

de

^ (40 )
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d e  conocim ientos y  de experiencia 
en este con tribu ye n o p ocas veces 
á prolongar la  curación de las lla
gas 3 6  porque no • conoce e l ca - 
yacter especial de ellas ,  la  consti
tu ción  dcT e n fe rm o , la  naturaleza 
y  conexión d e  las partes a fectas, 
ó  p orque tiene p oca  com prehension 
d e  aquella m ateria m édica qu e se 
d e b e  usar en sus íespectivas lilce - 
ras. A si pues quando una llaga 
p roven id a de v ic io  en los hum ores 
se  intenta tratar con  rem edio pu
ram ente lo c a l ,  se dilata la  cura
ció n  ,  y  la- enferm edad se ha<^ 
co n tu m acísim a; p or el contrario 
qu an d o e l ' v ic io  es externo y  el 
d efecto  está en la  parte p or indis
p osición  de ella solam ente ,  si se 
«san m edicam entos- ihternos des
cuidando Já ú lc e r a , no «e adelanta 
nada, y  dura mas de lo  q u e  debía.

E ntre los erroies. y  preocupa
ciones
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ciones del Cirujano se d eb erá  con
tar el dictám en d e  m uchos sobre 
la  dificultad y  perjuicios q u e  notan 
en la  curación d e  ciertas llagas. 
C onfunden lo  dificU con  lo  im p o
sib le  ,  y  quando los auxilios de 
q u e  se valen  no producen  el efecto  
q u e  a p e te c e n , deciden la  im posU  
b ilid ad  de la curación  rad ical. L o s  
cancros ulcerados se  han tratado 
generalm ente con rem edios p aliati
v o s ,  y  so lo  se curaban radicalm ente 
ech an d o m ano del h ierro para se
p ara rlo s , quando las circunstancias 
lo  p erm itían ; p ero  en otra  M em o
ria  de las de este año se  propon en  
los m edios de conseguir en varios 
cancros externos una segura y  corrt- 
p leta curación. L a s  úlceras, de lo» 
leprosos se han tra ta d o ,  y  se  tra
tan  paliativam ente en la  creencia 
d e  ser im posible y  aun perjudi
cia l su curación radical. M as sin

em -
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em bargo de una opinión tan 
vegecida y  qu e se- h a extendido 
entre Jos mas d e  los profesores aun 
los del m ayo r c r é d i t o ,  e l caso 
siguiente evid en cia  l o ' contrario a b 
solutam ente a l d ictám en adoptado* 

E n  el L azareto ' extram uros de 
Sevilla  h u b o  una E lefam iaca co n  
llagas de pésim a c a lid a d , qu e se 
trataban p aliativam ente. Salió la un 
tu m o r d e l tam año casi d e  d e  un 
p u ñ o  en e l s o b a c o ,  qu e se supuró, 
y  arrojó p or é l grandes cantidades 
d e  p o d re  ,  co n  la  particularidad^ 
d e  qu e todas las llagas qu e en su 
cu erp o  tenía se  iban corrigiendo 
ai m ism o t ie m p o ,  hasta cicatrizar
se  p erfectam ente. V erificad a  este 
térm ino se  cerró  la  d e l so b a co , 
qu ed an do libre  de las o z e n a s ,  sé  
despejó e l cutis ,  recob ró  su anti
g u a  agilidad ,  y  sus funciones eran 
re g u la re s; se n u tr ió ,  y  sus carnes

se

Ayuntamiento de Madrid



( u )
se  notaban tan d e  bu en  co lo r, q u e  
á  n o h ab er conservado un p o c o  
achatada la  nariz ,  ( síntom a fre- 
qü en te  en esta enferm edad) y  una 
escasa carnosidad en e l o jo  izqu ier
d o  3 ninguno se  persuadiría qu e 
a q u e lla  m uger h ab ia  p ad ecid o  tan
ta  deform idad 5 y  salió del hospi
ta l para v o lv e r  á  su casa-, com o 
estab a  antes de haber enferrrjado.

E ste  y  otros casos sem ejantes 
son unos repetidos desengaños d e  
nuestra ignorancia y  atrevim iento 
en e l p ro n o stica r; nos hacen m as 
circum pectos y  reflexivos para n o 
determ inarnos á decidir sobre lo  
q u e  no tenem os bastantes ideas, y  
e l  núm ero conveniente -de datos. 
A s i quando hayam os d e  tratar es
tas indisposiciones ,  exám inaréraos 
co n  la debida atención las causas 
y  alteraciones qu e h ayan  influido 
p ara  hacerlas largas 3 ó  rebeldesj

X
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y  llevados d e  un drctám en íu n d »  
d o  nos resolverem os á  p racticar lo  
q u e  mas- co n ven g a  para la  p erfecta 
y  radical cu ració n  de várias. lílce*- 
ras envejecidas. Para acreditar e l ,A. 
la utilidad de esta doctrina propone 
ia  siguiente

N OBSERVACION.

de edad de 40 n ñ o s ,  tem pe
ram ento sanguíneo bilioso ,  padecía 
20 años había una Haga en la  pierna 
izquierda de m u y  m ala calidad. C on
tinuaba con  ella  hasta q u e  visto por 
e l Sr. G ó m ez pud o p o r su m edio 
conseguir la  curación radical de la  
úlcera ; á  la  qual p recéd ió  un exá- 
m en proli.xo de quanto podia condu
cir para el tratam iento mas arregla
d o  ; y  h ech o  ca rg o  de qu e e l v icio  
Nfenereo era el origen de aquella re
b eld ía , le  adjiiinistró las uncionc.s d d

meiH»
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-m ercurio, y  aplicó á  la  parte e l un- 
•guelto de cinabrio lavad o con  e l co - 
-cimiento d e  la  escabiosa ,  y  la  cata
p lasm a d e  h arin as: con lo  q u ^  á  los 
<70 dias se  v ió  libre  d e  su  enferm e
dad.

E n  quanto á los perjuicios que 
resultan de curar m uchas llagas en- 
vejecidas.se h a  d ich o  m ucho p o r  los 
qu e se oponen á  la  curación radical 
d e  ellas. Se evacúan p or estos ma- 
jaiantales cantidades considerables de 
m ateria qu e form an un flu x o  contí- 
•nuo, a l qual se habitiía la  naturale- 
Y i  y c u y a  supresión podrá causar 
•una abundancia excesiva  d e  suero 
co ag u la b le  en la  masa com ún que 
ofenda las funciones d e l -paciente. 
-Todo lo  q u al se confirm a p or las 
■malas resultas observadas á  conse- 
quencia d e  la  desecación d e  ciertas 
ú lceras, y  p or el rem edio de estas in« 
d isp o sicion es,  qu e h a  sido abrirlas 
d e  nuevo.
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Esta es la  m ayo r o b je d o n , qu e 

se form a contra la  curación radical 
d e  la s  úlceras antiguas. E l A . h ech o  
ca rg o  de ella  advierte lo  p rim ero, 
q u e  no es lo  m ism o secarse las llagas 
á  un enferm o ,  qu e se acerca á  la  
m uerte ,  que seguirse esta de la  re- 
secadon  de aquellas ; pues es bastan
tem ente p r o b a b le ,  que la  m ism a 
causa, que im pide el e x e rd cio  d e  las 
funciones necesarias á  la  conserva
ción  d e  la  v id a  influya en la  falta 
d e l fluxo , qu e m antenía las úlceras: 
p o r  lo  qual cree  é l  A . qu e se  equi
vo can  en m uchas ocasiones las cau 
sas ; y  en otras se  ponderan dem a
siado' las conseqüencias funestas de 
estas desecaciones. Podrá suceder 
a lguna v e z  ,  q u e  el tratam iento in
considerado d e  una ,  ó  m uchas ú lce
ras p roduzca los efecto s, que quedan 
expresados. P o r esta causa se  d eb e
rán intentar estas curaciones quando 
«e quieren perfeccionar de ra iz  baxo 

E  cier-
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ciertas cautelas, y  preven ciones; pa
ra  salvar los inconvenientes que po
drán esperarse y  que se han expues- 
to  anteriorm ente.

Para ob viar la  abundancia exce
siva de suero ,  que podría resultar 
a  la  m asa com ún en cónseqüencia de 
la  curación r a d ic a l,  se substituirán 
ciertos desaguaderos p o r donde se 
evacú en  las serosidades superíiuas: 
tales son el de una ,  ó  mas fuentes 
p o r  el tiem po conveniente. L o s  cau
terios y  sedales han g o za d o  de re
putaciones y  sin duda podrán tener 
lu ga r en algunos casos. L a  m utación 
d e l suelo con tribu ye en ocasiones 
p ara  la  curación seguida d e  varias 
llagas. L o s  baños generales d e  agua 
d u lce , ó  de otra  naturaleza, según lo  
p ida e l caso , producen una m utación 
ventajosa en las úlceras. L a s  san
grías y  purgantes podrán tam bién 
contribuir al téliz éx ito  de estas cura
ciones. Estas prevenciones y  m e

dios
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dios no son siem pre n ecesa rio s,  pues 
en las mas de las llagas por v ic io  en 
la  masa com ún e l tratam iento prin
cip a l d eb e  ser interno sin tem or de 
m alas resultas ,  com o lo  acredita e l 
caso propuesto en la  ob servación  de 
aqu el preso.

Serán m u y p ocas las llagas en 
que la  disposición d e l enferm o ,  y  e l 
conjunto de circunstancias n o per
m ita  la  curación radical : las con 
sideraciones h echas sobre la  varia  
diuturnidad d e  las l í lc e r a s ,  d ivisión  
q u e  nos h a p arecid o  oportuna para 
la  decisión, son la  m ayor prueba de 
esta  verd ad  : p or lo  q u al, y  para ma
nifestación de su dictam en en e l p a
ra lelo  ,  qu e se p ro p o n e ,  inteligen
c ia , y  discernim iento en estos casos 
co n clu ye  el A . con  las siguientes 
Proposiciones.

I. , ,  E n  las úlceras envejecidas 
3, p o r  v ic io  en los hum ores ,  ó  sim- 
3, páticas, se h a  de in ten tarla  cu ia -  
3} ción  radical.
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II . „  En las id iopatlcas, ó  e i t e r -  
3, ñas se deberá com unm ente preíe** 
3, rir la  curación radical á la  paliati- 
3, v a  co n  las prevenciones y  cautelas 
33 insinuadas.

III- 33 E n  m u y  p ocos casos c o -  
3, m o a presencia d e  una cach exia  
33 antigua en edad avaLnzada ,  ó  p or 
3> v ic io  qu e no se h a y a  co rreg id o , 
33 ó, d isipado, convend rá m antener 
„  una úlcera com o vertiente d e  una 
3, indisposición habitual j  con la  a d - 
3, vertencia qu e si la  causa prim itiva 
3, se p u ed e co rregir, se habrá de in - 
33 tentar la  curación ra d ica l."

(50 )

Juc.
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J u e v e s  p.  

DISERTACION M EDICA:

DE LA  INOCENCIAjY UTILIDAD 
de los Vegigatoríos en dos casos 

de recien paridas.

P O R  E L  D r . D .D I E G O  D E  V E R A  
y  Limón ,  del Gremio ,  y  Claustro de 

Medicina de esta Universidad, 
Socio M édico Supernu

merario.
T
J —/a naturaleza viene á reunir en sí 
un núm ero de fuerzas y  acciones 
c u y o  conjunto en el h om bre form a 
la  variedad ,  qu e se  advierte en las 
diferentes épocas de vida. N o  se com- 
prebende e l térm ino d e  estas accio
nes ,  ni se puede calcu lar con rigor 
oiatem alico e l tam año de cada una,

por-
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p orq u e no so lo  se ignora la íntima 
constitución ,  y  com ercio de las par
tes del cuerpo h u m a n o ,  sino qu e 
h a y  un cierto  influxo c u y a  ener
g ía  jam ás se ha podido apreciar. 
P o r  esta causa se admiran los v a 
rios r u m b o s ,  que tom a la  natura
le z a  en la  curación de las enfer
m edades j  y  se ponderan e l p od er 
y  econom ía d e s ú s  fu n cio n es, sién
d onos preciso ob servar sus m o vi
m ientos y  seguir sus pasos para 
d u d ar menos de los recu rso s. de 
q u e  se vale ,  é  imitarla en  beneficio  
d e l h om bre enferm o. ..Estas conside
raciones qu e manifiestan nuestra 
ignorancia y  lim itación ,  deberían 
inclinarnos á som eter nuestro enten
dim iento á el estudio d e  esta g r a n , 
m aestra ,  por si algún día logram os 
adelantar mas en su com prehension.

A nim ad o d e  estos sentim ientos el 
A . se  propone l)uscar e l cam ino rec
to  qu e tanto anhela para bien d e

su»
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sus enfermos, y  estudiando en tan ex
celente libro y  sacando de é l las 
instrucciones convenientes á  e l fin 
lo a b le  de hacerse ú t i l ,  m anifiesta en 
dos observaciones (q u e r e fie r e )  el 
m odo y  m edios qu e se propuso 
la  naturaleza en estos casos ,  para 
h ab er conseguido una p erfecta cu 
ración. L o s  vegigatios oportuna
m ente aplicados produxeron el efec
to  qu e se verá útilísim o por v a 
rias c a u sa s; y  en la  relación sen- 
silla de los hechos qu e manifiestan 
esta utilidad ,  se persuade con evi
dencia e l error de m uchos M édicos 
que creyeron  perjudicial e l uso  de 
este rem edio en las recien paridas.

Observación i a

3, dia 15 de Junio del año de
, ,  1787 Francisca del R io  de edad de 
3, 20 años, tem peram ento sanguíneo,

3, ca-
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5, casada, d e  carnes regulares, y  bien 
, ,  com plexionada, estando al fin del 
„  o c ta vo  m es de su preñado, y  q u e- 
„  xandose con su herm ana d e  m a- 
„  reo s, ycom o qu e se le  andaba la  
, ,  sala donde estaba ,  c a y ó  con  un 
, ,  ronquido, á qu e se  siguieron es- 
„ t e r t o r ,  la  cara m u y  encendida 
„  pulsación notable en las tem pora- 
, ,  fes, pulso llen o, y  d uro , m ucha di- 
„  ficultad de respirar, espum a al re -  
„  d ed or d e  la  b o ca  ,  y  fes extrem os 
, ,  ínos.

, ,  Ifizieroiila  fuertes friegas ,  y  
„  una evacu ación  talar de o ch o  on- 
, ,  za s  de sa n g re ; á  la  tarde se  re p itió  
„  la  sangría y^^e la  adm inistraron 
, ,  algunas cucharadas d e  la  siguiente 
, ,  bebida.

}> R . Syrup:'fior. tuníc.unc. un.,
3 ,p u lv . giitet. scrup. im .,a q \  flor. 
,3  cordial, et rerasor. dulc. aa. une, 
„  duas, .fpirii. sal. ammon. scrup. se-  
33 mis. mú.

« A
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5, A  las 10 d e  la  noche h abia dis- 

minuido el e s te rto r ,  y  fixaba la  
, ,  vista en donde oía  alguna v o z  : se 
3, h izo  tercera sangría de 6 on zas ,  y  
3, continuaron las friegas.

3, A l dia siguiente p o r  la  m añana 
33 se  notaron algunos tem blores y  
3, por intervalos m ovim ientos com o 
3, d e  a lferec ía ; h abia m enos ester- 
33 tor 3 la vista mas v iva  ,  y  tom aba 
33 quanto la  adm inistraban, la  misma 
3, b eb id a , e i cocim iento de escorcio- 
3, ñera, y  zargatona á pasto con  los 
„  jarabes de m aivav is c o ,  y  c laveles, 
3, y  caldos delgados de b a ca , gallina, 
33 y  carnero. A  las 12 ab o rtó  un feto  
3, del tam año regular al tiem po del 
33 em barazo , se b a u tizó  ,  y  v iv ió  12 
5, horas, no h u b o  lochioa, y  en la  
3, tarde continuaron los m ovim ientos 
3, convulsivos mas rem isos y  menos 
33 freqüentes, se  v o lv ió  á p ribar, p a- 
3, reció  el mismo estertor y  calentu- 
33 ra pequeña. E n  este estado se la

3, apli-
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,  ( 5 6 )
5j aplicaron dos vegigatorios a  los 
3, muslos y  continuó sin otra nove» 
93 dad.

, ,  AI dia 3 seguía lo  m ism o, y  en 
33 la tarde se h izo  una sangría de 4 
,3  onzas y  se actuaron bien los v e -  
3, gigatorios.

„  E l dia 4 p or la  mañana apare- 
3, ció  una diarrea biliosa abundante, 
3 , ningunos lochios ,  menos estertor, 
3, continuando dicha evacuación mas 
33 abundante en la  noche y  purgan- 
3 , do m u y bien las úlceras.

3, E l dia 5 tenia la  vista  natiural, 
3, y  lo  mismo las acciones volunta- 
3, r ia s ; pero la calentura era alta, 
3, perdió el habla con m ucha inquie- 
3, tud, las evacuaciones d e  diarrea, 
3, y  llagas abundantes ,  y  ningunos 
3 , lo ch io s: púsose á dieta incrasante, 
3 , y  ai cocim iento blanco arom atiza- 
33 d o  con el agua de canela, y  jarab e  
3, d e  b a lsam o , m ezclado á cada H- 
3, bra del cocim iento gran o, y  m edio

„  de
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( 5 ? y  . .
„  de op io  puro ; de lo  qual tom aba 
3, algunas p o rc io n e s: en la  noche 
3, h ubo algunos lo ch io s, m enos diar- 
33 rea ¡  y  las fatigas casi calm adas.

„  En la m añana del dia 6. h u b o  
33 m uy p ocos cu rsos,  mas lo ch io s, 
3, continuaba la  aphonia, conocía, se 
3, explicaba p or se ñ a s ,y  siguió aquel 
3, dia sin otra  novedad.

3, A i 7. cesó enteram ente ía  diar- 
3, rea, seguía la  aphonia, y  era exce- 
3, siva la  purgación de los v e g ig a to - 
3, ríos t vo lv ió  á  la dieta tenues con- 
3, tinuó sin especial n o ved ad  hasta 
3, el 1 1 en  qu e h u v o  alguna evacu a- 
3, cion biliosa ,  am inoró la  fluxión  
3, de las llag as, los loch ios continua- 
3, ban ,  y  fa ltó  la  calentura.

„  E l 13 por la  mañana em p ezó á 
3, h ab lar, se cerró un ve g ig a to rio , y  
3, el otro  continuo hasta e l 1 5 , des- 
3, de este dia n o experim entó nove- 
3, dad especial siguiendo con  e l tra- 
33 tam ientü regu lar d e  una parida.

35 A l
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53 A l 2 9  se levan tó  enteram ente 

5 , sana, y  h a continuado buena ,  ha- 
3, liándose preñada de 8 meses á  la 
3, fecha de esta d isertacion .íf

E ste caso ofrece varias reflexio
nes qu e desde lu ego  pondrían de 
v u lto  m uchos errores en qu e han in
cu rrid o  algunos M éd icos,  los quales 
h an  procurado e x te n d e r ,  aunque 
con  los perjuicios qu e se dexan infe
rir  de semejantes opiniones : h a y  
quienes aprecian mas una opinión 
cn vegecid a ,  aunque infundada ,  ó 
una fatal preocupación, qu e quantos 
desengaños y  verdades les manifies
t a  la  experiencia; y  mientras qu e es
tos procedan con la  razón ca u tiva , y  
sin livertad  en el ju ic io  ,  ni pueden 
saber, ni ser útiles á  nadie ; p o r  e l 
contrario son sus determ inaciones 
perjudiciales á quantos se som eten á 
sus dictámenes.

M uy distante e l A . de este m od o 
d e  pensar se propone manifestar sus

ideas
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ideas según lo s  efectos observados 
en el caso a n te r io r; p ero  om ite re
ferirlas con a lguna extensión ,  hasta 
manifestar o tro  caso casi idéntico 
en esta:

O B S E R V A C I O N  2.-

j)  E i n  el barrio de San R o qu e es- 
33 perim entó una m uger e l mismo 
33 aparato que la  anterior en e l mes. 
3, d e  m arzo del año de 8 8 al n o ve- 
3, no m es de su p re ñ a d o : se ign ora- 
3, b a  la  causa y  se  eva cu ó  el pri- 
3, m er d ia, repetida la  segunda san- 
3, gría en la  noche ,  y  siguiendo e l 
33 régim en de la  anterior.

33 A I segundo día d e  m adrugada 
33 parió un feto  m uerto : h izela  apli- 
3, car dos v eg iga to rio s, y  tercera san- 
3, g r ía : continuó to d o  hasta e l quarto 
3, en la  n o c h e ,  que se  a livió  del es- 
}, tertor3 y  de los m ovim ientos con -

„ v u l -
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y, vu lsivo s,  correspondían bien los 
3, vegigatoríos 3 h u b o  diarrea c o -  
33 piosa hasta e l o c ta vo  en e l qual 
33 parecieron los lo c h io s ,  y  desapa- 
33 red en d o  los demás síntom as, q u e- 
33 d ó  sin h abla hasta el 1 7 j y  a l 2 2 sin 
33 haberse aun repuesto se levan tó , 
33 habiendo seguido después sin es- 
, ,  pecial novedad atendiendo á  sus 
„  qu e haceres.íí

A q u í nota e l A . que la  infeliz 
situación de esta inuger no perm i
tían qu e se  hiciesen las m edicinas 
co n  tanta oportunidad com o en la  
anterior, sin em bargo de qu e en las 
sangrías y  cáusticos no h u b o  dila
ción  : advierte tam bién ,  qu e om ite 
a lguna pequeña diferenda d e  m u y 
p o ca  consideración producida pro- 
babilísim am ente por la  escasez de las 
proporciones de la  enferm a, y  qu e 
n o hace substandalm ente diferente 
este  caso del anterior : p or lo qual 
pasa á  proponer las rehexiones que

h a-

(60)
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habia o fre c id o ,  cu y a  utilidad puede 
producir las m ejores conseqüencias 
para bien de las enfermas de esta na-, 
turaleza.

Para desem peñarlas com o cor
responde á e l o b jeto  de qu e se trata, 
se  hace cargo el A. d el estado del 
p uerperio , de la  acción de los ve g i
gatorios en estos casos ,  y  h ace  v e r , 
atendidos los fen óm en os,  q u e  en 
ellos se observaron ,  su utilidad ,  é  
in ocen cia ,  qu e es lo  qu e form a e l 
asunto de la presente M emoria.

En dos estados diferentes se de
ben  considerar estas eitferm as: en e l 
prim ero, quando se insultaron, se ha
llaban em barazadas, el accidente fue 
apoplético ,  h ubo em peño en la  res
piración ,  desigualdad en e l m o vi- 
in ie n to ,  p létora  bien co n o c id a ,  y  
una cargazón  hum oral que se mani
festó m uy bien p o r  los síntom as, que 
se han d ich o  y  qu e se procuraron 
socorrer con las evacuaciones de san

g re
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g re  oportunam ente h ech a s; el lítero  
se  hallaba en  un estado de exten
sión  considerable,  y  con qualquier 
estim ulo ó  turbación interior dis
p u esto  á arrojar lo  qu e en sí contenía.

N o  es de estrañar q u e  en tal si
tuación.in fluyese esta entraiia ,  c o 
m o  se ob serva  freqüentem ente en 
este sex6 , y  que de allí viniese gran 
núm ero de los accidentes que su ce
dieron  ,  y  qu e parecían anunciar el 
térm ino fatal d e  la  m uerte. N ad ie  
dudará d e  este d ictam en ,  c u y a  v e r
d ad  se  halla afianzada p or los M é
dicos m as sabios em pezando desde 
H ipócrates. E ste insigne observador 
h a  d icho en várias partes de sus 
obras, quanto es e l inñuxo y  com er
c io  del útero en las acciones d e  las 
m u g c re s ,  haciéndolo el origen d e  
tod as las enferm edades de qu e éstas 
adolecen; Sería infinito lo  qu e aquí 
se podría aglom era- para probar es
to  m ism oj bastando p o r ahora d ecir, 

ó  qu e

(61)
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^ue fes tanta su intim idad con las 
mas de las entrañas del cu erp o , que 
apenas h a y  acción ,  qu e iio  p ueda 
depravarse p or su  causa-

Vinieron á parir al 2 dia del acci
d en te, y  aunque antes a lg o  aliviadas 
d e l sueño, recaen con  el m ism o apa
rato  qu e em pezaron y  adem as al
guna calentura y  una total supre-* 
sion de lochios. E n  este estado d e b e  
considerarse el ú tero  en diferente 
d isp o sició n : el cu ello  d e  la  m atriz 
se  v é  péndulo en la  parte superior 
d e  la  vagina , los vasos con  sus ori
ficios abiertos ,  franqueando la  san-* 
gre  qu e por ellos pase ,  y  da la  
principal m ateria para la  evacu ación  
q u e  entonces se experim enta ; y  es 
laudable quando continúa en las 
convenientes cantidades los dias qu e 
son necesarios para íácilitar la  pur
gación  p or la  qu e se deponen las 
superfiuidades,  c u y a  retención sería 
m o tivo  d e  nuevos achaques. E l úie-* 

F  ro ,
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r o ,  conform ándonos con  el sentir 
d e  Sim soit,  en este tiem po del puer
p erio  se halla mas irritab le; y  de 
aquí es, que con qualquier le v e  estí
m u lo , pasión d e  an im o,  ó  bien tur
bació n  del cerebro  se contraiga y  
estrech e , de m o d o , qu e se suprim an 
los lo ch io s , y  se siga la  caterva  de 
inales qu e en efecto  se v ieron  en 
estas enferm as, y  es m uy propio  d el 
consentim iento y a  expresado, é  influ- 
x o  con  las partes todas d e l cuerpo.

¿Q ué se debería  hacer en tanta 
consternación, quando evacuadas las 
principales indicaciones se  repetía^ la  
m ism a enferm edad qu e se h abia in
ten tad o socorrer en los principios? 
E r a  necesario hacerse cargo  d e  to 
rio : de la  disposición varia de la  en
trañ a, qu e se h a expresado en e l es
tad o  del em b a ra zo ,  y  después en el 
p u erp erio , do la turbación que de su 
com unicación puede seguirse á  las 
a ccio n es,  y  la  qu e d e  . estas puede

tam-
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tam bién propagarse á el m ism o 
ro. E l  Organo " y  com presión inte
rior nacida p robablem ente d e  p or
ciones hum orales, qu e no hallaban 
salida, ni perm itían de q u e  acudiesen 
a l útero las cantidsides precisas que 
formasen la evacuación lo c h ia l ,  los 
m ovim ientos sin arreglo ,  y  las fun
ciones pervertidas. Y a  no era ia  can
tidad de, sangre la  qu e m o tivab a  
a q u el desorden ,  y  .era  necesario 
acudir á  unos rem edios q u e  p acifi
cando interiorm ente tanta turbación 
proporeionase^ la  evacuación de unas 
cantidades qu e p or su exceso y  ca
lid ad  seguían turbpndo la  econom ía 
natural "de las acciones. L a  calentura 
se  pudo reputar com o un aviso  de la  
n a tu ra le za ,  para qu e se tom ase el 
p artid o  qu e antes se abrazó.

L o s  vegigatorios ,  que según las 
expresiones de Fourcroy ¡ son uno 
d e  los rem edios mas podero.=;os 
y  mas útiles que la  M edicina p osee,

g o -
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(a) go zan  h o y  d e p a s  repu tación  quS 
nunca p o r  las sejialadas ventajas qu e 
se  han experim entado de su aplica
ció n , y  p o r  lo  m ism o se han extend ido 
con  indecible crédito. Sus efectos son 
m u y  co n o c id o s , se  aplican co n -m a s 
generalidad en un gran núm ero de 
c a so s ,  y  con mas anticipación q u e  
otras veces. D isuelven y  evacú an , 
haciendo una llam ada al exterior de 
m uchas materias qu e interiorm ente 
depositadas seríai: m u y perjudiciales, 
ó  por su acritud , ó  p or su cantidad. 
P o r  este m edio se quitan m uchos 
pstorvos interiores qu e turban los 
m ovim ientos ,  y  el régim en d e  todas 
6  m uchas acciones. P o r  tan útiles 
efectos se recom iendan en un gran 
núm ero de enferm edades, y  sus v e n 
tajas se m anifestaron m u y  bien en los

dos

(66y

( a )  L ’  A r t  de co n o itre , e t d’ e n ip lo y e r  les, 
iiierticanieiis to m . 2 . §  l o .  C la s s . 7 0 . '

* p»s- 385-
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dos casos p ro p u e s to s ; y  aunque no. 
hubieran influido entonces con tod o 
e l p ro vech o  que se a p e te c ía ,  n o tie
ne duda qu e fueron inocentes en su 
a p lica c ió n ; pues qu e no indujeron el 
m enor perjuicio en quanto se necesi
tab a  hacer en beneficio d e  aquellas 
enferm as : lo  qu al bastaba para d es
terrar un dictam en generalm ente es
p arcid o en este p u e b lo , qu e h e  oido 
d ice  el A . á  varios M édicos sobre la 
repugnancia que h ay  en el puerperio 
p ara  la  aplicación d e  los v e g ig a to 
rios.

P ero  h ay  mas en la  m ateria ,  si 
b ien  cotejam os los fenóm enos obser
vados en estos dos ca so s , con la  ac
ción  conocida generalm ente de los 
cáusticos , después de su aplicación. 
E vacu aro n  abundantem ente, calm a
ron el estertor, y  dism inuyó el sueño; 
á  los tres dias de su operación apare
cieron los lo ch io s, qu e hicieron des
aparecer la  diarrea aproporcion que

se
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se  nanan mas co p io so s, con lapar-i 
ticularidad de no haberse cerrado el 
p rim er caustico en la  prim era hasta 
qu e se restituyó  la  v o z  ; y  quando se 
se có  la  líltim a ulcera en a m b a s , n o  
qu ed aba síntom a que c u ra r ,  y  so lo  
la  debilidad producida p o r  el m al an
terio r, daba muestras de lo  pasado. 
N o  duda el A . del buen efecto  p ro 
d u cid o  en estos casos por el o p io , y  
d esd e lu eg o  atribuye el origen d e  la  
tranquilidad á su singular eficacia; 
tam poco duda el qu e contribuyó) cal
m ando la  irritabilidad d el lír e r o , á  
p ro m o ver la  evacuación lo ch ia l, que 
en  efecto  se manifestó á m u y  pocas 
horas de h ab er tom ado las enfermas 
la  mistura- incrasante, y  corroboran
te  opiada. N o  so d e b e  desíraudar la 
v irtu d  de un rem edio qu e se hace 
p ro b a b le , ó  evidente ,  porque se ha
y a  m anifestado la  in ocen cia, y  efica
cia de o tro , p o r lo qu al deberán dis
tinguirse ios efectos de los m cdica-

nien-
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m
mentos después de h ech a su aplica
ción , para n o incurrir en equ ivoca
ciones perniciosas á  los enferm os. 
Pudieron, y  efectivam ente hicieron 
los vegigatorios m ucho ben eficio; 
p ero  con tribu yó en gran parte la  
m encionada bebida con  el opio.

V ista pues la  utilidad qu e produ- 
x o  en estos casos la  aplicación de los 
cáusticos, infiere e l A . de lo  expu esto  
hasta aquí:

I . „  Q u e el estado del puerperio  
, ,  n o im pide la  aplicación de ios v e -  
„  gigatorios.

II. „  Q u e  en los dos casos men- 
„  donados fueron estos no solam en- 
„  te  inocentes sino útiles.

III. „  Q u e  quando se presenten 
a, otros de igu al ó- sem ejante natu- 
, ,  raleza se deberán aplicar en tiem - 
„  po oportuno, com o esperanzas dcl 
„  buen efecto , á n o ser qu e algún 
5, contraindicante se op on ga á su 
„  aplicación.

J V U -

Ayuntamiento de Madrid



(70 )

^Jueves í6 ,  

DISERTACION MEDICA

DE L A  U T IL ID A D  D E L  M o v i
m iento general y  particular 

reum atism o.en el

V O R  D . V A L E N T I N  G O N Z A L E Z  
y  Centeno, Socio Intimo de la R ea l 
Academia M H ico-práctica de Barce~  

lona, Socio- de N ú m ero ,  y  Se~ 
crctario primero de la 

Sociedad.

O hiando la experien d a p ropia  y  
^ e l  conocim iento qite tenem os 

de nuestras acciones no nos signtiñcá- 
ran la com odidad', y  necesidad d cl 
exercicio  corporal para co n servar el 
v ig o r , aum entar y  recuperar las fiier* 
z a s ,  la  naturaleza nos manifestaría la 
precisión y  utilidad del m ovim iento

con
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( 7 i )
con m u y p oco  qu e la  observásemos.* 
N uestros m ayores procuraron imitar 
la  naturaleza en esta parte p ropo
niendo varios exercicios, de qu e tra
taron abundantísima y  escrupulosa
m ente en su arte Ginm astica. L a  d i
vidían  según los vários fines á qu e s$ 
dirigían, en b é lic a ,  en v icio sa , ó  at
lé t ic a , y  en le g itim a ,  ó  m édica. E n 
esta  itltim a procuraban con  exerci
cios m oderados, qu e los h om bres ad 
q u iriesen , ó  conservasen su  sanidad: 
adm ira el cuidado con qu e disponían 
la  variedad de m ovim ientos en que 
se  entretenían sin perdonar diligen
cia  ; y  aunque en la  atlética  se m ez
clasen el in teré s,  ó  algún m o tiv o  re
p reh en sib le , ponían su m ayor aten
ción  en form ar soldados ro b u sto s , y  
en conservar ,  y  aum entar las fuer
za s  corporales. R enovem os la  m e
m oria de unos usos en la  parte que 
eran lo a b les; y  d e  su  utilidad saque
m os e l p ro ve ch o , qu e se d eb e  no so

lo
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lo  para conservar la  sanidad, sino pa
ra  hacer de ellos la  aplicación conve
niente en las enfermedades ,  qu e ne
cesiten  d e l m ovim iento general ó  
particular.

S e  h a dudado desde tiem pos m u y 
a n tig u o s ,  si podrán exercerse en al
gú n  sentido los enferm os,  y a  para 
a liv iar las molestias de las enferme
dades ,  com o para recuperar la  sa
nidad ,  recibiendo estos e l p ro ve
ch o  ,  que los cuerpos sanos y  va
letudinarios reciben p or m edio del 
exercicio  para aum entar y  conser
va r  su robustez. N o  ha faltado qtiien 
conociend o los inconvenientes de 
ciertos m ovim ientos im p etu o so s,  y  
violentos en algunas enferm edadesj 
se  h aya  opuesto á ellos ; pero los 
mas qu e han tratado debidam en
te  esta materia han procedido con  el 
correspondiente dicernim iento para 
no indu :ir perjuicios. D ecir ,  qu e el 
e x e rc ic io , ó  m ovim iento co rp o ral,

sin
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( 7 3 ) . ,
sin determ inar especie ,  es utu en 
algunas enferm edades ,  es aventu
rar una proposición ,  qu e p or su 
universalidad no puede tener uso; 
pues es claro ,  qu e habrá ,  com o en 
efecto  h a y  enferm ed ad es,  en las 
quales convendrá un cierto  m ovi
m iento ,  y  perjudicará otro  que 
no sea de su especie : tantas son las 
diferencias qu e h ay  en este genero.

E l A . de la  presente m em oria 
h ech o  cargo de estos antecedentes, 
se  propone responder á la  anterior 
proposición ,  contrayéndose á  una 
so la enferm edad ,  en la qual h a ex
perim entado por varias ocasiones la  
portentosa eficacia de las friegas en 
la  parte dolorida : y  hace v e r  en los 
casos que ha presenciado en su lar
g a  y  reflexiva práctica ( los quales 
han sido m uchos ) que en  el reum a
tism o de qu e h abla ,  las frotacio
nes en la parte enferm a, y  en el m o
vim iento qu e se hace andando,

quan-
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qu an d o e l estado del enferm o lo  per
m ite 3 han sido d e  la  m a yo r utili
d a d  ,  y  han cu ra d o  con singular 
prontitud ,  seguridad, y  com od idad, 
con  sencillez ,  y  ningún dispendio. 
P o r  esta causa ,  y  p orque h a  n o ta
d o  el p o co  a p re c io ,  q u e  hacen  m u
ch o s  de unos auxilios tan  eficazes, 
co m o  seguros ,  y  d e  las m ejores ca
lidades ,  presenta este trabajo en e l 
q u e  su m ayor m érito consiste en loa 
é co s con qu e recuerda una p ráctica 
b ien  antigua ,  fundado en las obser
vaciones qu e expone ,  y  alegando 
algunas consideraciones con las con 
clusiones mas interesantes ,  que de 
to d o  deduce.

E l reum atism o,  según el origen 
d e  la v o z  ,  pertenece á aquellas en
ferm edades que los A ntiguos lla
m aban fluxion es,  en las quales se 
im pelía el m aterial á  determ inadas 
partes con d o lor grande ,  aunque en 
e lla í no apareciese antes v ic io  sen

sib le.
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(75 )
c ib le ,  com o estable ,  com o escribe 
Vansvjieten : y  aunque entre ios mis
m os ocurre m u y  rara v e z  esta v o z ,  
es , porque nom braban con  las expre
siones de Artritis ,  ó  P odagra todos 
los dolores en qualesquiera articula
ción ,  ó  parte exterior del cu erp o ; 
los sabios m édicos franceses p arece  
h ab er sido los qu e introduxeron m as 
esta v o z  del reum atism o en el sig lo  
próxim o pasado ,  poniendo los ver
daderos lim ites entre éste ,  y  la  ar
tritis ,  sin em bargo de qu e m uchos 
profesores de la  prim era nota ,  a le
manes ,  franceses ,  é  ingleses du
daron sobre los signos diagnósticos, 
q u e  distingan las dos enferm edades; 
co m o  se co lige  de lo  que escribió 
Tralles ,  y  repite Macbride.

N o  tiene d u d a , que todas las 
partes d e  nuestro cu erp o están ex
puestas á padecer dolores ,  lo  mis
m o las internas ,  qu e las externas: 
aquellas p o r razón  d e  sus diferentes

si-
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m
situaciones ,  fabrica 3 y  usos dait 
origen á los varios nom bres con  
qu e se distingue una misma enfer
m edad ; siendo evidente ,  qu e e l 
reum atism o sin otra cosa según sus 
im presiones en las entrañas d el vien
tre ,  ó  p echo 3 y  lo  mismo en la  in
terior de la  ca b e za  ,  h a ob ten id o 
varias denominaciones.

Situase e l m aterial reum ático q u e  
se presenta exterionnente en lo s  
m úsculos en sus mem branas y  ten
dones j  y  la acrim onia atrinca en los 
ligam entos que unen las articula
ciones según dictam en del expresa
d o  Macbride. E l A . ,  qu e intenta ex
tender e l uso d e l enunciado m o vi
m iento general y  particular á  ios 
d olores aririn'cos ,  ó  reum áticos ,  d e  
g o ta  ,  y  semejantes ,  que exerccn  su 
dom inio en las partes extern as,  no 
se detiene en señalar los caracteres 
distintivos 3 que los superan,  tenien
d o  en. consideración qu e en estas en

ferme*

Ayuntamiento de Madrid



t?7)
ferm edades reside una causa com ún 
y  un vicio  ,  en qu e convienen ,  c u y o  
rem edio principal en ciertos casos es 
e l m ovim iento.

Para determ inar con  exáctitud  
los lances y  ocasiones en qu e con
viene exercííar á  los qu e adolecen 
d e  tales achaques ,  ó  b ien  usar 
en ellos de las friegas, distingue d os 
especies d e  reum atism o ,  el uno agu
do ,  y  el o tro  crónico. E n  el agudo es 
im p o rtu n o ,  y  n o civo  qualquier m o
vim ien to  qu e se le  h aga p racticar a l 
e n fe rm o ,  y  solam ente convend rá 
usar de friegas secas a l fin de la  cura
ción  ,  com o advierte el sábio Boer- 
baave  ,  conviene  ̂ saber : quando e l 
d o lor ha rem itido tanto ,  qu e los en- 
ferraos puedan sufrir la  fncion. Y  
añade Vanszvieten al pasage men
cion ado d e  su m aestro ,  qu e algunas 
veces quedan en las articulaciones 
después del reum atism o ,  tum or ,  y  
dificultad en los m oviin ieatos, lo  qu e

p o .

Ayuntamiento de Madrid



(78 )
p od rá  corregirse en gran parte p o ?  
m ed io  de las íricciones.

E n  e l reum atism o croníco rara 
v e z j  ó  nunca h ay  calentura ,  y  quanp 
d o  la  h a y  no viene acom pañada de 
lo s  síntomas inflamatorios ,  qu e e l 
a g u d o  y no h a y  rub or en las partes 
doloridas ,  ni ocupa freqüenteraen- 
te  tantos lugares com o el agu d o, las 
partes se ponen frías ,  y  tiesas ,  y  si 
dura m ucho el d o lo r , después de 
crueles torm entos aparece en las ar
ticulaciones un tum or d uro ,  q u e  las 
p riv a  de m ovim iento ,  qu e llam an 
Anchilosis. Unas ve ce s  están so lo  ata
cadas las articulaciones ,  otras las 
partes m usculosas, y  algunas unas, y  
otras. E l d olor pasa de unas co yu n 
turas ,  y  aum enta su inten sidad, 
quando se m ueven las partes enfer
mas.

L o s  lim ites entre las dos especies 
d e  reum atism o señaladas no soh 
siem pre m u y sensibles ,  d ice  CuUen:

y
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y '  en efecto el crónico suele vente 
en conseqüencia del agu d o quandcr 
m itigados b  cesando del to d o  la ca 
lentura aguda ,  e l sum o -calor ,  e l 
rub or ,  y  tensión inflam atoria d e  la 
p a rte ,  síntomas propios de este reu
m atism o agu d o 3 quedan los acciden
tes del crónico^ p o r  los quales podrá 
determ inar su ju ic io  el profesor para 
atinar con-las indicaciones } que se 
han de satisfacer entonces. Son estas 
en extrem a diferente? y  aun contra
rias j p u e s  siendo distintas las dispo
siciones y  aparato en las especies 
m encionadas ,  quando en la  una con* 
v ie n e  afloxar 5 y  dism inuir el m ovi
m iento ,  en la  otra se  necesita au
m entarlo f  inducir m as c a lo r , dar 
tensión y  resistencia á los sólidos.

Se han expuesto los m otivos de 
h acer ésta distinción. N o  equivoque
m os lo s  c í í s o s  ,  tengam os siem pre' 
presente ,  dice oportunam ente el A . 
qu e en las calenturas fu e rte s ,  dolo- 

G  res
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m
res m u y intensos p o r  tem or de ma-i
y o r  encendim iento ,  inflamación ,  y  
tensjon perjudiciales nos debem os 
abstener del m ovim iento hasta qu e 
reducidos los síntomas á cierto  estado 
d e  m oderación p or sus respectivos 
m edicam entos ,  se  puedan p racticar 
las in e g ^  ,  lí otros m ovim ientos.

E o r lo  com ún los que hacen p o 
c o  exercic io , com en con exceso , tie
nen algiuia acrim onia en sus h u m o 
res contraída ó  h e r e d a d a , experi
m entan suprim ida alguna evaqüacion  
acostum brada, y  sus ju gos son espe
sos, padecen  con mas freqüencia q u e  
Otros reum atism o crónico ,  cu ya  duii 
ración y  repeticiones no tienen una 
le y  constaiiíej aunque p o r lo  general 
aquella  es m ayor , y  éstas mas nu
m erosas quanto m ayo r es la debili
d ad  de las partes enfermas y  disposi- 
a o n e s  y a  mencionadas. Se ob serva 
esta especie de reum atism o las mas. 
veces in le b r il,  después de alguna^

enfer-
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■énfermedades a g u d a s ,  qu e suele de- 
fiaparecer sin otra m edicina qu e ias 
fuerzas que v á  adquiriendo el con 
valeciente cada dia : y  en estos ca
sos podrán ser m u y  nocivas las o fi
ciosidades d el m édico m ultiplicando 
rem edios á  la  parte.

D e  to d o  lo  qu al resulta com o 
m u y p ro b ab le  ,  q u e  en el reum atis
m o crónico h a y  u n  cierto  grad o de 
fitonía en las partes q u e  p ad reen , fal
ta  de proporción  en los Equidos d e
tenidos para coivtinuar sus m o vi
m ientos, y  m ayor espesura ,  6  p ro 
pensión á ella  en los hum ores q u e  se 
acum ulan con cierta acritud d e  un 
carácter ta l v e z  específico. E ste d ic
tam en se funda en la autoridad de 
varios escritores recom endables ,  en 
la  naturaleza de las causas dispositi
vas y  ocasionales de los síntomas que 
entonces se o b servan ,  y  de los medi
cam entos que suelen producir e l 
m ejor efecto en estos casos.

Las
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L a s sangrías a  n o  h ab er una p lé 
to ra  conocida ,  costum bre á ellas en 
e l enfermo ,  6 alguna evacuación 
suprim ida j  son de m u y p oco  p ro 
v e ch o ; y  causando m ayo r d ebilidad, 
p odrán  contribuir a que perm anez
can p o r m u ch o tiem po los dolores. 
L a s  evacuaciones de vientre p or me
d io  de los purgantes suaves son úti
l e s c o n  especialidad si e l m aterial 
m orboso está en disposición d e  p o
derse cvacuari L o s  m edicam entos 
d iaforéticos son o p o r tu n o s , y  los 
q u e  tienen facultad de disolver los 
hum ores , entre los quales se han de 
preferir los sueros clarificados repeti
dos con tesón y  en cantidad conve
niente. A lgu n o s han aconsejado otros 
varios rem edios con el óp io y  sin é l, 
con  el fin de m o v e r la  transpiración, 
atenuar las viscosidades y  disminuir 
e l dolor. C o n  estas intenciones se 
.propusieron los p olvos de D o v er, 
q u e  son una com binación del ópk)

con
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co n  el vom itivo y  sales n eu tras,  y  
qu e podrían tener su uso con  las com 
petentes cautelas so b re  la  cantidad 
y  tiem po de su adm inistración. E l A . 
se  hace cargo de estos y  otros recur
sos interiores ,  de qu e se han valid o  
los prácticos para consuelo y  alivio  
d e  tales en ferm os: ninguno reprue
b a ,  porque cada uno podrá tener 
lu gar en su caso.

E n tre lo s  rem edios q u e  con ju s 
to  m o tivo  m ereced la  m ayor reco
m endación de los m édicos verd ad e
ram ente instruidos se d eb e  contar el 
m ovim iento general y  particular; 
cu yas ventajas y  p ro vech o  en el 
reum atism o se  manifiestan por las 
indicaciones rectas h qu e se ha de 
atender ,  y  por lo  que dicta la  ex
periencia. E l m oviniim tí) v ig o riza , 
dando fuerza á los sólidos y  aum en
tando la  acción en las partes ,  íiis- 
pone los hum ores gruesos a  su ate
nuación y  m ayor c u rs o ,  y  con esto

se
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se  preparan los qu e son acres a sil 
e x p u ls ió n ,  ó  p or los caminos del cu 
tis ,  ó  p o r  evacuación sensible ,  qu e 
es justam ente lo  que se necesita ha
cer en la perfecta curación d e  estos 
d o lo r e s ; ó  bien concurriendo e l 
m ovim iento á com pletarla a l fin del 
reum atism o agudo ,  com o se advir
tió  antecedentem ente de consejo de 
B oerhaave,  6 bien curando con su 
acción  en los casos insinuados.

E n  quanto á el exercicio  corporal 
se  deberá elegir aquel que exija ó  
p erm ita el caso ; pues si no pudien- 
d o  sufrir el enferm o el m ovim iento 
acelerado > se le  manda p racticar, 
se  observarán tal v e z  desgracias qu e 
podrian h ab er evitado la sagacidad 
y  p rudencia del m édico.

Q uando no pudiendo exercítarse 
con  la  generalidad explicada, necesi
ta e l enfeiTOO d el m ovim iento parti
cu lar ,  nos valdrem os de las friegas 
h ech a s en la  parte dolorida con p a

ñ o ,
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f io ,  b a y e ta ,  la  m ano, 6 cep illo  se- 
^un la necesidad. Si se hacen con 
animo de perfeccionar solo la  cura
ció n  ,  bastarán las qu e se hacen con 
bayeta  ; pero quando el fin es co
m eter á ellas la principal parte dei 
alivio  , por lo  envejecid o del m al, 
y  por estar notablem ente obstru ida, 
ó  aun con privación de m ovim iento 
la  articulación afecta ,  no bascan las 
friegas h echas con la m ano ó  b a y e ta , 
se  pasará á  hacerlas con cep illo  dán
dolas mas valo r para que ob ren  con 
m as actividad.

E l A . qu e tiene á su cu id ad o  el 
H ospital del A m or de D ios ha i z .  
afios, d ice, qu e en los m uchos en
ferm os reum áticos qu e ha ten ido á 
su cargo ,  h a experim entado siem 
p re singular utilidad d el exercicio  
quando estaban en proporción de 
h a c e rlo ; y  p ir a  acelerar ésta man
d ó  hacer m uletas con las quales se 
sostuviesen para no retardar un re

curso
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cu rso  tan ptovech oso . C o n  estas.oíI« 
servaciones tenía el A . bastante para 
encarecer la  eficacia  del exercicioj 
sin  em bargo-para mas pruebas á sa 
asu n to  refiere el caso d e  una Señora 
con  sigilo h erp o so , quien en el oto.» 
j i o  d el año próxim o pasado -experi
m e n tó  u n  d o lor agudísim o en la  pier
na y  pie derecho qu e no la  d e- 
xaba sosegar-: se sa n g ró , usó de la  
paraplasm a de la m iga de pan y  
lech e  de -almendras ,  y  siendo to d o  
in ú til,  se  la  hicieron unas lavativas 
diliientes ,  con las qnales consiguió 
algún alivio : em pezó á, usar de las 
friegas suaves ,  las continuó p o r 8. 
dias ,  y  al fin de ellos se levan tó 
buena.

Propone el caso de otro  enferao 
com erciante ,  carnoso y  sanguíneo, 
qu e habiendo experim entado dolo
res reum áticos en pies y  piernas, 
sanó perfectam ente en p oco  mas de 
J5 dias á  beneficio de un adíeta arr

* re-
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( 87) .
f e e la d s ,  lavativas diluentes, y  frie
gas repetidas en los sitios enfermos. 
| l  A . que h a sido freqüentem ente 
invadido de la propia enferm edad, 
se  recupera unas veces con  sangrías, 
y  en todas con dieta ,  m ucha dilu
ción y  f r ic a s  repetidas sin otro  tó
p ico  ; con lo  q u a l y  e l exercicio d e  
a  pie y  á  cabaUo ,  lu ego  q u e  se lo  
perm ite su en ferm ed ad ,  confiesa 
qu e sana ,  y  queda ágil.

A unque parece h ab er recom en
dado hasta aquí las friegas e n  los d o
lores puram ente externos se puede 
extender a  otros qu e se sitúan en 
e l vientre ,  los quales suelen repetir 
k  m enudo y  tal v e z  m udan de sitio. 
L as  sangrías repetidas se prescriben 
freqüentem ente en estos d o lo re s ,  es
pecialm ente en siigetos pletóricos; y  
aunque es verdad q u e  alivian á  v e 
ces p or el pronto ,  es constante que 
debilitan do disponen á  que repita el 
íreumatismo con mas fortaleza  y  fre-

qüen-
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qüencia. L as friegas hechas en seme
jantes casos con las cautelas y  pru
d en cia  ,  que exige la d elicad eza d e  
Jas partes que p ad ecen ,  son uno de 
lo s  mejores recursos entre otros q u e  
se  acostum bran disponer; dan v i
g o r  ,  y  pueden concurrir á  d isolver 
lo s  hum ores estan cad os, y  darles 
m ovim iento desalojándolos d e  las 
partes que ocupan.

Es de a d v e rtir ,  qu e quando el 
reum atism o es originado de una cau
sa c u y o  rem edio está co n o c id o , 
las friegas solas no son bastante, 
aunque ayuden para p erfeccio n arla  
cu ra c ió n : por lo  qu al será necesario 
recurrir en estos lances á los m edica
m entos especíñcos ,  que se deberán 
disponer según las circunstancias de 
lo s  casos.

C o n clu ye  el A . en los términos 
s ig u ie n te s : „  N o  parece cre íb le , 
„  qu e el rem edio d 2 las friegas ,  deí 
, ,q u a l  hicieron el m ayor uso los

„ a n t i -

Ayuntamiento de Madrid



c antl<nios y  recomendaron co »  
e lo á o  í  huviese estado olvidad o 

r ,  2 o  ¿ m p o  entre los m odernos, 
'  hasta que Boerbaave re sta b le a o  

'  su uso con los m ejores  ̂ efectos.
^ .A pen as se encontrara p ractico  d e

alguna nota desde ,  q u e
’  no las h aya  ce leb rad o  com o m e- 
, ,  recen : extendam os pues su aph- 

c a c io n ,  ó  para p recaver y  p e  -
, ,  fe c c io n a r , ó  para „

damos fundados en autoridad 
„  zon  y  experiencia ,  qu e el 

vim iento general y  ®
l ,  de singular eficacia en e l reu

matism o.“ ^

(89)
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D ISE R T A C IO N  FISIC O -M ED IC A .

C O N S ID E R A C IO N E S  R E L A T I-  
va s á  las dos memorias presenta

das sobre e l clim a y  vientos 
d e  Sevilla.

P O R  p .  F R A N C I S C O  S A N C H O  
Buendta ,  D r. en sagrada Teohgioj 

y  Maestro en Artes por la Uni
versidad de Gandía, Socio  

M édico Supernumera
rio Coadjutor.

(90)

E.qu e haya leído las obras de 
Hipócrates habrá conocido m u y  bien 
la  necesid ad, que tienen los que 
exercen la medicina de com prehen- 
d er la situación de los pueblos que 
h a b ita n ,  y  tam bién los vientos que 

• en
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tn  ellos reynan. E ste  insigne obser* 
vador no conténto con decifrar la  
precisión de observar la  variedad d e  
las re g io n e s,  nos h a  d ad o  e l m e
jo r  exem plo para que, le sigam os, 
describiendo los influxos d e  la  suce
sión de estacio n es,  las calidades d e  
los vientos qu e n otó ,  los efectos d e  
estos y  de la  repentina m utación de 
los tiem pos con las enferm edades, 
qu e de todas estas causas se podían 
esperar. Adm iran el cuidado ,  saga
cidad y  esm ero con  q u e  este hom 
b re  verdaderam ente sábio seguía los 
pasos de la  naturaleza ,  estudiando- 
ía  siempre y  pintándola com o ella 
s e  m ostraba con la m ayor sencillez, 
claridad y  exactitud. E l A . de la  
presente m em oria dado á la  m edi
tación de las obras de tan buen 
m a e stro , manifestó á  la  Socied ad  el 
fru to  de su lectura en dos diserta
cion es que presentó los años de 90 
y  9 1 sobre el clim a de Sevilla  con

si-
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Bíderada su situación astronómica-# 
m en te , y  los vientos que la  com ba
ten : y  ahora siguiendo las mismas 
id eas propone algunas consideracio
nes relativas á  las dos mem orias pre
sentadas.

T od os conocen la  división d e l 
m undo en cinco zo n a s, qu e son 
nnos espacios m ucho mas larg o s, 
q u e  anchos ; cu yas calidades se to
m an p or e l tem peram ento respecti
v o  al curso del sol. P o r  ésta ra- 
x o n  se han llam ado fríg ida s  las dos 
p olares qu e están lo  mas distante 
d e l sol ;• tórrida d e  la  qu e n o  sale 
e l s o l ,  y  templadas las qu e n o  lo  
tienen tan cerca com o ésta ,  ni tan 
distante com o las frígidas. L a  an
ch u ra  de cada una de las cinco es 
considerable ,  y  en ella no convie
nen todas ; la  tórrida so lo  tiene 47® 
d o b le  núm ero de los qu e tiene cada 

fr íg id a : d e  las templadas tiene cada 
un a 43« P ero  una división tan g e 

neral
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neral no podía fixar nuestra com-* 
prehensión para determ inar con ma
y o r  exactitud la diferencia de im pre
siones 5 qu e reciben d e l sol los pue
b los situados en distintos parages de 
la  tierra. E sta consideración m oti
v ó  la  subdivisión d e l ám b ito  d e  las 
zonas dividiéndolas p or climas.

E l clim a ó  espacio de tierra en
tre determ inados círculos paralelos 
se puede m u y bien a verig u a r fixan- 
d o  el núm ero á que co rresp o n d e; sa
bidas quantas horas tiene e l dia ma
y o r  del p u e b lo  en qu e se h ab ita , se 
sabe e l clim a, y  al contrario entendi
d o  el clim a se puede determ inar el 
d ia  m ayor del año. L o s  antiguos no 
distinguían mas que siete clim as, p e ro  
lo s  m odernos con los varios descubri
m ientos que han h ech o  penetrando á 
tierras antes desconocidas han m ulti
plicado e l número de clim as, y  cuen
tan hasta 14  de m edia hora empe-^ 
aando p or e l eqüadoi. Se puede

cono-
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conocer la extencion de cada u n o d e  
e s to s , y  aunque van  midiendo au
m entos según una progresión uni
form e ,  no por eso se  h a de imagi
nar ,  qu e la  anchura de todos es la  
misma. D e  esta diferencia ha trata
d o  y a  el A . y  añade a h o r a ,  qu e 
adem ás de ser fácil resolver e l p ro 
b lem a sobre determ inar dicha ex
tensión ,  h a y  tablas en qu e se pro
ponen  cada c lim a ,  su dia m ayor 
y  latitud respectiv a. Así pues si se 
qu iere saber el clima donde se sitúa 
u n  p u e b lo , por exem plo M a d rid ,se  
b u sca  el núm ero d e  grados de su la
t itu d , sé qu e son 40° 25' io''-' y  com o 
e l sexto  clim a em pieza a  los 360 29'}  
y  acaba h los 4 1 °  2 1 ' ,  infiero, que 
dentro de este clim a se d eb e  con-' 
lar á  M adrid y  todos los lugares,! 
qu e tengan su colocación  entre los5 
grados de latitud correspondientes* 
íil sexto  y  séptim o clima.

P o r igu ales razones y  por su  d ía.
m a-

Ayuntamiento de Madrid



m ayor co lo có  el A., a  Sevilla  en fi-j 
nes del- quinto c lim a , principios del 
sexto  p u es está á l o & 37°^<^ de lati
tu d  5 s u  d ia  m ayor es de 14  i  ñoras. 
V ivim os pues en la  zon a tem plada 
b o re a l; é infiere e l A . p or lo  qu e 
Bcaba de exponer y  p or lo  qu e h a 
d ich o  en sus dos anteriores M em o
rias ,  en las qu e h a  cotejado las la
titudes de las ciudades m as fam o
sas d e  E u ro p a  co n  la  .sep ten trión ^  
d e  ésta ciudad d e n tr o , y  de 
6U clim a ,  qu e S ev illa  es uno de ios
p u e b lo s  q u e  m ejor situación disfru

ta n  ,  con  especialidad si se h ace  la  
com p aración  con los qu e pasan de 
40° de latitud  por su  tem peram ento 
m as tem plado y  p cop ord o n ad o  por 
lo  mismo á  que se v iv a  en e l con  
m a y o r tranquilidad. L a  razón  de es
t a  conseqüencia fundada en lo s  ccv 
jio d m ien to s expuestos es m u y tacii 
d e  concebir ,  pues si consideram os 
lo s  p u eblos situ ad os,en  su

(9S)
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clim a ,  se em pezará á notar la  difeJ 
rencia d e  tem ples en las estaciones 
extrem osas de invierno ó  v e ra n o , 
co m o  sucede en M adrid ,  Ñ ap ó le s, 
C u en ca  y  todos aquellos, que llegan  
á  pasar d e  los 40®. Si nos extende
m os á form ar e l cotejo con  los que es
tán distantes de nuestro clim a ,  SQ 
h ará m ucho mas visib le  la  situación 
ventajosa d e  Sevilla  ,  pues la  m enor 
desigualdad en los influxos del so l 
h acen  m enos ingrata su habitación: 
y  en este c o n c e p to , d ice el A . ,  
e l  clim a de esta ciud ad  considera
d o  astronóm icam ente es m e jo r ,  qu e 
e l  de P arís, V ien a, y  Lóndres; pues 
aun q ue en estas y  sem ejantes p o b la
ciones se detenga mas tieinpo el so l 
en  sus respectivos orizontes Jos m e
ses  de Ju nio y  Ju lio  ; en los de Di
ciem bre y  E n ero está mas detenido 
en el orizonte de S e v illa , qu e es 
quando se  necesita mas su presen
cia  para tem plar los íh o s  d e  la  est 
tad o n . P o j
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( 9 7 )  . ^
P o r otra parte se infiere tam bieij 

■que está menos expu esta  qu e los d e
más lugares cercanos á la  linea -a 
experim entar los violen tos rigotea 
d e l s o l : pues se v é  claram ente q u e  
los países mas próxim os al equador 
Bon por razón natural m ucho m as 
com batid os de é l ,  qu e Sevilla. L o s  
m eses de Junio y  Ju lio  ,  d ice el 
A . ,  serán de un fu e g o  im pondera
b le  en los parages distantes i6® 
d e  la linea. N o  se creería ,  q u e  
un a porción de zon a tórrida era h a
b itad a  ,  sino se hubieran extendido 
nuestros conocim ientos en esta par
te  por relaciones fidedignas : p ero  
con sid erad a, d ice e l A . ,  astronó
m icam ente ninguna de aquellas si
tuaciones puede disputar á  Sevilla  
la  suya por sus ventajas y  com o
didad. Q u ed a pues evidenciado, que 
la  situación d e  esta ciudad es de 
las mejores y  mas tem pladas ,  ó  
b ien  se considere con respecto á

los

Ayuntamiento de Madrid



los pueblos que en su clim a tocan en 
los 40®, ó  á los q u e  gozan  d e  m a 
y o r  distancia p o r  estar en otros c li
mas,

C o n  esto que se  h a d ich o  se 
com prehende m u y bien el m o tiv o  
d e  ser tan diferentes los tem pera
m entos de los países qu e se h ab i
tan ; p orq u e unos son mas fríos q u e  
oti-os ; en algunos son excesivos los 
calores en sus respectivas estacio
nes ,  quando otros go zan  d e  un  
tem ple agradable. E l m édico q u e  
qu iera  ser útil en su profesión d e
b e  tener presentes estas diferencias 
p a r a lo  qu al es indispensable co n o 
cer la  lariiiid  del p u eb lo  qu e h a
b ita  j  y  cliina á  q u e  co rresp on d e, 
para inferir la  acción del so l en é l, 
y  k> m ism o en todos aqueÜos ,  qu e 
es preciso cotejar para el recto  ma
nejo de la  m edicina. N o  h a y  d ud a, 
qu e las enferm edades son unas en 
quanto a su causa próxim a en to 

das

(98)'
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das las regiones d e l m u n d o ,  p e ro  
ni las disposiciones son las mismas 
en los en ferm o s,  ni las m edicinas 
deben  ser de una p ropia  energía. E s 
notable la  d ifere n c ia ,  qu e se ad
vierte  en la  p ráctica quando se tra
ta  de curar una enferm edad en p ue
b lo s  distantes y  de distinto clima;- 
lo  qual advirtieron y a  m édicos m u y 
exercitados y  sábios- Extrañaría qu al- 
qu iera  qu e v iv e  en este suelo la  lec
tu ra  d e  una ob ra  d e  m edicina prác
tic a  e s c r ita ,  p or exem p lo  en L o n 
d r e s ,  sino advirtiese la  d iferen ciad e 
situaciones.

N o  es menos conducente para la 
com prehension d e  un m édico la  no
tic ia  de los vientos ,  qu e dom inan 
en  el p ueblo  de su residencia. E l  A. 
qu e h a tratado anteriorm ente de los 
qu e suelen reyitar en Sevilla  con  la  
p ro lixid ad  y  conocim iento qu e exi
g e  el asim to , form a h o y  ciertos co
tejos para tirar después las consc-

qücn-

Ayuntamiento de Madrid



(IQO)
quencias de lo  qu e entonces dixo> 
y  añade al presente.

D ix o  en su D isertació n ,  qu e e l 
N . era-m enos seco y  pen etrante, 
q u e  el N E . ; el S. menos h ú m ed o, 
q u e  el S O . ;  el N O . m e nos s e c o , 
q u e  el N . ; y  el O. mas húm edo q u e  
e l E . según se observaban en ésta 
C iud ad . D e  aquí pasa á hacer el co
tejo  de estos vientos con  los qu e se  
ob servan  de la  misma especie en 
o tros p a íse s , y  especialm ente con  
lo s  m encionados p or Hipócrates, pa
ra  advertir la  identidad 6 diferencia 
entre ellos ,  y  de sus influxos infe
rir las calidades que en ellos resi
den j y  la  acción que podran exér- 
ce r  en el cu erp o humano.

Para hacer bien ésta com para
ción  es m enester tener presente al
gunas consideraciones respectivas h 
la  naturaleza y  qiialidades de los 
vientos. T o d o  lo que puede hacer m u
d a r  de sitio una parte d e  la  atm os

fera
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l e r a ,  em pujándola acia qiialquiera 
p arage, se debe reputar com o una 
d e  las causas de estos. Entre las mis
m as deben  numerarse los r io s ,  qu e 
co n  sus continuas olas y  rapidez de 
gus aguas producen en  las orillas un 
vien to  fresco : las exálaciones y  v a 
pores qu e suben d e l seno d e  la  t i t i 
ra  ponen en m ovim iento la  m area 
<ie aire qu e las recibe. E l fu ego  tam- 
i)ien  com unica un im pulso á e l aire 
q u e  lo  em puja acia otra  p a r te : el 
derretim iento de las n ie v e s ,  o  yelos 
p or los rayos del S o l d á  origen con
otras varias c a u s a s  á los m uchos vien
tos ,  qu e han observado' los físicos, 
los quales h acen las m ejores d e s 
cripciones d e  quan to en ellos' han
not&do. '

E s constante q u e  los vientos ü e- 
van  con sus corridntes porciones d e  
las attnosferas; qu e transportan el 
calor y  e l frió de im país a o tr o ; que
uno mismo suele m udar de qualida»

des
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d e s ,  sus efectos son m ü y diferentes: 
e l  subsolano que e s , p or exem plo* 
saludable en los países bajos, es m alo 
p ara  los in g le se s: los vientos orien
tales y  m eridionales,  qu e describe 
Hipócraies en  la  G r e c ia ,  se  obser
v a n  m u y  de diverso m odo en la  
O landa.

D e  ésta m ultitud de causas y  v a 
ried ad  de influxos se  infiere la  ne
cesidad qu e tienen los q u e  exercea  
la  m edicina d e  conocer los aires, q u e  
con  particularidad respiran ios h ab i
tantes de lo s  p ueblos en qu e v i
ven . ¿ Y  cóm o conseguirem os un 
conocim iento tan útil? Mariotte nos 
d e x ó  unas tab las en las qu e ppso e l 
c á lc u lo  de la  sum a celeridad qu e 
p u ed e h ab er en e l v ie n to ,  d e l es , 
p ac ió  qu e corre en un tiem po d a d o , 
y  d e  la  m a y o r duración q u e  con 
serva quando es tem pestuoso f^ y  el 
céleb re Kruqtdn nos h a  p ro p u esto  
unas excelentes observaciones ( ob ra

qu e
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flue ojalá se hubiera continuado) y  
experim entó com o pasaba e l v ien to  
de un lugar á  otro  y  en q u e  tiem p o. 
S i vivieran d iez hom bres ,  d ice un 
sábio f ís ic o , sem ejantes a estos d o s,
V por d iez  y  o c h o  años escribieran 
lo  qu e observasen so b re  este 
t o ,  entonces sabriam os a lg o  de la  
naturaleza d e  los vientos.
. N o  tiene duda ; so lo  la  o b se rv a 
ción reiterada en orden a la 
le z a  de estos y  sus efecto s p od ra  de
clararnos sus qu ah d ad es, y  
das se pasará á form ar los c o te jo ., 
b ien  es verd ad  ,  q u e  en tanta m ul
titu d  de cosas h a y  algunas qu e s.. 
con ocen  d e  c u y o  núm ero son las 
anteriorm ente m e n c io n a d ^ ,  com o 
e l que los aires reciben  siem pre y..- 
tias de- sus qualidades d e  los sitios 
p o r  donde p asan : y  y a  se v e  p or o- 
d o  lo£Xpnesto e l m o tivó  dé las d itc- 
len t es afecciones qu e go zan  los vien
t o s ,  qu e suelen reynar en S ev iü a ,

(io3)
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f  , t
las quales h a m anifestado la  expe
riencia diaria qu e d e  ellos tienen 
sus habitadores ,  y  qu e se co n ven 
cen  tam bién p or las impresiones q u e  
causan  en los cuerpos.

E l aire boreal d e  S e v il la ,  d ice 
TT /’ * com o el norte ,  q u e  
» fO í-ra /w  _ describe .de Larisa ,  ni 
tam p o co  tiene las propiedades qu e 
e l de París y  Lóndres : el aire nor
te  de Sevilla  es mas frío  que h ú m e- 
o o ,  y  el d e  L óndres tod avía  mas 
fr ío  y h iím e d o , y  lo m ism o co n  co r
ta  diferencia el de París. E l N E  de 
S ev illa  es el mismo qu e Hipócrates 
llam a A quilón ,  porque sus p ro p ie 
dades son las mismas que las del que 
d escrib ió  este .sabio m édico en sus 
a forism os: é l es frió y  seco  y  pare
c e  que- sopla del orien te  equino- 
c ia í ,  expone á padecer toses, a ^ e -  
ridacles en las fa u ces,  dificultades 
en la orina ,  astriccionesde v ien tre, 
dolores en las partes del p ech o , ócc.

Couú-
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C ontinúa el A . sus co tejos: e l 
e u r , d ic e ,  hablando con propiedad 
130 tiene aquellas mismas qualidades 
d e l austro que describe Hipócrates d e  
sus pueblos ,  y  p o r consiguiente no 
será  estra ñ o , que d exe de p rodu
c ir  los efectos qu e escribió en el 
lib ro  3“ de sus a fo rism o s: p ero  
h a y  una gran conveniencia entre 
n uestro SO . y  el S. de Hipócra
tes. A sí lo  m anifiestan la  sem ejanza 
y  proporción  qu e observan expues
to s  p or este insigne m éd ico  en quan> 
t o  á  las enferm edades q u e  en aquellas 
regiones y  en la  nuestra aparecen 
co n  el infiuxo d e  estos vientos. E l 
S . de Hipócrates p ro d u ce tardanza 
y  p ereza  en las acciones ,  carga
z ó n  de cab eza  y  sem ejan tes: lo  qual 
Buele ser freqüente entre nosotros 
quando reyna el S O . qu e sopla  d e l 
poniente de invierno ,  y  g o za  de las 
qualidades que aquel otro.

L a s  mismas com paraciones p o 
drían
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drian  hacerse con los aires d e  otras 
p rovincias y  p u eblos si estuviesen  
b ie n  descritas sus principales p ro 
p iedades y  efectos. E n ton ces se p o
d ría  co n ocer el origen de m uchas en
ferm edades ,  y  tal v e z  el recurso pa
ra  curarlas ó  p re c a v e r la s ,  conser 
qüencias todas en, qu e d e b e  estar 
instru id o qualquier m éd ico para ha
cerse  m enos responsable en e l trata
m ien to  de los enferm os.

E l  A . q u e  com prehende á fond o 
n o  solam ente las d ificu ltad es indica
d as en quan to al co n ocim ien to  d e  
las varías qualidades de los vientos 
y  sus m utaciones ,  sino que residen 
en  ellos m uchos cu erp os qu e exer- 
cen  su acción  en los n u estros, y  qu e 
considera la  m ultitud  d e  m aterias 
q u e  se  hallan  en tod a la  atm osfera 
q u e  nos rod ea ,  co n clu ye  con qu e 
n o  nos debem os contentar con las 
qualidades comunes conocidas en los 
vientos de frio^ calidO j h ú m ed o ,

seco .

Ayuntamiento de Madrid



íe c o , p esad o, y  elástico, m ovid o  con 
mas ó  m enos im pulso ,  sino qu e he
m os de indagar las qualidades d e  
nuestras respectivas atm oferas p o r  
los m edios posibles para co n ocer las 
causas de m uchas enferm edades. M u
ch o  h a con tribu id o la  física en nues
tros dias p ara  h acer estas averigu a
ciones : y a  se h a ob ten id o m éd io  pa
ra  m edir la  salubrid ad del aire, q u a  
respiram os ,  p ero  aun carecem os to 
d a vía  de recursos para distinguir p or 
sus p ro p io s caracteres e l cú m u lo  de 
m aterias aeriform es en que estam os 
continuam ente nadando. E s to  p id e  
n u evo s trabajos á  que d e b e  p ro ce 
d er la  descripción exacta  del terreno 
en  q u e  se  h ab ita  sin om itir ningu
na d e  sus producciones naturales, 
y  sería asunto de otra  M em oria.

(10?)
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M A R Z O .

J U S V E  S  r.

D IS E R T A C IO N  C H IR U R G IC A í

D E  L A  IN E F IC A C IA  D E  L A  C i 
cu ta  en lo s  cancros ,  y  utilidad de
cid ida p or observaciones propias y  

agenas de los p olvos Benedictos 
de Hartman en la  curación 

d e  los externos.

P O R  D . M A N U E L  J O S E F  X U  
tnenez ,  Cirujano de la E ¿a l  M a -  . 

riña ,  B r. en F iloso fía ,  y  
Socio de Número.

( ios)

E.m tre las enferm edades que afli
g e n  al h om bre ninguna h a y  que le  
atorm ente y  h aga padecer mas que 
e l  cancro. E s terrible p or los conti

nuos
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litios y  crueles dolores qu e le  acom^ 
p añ an ,  por la  putrefacción intolera
ble con que se p resen ta , p or la  e x 
tensión y  profundidad qu e con  su 
m alicia adquiere ,  p o r  la singular ó 
incom parable resistencia á  tod a m e
dicina ,  siendo un v ic io  ,  para c u y o  
rem edio es indispensable separar la  
parte viciada.

S u  rebeldía h a sido la  adm ira
ción  de los profesores desde los tiem
p o s mas rem otos : y  buscando to 
d os su origen ,  cad a  qu al adoptaba 
una causa según e l sistem a qu e se
gu ía  j tales son las escorias de la san
g re  j  la  bilis fé rv id a , la  a tcab ilis,  la 
m elancolía  a d u sta , e l ferm ento re- 
ja lgarin o  ,  la  sai alcalina co rro siva , 
y  várias otras de qu e hasta ahora n o 
ee h a sacado la m enor utilidad. A sí 
no es extraño qu e la  naturaleza d e  
un  m al tan pertinaz sea todavía tau 
d e sco n o c id a ,  com o tem idas sus fa
tales resultas.

Sua-,
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Santages  llam ó al cancro tu m o f 

■duro, tuberoso, lacinante, y  pertina
císim o. Cullen  d ixo qu e era un tu 
m or cirroso con dolor que degene
ra b a  en úlcera de m ala índole. Estas 
definiciones explican la  presencia dé 
la  enferm ed ad ,  aunque con una g e 
n eralidad tan trarLscendental qu e es 
m enester m ayor especificación para 
com preh ender los varios estados q u e  
experim enta p o r  lo  com ún. P o r  lo  
m ism o se divide el cáncer en ociútQf 
6  no ulcerado y  en m anifiesto,  ó  
■cerado.

E n e l ocu lto  qu e es el qu e se  con
tiene dentro de sus tegu m en tos,  h ay  
lo s  síntomas antes insinuados, y  se  
c o n o ce  con sum a facilidad p o r  e l 
p r u r ito ,  calor ,  r u b o r ,  dolor pun
g e n te  ( a  ) co lor p u rp u re o , ó  lív id o , 
p o r  la  m ucha dureza del tum or y  su 
a u m e n to , á  q u e  acom pañan las v á 

rices

C o  } S u e le »  e sta r sin ¿1 bastaitte  t ie m p o .
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rices' d é  los vasos sanguíneos proxíA 
mos a l tu m o r; c u y o  tam año y  sitio 
varían según las circunstancias d e  
los casos.

A lgunos han qu erid o defender, 
q u e  el cancro ocu lto  era e l qu e sé 
form aba en las partes interiores; aun
qu e no parece h ab er sido d e  este dic
tam en Hipócrates según lo  q u e  d ixo  
d e  ésta dolencia tratando de las en
ferm edades de las m ugeres. Para ma
y o r  distinción y  claridad convendría 
h acer la  división de cancros en inter
nos y  externos ; entendiendo por 
aquellos los qu e no se manifiestan á 
nuestra vista  p orq u e se form an en 
lo  interior dcl c u e r p o , com o en ú te
r o  ,  intestinos y  otras partes interio
res ; y  por externos lo s  qu e se pre
sentan en lo  exterior capaces de los 
auxilios de la  cirujía. D e  este m odo 
siguiendo la opinión com ún con  H i- 
p^ rates  sabrem os qu e los unos se 
distinguen p or su  s itu a c ió n ,  y  los 

I  otros
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o tro s  por el m od o y  accidentes co a  
q u e  se observan ,  siendo todos uno 
m ism o en quanto á  la  naturaleza y  
síntom as específicos.

E n  el cancro m anifiesto h ay  y a  
un a verdadera úlcera ,  y  h a precedi
d o  e l ocu lto . L o s  bordes de la llaga 
£on d u ro s, dolorosos, d e s ig u a le s , y  
red ob lad os ; la  m ateria qu e arroja 
es tenue fétida á  veces intolerable 
á  cierta  d istan cia , y  tan acre q u e  
exu lcéra  y  d estru ye las partes v e c i
nas. A  proporción  qu e e l m al se au
m enta siente e l enferm o un calor 
gran d e eji la  ú lcera ,  se propaga la  
p o d r e ,  y  con su acritud corroe los 
vasos sanguíneos ,  vienen las hem or
ra g ia s , se aum enta Ja d e b ilid a d , apa
recen  las co n vu lsion es,  los dolores 
se  h acen in su frib le s , n o falta la  fie
b r e  le n ta ,  y  las lipotim ias ponen fin 
á  tanto padecer con la  m uerte. C on 
venía ,  d ice el A. h acer las adver
tencias para com prehender la  enfer

m e-
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jnedad y  estado de e l la ,  en que se 
deberá h?cer úsp dP JpS'lpolvos de 
J ia r tm a n .

D os cosas se de^en establecer e a  
ésta- -f®érñotía 1 • -prlíftefá, eP p odo ó  
ningún efecto  que entre nosotros h a  
producido la  cicuta en ben eficio^ .^  
los e n fe n tíQ sse g ü n d a  î qu e lo s  p o l
v o s  de Hartmati tieiien-'ipda ia  efica
c ia  que-.se p u ed e apetecer en lo s  mas 
d e  lo s,'can cro s externos. C o m o  el 
a su n tó  es; de h tch os;, ninguna prue
b a  es mas .'.oportuna ró ' persuasiva, 
q u e  la q u e  deduce-de Ias-o1>servaí- 
c ion es repetidas. D é lo q u a lp e n e w á - 
d o  bien  .d  - A .íe  propone:satrsfaOtíto 
4 od ü sin dar lu gar á  la  • m as le v e  o b 
jeció n  en dos partes distintas ,  que 
form an la  divisidn d é  su d iscurso se
g ú n  el" orden d e  las dos:chsáÉ ”prO^ 
p uestas .anteíioim ente en éh

PAR-
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P A R T E  I.

E fectos de la Cicuta»

S.J l e r í a  un p ro ced er bastantem ente 
4 ¡fu s o  é  im pertinente referir la  m ul- 
^tiíud d e  rem edios qu e á  costa- d e l 
sufrim iento d e  m uchos s e  leen  c o 
m o  específicos para la  curación  del 

,can crü  y - s e  han aplicado p o r  sus 
jtespectivos p atron os; pero .habien* 
^Qr-experimentado qu e sus virtu d es 
/eran so lo  im ^ in a d a s ,  se h an  sepuh  
tado, en el.d vttJo con la  m ayo r ign o
m inia y  desconsuelo. ' • ' '

D esengañados los profesores :de 
la  inutilidad de los rem edios m as de
cantados ,  buscaban los médiOs de 
consolar la  hum anidad afligida con 
tan terrible y  pertinaz m a l,  los bue
nos deseos animaban a l desem peño

d e
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( ” S) ,  . c. t
d e  tanta necesidad. Antonio^ S terck ' 
pensó h ab er h a la d o  en la  cicuta las 
ventajas que é l y  otros m uchos sus
piraban con in d ecib le  em p eñ o ; y  
habiendo extendido su  uso para Is: 
curación de los ca n c ro s ,  p arece qu e 
nQ dá lugar la  felicidad observada.i 
p o r é l en íos n vichos casos qu e re
f ie r e ,  ú ^ue ninguno dudase de-su: 
adm inistración en lances de aquella; 
naturaleza., contando, con  su deci
dida eficacia. ■ í

Cundieron tan  prod igiosam en te, 
las m aravillas de la  cicuta  en  toda 
la  E u r o p a ,  que los profespres d e . 
m edicina, y  cirugía se  apresuraban á  
y sarlaco n  la esperanza de cqrar á IpS; 
q u e  adolecían d e l cancro. N o  estáñ. 
tod o s conform es e n . sus e fe c to s .a W , 
gunos pocos han confirm ado las uti-, 
Edades que refjere S tp r ck ; p ero  los 
mas han con fesad o,  qu e d^^^pues de: 
h ab er h echo quanto conveijía. para 
experiiaentar ¿a insinuada jeficacia,
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se han quedado con los d e se o s ,  ad
mirando- la  flotable 'diférericfa' q u e  
advertían en-tre sus observaciones y  
las del profesor'de Viena. • N o so tro s, 
d ice  el A . /  que hem os usado la  ci~ 
dtitá’ con los-deséqs q u é  todos ,  hd- 
niOs-notado áu iMta de virttid en la  c« .’ 
ración  de los cancros d e  qué-estam os 
bastantem ente cercio ra d o s ' p or un 
num ero crecido de observaciones, 
q n é  no nos dexah duda. ^Lo flirsmo 
h an  m anifestado otros facu ílátivos 
d e  F ra n c ia ,- l% rl% a i, Italia y E sp aíía .

' ;l=,as éircunsfaflCias'ydáÜ íéiascO ti
q u e  se ha ^ o c e d id o  en la  aplicación 
y  usos de ésta planta ,  no perm iten 
*1̂ ® se p ü ed a 'a fríb u irilo  q iié  tan to ?  
itiédicOs 'y  d n ijáh o s Instruidos y  fi
dedignos: h an  d e d n ra d o -á  rivalidad 
ú  o tro  fin detestable ; m ucho m as 
quando nosotros^-niismos somos tes
tigos de quanto se  ha=dicho. T al v e z  
se  p o d r íi -décft j ’̂ u e 'la s  n W íJ íd e  
nuestro país d ifi« en  d e  les de V ie i»

por
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por la m utación del suelo que influye 
en la diversidad de virtudes qu e se 
nota en una misma planta. P ero  nues
tro Quer prim er profesor d e  Botáni
ca  qu e fue en M adrid ,  h izo  e l c o 
tejo de la cicuta vienénse con  la  que 
se cria en nuestros alrededores y  en 
otros varios parages de E s p a ñ a , y  
decidió su identidad sin dexar duda. 
Adem ás de e s to , la cicuta de V iena 
p arece  ser de sum a benignidad en 
sus e fecto s,  pues qu e su extracto  es 
un remedio siempre inocente,  ( a )  y  
se puede tom ar en cantidades con 
siderables : tod o lo  qual sucede pun
tualm ente con la  nuestra.

Si transcendemos á  otros reynos 
y  aun á pueblos dentro d e  España 
oirem os las mismas voces. E l D r.

Men~

( a  ) V ease e l tratado de las ciifermeda- 
des mas freqüeiices de las gentes del cam
po de T ls s o t , traducción por D . fu a n  
GaUsteo y  X Iorra  ,  impreso en M adrid en
*774* pag* 4<59- 57*
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M etjdez Sacbeti m édico de los Sere- 
nisimos Infantes de Portugal d ice  
qu e los progresos de la  cicuta en 
L isb o a  son m u y  lentos ó  ningunos; 
p o r  lo  q u e  todos se van olvidando 
d e  ella  ,  no p or los malos sucesos, 
si p o r falta de los buenos. Ju ssieu  
Superintendente del R eal Jardín B o
tánico de París sem bró en é l un a 
porción de simiente que le dió Storck  
d e  su cicuta ; la  ob servó  desde su  
principio ,  y  co n clu yó  su identidad 
con  la  de Viena. N o  obstante en su 
u so  h a l ló , com o nosotros ,  que n o  
correspondían los efectos á  lo  qu e 
la  recom endaban. E n  M adrid se  ex
ten d ió  su aplicación ,  no solo para 
lo s  cancros , sino para otros m ales 
despiies qu e el citado Q uer  h iz o  
aquella manifestación ; pero su ine
ficacia se evidenció en repetidos ca
sos ,  y  casi se sepultó en el o lvid o. 
P ero  aun concediendo que h ubiese 
n otable diferencia entre estas cicu

tas
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tas y  la  de V ie n a ; co m o q u iera  que 
en Sevilla  se h a usado la  misma de 
Storck traída por encargo de D . D ie
g o  de Castro m édico qu e fue en esta 
ciudad sin la m enor utilidad , segim  
se  nos h a inform ado ; parece qued a 
decidida qualquiera duda que sobre 
su  energía en nuestro suelo se p u 
diera proponer.

T am p oco se nos p u ed e argüir 
con  la  diferencia en la  continuación, 
ó  en las cantidades ; porque en am
b a s  cosas hem os ob servad o  la  ma
y o r  conform idad sin quedarnos el 
m enor rem ordim iento. D e tod o lo  
q u al resulta la  conseqüencia q u e  la  
cicuta según nuestras observaciones 
y  las de otros m achos es una planta 
inocente de m u y p o ca  ó  ninguna 
eficacia para la curación  del cancro , 
absteniéndonos de determ inar e l ori
gen de estas d iferen cias, ni de tocar 
en la veracidad, talentos y  ciencia 
d e  un profesor d e l meriiQ.de Antonio 

Storck.
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p a r t k  n.
'Utilidad de los polvos de Hart- 

man en los Cancros.A.ntes de exponer los casos que 
dem uestran ia  eficacia de estos p o l
vos' es indispensable decir lo  qu e 
son-. Se reduce su com posición á lo  
Siguiente.

}, S e  tom a una on za  de arsénico 
33 bJanco,  se pulveriza  m u y b ie n ,  se  
«  pone en vasi|a vidriada y- se echa 
j ,e i í  ella la cantidad de espíritu de v i-  
ai no qiíe b a s te a  cubrir el arsénico; 
aa se deja en lugar caliente, m enean- 
,3 d o lo  t o i o  con espátula de m adera 
„  cada ciiatro' horas ; pasados tres 
, ,  dias se decanta el licor ; y  echan- 
, ,  do otro  en la misma forma se con

tinua la  Operación p o r  i  $ d ias,  re-
no-

33
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55 novando cada tres el espintu com o 
5j vá insinuado: hecho e sto , se sa-'
5, can los polvos y  se enjugan á la 
, ,  sombra; se le agregan tfes onzas 
5, de polvos de la raiz de dragon- 
5 ,te a {  Dracunculus mdjor) cogida en 
5, los meses de-Junio, Julio, ó Agosto 
55 partida' en laminas y  puesta se- 
5j car en lugar ven tila Á ), se *añaden 
5, tres dragmas de hollín de chime- 
5, nea, qUe ni sea- antiguo ni arenoso. 
•„ Mezclados ésios tres ríiriples y  
yj bien pulverizada la rnezcla^eguar- 
5, da enliígar cerrado,  en donde no 
yj tomen hum edad, con la adverteii- 
55 c ia ,  qüe mientras mas antiguos 
5, mas'recomendables son 5 y  no se 
55 deben usar hasta pasado tin ano.^f 
- Para aplicarlo se necesita prepat 

rar el enfermo evacuándolo de san
gre ,  en casó de llenura conocida, 
ú  otro indicante ,  y  lo mismo se de  ̂
berá entender en quanto á • los pur
gantes. Dfebe tam bién'hum edecerse

 ̂ I mu-
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mucho- durante el tiempo de la  cu-, 
ración ,  y  dulcificar los jqgos para 
hacer menos sensibles las impresio-* 
nes del remedio y preparar los bu- 
mores. . : ,

Si el cancro es ulcerado se ha
brá de limpiar antes la  llaga quantQ 
sea posib le: se humedecerá después 
con hilas ó aJgodon empapados eij 
agua ó  saliva, se rociarán los polvos 
en toda la úlcera poniendo encima 
para cubrirla toda hilas secas. Se de? 
xa sin tocar dos ,  ó  tres dias ,  al cg? 
b o  de los quales se quitan Jas hilas, 
y  se unta, con acqytC: rosado la cir
cunferencia de la escara que se ha-; 
brá.form ado,  continuandohasta.que 
p o r sí se caiga. Si después de sepa
rada la escara quedaren algunos pun
tos cancrosos , se repetirá en ellos 
Ja misma operación. L a  llaga que 
después queda habrá de curarse co
m o se acostumbran las mgs simples 
gegun las indicaciones que compre- 
henden bien Jos cirujanos.

(113)
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'  C u a n d o  el cancro no esta u lce
rad o se deberá m anifestar ó  u lce
rar p or m edio de las incisiones ó  de 
la  aplicación d el c a iís t ic o : y  red uci
d o  y a  al estado anterior se Seguirá 
e l m étodo propuesto sin la  mas le v e
alteración. .

E n  los principios d ix im o s ,  qu e 
era vária la  situación d e  los cancros,
V  no hay duda: pues aunque se íor- 
man muchas veces en las partes don
de ha precedido el c irro ,  otras ve
ces se notan sin preexistencia de es
te. Nuestras observaciones y  las de 
dtros varios manifiestan,  que en a l
gunas partes del cuerpo se presentan 
tumores con los caractéres de ver
daderos cancros sin haber notado 
anteriormente en ellas cirm  alguno. 
Así pues no será de extrañar > que 
la aplicación de estos polvos se haga 
en distintos sitios, quando algún 
otro obstáculo no se oponga a ella.

H a v  m o tivos q u e  im posibilitan 
 ̂ el
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1 '  ^el usa de este remedio en los can-* 
cros externos: la mucha cercanía'de 
estos á  vasos grandes ó  partes de la* 
mas principales,  su adherencia á 
ellas quando se hace, m uy tem ible, 
y  arriesga la vida d el paciente de 
efectuar la extracción del tumor ; sott 
los principales inconvenientes q u e  
retardarán ó nos harán abandonar liS 
aplicación de los polvos.

Si por otra parte atendemos á  loa 
encarecimientos q u e , de ellos h izo  
su autor Juan Harttnan ,  y  lo que 
es m a s ,  á las innumerables observa
ciones que persuaden, su utilidad, 
no queda recurso para retardarlos 
conindiferencia. Podrán decir tal v e z  
algunos genios refornjadores ,:(ílp40 
parecen haber nacido,para oponerse 
á todo ) que se pueden. componer 
otros muchos remediofrde la natura^ 
leza del nuestro , - y  que aun supues
ta su virtud cüii ,.excIg4ion d e  otro , 
siempre se han mirado con poco apre

cio
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cío y aun con expresa detestación los 
medicamentos del arsénico en el tra
tamiento de los cancros. Pero los he
chos que presentarémos,  evidencia
rán el poco valor de estas objeccio- 
nes y  quanto perjudica una falsa teo
ría ó preocupación para curar mu
chas enfermedades.

L o  cierto es que h ay muchos 
añ o s,  que en varios pueblos de ésta 
provincia se han aplicado estos pol
vos por un cirujano que adquirió la 
m ayor reputación por las felicidades 
que con ellos conseguía. Sus dos hi
jo s que siguieron el mismo destino 
han experimentado los mismos efec
tos ; siendo este un remedio cuya 
composición ignorábamos ,  y  de él 
solo sabíamos sus maravillosas virtu
des. Y  para que de estas pueda qual- 
quíera formar el juicio que corres
ponde ,  en cumplimiento de nues
tro encargo se proponen las siguien
tes

OB-
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OBSERVACIONES.

t  U o ñ a  M aría del R osario A ld a - 
na j  m uger d e  D. Francisco C ab ello  
R u b io  en la  calle de la  Cerrajería c o 
llac ió n  d e l S a lv a d o r, de 6o. años de 
edad ,  tem peram ento linfático ,  p a
d ecía  15. anos antes de su curación 
u n  tum or cancroso del tam año de 
un a nu ez grande s ó b r e la  com isura 
sagita l en su parte m e d ia : e l qu al se 
u lceró  p or m edio del cau stico: ro - 
ciaronsele los p o lv o s ,  y  se form ó 
una escara p ro fu n d a , qu e tratada 
co m o  se d ix o ,  se separó á los 1 2. 
dias ; se lim pió la  ú lce ra ,  y  recon o
ciendo después algunos puntos du
ros ,  se desvarataron por el m ism o 
o r d e n , concluyen do la  curación á 
los 30. dias que duró todo. H a qu e
d ad o  robusta sin h ab er experim en
ta d o  en 4. años qu e han pasado des
pués de la  cu ración ,  la  m enor no
vedad.

( i2 é )
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n .  Alonso D íaz Q u in tero, solfea 
ro , del e x e fc id o  d e l n o  ,  natural'de* 
Triana, tem peram ento sapguüiec^ d e  
edad de 30, años p ad eció  e l t ie m p a  
d e  8. años una ú lcera cancrosa G» 
la  c e rv iz  d e l tam año y  figura d é U a  
palm a d e  la  m a n o , qu e le  estorva- 
b a  notablem ente. S e  le  hicieron 
tres sangrías regulares ,  púsose á una 
d ie ta  d em ulcente, y  habiéndole apli
ca d o  lo s  p olvos p o r  qu atro  distintas 
ocasiorres, se cu ró  en 66. d ia s : quedfe 
sano y  h a y  tres años q u e  sigue sjn- 
novedad.

III. (íí) E l P- Difinídor Garrido^/ 
R eligioso T e r c e r o ,d e 78. años de 
edadi tenía un cancro en el lagrimal 
del ojo izquierdo 29. años había, quo 
desde la c< â bajaba por la nariz Ex
tendiéndose por to d o  e l pómulo: lie- 

R  ' g a b a  ■

(  a  )  E s ta  y  las dem ás q u e  sigu en  : hau 
Vfdo coim ihfcádas p o r D . F M ilt is c o  d e l V a 
lle  ,  C ir u ja n o  eii esta  C iu dad.
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g a b a  á interesar el parpado inferior, 
y  prim eras túnicas d e l o jo  ,  e l qu e 
perdió, H a 7. años que se curó en 
75 . dias y  al presente perm anece 
bueno.

I V . G ertrudis S án ch ez d e  36. 
añ os de e d a d ,  tem peram ento bilio
s o ,.e n  la  calle  de las L um b reras, pa
d e cía  un cancro u lcerado 7. años ha
b ía , qu e se extendía por tod o el car
r illo  d erech o , y  otro  no ulcerado por 
cim a d e  la  puente zigom atica  de 
a q u el la d o ,  «u tam año de un real 
d e  plata. C uróse e l prim ero e l año 
d e  85. en e l espacio de 70. dias, y  
lo  m ism o el se g u n d o , sin h ab erle  
ap licad o  á este m edicina ,  y  a l p re
sente continua, buena.

V . Juan Carrera en el barrio d e  la  
M a g d a le n a ,  tem peram ento sanguí
n e o  ,  y  de 40. años de edad, pade
cía 7. años había una ulcera cancro» 
sa dcl tam año de un p eso fu erte  en 
e l ,carrillo  izquierdo. S e  cu ró en 50.

dias,

(128)
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d ía s ,  y  después de 8- años que hart 
pasado no h a sentido la  m enor m o
lestia.

V I. D o ñ a  Francisca D e lg a d o , 
criada antigua del Sr. B u careli, tem 
peram ento sanguíneo b ilio so ,  54. 
años de edad ,  tenía una úlcera can* 
crosa 22. años h abía sobre el hueso 
te m p o ra l, é  interesaba e l m ú sculo  
crotafites; se extendía p or e l parie
t a l ,  y  por la  puente zigom atica  cor
ría hasta el ángulo m enor del o jo  in
teresando cierta porción  de los, dos 
parpados. Se curó en 60. dias ,  y  
después de 7. años, qu e han pasa
d o  ,  perm anece buena.

V II. Feliciana de H uertas en la  
ca lle  de Sra. Sta. A n a co llación  d e  
S . L o r e n z o , 38. años de e d a d , tem 
peram ento linfático y  con v ic io  es
crofu loso, padecía una ú lcera cancro- 
sa  situada desde la  m ediación del par* 
p ad o  su p e rio r , interesando las ap o - 
ceuroses d e  los m úsculos frontales,

h a-
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h ab ía  9- años. Se curó en 50. días 
y  aunque han pasado después 6. años 
se  ha m antenido y  continúa buena.

V III. L a  madre del Administra
d o r  de la  n ieve, 64. años de edad y  
17 . que p adecía  una úlcera cancrosa 
en la punta de la  nariz, interesando 
sus cartilagos; su tem peram ento san
gu ín eo  bilioso. Se curó en ¿los m e
se s , y  ha seguido buena después de 
15. años qu e han pasado de su  cu 
ración.

IX. Juan de la R osa en é l barrio 
d e  S. B artolom é, 50. años de e d a d , 
p ad ecía  había y a  13. años un tum or 
cancrosü en el póm ulo y  huesos de 
la  nariz. Se cu ró  en dos meses sin 
h a b e r  tenido resultas.

X . Juan M orillas ,  en calle  C la v e 
llinas collación de S. Juan de la  Pal
m a  , 3 4 .  años de edad, padeció una 
•úlcera cancrosa sobre la  ceja izqu ier
d a  del tam año de dos pulgadas 8. 
«ños había. Se curó en 54. dias y

si.
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sigue sin la  m enor incom odidad.

"XI. D . Juan Palacios, C ura de la  
Parroquial de S. Juan de la  Palm a, 
68. años de e d a d , p ad ecía  un tum or 
cancroso del tam año de dos través de 
d ed o sobre el póm ulo del lad o  dere
c h o ,  había y a  11 . años. Se cu ró per; 
fectam ente en dos meses sin h ab er 
sentido después la  m enor novedad.

Otras muchas observaciones de 
can cro s en pechos y  otras partes se 
podrían exponer ; algunos de un ta
m año considerable ,  los quales se 
h an  curado con los p o lvo s expresa
dos , con asom bro d e  los que antes 
lo s  habían visto. N o  se especifican, 
p orq u e persuaden lo  m ism o qu e los 
apuntados y  harían dem asiadam ente 
la rg o  el catalogo de casos, siendo bas
tantes los qu e se han m anifestado pa
ra inferir las ventajas conseguidas por 
estos polvos con preferencia á la ci
cuta , qu e es lo  principal qu e nos 
propusim os establecer en esta M e
moria.
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y U E F E S  8.

DISERTACION CHIMICO-MEDICA;

D E  V A R IA S C O M B IN A C IO N E S  
para preparar el Xaboii ácido y crí

tica sobre su uso interno.

POR EL Dr. D. DIEGO D B  
Vera, y  Limón, S e.

nl_-/esde que la chim ica,  ciencia, 
que en otros tiempos estaba redu
cida á formar ciertas combinacio
nes indigestas y mal m editadas, ad
quirió las luces que hoy posee, ape
nas habrá parte en la medicina que 
no haya sentido la utilidad de estos 
adelantamientos,  contrayendonos á 
la parte de materia médica , ó arte 
de co n o cer,  p rep arar,  y  aplicar los

medi-
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m edicam entos: no se puede negar 
que los progresos de esta ciencia han 
h ech o  que se sim plifiquen la s  fór
m ulas 5 S2 d ispónganlas preparacio
nes con mas exáotitu d ,  se destierren 
m uchas preocupaciones y  abu sos, 
se  conoscan nuevos prepararlos ,  y  
se  determ inen con mas conocim ien
t o  su uso. E s verd ad  qu e los x a b o - 
nes alcalinos son unas preparaciones 
chím icas c u y a  naturaleza y  v irtu d  
fundente se con ocían  desde tiem p os 
m u y  antiguos ,  y  se extendían a m u
ch as enferm edades con alivios m a
nifiestos ; pero en nuestros dias han 
ten tad o los chim icos varias co m b i
naciones para form ar el xabon ácido, 
d esconocidas anteriorm ente y  cu yo  
origen  es bien sabido.

Supuesta la gran causticidad de 
los ácidos ,  y  en particular la acción 
decidida sobre los aceytes, era im
portante ,  dice Macquer ,  hacer por 
Ig menos los principales compuestos

que
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^jiie los cm m icos antiguos no habían
tx)íiocido j  uniendo estas dos espe
cies de substancias, y  reconocer des
pués sus propiedades mas esenciales. 
E sto  diú rriotiVo á el p rem io qu e so
bre este o b jeto  propuso la A cadem ia 
d e  D ijon q u e  se repitió 5 . ,  ó  6. años 
co n se cu tivo s, y  que llam ó la aten
ción  de varios chim jcos para .trabajar 
cada qual p or su parte con el fin 
d e  ilustrar esta m ateria y  adelantar
la  lo  mas qu e pudiesen. A cbard, 
M a cqaer ,  y  Cornettá fueron los qu e 
principalm ente se dedicaron á m ul
tip licar sus observacroilf’s y  expe
riencias con e l loable designio de o b 
ten er la  m ejor com bin ación ,  y  h a 
cer de ella  las aplicaciones co n ve
nientes en beneficio de la hum ani
dad. E s pues bien evidente el m oti
v o  de estos trabajos y  d e  ios adelan
tam ientos qu e se han h ech o  sobre 
esta materia , y  por consiguiente no 
se puede ad m itir, qu e la  com posi

ción
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cion del xabon de S ta r h y  sucitó en 
Acbard  y  Cornette la  idea de los xa- 
bones ácidos; a d verien d a  que hace 
e l  A . oportunam ente para desenga
ñ o  de algunos.

E l S r. Vera  se hace cargo de lo 
d ifícil que sería tratar aquí de la m ul
titud  de preparaciones que podrían 
efectuarse para hacer las com bina
ciones d e  los diferentes ácidos y  los 
vários aceytes que se co n o ce n ; m os
trando después los resultados de 
aquellas operaciones. P or lc> qu al y  
p orque la com posición d el ácido v i-  
trió lico con el a ceyte  de aceytunas 
es sobre la  que mas se ha trab ajad o, 
y  de la  que se h a h ech o  uso interno 
repetidas v e c e s , se contenta el A . 
para formar su paralélo con exponer 
sucintam ente los tres m étodos d é lo s  
insinuados chim icos sobre esta ú lti
m a co m bin ació n , m anifestando al
gunas experiencias qu e ha h ech o  
co n  e l mismo aceyte d e  olivas y  di

fe-
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fereiites ácidos vegeta les, y  pasa por 
últim o á tratar dei uso interior de 
estos xabones.

H an creído algunos que estas 
com posiciones xabonosas acidas no 
constituían verdaderos xabones, por
qu e no han podido obten er la  d ebi
d a  unión en estas materias ; y  en 
e fec to  se presentan mas difíciles es
tas com posiciones qu e la  de los xa
bones alcalinos p or confesión de Mac- 
quer ,  quien dá el m otivo  de esta 
d iferen cia ,  qu e según é l mismo con
siste principalm ente en que los alca
linos ,  con especialidad los fixo s, re
ducidos á un punto de causticidad 
y  concentración fáciles de determ i
nar, obran en los aceytes de un m odo 
constante y  u n iform e, y  se com binan 
en estado d e  xabon sin m otivar des
com posición ni alteración m u y sen
sible  al aceyte; pero los ácidos obran  
en este á un mismo tiem po de m u
chos m odos bien d iferentes,  son ca

paces
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paces d e  a lterarle ,  de descom poner 
í n a  parte ,  y  de form ar con ella m u
chos com puestos de distinta natura
le z a  •, sin qu e p or esto dexen d e  re
c i t a r  verdaderos xabones bien ca
racterizad os j  disolubles en el agu a, 
y  a lco h o l, que llam an ácidos p or ser 
d e  esta naturaleza una de las partes; 
q u e  forman esta co m p asicion , y  que 
reconocen n o solam ente los sabios 
chim icos m encionados ,  si n o  otros

m uchos.  ̂ > T j
C o m o  las miras del S r. Achara

fueron tan v a s ta s ,  apenas quedaron 
aceytes g ra so s ,  ó  fix o s , v o lá tile s ,  o  
esenciales con los quales n o hiciese 
sus experim entos. P ara hacer este 
chim ico los xabones ácidos con d iíe- 
rentes aceytes f ix o s , ponía dos onzas 
d e  ácido vitrió lico  concentrado y  
b lanco en un m ortero d e  v id n o  aña
diéndole p oco  á p oco  y  triturando 
sin intermisión tres onzas de aceyte
bien caliente casi hirviendo. Por es

te
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te  m edio h a conseguido Acbard  unas 
m asas negras qu e quando se enfria
ban tom aban la  consistencia de tre-, 
m en tin a , las quales eran y a  verda
deros xabooes com o lo  nota su au
tor. ( a )

Para reducirlos á  una com bina
ción perfecta y  mas neutra es nece
sario disolverlos en seis onzas de 
agua destilada hirviendo ,  la qual se  
carga d e l ácido sobrante , y  las par
tes d cl xabon por el frió se reúnen 
en una masa obscura de la  consisten
cia  de cera. Si aun todavía se p ercibe 
p or el gusto dem asiado á c id o , será 
menestes v o lve r á d isolver dicha ma
sa del mismo m o d o ,  repitiendo esta 
Operación hasta qu e h aya perdido 
enteram ente e l g u sto  agrio. D e  este 
m od o se obtiene un xabon cuyas

p ar-

{ E.ae método se lee propuesto por 
Tdacqv.ti- eii sti flifcioiurio de Chimica ea el 
aríicul. Savont acchles.
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partes com ponentes se hallan en es
tado recíproco de saturación perfec
ta. A d vierte Acbaráqae  en atención á 
la  acción fortísima del ácido vitrió- 
lico  concentrado sobre los aceytes, 
no se echen estos ni con  dem asiada 
precipitación, ni en m ucha cantidad; 
pues en tal caso ob ra  dicho ácido 
con  extrem ada fortaleza , y  descom 
pondrá el aceyte m udándolo en una 
substancia carbonosa.

S i Achard  h ubiera cuidado de 
evitar la descom posición parcial que 
en estos xabones se nota con el esme
ro  qu e procuró en la form ación de los 
Jaboncillos ácidos ,  persuadido de la  
gran fuerza y  prontitud conque el áci
d o  viirió lico  obra sobre los aceytes 
volátiles; sin duda alguna habría con 
seguido un procedim iento mas segu
ro  para trabajar con mas perfección 
ín s xabones. Pero la negrura de es
tos según aquella com posición hizo 
ju zg a r entre otros á Macquer y qu e

allí
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allí h ab ía  siempre una parte del a c e y -  
te  descom puesta y  próxim a á u n  
estado de c a r b ó n ; habiendo obser
v a d o  e l m ism o fenóm eno del co lo r 
en la  unión d e l ácido vitrió lico  con 
e l a cy te  de o liv a s ,  qu e form a e l 
x a b o n  de ceMnparacion.

Buscando este ch im ico el origen 
d e  aquella  m utación ,  c r e y ó ,  que 
p ro ven ía  de la  desigualdad en la  ac
ción del ácido vitrió lico  sobre el. 
a c e y t e ,  cu y a  m ezcla  no puede ser 
tan  p ro n ta  é  ig u a l,  qu e todas la ?  
p a rte s  de las materias se toquen 
3 un m ism o tiem po. E n  este concep
to  b u scó  e l m edio de obviar aquel 
in co n v e n ie n te ,  procurando que e l 
a ce y te  estuviese coiibinado y  d ivi
d ido p or la  interposición de las par
tes de otra  substancia antes de for
m ar su nueva co m b in ació n ; y  c o 
m o en el xabon alcalino ordinario 
encontraba estas condiciones h iz o  
co n  é l  y  e l ácido vitriólico la  nue

va
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v a  preparación qu e se reducía á  lo
siguiente;

„  Trituraba estas dos substancias 
5,  siendo el ácido bien concentrado; 
y, de que resultaba una masa obscu- 
„  riila que contenía un xabon ácido 
5,  perfecto. Después para purificarlo 
, ,  lo hacía disolver en el espíritu de 
j ,  vino, por cuyo medio se separaban 
„  las sales de Glauber y tártaro v i- 
„  triolado, formadas en el tiempo de 

la Operación; añadía seguidamente 
„  poco á poco y  con precaución al- 
, ,  cali fixo en licor ,  procurando sa- 
„  turar quanto le fuese posible el áci- 
y, do excedente: se precipitaba nue- 
5,  va cantidad de tártaro vitriolado, y  
„  filtraba por ultimo el licor, qu^ re* 
„  sultó bien trasparente y  amarillen- 
„  t o , formando, quandose batíaain- 
„  pollas permanentes con el mismo 
„  iris que las del xabon común. Al pa- 
j ,  so que lo  evaporaba i  un calor de 
93 3 5 *»  4 ° ’ grados del thermometro

33 d e

(I4 i)
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„  d e  Reaumur se form aban en su su - 
3, p erfid e  gotas pajizas transparentes, 
„  qu e ju z g ó  ser el a ceyte  qu e se se- 
„  p arab a; pero quando se enfriaba 

esta materia ,  a l parecer aceytosa, 
„  resultaba una substancia pajiza d e  
5, consistencia de g ra sa , ó  s e b o , con  
„  e l sabor de esta y  e l rancio de x a - 
, ,  bou  ordinario. Se hacía de ella  una 
, ,  disolución bien cristalina en e l aleo- 
„  h o l ,  y  en el agua era blanca y  u n  
, ,  p o co  lacticiniosa sin experim entar 
, ,  ninguna separación ; pero evapora* 
„  da por nu calor d ulce  se espesaba 
, ,  form ando un xabon d e  la  m ism a 
„  naturaleza ,  que antes de la  d iso - 
„  lucion p o r el agua. «  ( ¿ )

Macquer cree  ( c ) qu e p o r  s u
m e -

(  t  )  E stá  copiado este mécod.i del aKc» 
citado.

( c )  V c a se  la  M eniQ £iade este, C h ^ ic ®  
ío Jfe  los xabom s « d d o í ;  inclusa efi la< d* 
la R-cal Sociedad Médica de París det and* 
d e í7 7 6 .
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fnétodo n o  se altera ni d esco m p on e 
tanto el a ceyte  com o p o r  el anterior^ 
y  se persuade que trabajando sobre 
¿  asunto será m u y  p osib le  ob ten er 
u n  xabon ácido tan blanco com o e l 
alcalino ordinario. C o n  estas e s p ^  
tanzas n o  debían om itir los ch ím i- 
co s  m edio alguno p ara  llegar á l a  
p erfección  deseada. ^ „  ,

E l  5 r. Cornette presento a  la  R e a l 
S o cied a d  m édica d e  París una M e
m o ria  qu e se le y ó  en ao. de A b ril 
d e  1779* un nuevo modo de pre^ 
parar los xabones ácidos ; de la  qu al 
au n q u e y a  se h a  h e c h o  m ención en 
nuestras M em orias ( d )  es necesario 
d a r  aquí noticia para form ar después 
e l  co tejo  qu e se pretende. Sabia 
m u y  bien este ch im ico  lo  qu e Acbard  
y  Macquer habiai^ trabajado sobre

( <i) Memorias Académicas de la  Real 
Sociedad de Medicina y  demás CíSncia» d« 
Sevilla tom. ó.
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e i  asunto j  y  se a trevió  a em prender 
n u eva  manera de obtener un buen 
x ab o n  ácido sin e l inconveniente de 
la  descom posición qu e aparecía en 
e l qu e se preparaba p o r e l m étodo 
d e  Acbard.

Ponía en un m ortero d e  vid rio , 
, ,  6  piedra qu atro  onzas de a ce y te  
„  d e  olivas elado, sobre e lq u a le c h a -  
„  b a  p oco  á poco en diferentes v e -  
„  ces dos onzas y  m edia de ácido vi- 
„  triülico co n cen trad o ,  qu e n o te- 
}3 nia c o lo r , y  pesaba 15. dragm as y  
, ,  4 0  granos la  cantidad d e  una on - 
, ,  za  de medida, M ovía coiitiuua- 
5, m ente esta m e z c la ,  teniendo cu í-  
„  d ad o  con dexarla reposar m u y p o- 
3, c o  tiem po después de echarle nue- 
3, v o  ácido ;  durante esta manio
b ra  no se experim entaba c a lo r , 6 
era tan p o co  sensible ,  qu e no se li
qu id ab a el a ceyie . Si se conducía 
co n  cuidado la operación , no se des
p rend ía  vapor alguno de ácido su l-

í-ireo.
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fUreo volátil. E sta m ateria adquiría 
a l fin de la  operación bastante con
sistencia ,  y  con  la  agitación conti
nua se form aban am pollas d e  aire , 
com o en la  preparación del xabon 
ordinario ,  aunque mas p equeñas. 
L u e g o  que se em pleaba tod o el áci
d o  sed exab a e l nuevo preparado en 
digestión por 24' horas para la p re 
paración y  com binación de estas d os 
substancias.  ̂ .

D espués para quitarle el a c id o  
e x c e d e n te ,  ó  bien lo  exponía á e l 
a ire  h ú m e d o ,  para qu e atrayen do el 
ácid o  vitrió lico, la  hum edad de aquel 
Be resolviese en un lico r claro y  lim 
p i o ,  que nadase sobre e l x a b o n ; ó 
b ie n  se le  echaba agua h irvien d o, 
co n  lo  qual se liquidaba e l xabon 
y  m ontaba la  superficie ; se decan
tab a  el lico r f r ío ,  y  si aun excedía 
e l ácido , se repetia  la  operación. 
R esultaban de estas cantidades cinco
onzas de xabon  un p o c o  p ajizo  y

bas-

Ayuntamiento de Madrid



( 146)
bastante só lid o , qu e se blaquecíaf 
c o n  e l tiem po y  aum entaba su con
sistencia ,  ponía e l agua lacticiuiosa 
c o m o  el xabon com ún y  se disolvía 
en  e l espíritu de vino, ( e )

Y a  p o r este ultim o m étod o se h a  
conseguido lo  qu e esperaba M acquer. 
P a rece  qu e el co lor y  dem ás fenó
m enos observados en e l xabon d e  
Cornette manifiestan claram ente la  
m a yo r perfección de este com pues
to  ,  la  m enor descom posición  en sus 
parres com ponentes ,  y  su  preferen- 
c ia  entre los conocidos hasta e l dia 
p ara  los usos internos. E l S r .  V era  
h ace  varias reflexiones para afianzar 
las proposiciones que se  acaban d e  
e x p re sa r ,  y  explica e l principal fenó
m en o d e  la  negrura del xabon d e  
A cbard  conform ándose con el d icta , 
m en  d e  Fourcroy en sus Elem entos

d e

(  e ) H istoire de la Societé R o ya le  de 
M edicine. A u n . 177 9 .
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d e  historia natural y  de chtm ica; 
quien habiendo ob servad o  e l m ism o 
co lo r en la com binación d e l ácido 
sulfúrico concentrado con los a ce y- 
tes fixos ; es d e  p a r e c e r , que nace 
d ich o fenóm eno de la  reacción  d e l 
h yd rogen o  del aceyte  sobre el o x i
gen o d e  aquel ácido.

P od rá  alguno d ecir ,  qu e si e l 
a ce y te  p o r  sí so lo  se descom pone 
qu an d o se  en ran cia; ¿ q u é  v irtu d  
se  le  podrá señalar en estas co m p o 
siciones á  u n  a ce y te  rancio p o r  ar
tific io  ,  ni cóm o se podrán  llam ar 
verdaderos xabones ? E l A . se hace 
ca rg o  de esta ob jeción  qu e p arece  
in so lu b le ,  y  puede aturd ir á  los que 
m iran sin inteligencia esta m ateria; y  
responde para satisfacción y  desen
g a ñ o  del qu e la  p ro p o n e ; lo  prim e
r o ,  qu e las p ruebas hechas co n  es
tos preparados m anifiestan ser p er
fectos x a b o n e s; las han h ech o  los
sabios chimicos nom brados, y  se

han

(»47)
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fian repetido en esta ciudad por v a 
rias ocasiones. L o  seg u n d o ,  que co
nocida la  rancidez artificial que se 
s u p o n e ,  consta p or testim onio d e  
F ourcroy, que esta reduce las grasas 
á  un estado xabonoso y  las hace so* 
lu b les en el agua y  a lc o h o l: p or 
consiguiente es digno de qu e se bus
quen las principales propiedades de 
estos com puestos y  sus debidas apli
caciones con repetidos experim entos. 
Son pues acreedores á nuestros elo
g io s aquellos chim icos y  m édicos 
que con el necesario conocim iento 
se  dedican á repetir sus experim en
tos y  observaciones sobre este ob je
to  5 para adelantar en una m ateria 
bastantem ente n u e v a , y  en la  qual 
se p ro ced e con m ucha lentitud.

L 1 S f .  V era , qu e con estas miras 
h a  qu erido extender sus indagacio
nes á  otros diferentes preparados, 
h a procurado hacer otros xabones 
con  e l aceyte  de o livas y  los ácidos

d e
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de a o ra z,  d e  lim ó n , y  d e  granada 
de los quales presentó algunas p o r
ciones á  la  S o c ie d a d ,  y  sus resiú-

tados. , u  ^
C o n  el agraz no p ud o o b te n e r

un verdadero xabon ,  sin ernbargo
de haber usado del a ce y te  liq u id o ,
elado , y  tam bién c a lie n te , valiendo-'
se d e  las cautelas qu e le parecieron '
oportunas para el fin qu e apetecía.

C on  e l ácido de lim ón o b tu v o  
un verdad ero xabon qu e constaba 
d e  ires partes del ácido y  quatro de 
a ceyte  ; y  con  el de granadas consi
g u ió  lo  m ism o ,  habiendo separado 
después de h ech a la  com posición las 
tres octavas partes d ei a ceyte  qu e 
sobrenadaba.

H echas estas preparaciones p ro 
cura e l A . determ inar sus usos, 
sino con toda la extensión qu e se 
las puede d a r , á lo  menos según lo  
qu e le h a dictado su  observación y  
la  d e  otros prácticos. Y a  Macquer

(149)
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( / )  h ab ló  de la  v irtu d  y  usos dees^ 
tos xabones quando después de h a
b e r  tom ado p o r  algún tiem po los aU 
calinos sin perfeccionarse la  cura
ción  ,  se necesita un fundente qu e 
ten ga esencialm ente la  misma efica
c ia  ,  p ero  c u y o  m odo de obrar sea 
m u y  diferente por la  naturaleza dq 
sus partes co n stitu tiv a s; y  estos so n  
aquellos casos en qu e acostum bra
das las partes orgánicas á  la  acción 
d e l fundente alcalino, obedecen m u y  
p o c o  á sus im presion es,  se h a cen  
in sen sib les, y  es m enester recurrir á  
o tr o  m edio qu e perfeccione la  o b ra  
e m p e z a d a ,  y  entonces podrán set 
m u y  útiles los xabones á cid o s,  lo s  
quales tienen la  excelencia de poder
se  tom ar interiorm ente p o r la  dul
zu ra  qu e Ies es com ún con  la  d e  to
dos los xabones perfectos.

P enetrado Cornette ( g ) d e  estas
ideas,

(  /  )  E l i  s u  M e m o r ia  y a  c ita d a .

(  g  )  £ a  su M em oria y a  citada.
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M e a s ,
que propone. E l pnmer

pues de practicados ¡J® " „os
rios remedios ,  ru
d o s  veces a l  dia del xabo . ^ 5.
v o la s  orinas gruesas y
continuó mas de seis mes
y  se alivió. E n  el segund*^^» ^  ^
e l de una joven  con una
antigua en  la región ád-
VO También a l i v i o  con el xabon a a
do en cantidad de ocho granos por 
m añ an a, y  lo  mismo ^ ^ o -
L a  dosis en el tercer caso h e g o ^ . . 
ce  granos dos veces al d ía ,  y  ^  
el tumor una diminucmn no able.

• Las c u r a c i o n e s  y  ahvios que e n

taC iu d ad se han conseguido con e 
uso del mismo remedio _
continuarlo. E n  nuestras M em o n ^  
(  ¿  ) se proponen tres entermas,

I h )  T o w . c jt .
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wna perfectam ente c u ra d a ,  y  las 
otras dos m u y aliviadas. E l A . sabe 
o tro  caso en que después de aplica
dos lo s  m ejores m edicam entos para 
cu ra r un tum or cirroso ,  quedó la  
p acien te  buena en pocos dias á be
n eficio  del xabon ácido en cantidad 
d e  d o ce  granos ,  qu e repetía varias 
v e ce s  al dia. H ay  algunos otros ,  de 
qu e se podría form ar cierta co lec
ción  , qu e presentaría si h ubiera p o
d id o  conseguir la mas puntual des
cripción de todos ellos sin om itir cir
cunstancia de consideración.

S e  v é  p o r tod o lo  d ich o: i .  
que la  dosis de d icho xabon h a sido 
d e  qu atro  á doce g ra n o s: z. que 
con  é l se han observado com un
m ente las orinas mas abundantes y  
g r u e s a s ; 3. que se puede continuar 
p o r  largo  tiem po y  varias veces al 
d :a : 4. que ha sido títil en cirros y  
otras obstrucciones. E sto  es lo  o b 
servado hasta a h o r a ; resta conti

nuar
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nuar y  extender el uso de « to s  xa- 
L n e s ’^sln señalarles virtudes solo 
imasinadas ,  ó  sospechadas ,  hasta 
tanto que la  repetida observacionlas 
demuestre : no hay cosa que des -  
credite mas un remedio en el jUKW 
de nn buen médico ,  que el numero 
excesivo de aplicaciones que se le 
dán sin ten erlas; en cuyo caso se 
confunden las verdaderas y  efecti
vas ,  con las falsas V monadas.

E l S r . V e r a  se hace cargo de to- 
do V aunque tiene muy poco uso de
estos xabones ,  ha ^
experim entarlos, y  es tanta su dili 
g e L a  que ha hecho los
¿hos con los ácidos vegetales,  y los 
h a  usado en cinco casos,  continuan
do cinco dias en el que m enos ,  y  
hasta un mes en el que mas en can
tidad de dragma y  media cada d u , 
6in haber notado cosa digna de re
comendación. D exa á la penetración 
de los profesores instruidos u  use
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d e  estos com puestos en e l  caso d e  
m ezclarse con la  sangre p arte  de I3 
gordura disuelta p o r el ca lor febril; 
y  causando notables estra g o s, se ne
cesita de un rem edio qu e se una á la  
p arte  pingüedinosa ,  ó  q u e  sirva de 
in term ed iopara unir el agua ( i )  qu e 
entonces sirve de veh ícu lo  á la  m is
m a gordura con la  qual no tiene afi
nidad. Podría ser ú til, p r e g u n ta d  
„  A . ,  elxabon d e  Cornette quando en 
„  la enferm edad h ypocondriaca se no- 
, ,  ta una putrefacción  ca d a vero sa ,  ó  
, ,  un a ce y te  ra n cio ; en c u y o  tiem po 
„  prescribe V an  Swieten  de acuerdo 
, ,  co n su  m aestro los xabones qu e 11a- 
, ,  m a acescentes ? {k) ¿ Podría haber 
„  contribuido en el caso singular del 
„  S r . Taranget ( / )  en qué un sabor

pútri-

(«■) V an S w ie te ii  aph. 66¡ .
( k )  Van S vriete ii aph. i i o r .
< / )  Diario de los nuevos descubrimientos 

de todas las ciencias fijicas 8íc. tom . 3.11. z. 
pi g.  12 4 . y  siguientes.
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V, pútrido constante se resistía a reme- 
diospoderosos j  y  que desaparecía 
tanto mas tiempo í  quanto mas co- 

’  mía el enfermo ? «  Estas y  otras 
preguntas,  concluye el S r .  V e r a ,  se 
^ d rá n  satisfacer con el auxilio de la 
chimica y  de la observación aten
ta  ;  por ahora nada mas se puede 
d ecid ir, que lo  experimentado y  
conocido.

J U E -
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J U E V E S  15.

D ISER TA C IO N  CH IRU RG IC A .

d e  l a s  h e r n i a s  p o c o  V ü L -
gares dei estómago ,  sus seña

les y  medios de sugecion.

P O R  D .JU A N  BAUTISTA MA- 
toni 5 Cirujano titular de esta 

C iudad,  Honorario de la R eal 
F a m ilia ,  Socio de número, 

y  F isca l ác la Sociedad.

J _ i a  Cirujía es una facultad prácti
ca  que consta de principios, sin cu
ya  noticia no se podrá jarnás manejar 
el cirujano ,  y  su exercicio sería no 
solo defectuosísim o, sino las mas 
veces perjudicial. E l  conocimiento 
de la anatomía ,  el de las funciones 
del cuerpo que es el ob jeto  de sus 
atenciones, el de las operaciones qua

d eb e
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d eb e practicar alguna v e z ,  e l de loa 
instrumentos q u e b a  de m anejar , y  
el de la  m ateria qu e habrá de usar; 
forman una sum a d e  conocim ientos 
ind ispensables,  si h a de cum plir 
exactam ente con los deberes de su 
profesión. D espués con la  observa
ción atenta y  re p e tid a , aplicados los 
conocim ientos anteriores ,  se h acen 
progresos ,  se adquieren luces en el 
dicernim iento y  curación de las en
ferm edades j y  se establece una prác* 
t ic a  sOlida. C o n  el tiem po se descu
b re n  ,  ó  se advierten m uchas cosas 
d e  cu ya  n o tic ia se  c a re c ía , 6  no se  
h a b ia  hallado una relación  expresa 
en  nuestros m ayores.

L as hernias d e l estóm ago han 
sido m uy p o co  ,  ó  nada conocidas 
d e  los antiguos ,  y  á  lo  menos d e  
ellas n o hicieron m ención hasta fines 
d e l siglo pasado según el dictam en 
d e  los que con bastante acierto han 
escrito de esta enfermedad. Sin em

b a rg o
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L a rg o  es de so sp e ch a r, que no es 
nueva y  que será útil m ultiplicar las 
observaciones qu e de ellas se  ten
gan para declarar las señales qu e 
acrediten su existencia ,  y  perfeccio
nar su  curación. P o r estas razones 
d e  qu e se h ace  cargo el A . en la  in
troducción  de la  presente M em o ria , 
se h a propuesto tratar de las hernias 
d e l estóm ago en los términos enun
ciados ,  valiéndose de sus ob serva
ciones y  d e  las agenas.

N o  han faltado entre los escrito
res m odernos de cirujía quienes h a
y an  asegurado qu e no estaba b ien  
caracterizada la  hernia d e l estóm ago 
p o r  la  observación  anatóm ica,  t e 
niendo p or ilusorios los síntomas q u e  
anucian su p resen cia: ( « ) otros p or 
e l contrario han m anifestado anató*

m ica-

( a ) T r a t. de e n fe m . ch irurg. y  de 
las operaciones que les coiivieuCn por MM» 
Chopast y  D esault.
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micáraente su p o sib ilid a d , y  e l sitio 
que dá paso al tu m o r, ( ¿ )  con desr 
cripcioiies circunstanciadas de to d o , 
que h a  tenido á bien transcribir el 
S r. M atoni por considerarlas uiilea. 
„  L a  linea a lb a ,  d ice Garengeot, qu e 
„  se extiende desde e l cartílago xi- 
, ,  íbidcs hasta la circunferencia d e l 
„  o m b lig o , form a una especie d e  
, ,  banda aponeuroiica ancha casi d e  
„  una p u lg a d a , y  se h alla  p rivad a 
, ,  de fibj as carneas. Esta banda es na-. 
„  tnralinente de un tcx id o  fírm e y  
„ u n id o ; pero puede relaxarse p o r  
3, las extensiones violentas que p a- 
3, d ece en varias ocasiones ,  y  por 
„  los esfuerzos á qu e está expuesta 
„  en los vóm itos ; de m od o que se 
3, halla forzada por las partes inter- 
3, ñas. “  Para persuadir mes su p o- 
gibilidad añade este m ism o. „  La« 

M  üb-

(  i» )  M em orias de la Acadeniia R e a l 
de C ifu j la  p . i .  tom.  j .  e n  1 2 .
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observaciones refieren de esta her- 

„  nia extraordinaria y  p o co  cono- 
j ,  cid a  5 que es enferm edad que so - 
, ,  lo  sucede en este p a ra g e ,  porque 
5, carece de fibras m usculares capa- 
„  ces de retener las partes en su  
5, cavidad.

E l  mismo A . pasa á individuar 
mas el sitio dcmde se form a esta h er
nia. ,5 H a y , d ice, dos espacios trian- 
„  guiares uno en cada lado d el car- 
5, tílago  x ifo id es,  destinados á dar 
yy p aso  á m uchos vasos sanguíneos 
, ,  qu e se distribuyen en e l m úsculo 
„  p ecto ra l y  otras partes externas. 
yy E stos espacios están term inados 
, ,  de un lad o  por e l borde de la vai« 
5, na de los m úsculos re c to s , qu e es 
53 extrem am ente d elgad a.. . .  D e  este 
y, m odo no es dificiFcom prehender, 
„  qu e se puede forinar fácilm ente en 
5, este parage una h ern ia ,  desnudas 
5, las fibras carnosas, que so lo  están

cubiertas de ia  gordura y  cutis;
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’j ,  n o op oniendo dicha aponeitfosissw  
5, no una escasa resktencia  á las par- 
5, tes libres qu e h acen esfuerzos en
55 e s t e  5 Í T Í O .«

O tro s m u ch o s prácticos recom en
dables han segu id o  e l m ism o dicta
m e n , y  a lgunos han m ultip licado 
co n  tanta p ro lix id ad  las divisiones d e  
esta enferm edad ,  q u e  se han h e c h o  
acreedores á  la  censura y  correc
ción . A sí M r- B o in  (c) q u iso  qu e se 
red ugesen  á d os especies las hernias 
d e l estóm ago, la  una externa y  la  otra  
interna; las qu e M r. K ir s c h b a im  h abia 
exten d id o  dem asiado en una D iserta
c ió n  latina qu e p u b licó  p o r  los años 
d e  1749. im presa en Strasburgo. E n  
l a  externa sale fuera la  p o itio n  d e l 
estóm ago p o r  la  división de los teg u 
m entos com unes y  propios d cl vien
tre ; ó  b ien  p o r la  separación ó  e x -

ten-

( c )  E n sayo sobre las hernias'parcicwv 
lares incluso en las Je M r. L e  Blanc.
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ttencion d e  algunas d e  sus fibras. E a  
J a  interna pasa to d o  el estóm ago ó  
(parte p o r  el- diafragm a á la cavidad 
d e l pecho. D e  donde sa infiere, qu e 
la  hernia de esta entraña es una dis
lo cación  c o m p le ta ,  ó  parcial qu e 
se  hace ,  ó  bien sin la m enor, señal 
e x te r io r , ó  picBentando externam en
te  el tum or con lo s  dem ás .síntom as, 
q u e  la  distinguen d e  los quales trata 

. seguidam ente el A .  om itiendo h a
b lar de la  interna.

, - • Para dar .una idea clara d e  las se
riales que h acen  co n ocer esta enfer
m edad las considera e l A . con  rela
c ió n  a los sen tid o s, á las causas, in
form es, y  sensaciones del enferm o. 
P orcia  .vista se recon oce el tam año, 

.fig u ra .,-e le v a ció n  y  co lo r del tu
m or r -por el tacto  su blandura elás
tica y  la  separación de las fibras qu e 
han dado p aso  a l tu m o r; con  la  ad
vertencia ,  qu e quando los pacien
tes  son dem asiado o b eso s no dexan

de

(ró2)
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d e  ocurrir dificultades én  la  có íñ *: 
prehensión d e  estas señales. L a  ele-; 
vacion de este tum or es m a y o r quan—. 
do el estóm ago se  halla ocu p ad o  con-, 
los alim entos ,  y  dism inuye q u a n d o : 
está vacío . ■ ■.

L a s  causas son varias ,  y  su ác-r 
d o n  es .fácil de co m p reh en d er; tales.- 
son las caídas sobre la  región epi
gástrica, los esfuerzos grandes 'quaii-- 
d o  se vo m ita  ,  a l levan tar a lgún  p e* 
so  considerable ,  en algún exercicio  
v io le n to ., y  quando sre llevan . los. 
b ra zo s  irregularm ente hacia atras. 
A q u í explica  el S r. M atoni co h io  se- 
p roduce la  hernia-enunciada p o r  es
tas ,  ó  semejantes causas. „  Q u án - 
5 , d o  e l estóm ago", d i c e ,  sé  h alla  
„  com prim ido en la 'p a r te  superior- 
, ,  p or el ;d iafm gm a, y  en la  inferior 
3, por los músculos del vientre hace- 
„  sps esfuerzos p ara  m antener sus 
i ,  naturales y  repetidas contraccio- 
5, nes-, en cu yo  caso el peritoneo

„  que

(r63)
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y¡ qn e se halla entre las caúSas com - 
5, prim entes no teniendo fuerza co n - 
„  petente para re sistir , ced e al im - 
j ,  p u ls o ,  ó  rom pién d ose,  ó  dilatan- 
5, dose dem asiadam ente: y  supues- 
5, tos los espacios triangulares qu e 
5, d ixim os, según Garengeot, á lo s la- 
5, dos del cartílago xifo id es,  q u e  pre- 
5 , sentan p o ca  resistencia á  ios im* 
5, p u lso s m encionados ,  se extiende 

sin dificu ltad la  form ación de es- 
5 , ta hernia. L o s  inform es y  sensa
ta d o n es d el enferm o aseguran cada 
5, v e z  mas el dictam en del profesor. 
3, L a  desazón y  d o lor en la  p a rte , la  
3, m ayor detención d e  los alimentos en 
3, e l estó m a g o , las digestiones lentas, 
3, los alivios quando estas se  han con - 
3, c lu id o y  han p asad o los alim entos, 
3j el h ip o ,  los desm ayos freqüentes, 
3, la  sequedad de la  b o ca , las nauseas 

y  vóm itos son síntom as todos qu e 
3, acom pañan á esta enferm edad ,  y  
, ,  pruftban su exístencia.<f C o m o  es

tas

Ayuntamiento de Madrid



(* 6 5 )
rascosas de h ech o  traen su origen dé 
la  Observación atenta, se vale el A . de 
ía suya y  de las agenas para p ru e
b a  de sus proposiciones ,  refiriendo- 
las con e l m ayor orden y  sencillez.

OBSERVACION  I.

na niña d e  i  o. á 1 1 . años d e  ed ad , 
cerca  del h orno del Sacram ento, ca^ 
y ó  sobre un torno d e  m ano , d io  
co n  la  región epigástrica sobre la  
rueda ,  y  se h izo  varias heridas y  
contusiones en la cara. L a  enferm a 
vo m itó  la  c e n a , arrojó alguna san
g re  por la  b o ca  y  narices ,  pasó la  
n o ch e quexandose d e  dolor de estó
m ago , y  á la  mañana siguiente acu
d ió  e l A. ,  la  encontró con  calentu
ra  ,  la sangró y  socorrió la  causa d e  
la  cara sin atender á  la  q u exa del es
tóm ago’

P o r la tarde h abía mas calentura, 
aum ónto de d o lo r ,  y  nauseas con

espe-
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« p e c ia lid a d  quando tornaba algún 
lico r callente ,  la  región epigástrica 
p resentaba una corta elevación á dis
tancia d e  dos dedos al través debaxo 
d e  la m ucronata , dolorosa al tacto. 
D ispúsola una cataplasm a em oliente 
y  an od in a , se repitió  la san gría , y  
tom aba solo caldo.

L a  noche siguiente durm ió con  
tranquilidad quatro horas, y  despertó 
sin fatigas y  sin d o lo r ; pero este 
v o lv ió  apenas h u b o  tom ado m edio 
p o zillo  de c h o c o la te , qu e vom itó. 
L a  calentura se h abia m oderado , el 
•tumor se h abia disminuido- y  lo  mis
m o  la sensación : continuó co n la  ca
taplasm a ,  y  ol dia siguiente apenas 

■se reconocía a q u e l,  y á - m iiy  p oca  
d iligencia d esap areció ,  sin quedar 
d o lo r ni fatigas.

Entfindickx el A. en qu e era una 
hernia de estóm ago ,  la  dispuso un 
bcndaja con'una pelota ácom od ido 
8 la  p a r te ,  asegurándola co n  el con.

res-

0 6 6 )
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respondieitte escap ulario,  h ab ién d o
le  después aplicado o tro  n u evo  se
gún prevención de G arengeot, y  a 
los quince dias se los q u itó ,  por con
siderarse y a  buena y  sin necesitar de 
aquellos auxilios.

u O S B E R V A C I O N  II. (rf)

n cirujano jo v e n  que tenia de
term inado pasar á la  A m é ric a , quiso 
antes aprender á baylar. C on  este 
exercicio  que era bastante v io len to , 
sintió  una tirantez dolorosa en la  b o 
c a  del estóm ago con  alguna astric
c ió n  de vientre. E n  34- dias qu e du
ró  su p royectado v ia je ,  los vóm itos 
eran freqüentes, la  continuación de 
e s to s , y  la detención d e l v ie n tre  qiKJ 
lle g ó  á pasar d e  dos m eses lo  redn- 
x e ro n a l estado de no tc n fr  garias de 
co m e r, y  haberse puesto  el abdo

men

(,</) E s de üerreftgtot lug. cK.
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m en extraoram arijm ente ten so , con 
floxed ad  de m iem b ros, inquietudes 
y  vigilias continuas; á lo  qualdespues 
d e  h ab er practicado inútilm ente al
gunos rem edios , se siguieron la  ca
lentura le n ta , d e s m a y o s ,  consun
ción  ,  vapores y  dolor de estóm ago.

E n  este  estado se v o lv ió  á  Fran
c ia  ,  consultó á diferentes m édicos y  
ciru jan os, y  con nada d e  quanto le  
m andaban los m ejores profesores 
con seguía  el m enor alivio. V iéndose 
en tan deplorable situación intentó 
retirarse á su p atria: pero antes qui
so  asistiral curso de operaciones qu e 
d a b a  Garcngeot,  y  en una de las lec
ciones en qu e se trataba d é la  hernia 
d e l e stó m a g o , que aun no estaba 
bien co n o c id a , halló e l enferm o una 
pintura exacta de su eiiferm edad; 
( e )  y  sin pérdida de tiem po pasó á

su

0 6 S )

( e )  G a r e i ig e o t  c i t .  á  C a m e r a r iiis  11 .14 . ^ 
d ic a  e l  t r a t .  d e  h e r » .  d o  M ic R e n e a u r a e  £ .8 3 .
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SU c a s a , construyó u n b en d a je  en la
f o r m a  qu e habia oido con  co rta  d i- 
fe ” n d l s e l o a p l i c 6 ,  7  * t u v o  el 

suceso que se podía 
h o ra  después se p ro vey ó  e l v ien tre, 
durm ió toda la  n o c h e ,  y  se  desva
necieron todos los síntom as.

O B S B R y A C I O N  III. ( / )

U n a  m uger se hallaba eii una si- 
t ¿ ¿ i o n  violenta á tiem po d e l e v a ^  
la r  un niño: e l esfuerzo qn e h iM  
p a ra  esta acción la  causó un dolor 
agudísim o en la parte lateral izqu ie  - 
d a  de la  m ucronata ,  qu e la  hacia 
o e d ir  pronto so corro , y  cu y a  ve h e 
m encia le im pedia expUcar su qu e- 
x a  á G arengeot,  quien n o tó  en e l si 
t ío  expresado un tum or d e l tam año 
V  figura d e  una a c e y tu n a : y  sospe
ch ó  ser una hernia del e stó m a g o ,  cu-

y a

. <-/) Es del nibmo Garengeot.
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ya'sospecha aum entaba quando per
cib ió  una blandura elástica com o 'sí 
fuera una vexiga  pequeña llena d e  
aire.

E n  esta persuacion co lo có  á la 
p a c ie n te , para hacer la  red u cció n , 
en  una cam a con una alm ohada de^ 
baxo de las asentaderas y  otra d e -  
b a x o  dé las espaldas para relaxar los 
m úsculos qu e se hallaban demásiaj-' 
dam ente ten so s; afianzando con  lo s  
dedos pulgar é  Índice d icho tum or, 
lo  mas próxim o de su basa quantó 
le iu e  p o s ib le ,  para com prim irle por 
sus lados m oviéndolo de un lad o  á 
O tro , y  facilitar d e  este m odo la  en
trada de la  porción qu e habiafsalido. 
C o n  (»tos m ovim ientos p ercib ió 'cla
ram ente la  introdúcciúii de la  parte; 
p o r  cu y o  m otivo  no pud o dCxar de 
asentir fuese aqu ella 'u n a 'h ern ia  de 
estóm ago.

0J3-
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O B S E R V A C I O N  IV . (g )

U na sirviente de m as de 30. años 
de edad, tenia un tum or p o co  elevado 
de figura plana y  d e  casi quatro pul
gadas de diám etro en su anchura, 
q u e  se  extendía á la  parte lateral iz- 
quierda del epigastrio desde la  linea 
a lb a  hasta el cartílago de la  tercera 
co stilla  fa lsa; por arriba distaba de 
la  m ucronata com o d os dedos a l tra
vés. H abia  antecedido un exercicio 
.violento que h izo  próxim am ente la 
.paciente estando inclinada del lado 
rferecho para levantar un p eso gran
de del suelo. C onsta p or su relación 
qu e al principio habia padecido p o 
c o  , pero después perdió las. ganas 
d e  com er ,  y  que acostada vo m ita- 
•ba algunas veces. M r- G unz le  acon- 
, sejó

- ( í ) M i ' .  G u iiz  P ro f. de m ed. en L e ip sic k .
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Sejó la  reducción d e l tum or compri-* 
m iendoselo ligeram ente quando estu
viese en la  c a m a , doblando un p o c o  
e l cu erp o y  poniendo flexible la  par
te . C on siguió  p or estos m edios e! 
e fe c to  que apetecía ,  y  para ob viar 
q u e  se renovara lo  m ism o ,  dispuso 
un bendaje con una p elo ta  blanda 
ecom odada á lo s  rebordes de las cos
tillas qu e traxo puesto algunas se
manas : después se lo  quitó  ,  y  v o l
v ía  á  aplicar quando sentía m ayor 
e levació n  en e l tu m o r: el q u a l ,  se
gún e l m ism o Gm%  ,  aunque no en
trase d el t o d o , se dism inuyó d e  m o
d o  q u e  no padecía incom odidad no-« 
tab le  sino es u n  ligero dolor qu e sen-? 
tia  alguna v e z .

O B S E R V A C I O N  V .

J u a n  de la  L la v o n a  vecino d e  estS 
ciu d ad  padecía un tum or distante dos 

d edos transversos de la  m ucronata,
e n
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en  la  región epigástrica ,  sobre q u s  
consultó al A . : tenia dolores ífeqüen- 
tes ,  inapetencia y  nauseas,  e l vien
tre estreñ id o,  y  sequedad de fauces. 
L a  causa de este padecer fue un a 
fuerza  desm edida qu e h izo  para le
vantar d el suelo un arca gran d e; á  
c u y o  notable esfuerzo ,  confiesa e l 
L la v o n a , qu e sintió inm ediatam ente 
m u ch o d o lor del qu e se a livió  con  
las unciones de m anteca de p u erco  
b ien  caliente : á  pocos dias so b revi
nieron desganos ,  nauseas ,  y  d ebili
d ad  en las p iern as; el tam año d e l 
tum or en los principios era co m o  el- 
d e  una ciruela y  se lle g ó  á p on er 
co m o  un h u e vo  : se distinguía m u y  
b ien  entre las fibras tendinosas de Ios- 
m úsculos rectos ,  qu e daban p aso  á 
u n a porción d e l estóm ago y  form a
b a n  la  hernia.

E l A . h izo  quanto le fue posi
b le  para la  conveniente red ucción , 
au n q u e in ú tilm en te ,  p o r  lo  que cre-

yó
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y o  qu e h abría alguna adherencia co a  
e l peritoneo y  las fibras expresadas. 
E l  enferm o sujetaba el tum or coa  
una faxa de seis pulgadas de ancho 
y  com o tres varas de largo en form a 
d e  c e ñ id o r ,  con k> qual tenia algún 
a liv io  ,  y  podía atender á sus encar
gos. Q u ed ó  en ir á casa del A. para 
acom odarle el vendaje apropiado pai
ra  la  c u ra c ió n , p ero  su descuido lle 
g ó  á ta iito ,  qu e n o procuró corres
pon d er á  su p alabra en perjuicio d e  
su  salud. .

D e  estas observaciones infiere el 
S r. M atoni un num ero de conseqüen» 
cias interesantes ,  y  hace con 'este 
m o tiv o  algunas reflexiones qu e p er
suaden lo  qu e habia d ich o  anterior
m ente en quanto á la realidad de es
tas hernias , sus causas y  señales p a 
ra  conocerlas y  distinguirlas ,  notan
d o  al m ism o tiem po las. qu e soil esen- 
oiales ,  las que accidentales y  c o 
m unes. Son fáciles de e n te n d e r, .  yj

e l
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( i? 5 )  „  ^ .
el discem im ienio de ellas se consi- 
£ue observando con atención los ca 
fe s  m encionados y  los qu e de su  
naturaleza puedan ocurrir. Tam bién 
se advierten los m ejores recursos 
«ara la  curación de esta enferm edad 
que continúa exponiendo brevísim a-

m ente e l A . , .
S e  sabe generalm ente ,  q u e  las

hernias intestinales se curan hacien
d o  la  reposición d e  lo s  intestinos en 
sus lugares re sp e ctiv o s; d e l m ism o 
m od o se p u ed e p ro ced er en las d el 
estóm ago. L o  prim ero se  h a d e  res
titu ir á  su  lu gar la  parte qu e tprm a 
e l  tu m o r , y  después p o r  m edio de 
la  sueecion evitar su renovación. A l
gunos sienten que siendo la  enter- 
fn ed ad  antigua solam ente tiene lu 
g a r la  curación paliativa. L 1 A . se 
inclina á que se intente la  rad ical, 
sin  que la  antigüedad sola h a y a  de ser 
m o tivo  para abandonar e s ta ,  quan
d o  las p r o p o r c io ^  la  pecmitam^^
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E n  la  3.a Observación se propu^ 

80 e l m odo de practicar la  reduc
ción  ,  en el qu e p arece qu e se han 
id o  copiando los A A . según su  con 
form idad. E l S r. M atoni sin em bar
g o  añade algunas advertencias útiles, 
qu e es preciso no omitir.

Será m uchas veces p reciso  san
g rar en estos casos según el carác
te r  d e  las causas y  grados de irrita
ción  ,  y  tirantez qu e h ayan  produ. 
c id o  ; todo lo  qn al exám inará aten- 
tam ente el profesor para su  m anejo.

L as unturas y  cataplasm as em o
lientes y  anodinas serán p o r  iguales 
razon es op ortun ísim as, y  podrán 
proporcionar la m^Jor y  m as pron
ta  curación. T o d o  lo  d eb e  decidir 
la  causa ,  e l tem peram ento d el en
ferm o , y  los síntomas del mal.

Supuestas las preparaciones qu e 
dispongan a la  reducción de la  hernia, 
se procurará esta p o r  unos medios 
suaves j  y  obtenida se aplicará el

fcor-s
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correspondiente vendaje con  su  pé* 
Iota bien arreglada y  ajustada*

P ero  si la hernia p or alguna ad
herencia nacida del d e scu id o ,  ú  otra 
causa después de intentada la curar* 
ciou  radical p or los m edios conre^ 
nientes se resiste^ y  n o  se consigue 
la  rep o sic ió n ,  será m enester suge- 
tar e l tum or con  algún suspensorio á 
fin  de evitar m ayor au m en to ,  y  e l do
lo r  qu e pod rá causar la  dem asiada ex. 
ten sio n é irritación d e  algunas partes. 
C o n  lo  qual satisface el S r. M atoni Su 
disertación com pletam ente ,  y  aun
q u e  con lo  qu e expone h a y  p ruebas 
p ara  decidirse por la  existencia de es
tas h ern ia s ,  y  quanto concierne á  el 
asunto de su M em oria, ofrece sin em* 
b a rg o  observar con reflexión bas
tante los casos qu e le  ocurran d e  
esta m ateria para m ayo r confirm a
ción de su dictam en.

J U £ ’
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J U E V E S  2 2 ,

DISERTACION POLITICO-MEDICA.

D E  L A  N E C E S I D A D  A B S O L Ü - 
ta  qu e h ay  de dar á  los hospitale* 

, y  cárceles de Sevilla  nueva ex
tensión y  planta para la  

salubridad de sus 
atm oferas.

P O R  D . B E R N A R D O  D O M I N *  
g u e z  R o s a i n s ,  S o c io  M éd ic o  

d e  n ú m ero  ,  C h a n c i l l e r ,  y  
S e c r e t a r io  seg u n d o  d e  

l a  S o c ie d a d ,

í i n t r e  los establecim ientos mas titi
le s  é  indispensables en un p u eb lo  
lo s  hospitales y  cárceles ocupan 
sin la  m enor duda un lu gar m u y  
distinguido. E l fin á qu e se destinan, 
manifiestan esta verdad qu e todos

c o -

0 7 i )
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(179) ^
conocensin excepción de persona,
V  habiendo varios defectos p erju d i- 
a a le s  á  la  salud de aquellos prm ci- 
T5almente que se detienen p or algún 
tiem po en las cárceles y  hospitales 
situados dentro de esta ciudad s e -  
ffun su actual e s ta d o , ningún o tro  
o b jeto  parece mas d ign o de las re
flexiones d e  una Sociedad d e  M edi
cina ,  qu e e l qu e sirve  d e  m ateria a  
este discurso. P o r  esta ra zó n  se en 
ca rg ó  al 5 r. D orw m gH exparaquelo 
e v a c u a s e , indicando las p rincipales 
causas de los daños é  incom odida
des que se siguen d e  v iv ir  en estas 
casas según varias circun stancias; y  
los rem edios qu e se p u ed en  em plear 
para evitar tod a m ala resulta.

Conoce el A. la utilidad de esta 
discusión ,  porque a l g ú n  día podran 
llegar los clamores á noticia de quien 
pueda remediar los defectos que he. 
ínos indicado; y  un buen ciudada
no debe avisar con repetidas voces
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y  energía los males qn e conoce pue
den acom eter á sus com patriotas, 
p roponiendo al mismo tiem po los 
rem edios posibles para curarlos. Y a  
h ab ia  ideado en otro  tiem po el A . 
h a cer una instrucción para form ar un 
h osp ital general 5 obra digna d e  una 
ciud ad  com o S e v il la ,  la  q u a ls e h a  
prom ovido  por sugetos autorizados, 
aunque con la  desgracia de h aberse 
q u ed ad o  eii los principios una em 
presa tan ú t i l ,  sin h ab er conseguido 
q u e  h ubiesen continuado los pasos, 
qu e se em pezaron á dar para poner 
en  execucion el p ro yecto  de una obra 
tan  ventajosa , com o fácil.

E ste  era el único m edio de dar 
la  planta qu e se propone en e l titu
lo  de esta M em oria á los hospitales 
d e  Sevilla  ,  los quales tienen ciertos 
d efectos com unes con los qu e se ex
perim entan en las cárceles. Adm ira 
lo  qu e se  advierte en una m ateria tan 
interesante: todos conocen la  p o ca

ex-

( i 80)
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( 1 8 !)
extensión de nuestras c á r c e le s ,  su 
falta de ventilación ,  y  otros va n o s 
m otiven qu e dan origen á  ciertas en
ferm edades q u e  en ellas se han no
tado alguna v e z . L o  mismo d eberá 
entenderse de nuestros hospitales, 
cu ya  m ala situación y  estrech ez con 
otros defectos m u y  notables están 
bien  de b u lto  ,  y  se com prehenden 
fácilm ente con e l uso de los sentidos 
y  m u y escasa lu z  de la  razón  : p ero  
las cosas continúan sin a lteración , 
¡os abusos se conservan, y  ni la  evi
dencia de los m ales ,  ni la  facilidad 
y  precisión del rem edio excitan los 
ánim os para acudir a l socorro de im a 
porción de la  hum anidad, que ó  bien 
privada de su libertad  en la  carcely 
6 enferma en los hospitales experi
menta los perjuicios contra su sa lu d , 
que podría rem ediar una m ano auto
rizada y  bienhechora.

D espués de expresar e l A . con 
vehem encia su sentir en esta p a rte ,

d w i-.
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d iv id e  sil discurso en dos diferentes; 
en la  primera h abla de los hospitales 
d e  esta ciudad según e l estado en 
qu e se hallan ,  y  en la  segunda de 
las cárceles.

( 18X)

N
P A R T E  I.

Hospitales de Sevilla.
inguno duda qu e entre los ra

m os de la  p olicía  es uno de los mas 
esenciales e l procurar á  k)s pobres 
enferm os todos los recursos necesa
rios para su alivio. ¿ Q u é  cosa mas 
digna de nuestros cuidados ,  ni qu e 
m as llam e nuestra atención ? L a  im 
portancia de este ob jeto  es tan noto, 
xia co m o  dictan la Caridad q u e  nos 
es-n atural,  y  la com pasión qu e nos 
causan los trabajos y  adversidades 
d e  nuestros próxim os ,  especialm en
te  quaudo im pedidos p o r  sus dolen

cias
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cías se Imposibilitan para buscar el 
sustento que los ha de conservar.

L o s  hospitales son e l recurso 
donde se acogen  los pobres enfer
m os qu e carecen d e  m edios para stt 
curación. P or lo  m ism o de ser estas 
unas fundaciones propias d e  christia- 
nos 3 aunque en ellas n o  se h ubiese 
pensado antes del sig lo  X II. en que 
se  exercita la  p ie d a d , ocurriendo a 
los necesitados en sus enferm edades, 
( n ) se d eb e  p oner gran cu id ad o  p a
ra  evitar todos aquellos defectos qu e 
puedan notarse en su  construcción y  
asistencia. D e  lo  contrario resultan 
m as perjudiciales qu e útiles á  los qu e 
se  curan en ellas : en cu y o s  casos de
berían los superiores q u e  entienden 
en e l m anejo de estas c o sa s ,  n o per
donar diligencia para averiguar qual-

quiera

(a ) Tratado de la  conservación de la sa
lud de los pueblos,  trad. al cast. Madrid . 
año de *7 8 1 . pag* * 4 * ’
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quiera fa lta ,  tí om isión que se ad
v in ie ra  ,  no so lo  en la  fabrica ma
terial del h o sp ita l, sino tam bién en 
e l cuidado preciso con estos infelices; 
para disponer los rem edios con
venientes á todos estos defectos.

D espués de h ab er h ech o  e l A . 
estas consideraciones relativas á  su 
asun to, dá idea de los hospitales que 
h u b o  en Sevilla  en otros tiem pos, 
vin iendo á parar en la  reducción qu e 
se  h izo  para expresar su actual esta
d o  ,  y  decir lo  qu e en su dictam en 
se  d ebía  hacer. Estas noticias qu e 
son de 'lu ñ ’ga  en sus a n a le s ,  mani
fiestan el gran núm ero y  división de 
hospitales que había antiguam ente 
en  esta c iu d a d , por m an era, que en 
lo s  años de 1 4,00. cada uno de los 
m enestrales tenia su hospital para la  
curación de los enfermos pobres. Pe
ro  m alogrados sus institutos ,  ó  por 
la  m ala adm inistración de sus rentas, 
ó  p o r  la  tib ieza  y  p o c o  fervo r en sus

devo-
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d e v o to s ,  gastando en los ministros ei 
caudal de sus dotaciones. R eco n o 
ció  e l A rzobisp o D . D ie g o  H urtado 
d e  M endoza la  necesidad que había 
d e  rem ediar tam años perjuicios y  de- 
sordenes j y  ganó b u la  del Sr, Ino
cen cio  V l l l .  p or los anos de 1488. 
para h a c e r la  reducción  a cierto  nu
m ero  j  qu e no tu vo  efecto  en aquel 
tiem p o 3 acaso por los m ismos m o
tiv o s  que después dem oraron su con 
clusión , y  fueron las m uchas contra
dicciones y p le y to s  que m oviéron
lo s  administradores d e  los hospita
les para que no se v e rifica se ; recur
riendo y a  á la  Audiencia de esta ciu
d a d  y  y a  al C o n s e jo , alegan do la 
ra zó n  general de las ultim as vo lu n 
tades y  otras com unes en semejantes 
casos : siendo lo  cierto  qu e e l ínte
res particular de cad a uno y  no el 
z e lo  d e  la  caridad con  los pobres era 
e l m óvil o cu lto  de los p leytos y  
oposiciones. p .
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Finalm ente el año d e  1567. á re
petidas instancias de las cortes o b 
tu v o  el S r  Felipe II. dos bulas de S. 
i"io V . d e  las quales la  segunda es I3 
qu e rig ió  en el a su n to ,  y  con ella 
d espacho su R eal O rden al A rzob is- 
p o  D . R o d rig o  de C astro  para que 
en com paiiia d el J u ez  S e c u la r , que 
S.M . n o m b ra b a , procediese a la  reu
nión del copioso é  inútil núm ero d e  
hospitales de esta ciud ad  y  su A rz o 
bispado. E stá visto qu al sería su g o -  
v ie r n o , sa b ie n d o , q u e  entonces se  
contaban en ella « I. de los quales los
7 4 ' apenas tenian rentas para man
tener sus administradores. E l A rz o 
b isp o  sin em bargo d ió  cum plim iento 
a  su  co m isió n ,  acelerando las op era
ciones hasta verificarse concluidas en 
15^7- red  iciendo al núm ero d e  dos 

to d o slo s hospitales ,  al de Sía. C a ta 
lina de los D esam parados en la colla
ción de la Magd.alena ,  á qu e se d ió  
e l nom bre del Espiritu  S a n to ,  y  al

d cl

Ci8i5)
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tfe l A m or de D ios en la  d e  S. A n
d ré s ; é n tre lo s  q u a le sse  repartieron 
las rentas y  hacienda qu e d e  todos se 
pudieron  recoger.

E l prim ero se  destinó á  la cura
ción de llagas de hom bres y  m ugeres, 
con  sala para unciones á  los galica
dos en la  estación de prim avera ,  y  
o tra  para tisicas rem atadas. E l se
gu n d o para toda suerte de calentu
ras y  enferm edades agudas y  cró
nicas. E n  am bos se notan m u ch os 
d e fe cto s ,  qu e es necesario exponer 
p ara  rem ediarlos en la  p arte  posible; 
los notarém os m enudam ente según 
se observan para que se puedan com - 
prehender y  calcular los males ,  á 
q u e  exponen.

I. L a  situación d e  lo s  dos men
cionados hospitales es en lo  interior 
d e  la  c iu d a d : con  lo  q u al no solo se 
p rivan  las enfermerías d e  la  precisa 
ven tilación ,  sino tam bién los qu e pa
san p o r  sus cercanías,  y  co n  especia

lidad
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lidad los qu e v iven  en los a lrededo' 
res perciben las exálaciones pútridas 
qu e despiden los en ferm os, particii- 
Jarmente en el tiem po d e l estío. E l del 
A m or de D ios cuyas ventanas caen 
a la calle  d e  este nom bre despide un 
o lor tan fastidioso ,  qu e los que p or 
ella pasan en el verano se les  hace im 
sutrible ,  é  indispone tal v e z  la  ca
b eza  y  estóm ago. E l del EspirisuSan-

esta rodeado de casas y  edificios 
d e  Igual altura p o r  toda su circunfe
rencia.

E l  del A m or de D ios está en la  
parte mas declive  de Sevilla  cercano 
a la alam eda donde se recogen las 
aguas de  ̂la  ciudad ,  y  remans^an por 
m u ch o tiem po en los inviernos espe- 
Gialmente quando son m uchas j  o b 
servándose el hospital rodeado d e  es
t a s ,  in u n d ad a, com o sucede fre- 
qucntem ente la  calle del P uerco y  
parte d e  la  d el A m or de Dios.

II. L a s  enfermerías no tienen la

Ayuntamiento de Madrid



extensión correspondiente para e! nif- 
m ero de enfermos qu e á ellas acuden; 
se co locan sin distinción de c la se s , y  
se com unican con facilidad las respi
raciones de unos á o tro s ; y  si las d e  
los sanos y  las exálaciones qu e salen 
d e  sus cuerpos son tan perjudiciales, 
co m o  saben to d o s; ¿ q u é  serán las d e  
los enfermos y  m ucho mas si adole
cen de p o d red u m bre, ó  cosa que infi
cione notablem ente elaire? E lD r .f i i .  
veiro  ha observado qu e quantos m as 
enferm os h a y  en un h o s p ita l, tantos 
m as m ueren á proporción. H ace el 
co te jo  entre e l hospital R ea l d e  París 
y  el d e  los Padres d e  S. Juan d e  D ios 
d e  la  misma ciu d ad , y  en el prim ero 
qu e siem pre es de m u ch o m ayo r nú
m ero de enferm os m uere la  quarta 
p arte  en un afio ,  y  en el otro  so lo  
¡a  octava, ( h  )

III.

(fc) Vease la obra citada ,  Tratado de la 
cpiaservacioii, &c.
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III. L a  convalecencia qu e es un 
estado m edio entre la  salud y  la  en
ferm edad ,  es un p un to  p o c o  menos 
q u e  im aginario en estos hospitales; 
p o r  qu e d  bien los echan sin conva
le ce r , qu e tal v e z  suele ser lo  m ejor; 
ó  si convalecen  den tro , se exponen 
á  recaídas d e  qu e se han visto  lúguna 
v e z  p erecer, p or qu e la  sala de la 
convalen cencia  está en la  quadra de 
lo s  actuales enferm os, y  n o pueden 
m enos d e  re’spirar un aire sum am ente 
im p u ro , ca p az  no solo  d e  hacer re
ca e r  á  un convaleciente, sino de infi
cion ar á  un sano. A  tan visibles d e
fecto s se p u ed en  agregar las fastidio
sas y  nocivas expiaciones de los res
p e c tiv o s  excrem entos y  otras im un- 
dicias p or fa lta  d e l regular a se o  en 
las cam as y  utensilios.

E ste  es e l actual estad o  d e  los 
m encionados hospitales de a ira c io n  
sin entrar en cuenta otros varios de
fectos d e  entidad^ qu e se advierten en

el

U 90)
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e l  h ianejo interior de los enfermos^ 
op uestos enteram ente al e sp ír itu , é  
instituto d e  estas casas d e  piedad. 
E l  A . qu e los conoce m u y  bien  pc« 
h a b e r  asistido el hospital del AmoiC 
d e  D ios expone la  necesidad  qu e 
h a y  de rem ediarlos. Exam ina las m u
taciones ,  é,insalubridad de estas a t 
m osferas, y  convenido de la? altera
cion es perjudiciales qu e en ellas se 
exp erim en tan , y  lo  m u ch o qu e disr 
in in u ye la  p o rd o n  de aire v i t a l ,  ó  
verdaderanifinie re sp ira b le , co n clu - 

•.ye proponiendo varios recursos p a
ra  hacerla m as.s^udable. A  este efeo- 

• to s e  h a v a lid o  e l Domingtte^no 
solam ente .de las Iqpes ..que en esta 
m ateria tiene ,  sino tam bién de las 
doctrinas y  conocim ientos de Jos m e
jo res  fís ico s , acom odándolos á las 
circunstancias de estos h o ^ iia le s .

A u n qu e con h> expuesto ae e v i
dencia la  necesidad q u e  h a y  de dar 
n u eva  p lanta y  extencion á los men- 

O  ciona-
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Clonados h o sp ita les,  el A . trastíen» 
d e  á  otras consideraciones. E n  quan» 
t o  á la  situación de estos edificios no 
h a y  o tro  arb itrio ,  que m udar la hos
pita lid ad  fuera de p o b la d o , dando 
á estas casas otrtK destinos } m edio 
mas fácil de executar y  conseguir, 
q u e  lo  qu e com unm ente piensan los 

■que n o  entienden esta m ateria ,  y  
q u e  se haria ver sí llegara el caso de 
d a r  dictam en para la  translación d e  
estos hospitales y  form ación d e  uno 
gen era l fuera d e  la  ciudad. S iendo 
p u e s  tan notorio este d efecto  y  n o 
h ab ien d o  o tro  recurso q u e  el insinua
d o  jam as dexaré de clarhar p or el es
tab lecim iento d e l hospital gen eral, 
d ice  el A .

A u n p ara la  precisa extencion qu e 
lan to  necesitan las enferm erías ,  y  
es el se_^mdo d efecto  n o ta d o , se p o 
dría arbitrar m u y bien en el hospital 
g e n e r a l,  p ero  no h abién dolo  en el 
dia y  siendo posib le  dar alguna mas

ex-

( l 9 l )
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¡extensión ,  y  p o r  este m ed io  m ayop 
ventilación y  pureza en las atm osfe
ras de los qu e existen, d ice el A . su 
d ictam en , suponiendo la im posibili
d ad  de hacer mas extenso el terreno 
d o n d e se sitúan estos edificios. T o 
d os saben la  situación de cada un o 
in cluyen d o el que está al cuidado d e  
los Padres de San Juan d e  D ios cu-  ̂
y a  e s tre c h e z ,  d e sa se o , falta de ven 
tilac ió n  y  niím ero excesivo  de enfer
m os resp ectivo  á su p oca  cap acidad j 
€s superior á  todo encarecim iento, 
y  á  quanro se ha d ich o sobre los de- 
íecto s de los otros hospitales. A  este, 
ciertam ente no se le p u ed e dar mas 
extencion  que la qu e tien e; p ero  h a
b ien d o mas cuidado en el a s e o , y  
valiéndose de v e n tila d o re s , regando 
las enfermerías diariam ente ro n a g u a  
y  vinagre ,  y  haciendo hervir este 
a  ciertos trechos en algunas horas 
d e l dia ,  repitiendo esta operncion 
eegun la  necesidad ¿ se advertirá eia

du-
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o u d a  m ayo r pureza en su atm osfera, 
desaparecerá en t o d o ,  ó  en gran 
parte el m al o lor qu e h o y  despiden 
aquellas enfermerías ,  se podrán cu
rar m ejor los enfermos ,  y  aun los 
sanos qu e asisten allí vivirán m as 
gustosos y  seguros.

En los otros hospitales caben  
o tro s  arbitrios para procurarles m a
y o r , extensión: á c u y o  fin se d eb e  
consid erar qu e los dos tercios de e¿* 
Jos edificios se hallan ocupados p or 
Jos ministros y  sirvieutesi de los qua. 
Jes m uchos podrían v iv ir  fuera d e -  
xan d o sus habitaciones para m ayor 
rep aració n  y  ventilación d e  las.en fer 
nierias; p o r  este nredio se podría con- 
•seguir ,  qu e los enfermos se  co loca
sen  á m ayores distancias ,  y  qu e las 
convalecen cias estuviesen fuera d e  
las enferm erías ,  donde lograsen lo s  
convalecientes respirar un aire m as 
p u r o ,  y  qu e se  renovara con m as 
facilidad. O tros recursos se podrían
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( I 9 S)
proponer para dar á  estos hospitales 
niayor extensión ; p ero  ninguno es 
la n f a c i t y  sencillo com o el que se 
acaba d e  proponer. ¥  aunquedos mir 
nistros qu e deban v iv ir  fuera y  h o y  
habitan  dentro d e  los h o sp ita les,  re
clam en por la  posesión en  q u e  están 
ahorrando el pagar una casa donde 
v iv ir ;  sería m ucho m enor inconve
n ien te  el sufragar con  las rentas del 
hospital para m antener estos minis
tros fuera ,  .pagándoles la viv ien d a, 
q u e  el qu itar á las enferm erías la pre
cisa  extencion qu e d eben  tener y  el 
Jugar proporcionado en donde co lo
c a r  los con valecien tes, qu e. es o tro  
d e  los defectos .anteriorm ente nota
d o s.

C oivestas ideas se podría conser 
« u ir  en parte lo  que intentaba-el D r . 
Riveiro  en la  obra citada ep la divi- 
BÍon qu e h izo  de tres h o sp ita le s , co
locando en el uno las enferm edades 
pgudas y  qu e n ecesiiaa  p ron to  |o-

co rfo
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c o r r o ,  en el otro las crónicas,  y  enl 
e l tercero á los convalecientes. P ero  
y a  qu e no pueda hacerse esto en los 
térm inos que propone según el ac
tual estado de estas casas,  nada es 
m as conform e á los pensam ientos 
d e  este sabio profesor qu e los m e
dios ya  propuestos.

E n  los dem as recursos que d eb e
rán tom aise para renovar el aire , 
m u y  p o c o ,  ó  nada h a y  que añadir 
«obre los señalados para las enfer
m erías del hospital de San Juan de 
D ios. E l citado D r. Riveiro  propo* 
n e  varias maquinas en su tratado d e  
la  conservación de la salud de los pue» 
1>los ,  para renovar el aire ,  y  ob viar 
los inconvenietes qu e de su im pure
z a  puedan experimentarse. E l A. ha
c e  expresión de m uchas de ellas y  
evidencia su utilidad unas v e c e s , y  
otras su  necesidad , dexando á el ar
bitrio  d e  los peritos la elección de 
aquella  qu e parezca  preferib le según

sus
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sus circunstancias: en estas funda-- 
ciones deben carrun á de acuerdo la 
m edicina y  arquitertura para q u e  
ealga un edificio p erfecto  en la  par
te  posible.

P A R T E  II.

Cárceles de Sevilla.
ís  la  cárcel un lu gar seguro he

ch o  n o para dar pena á los qu e en 
é l son p resos,  sino para custodia de 
los delinqüentes y  deudores q u e  no 
pagan. ( c ) E l  E m perad or Constan
tin o hablando de la  seguridad d e  los 
reos determ ina q u e  la  cárcel sea un 
lugar seguro y  saludable d e  m anera, 
que Jo qu e es h ech o  para g u ard a, 
no se convierta en pena legal. E sto  
mismo se d ice en nuestras leyes de

p ar-
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p a r tid a : (d) pérp tenem os casos pof- 
iiuestras leyes fe a le s  en  qu e la  cár
ce l se dá p o r  p m a : lo  qual n o impi-* 
d e  qu e sean unas casas aseadas y  d e  
bastante extensión para qn e sus at-< 
m osferas sean mas saludables ,  y  los 
presos vivan  con m ayor tranquilidad 
y  m as sanos.

E l A .  se hace cargo  d e  e?tas d o c
trinas ,  y  extiende sus consideracio
nes á buscar e l origen de estos edifi
cios j  y  persuade con una erudición 
sólida y  poco v u lg a r , qu e son muy* 
ántiguos y  de una necesidad con o
cida. Pasa después á dar una idea d e  
las cárceles d e  Sevilla  según su estado 
actu al, om itiendo referir varios acae
cidos- de qne h ace m ención un m a- 
m n crito  original de Cristóbal Chaves 
p rocurador qu e fue de presos fil año 
de J5 9 1 .

L a  cárcel real es una casa grando
si-

Cl98)
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rffuada en lo  m ejor de la  ciudad con  
itiüchos aposentos altos y  b axo s, 
ün patio en  m edio quadrado d e  30. 
pies de ancho y  e l  proporcionada 
la r g o , 5- ó  6. pajas de agua para el 
surtim iento,  su C apilla  en lo  a lto , un 
ío rred o r á el que le  dan el nom bre 
de galera > y  una sala estrecha qu e 
sirve d e  enferm ería donde ván á cu 
rarse enfermedades d e  todas clases. 
A  la izqu ierda h ay o íro  departam en
to  sin com unicación con  o  interior 
destinado para m ugeres con  algunas 
luces qu e le vienen d e  las ventanas 
d e  la  calle.

L a  otra cárcel qu e llam an de la  
Audiencia contigua á  este T ribunal 
és -bastantem ente estrecha y  en am 
bas h ay  un núm ero crecid o  de pre-- 
so s ,  y  los ca lab o zo s especialm ente 
go zan  m u y p oca  ve n tila c ió n , de m o
d o  q u e  quando se les abre la p uer
ta -para practicar alguna diligencia 
con. los reos qu e en ellos están en-

c e -
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cerrad o s,  se percibe un vapor que 
turba alguna ve z  las funciones del 
cerebro y  aun excita náuseas L o  qual 
manifiesta sin la menor duda la ex-. 
trema impureza de aquellas atmos
feras y  los riesgos á que exponen. 
E l caso que refiere Carlos Pringle 
(e) es una demostración concluyen- 
te  de lo  que se acaba de decir ,  y  
se reduce á que habiéndose visto en 
un tribunal de Londres la causa de 
unos presos que sacaron de la cárcel 
inmediatamente antes de llevarlos á 
la sala del tribunal, quairo de losjue- 
ces que le componían murieron po
cos dias después de calentura pesti
le n te , y  los demas padecieron la 
misma calentura de la qual sanaron 
con m ucho trabajo.

Sería im proceder larguísimo tan 
fastidioso com o inútil detenernos

por

(200)

•• (ff) L o  escribe el Dr. R jveiro cu la obra 
citada p3g.
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p o r  ahora en referir las m uchas des* 
gracias que se han seguido de res
pirar estos aires y  buscar el origen 
d e  tantas desgracias quando todos 
saben y  es b ien  patente qu e e l aire 
d e  los lugares p o co  ventilados y  en  
d onde habitan m uchos á un tiem po 
sin la  com petente extensión es ca 
p a z ,  no solo de h acer enferm ar, si
n o  tam bién de quitar la  vid a  d e  re
p en te  según su grad o de m efitismo.

Siem pre han sido estrechas^ estas 
cárceles respectivam ente al núm ero 
d e  presos qu e h a y  com unm ente en 
e l la s ; pero en e l dia con la  m ayor 
extensión qu e se h a d ad o  á  esta R eal 
A u dien cia  h a crecido el núm ero pro
duciendo los inconvenientes y  ries
go s qu e hem os expresado.

E l A . tiene por im pertinente pro
p oner p or ahora e l m odo con  qu e 
s e  d eb e  fabricar una cárcel p ú b lica, 
y  dirige toda su atención á referir los 
m edios para conseguir la  salubridad

que
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<]ue se  liecesita en los aires que han 
d e  respirar los qu e habitan estas ca
sas ,  procurando a le ja r , ó  disipar en
teram ente las causas de m uchas en
ferm edades que en ellas se advierten 
con Ireqüeucia, y  parece que les son 
propias com o cierta casta de calentu
ras qu e llam an de las cárceles ,  los 
reum atism os,  las sarnas,  y  aun las 
ophthalm ias. N o  solo la  caridad con  
estos infelices sino tam bién e l zelo  
d e l bien com ún d eb e  m overnos á dar 
estos avisos. Varios físicos han calcu
la d o , qu e en las ciudades populosas 
es m ayor respectivam ente el núm ero 
d e  m uertos en un a ñ o , qu e en las 
poblaciones p equeñas, y  iio han d e- 
xad o de tener en su consideración e l 
gran núm.^ro d e  individuos qu e en 
las cárceles de aquellas ciudades d e
tenidos ,  y  juntos en una habitación 
puedan contribuj'r á inficionar el aira 
qu e han de respirar los. habitantes 
d e  aquel pueblo . L o  cierto es qu e el

co-
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co tejó  se h a  h ech o  con bastante p ró . 
lixidad y  e x a ctitu d ,  y  qu e según él 
ninguno podro extrañar qu e algunos 
entre los antiguos h ayan  llam ado á 
las grandes p oblacion es sepultura de 
lo s  hom bres.

E l Senado de L on d res h ech o  car
g o  de la  infección de la  cárcel públi
ca  preguntó á  Ju an  Pringle  y  á  E ste’ 
van Hales de q u é  m od o se  podría  
purificar y  m antener sana : pasaron 
lo s  dos á  la  cárcel y  después de re»- 
conocida con  toda p ro lix id a d , dis
currieron  plantar sobre el texado un 
m olin o  d e  v ien to  h ech o  con. ta l ap- 
tific io  ,  q u e  p or un cañón entrase .el 
aire de la ciudad m ovido p o r el m o  
l in o ,  y  p or e l o tro  saliese e l aire p o 
d rid o  de los calabozos. Esta m aqui
na' no es otra  cos.a qu e el ventilador 
inventado p or Esteran H a l e s . z { f )  
p arece  pues que en la  cárcel de L o n 

dres
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tíres se procura con sum o cuidado 
conservar e l aire p uro y  ventilado 
sin el mas le v e  riesgo d e  la  seguri
d ad  pública.

A com odand o pues estas y  otras 
equivalentes ideas á  lo  qu e conviene 
h a cer en nuestras cárceles es nece
sario  convenir en lo  que hem os di
c h a  sobre su estrechez y  p o ca  venti
lación  que es lo  principal qu e h ab ía  
q n e  persuadir; y  consiguiente á estos 
d e íe a o s  se necesita extender m as es
tos e d ific io s , renovar con freqüencia 
e l aire de los c a la b o z o s , dando m as 
com unicación al aire exterior, p ro cu 
ran do el m ayor aseo p or los m edios 
q u e  y a  se han insinuado ; colocan
d o  la  enferm ería en el sitio m as re
tirado y  v e n tila d o , procurando en 
ella  la  correspondiente capacidad y  
cx á ctitu d  en e l aseo y  asistencia. 
E stos son los arbitrios que el A . ha 
ju zg a d o  mas oportunos para dar á 
los  hospitales y  cárceles la  planta

qu e
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- .  D I S E R T A C I O N  T E O L O G I C O - C A N O *
N IC O -M E D ICA .

D E  L A S  R E G L A S  Q U E  R IG E N  
en e l ju ic io  de las cura

ciones milagrosas.

P O R  E L  D r .  D .  F R A N C I S C O  D E  
S a ¡€ s  R o d r íg u e z  d e  l a  B a r c e n a  ,  Cwríi 
d e l  R e a l  C o le g io  de  S .  T e lm o  ; A c a -^  

d e m ic o  n u m e r a r lo  y  R e v is o r  de  
l a  R e a l  A c a d e m ia  d e  B u e n a s  

L e t r a s ; S o c io  T e o lo g o  C o n 
s u l t o r  y  R e v is o r  d e  l a  

S o c ie d a d .

i ^ n t r e  los tim bres todos que for
m an la  g lo ria  de la  Iglesia y  consti- 
tu yen  su sagrado depósito siem pre 
h an  tenido los m ilagros en la  esti
m ación  de esta santa M adre un lu . 
g a r  m u y  distinguido. E llos son uno 
d e  aquellos privilegios con qu e la  
h a enriquecido su ts p o s o  ,  una de

las
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las marcás p o r  donde se disflngué ^  
Jamas puede equivocarse' con  las si-' 
nagogas de S ata n á s, eterno m onu
m ento d e  su g lo r ia , prueba del cui
dado que á D ios d e b e  ,• señal de la  
pureza d e  su fé  ,  confirm ación d e  la  
verdad de su  d o ctr in a ,- y  argum en
to  irrefragable de su santidad. Sien
d o  ellos unos efectos qu e transcienden 
tod a la  esfera de la  naturaleza cria
da ,  no p u ed e m enos qu e intervenir 
á  producirlos la  O m nipotencia de un 
D io s incapaz de autorizar el desór-- 
d e n ,  ó  la mentira ; y  d e  consiguien
te  donde esté el verdad ero m ilagra  
a llí ha de estar necesariam ente la  
verd ad  y  la santidad.

M as p or lo  m ism o qu e é l es u n o 
d e  los mas propios caractéres de la  
Ig lesia  ,  y  qu e la im piedad ,  la h e -  
regía  y  la  superticion han intentado 
siem pre ó  contrahacérselo ,  ó  dis
putárselo , ha cuidado en todos tiem*' 
p os esta sabia M adre d e  qu e en su 

P  te -  '
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tesoro I »  se m ezcle  e l o ro  legitim o 
con  el íálso ,  ni e l m ilagro aparente 
co n  el verdadero. Sus providencias 
nad a dexan qu e d e s e a r : antes q u e  
canonizo un h ech o  m ilagroso apura 
to d o s los recursos, y  escucha á q u a n 
tos pueden  dar v o to  en tan delica
d a  m ateria.

E ntre todos los qu e consulta, 
d ice  el S r. R od ríguez, tienen los 
profesores de m edicina ,  sino el p ri
m er lu g a r , p o r lo  m enos el mas tra
bajoso. Pocas veces su cede q u e  e l  
h e c h o  qu e se exám ina no ten ga una 
íntim a relación con  esta facultad  ,  y  
p o r  consiguiente aquellos la necesi
d ad  d e  tom ar el ím probo trabajo de 
instituir un exám en el m as p ro lix o  y  
rigoroso. P o r tanto uno d e  los pun
tos m as dignos d e  la  atención de la  
Socied ad  es el que encargó al A rquien 
Id  desem peña en esta M e m o ria , di
sertando so b re  las r e g la s  Teologice- 
C a t io n ic o - M é d ic a s  q u e  rigem n e l  j u i *  
d o  áe las curaciones milagrosas.

(20Í)
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(209)
'  C o n  laudable sinceridad protesJ 

ta  no se espere qu e abriéndose en 
esta p ieza  nuevos senderos en un 
pais tan vasto com o trillado de los 
sabios descubra ,  ó  invente otras re
glas que las qu e estos han estab leci
do. Sabe lo  m ucho y  bu en o qu e se 
h a  escrito sobre la  m ateria ,  y  qu e 
después que los mas hábiles teó lo
gos j  canonistas y  m édicos la  han 
tratado con toda la  dignidad de q u e  
es cap az ,  no se p u ed e sin tem eri
d a d  aspirar,  sino á red ucir á p ocas 
proposiciones lo  que ellos han ense- 
fíado con tanta d itiision ,  y  á ordenar 
la  disertación de m anera qu e sin de
cir cosas nuevas > se  digan con a l
guna novedad. D ivid e  el Sr. Rodri^ 
g u ez  esta M em oria en tres artículos 
q u e  analizan lo  mas p recioso qu e ha 
le íd o  sobre e l punto. E n  el prim ero 
considera con e l teo lo go  la naturale
z a  y  división de los m ilagros ; exa
m ina en el segundo con  el canonista

las
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tesoro no se m ezcle  e l o ro  legitim o 
con  e l falso ,  ni el m ilagro aparente 
con  el verdadero. Sus providencias 
Ijada dexan que d e s e a r : antes qu e 
canonizo un h ech o  m ilagroso apura 
to d o s los recursos, y  escucha á q u an - 
tos pueden  dar v o to  en tan  delica
d a  m ateria.

E ntre todos los qu e consulta, 
d ice  e l S r .  R o d r ig u e z ,  tienen los 
profesores de m edicina ,  sino e l pri
m er lu g a r ,  por lo  menos el mas tra
bajoso. Pocas veces sucede q u e  e j  
h e c h o  que se cxám ina n o ten ga una 
íntim a relación con esta facu ltad  ,  y  
p o r  consiguiente aquellos la  necesi
d ad  de tom ar el im probo trab ajo  d e  
instituir un exám en e l m as p ro lix o  y  
rigoroso. P o r tanto uno d e  los pun
tos mas dignos de la  atención d e  la  
Sociedad es el qu e encargó al A .q u ien  
lo  desem peña en esta M e m o ria , di
sertando so b re  las r e g la s  T e o lo g ice n - 
C a n o n ic ü - M é d ic a s  q u e  r ig e n e n  e l  j u i \  
c ío  d e  la s  c u ra c io n e s  m ila g ro s a s »
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• C o n  laudable sinceridad protes-í 
ta  no se espere qu e abriéndose en 
esta p ieza nu evos senderos en un 
pais tan vasto com o trillado de los 
sabios descubra ,  ó  invente otras re« 
glas que las qu e estos han estab leci
do. Sabe lo  m u ch o y  bueno qu e se 
h a  escrito sobre la  m ateria ,  y  qu e 
después que los mas hábiles teó lo
go s ,  canonistas y  m édicos la  han 
tratado con tod a la  dignidad de q u e  
es cap az ,  no se puede sin tem eri
d ad  aspirar,  sino á  reducir á  pocas 
proposiciones lo  qu e ellos han ense
ñ ado con tanta d ifusión ,  y  á ordenar 
la  disertación de m anera qu e sin de
cir cosas nuevas ,  se digan con  a l
gu n a  novedad. D iv id e  el S r. Rodrí- 
guez  esta M em oria en tres artículos 
q u e  analizan lo  mas precioso que ha 
le id o  sobre e l punto. En el prim ero 
considera con el teo lo go  la  naturale
z a  y  división d e  los m ilagros : exa
m ina en el segundo con  el canonista

las
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las reglas generales qu e rigen en su 
f  a lificacio n : y  en el tercero  explica 
mas difusam ente con  e l m édico las 
reglas particulares qu e caracterizan 
Ja curación milagrosa.

E l m ilagro en tod o rigor es, dice 
e l Doctor Angélico  (a) un efecto  que 
p ro d u ce la  virtud  divina fuera del 
ord en  de toda la  naturaleza criada. 
L a  v o z  m ilagro ,  continúa el Santo 
■Doctor, (b) significa cosa adm irable. 
P e ro  esta adm iración de qu e la  cosa 
es digna ,  y  qu e p roced e d e  un efec
t o  cu ya  causa n o se d escu bre ,  p ue
d e  nacer de dos principios. U no es 
nuestra _ ignorancia sorprehendida 
<xin la vista de un fenóm eno cu ya  
causa.aunque n a tu ra l,  p or o cu lta  no 
h a podido de.scubrirj y  otro  es nues
tro conocim iento qu e claram ente v é  
qu e el efecto  transciende las fuerzas

de

(210)

( a )  i . P a r t .  (¿tixst. i i o .  A r t .4 .  iu  co rp / 
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de la activ id ad  natiiral. En e l prim es 
caso p or mas qu e e l m o tivo  de nues
tra adm iración sea m aravilloso, raro , 
y  estupendo n o será m ila g ro ,  com o 
en el segundo ,  que nos manifiesta 
trastornado e l orden de la  constitu
ción natural. Entonces e l efecto  tie
ne necesariam ente p o r  causa al q u e  
siéndolo de to d a s , y  habiendo dado 
e l ser en núm ero , p eso  y  m edida 
á toda la  naturaleza ,  no está ligado 
con sus leyes y  p u ed e dispensarlas 
quando le  p lace j p or m as q u e  deli
re en contrario el insensato Espinosa.

E sta nocion exacta del m ilagro 
está generalm ente adoptada p or to 
dos los s a b io s ,  y  so lo  com batid a 
de los qu e con el falso nom bre de fi* 
losofos han ven id o  en nuestros dias 
á  confundirlo tod o , y  em peñados 
en llevar adelante su im piedad , 6  su 
pirronism o han p reten did o  envolver 
la  lu z  con las tinieblas. L as im pro
p ia s , vacias y  ridiculas deiiniciones

con
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con  que C o u n o r ,  L o c h e ,  C la r k ,  B o n e t ,  
H o u t e v i l l ,  F e c tw o o d  ,  S t i lU n J le e t  y  
otros han obscurecido y  aun destrui
d o  la  legitim a idea del m ilagro las 
im pugna con energía e l S r .  R o d r í 
g u e z  aunque de paso.

C on  doctrina del mismo D r .  A n *  
g á l ic o  estab lece entre ellos un verd a
d ero  orden y  gerarqu ía,  graduándo
los según qu e exceden mas ,  ó  menos 
las fuerzas y  alcances de la  naturaleza. 
A  veces la exceden con tanta ventaja, 
qu e ab' ülutam ente h a y  en ella  activi
dad para producir aquel e fecto , com o 
e l retroceso d e l s o l , ó  la  penetración 
de los cuerpos. A  veces n o excedien
d o  el efecto las fuerzas de la natura
le z a  ,  las transciende atendida la  in
capacidad del sugeto  en quien se ve
rifica ,  com o quando un m uerto re
sucita ,  ó  recobra un h om b re la  vista 
después de perdida la justa organiza
ción  de los f>:os : que el h om b re y iv a , 
ó  véa  es obra n atural,  p ero  qu e des

pués
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pues de m uerto  v iv a ,  ó  después dé 
perdido ei organ o lo  r e c u p e r e , e x 
ced e  m am fiestam ente los resortes 
mas finos de la  naturaleza. A  veces, 
en fin ,  ni la su b stan cia ,  ni e l  e fe c to , 
ni la disposición d e ls u g e to  están fue
ra  de su actividad  ,  p ero sí lo  está 
e l m odo con q u e  se  produce. U na 
fieb re  a g u d a , p o r  e x e m p lo , puede 
ser curada naturalm ente ,  mas no en 
u n  m om ento ni con una sola p alab ra, 
este  m odo es superior a l ord en  de la 
naturaleza.

S e deduce de lo  d ich o qu e para 
graduar de m ilagro un efecto  p ro d i
g io so , es necesario qu e en su substan
cia  ,  ó  en su  m od o ,  ó  con respecto  
a l  sugeto  en quien se verifica  , trans
cienda los alcanzes de la  actividad 
natural; ¿m as p or donde con ocere
m os que asi es ? H e  aquí donde es 
forsoso concurran el te o lo g o ,  el ca
nonista y  e l m édico. L o s  dos pri
m eros señalando las reglas en com ún

y
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y  e l tercero contrayendolas al p u n to  
d e  su facultad ,  si el h ech o  tiene re
lación co n  ella. L a  determ inación de 
estas reglas generales es el asiuuo del 
segundo artículo de la  disertación.

Y a  desde aquí se descubre Ja d i
ficultad  que envu elve aplicarlas ideas 
com unes á los. casos particulares. A l
gunos canonistas citados p or e l in- 
ccxraparabk sa b io  e l Sr. B enedicto  
A lv ,( e )  señalan para d iscernirlos mi
lagros de los hechos naturales las 
quatro reglas siguientes, i .  Q u e el 
e íe a o  p roceda d e  D ios y  no del arte.
2. Q u e este sobre ,  ó  fuera del or* 
den de la naturaleza. 3. Q u e no se 
p ro d u zca  en fuerza de las palabras. 
4 - Q u e se execute  p araronfirm acioii 
de la f e ,  ó  de Ja santidad.

E stá conveijcido ql A. de la  o p o r. 
tnnidad con que se sen.,la esta quar- 
ta r e g la , la que recom ienda después

como

(O L. 4. P. I. Disert. 1 .^ 4 . h. S5*
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( 2 *5 )
com o una de las mas in falib les; p ero  
se declara contra las dem as com o in
suficientes. Porque subsistiendo la 
prim era , deberiam os contar entre 
los m ilagros la  creación d e l m undo, 
la infusión de la  gracia santificante 
y  otros tales efectos, que so lo  im pro
piam ente pueden llamarse a s i , y  sin 
em bargo los produce D ios sin infiu- 
x ü  del arte ,  ni de la  naturaleza. A  
dem ás qu e tan to esta  com o lasegun - 
da regla parece responden á  la  qües- 
tion  p or a qiiestion misma. Enseña 
la  prim era, qu e el efecto si es milagro- 
so  h a de ser ob ra  de D ios sulo; y  la  se
gunda que d eb e  exceder el orden d e  
la  n a tu ra leza , y  esto es puntualm en
te  lo  qu e se controvierte ¿ quales re
glas dan á conocer quando e l hecho 
d e  qu e se disputa es obra de D ios qne' 
d ispen sael orden natural? L a  terre
ra  la  establecen para exclu ir de los 
m ilagros la  D ivina Eucaristía. Pero 
¿ qu é aquella prodigiosa transubstan-

cia-
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ciacion  se verifique en fuerza y  p or 
v irtu d  de palabras h a d e  ser m otivo  
para negarle Ja razón  de m ilagro á 
un p ro d igio , en c u y a  op eración , d ice 
la  ig le s ia ,  h a  h ech o  su A u to r Om ni
p o ten te  m em oria de todas sus mara
v illas?  En caso de no dársele este 
n o m b re ,  mas racional p arece  e l fun
dam ento del céleb re Pablo Z a cch ia s, 
i  d  ) qu e supone se trata en la  discu
sión de la  m ateria de efectos sensi
b le s  ,  qual no es la  E u caristía , m a
nifiesta solam ente i  los ojos de la  fé. 
D esentendiéndose e l Sr. Rodríguez 
d e  estas reglas busca con e l citad o  
P on tífice  otras m as inm ediatas y  
oportunas en la  D octrina d e  Santo 
Tomás.

Para dem ostrar este Sto. (e) que 
los m ilagros de Jesucristo manifes
taban suficientem ente su  D ivin id ad ,

ob-

( á )  l ib .4 . q U » s t .m é d ic .L c g a l .t i t . i .q .j .u .$ , 
( í )  3 . P a r t. q ü * 3 t. 4 3 . a r t . 4 . iii co rp .
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observa tres caractéres en ellos. E l 
p rim e ro , la misma especie de obras 
h echas por el Señor que abiertam en
te  excedían todas las fuerzas de la  
n a tu ra leza , com o por exem plo , la  
resurrección d e  un cad áver quatri- 
duano v  co rro m p id o ,  la  ilum inación 
d e  un c ieg o  d e  n acim ien to , & c . don
d e  se d exab a  v e r  una virtu d  superior 
á  todas las causas criadas. E l  segun
d o  ,  e l m odo de obrarlos por su pro
p ia  autoridad y  virtud  m andando a 
lo s  vientos ,  á los m a re s ,  á las enfer
m edades y  á  la m uerte d e  quienes 
era inm ediatam ente ob ed ecid o  , y  
saliendo de é l com o de su  origen la 
v irtu d  y  p oder con que sanaba a to
d os según la  expresión d e l E yan ge- 
l:o . E l te rc e ro , la  doctrina en cu ya  
confirm ación traia los m ilagros p ro 
b an d o  con obras de la  D ivinidad la  
D ivinidad misma qu e tenia.

Y a  estas tres notas em piezan a 
dar alguna lu z  para la  discreción de

J o s
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t
ios milagros. Si el e fecto  está ma-^ 
nifiestam ente sobre el orden d e  la  
naturaleza y  d e  sus ca u sa s: si se pro» 
d u c e  al nom bre ,  é  invocación  de 
D ios : si se trae para testim onio d e  
alguna verdad de salvación no p u ed e 
dudarse qu e es ob ra  de la  causa d e  
Todas Zas causas del Señor á  quieu  
so  o  com pete e l honor y  la  g lo ria , y  
d e l qu e ni p u e d e ,  ni quiere auto
rizar e l error y  la im postura.

P ero  com o p u ed e suceder qu e un 
p restigio presente alguna sem ejanza, 
ü  apariencia de estas notas, insiste e l 
A . en tratar mas difusam ente la  ma
te r ia , haciendo un contraste entre 
aquel y  e l  verdadero m ilagro : d ice  
pues que este se distingue del p res
tig io  p or su e fica c ia , p or su dura
ción ,  p or su utilidad,  p or su m od o 
y  p or su fin.. P or su e fica c ia , pues él' 
siem pre procede de la  virtud de D ios 
qu e se m anifiesta,  ó  en el efecto 
extraordinario qu e p r o d u c e ,  ó  en I3.

ma-
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 ̂  ̂ .
m anera extraordinaria de producir
lo. P o r su duración : un prestigio 
presenta alguna v e z  alterado el orden 
d e  la  naturalez p ero  es p or un m o- 
m e n io ,  pues la ilusión dura m uy p<> 
c o  restituyéndose to d o  con  pronti
tu d  á su prim er s e r ,  al reves d e l mi
lagro  c u y o  efecto  es siem pre perm a
nente. P o r su utilidad : lo  qu e D ios 
h ace es en to d a  ocasión para algún 
p ro v e ch o  d e  los h o m b res; m u y al 
contrario d e  los prestigios donde_se 
h alla  siem pre la  va n id a d ,  ó  el daño. 
P o r  su m o d o ; en el verd ad ero  m i
la g ro  interviene la  piadosa y  reveren
te  invocación  de D ios ; mas en e l 
p restigio n o se encuentran mas qu e 
n ece d a d e s,  palabras sin se n tid o ,  ó  
con  sentido absurdo ,  cerem onias ri
d iculas y  otros m edios indignos no 
so lo  de D ios ,  sino aun de un hom 
b re  de juicio . U ltim am ente por su 
fin , y  este es el carácter menos equí
v o c o  : si la  ob ra  m aravillosa lle v a

por
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p o r  m ira la  g loria  de D io s ,  la  pro* 
p agacion d e J a f é ,  la  santidad d é la s  
costum bres ,  ó  la  recom endación da 
alguna persona que trabaja por tod o 
e s to ; n o queda lugar para sospechar 
contra ella. M as si p o r el Cfjntrario 
se ordena á  la com p robación  del 
e r r o r , ó  á la  corrupción d e  las cos
tu m b re s , bien podrá parecer m ila
g ro  ,  p ero  nunca lo  será.

Hasta aqm  las reglas com unes 
q u e  los teolügos y  canonistas seña
lan para exárninar c l m ilagro ,  y  que 
e l m édico d eb e  tener presentes para 
d ecidir si una curación h a s id o , ó  n o  
m ilagrosa. P ero  después de todas es
tas reglas se qu ed a todavía  la  difi
cu ltad  en tod o su lleno sino usa de 
las qu e le  dicta su profesión. L o  que 
esencialm ente constituye al m ilag ro , 
y  lo  p rim ero y  principal q u e  en é l 
d e b e  exam inarse es, si está fuera d e  
la  actividad de la  naturaleza ; para 
cu ya  determ inación e l canonista y  e l

t e o -
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teo logo  h u yen  el h om bro ^ r q u e  
no p u e d e n , y  dexan al niédico to
d a  la  carga. Sin em bargo ios profe
sores de m edicina han trabajado con  
suceso sobre este punto tan difícil y  
abstruso mas d e  lo  qu e se p o d ía  pre
sum ir, y  tod o quan to h ay  qu e desear, 
com o dice el S r . Rodríguez : quien 
para llenar m ejor e l tercer articu lo  
d e  su disertación ,  extracta  quan to 
aquellos han d ic h o ,  y  señaladam en
te  el nervioso y  sólido Pablo Zaccbias.

T re s clases d e  notas deben  diri
g ir  a l m édico en la  calificación de las 
curaciones m ilagrosas. Unas qu e p re
senta la  misma en ferm ed ad : otras 
q u e  se observan de parte d e  la  cura
ción : y  otras qu e han de atenderse 
con  respecto  a l enferm o qu e es cu 
rado.

L o  p rim ero qu e se d e b e  exám í- 
nar de parte de la  enferm edad es si 
ella  es in cu ra b le ,  ó  de m u y  difícil 
curación  j pues p ara  m ilagro es ne-.

c e -
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cesaría una obra naturalm ente imptjir 
sib le  5 ó  sum am ente dificultosa. Es
ta  dificultad n o consiste puram ente 
en la  e sp e c ie , ó  genero d e  acciden
te  ,  puede tam bién verificarse en el 
tiem po y  m od o con qu e se  ha cura
d o  aquel. Si lo  qu e naturalm ente de-» 
b ió  hacerse en seis m eses, se conclu
y ó  en un d ia :  si los rem edios qu e 
se  aplicaron estaban m u y  distantes 
de ia indicación ; y a  la  curación re
sulta m ilagrosa ; sino p orque la  en
ferm edad era in cu ra b le , p orq u e lo  
era en e l tiem po y  m od o con  qu e sff 
cu ró .

D e b e  tam bién exám inarse si 
aquella ha sido g rav e  y a  con rela
ción á la dignidad de la  parte que- 
ofendía ,  y a  p or respeto  á la dem a
siada lesión qu e causaba. U n p rofe
sor de m edicina no d eb e  ignorar qu e 
enferm edades son las qu e p ertene
cen á esta clase ,  y  d eb e  saber que' 
en la  d e  los m ilagros no pueden  co-*

lo-
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Jocárse sino curaciones d e  importan*í 

d a .
A  estas d os n otas se  agrega otra  

de muc h o  mas m om ento ,  y  es qu e 
la  enferm edad qu e se cu ra  n o esté y a  
en el tiem po de la crisis. T od os sa
bem os qu e en este  caso h ace la  na
turaleza los últim os esfu e rzo s; y  co
m o entonces según la  sentencia de 
Hipócrates son mas fú é jtes  Ion sínto
m as j y  la  v id a  del paciente parece 
está ma's p róxim a ú acabarse j ap u 
ran lo s  mismos enferm os y  sus fami
lias todos sus clam ores y  v o to s . Su
ced e  q u e  a l fin triunfa la  n aturaleza, 
y  los qu e vieron  a l eníérm o cerca d e  
la s  últim as angustias apellidan mila
g ro  á la  que fue ob ra  n a tu ra l; y  aun 
e l m édico se v é  en a lguna ocasión 
precisado á con tem porizar co n  ellos 
p ara  salvar así el fatal pronóstico  
qu e á la vista de tan funesto aparato 
incautam ente vertió . U n excm plo to-. 
m ado d el E van gelio  sen sib iliza  toda 

g  la
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ífl doctrina dada. L a  suegra de Sarf 
P ed ro  tenebatur magnis febribus  : h é  
aquí la  g raved ad  y  p elig ro  de la  
enferm edad. Jesuchristo stans super 
illatn ,  imperavit fe b r i: á la  fiebre en 
su aum ento ó  e s ta d o ,  quando era 
g ra n d e ,  ó  estaba en su a ltu ra : et dí- 
misit eam, et continuó ministrabat illis: 
este  es un p eriodo y  m anera de con
va lecer im posibles p or su  instanta
neidad á  la  naturaleza.

E n  esto ultim o aparece tam bién 
la  prim era y  menos equ ívoca  señal 
qu e con  respecto  á  la  segunda d a s e  
d e  notas se d eb e  atender d e  parte de 
la  curación, esto es, qu e h aya  sido 
m om entánea. E s  fácil engañarse 
quando s e ju zg a  sobre la  p osib ilid ad , 
ó  im posibilidad d e  la  curación; por
qu e ¿quién h a y  qu e com prehenda to
d os los secretos recursos y  mas finos 
resortes d e  la  naturaleza ? M as p re
sentándose aquella  sucedida en un 
m om ento com o se presentó en esta

mu-!
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m u ser, sin duda es un verdadero m i 
lagro. Ignoramos si su fiebre era 
m ortal; pero sabemos que era gran
de, y  la que lo  es, no puede terminar 
en una perfecta robustez sin lentitud 
de alivio y  sucesión de tiempo. Para 
verificar la curación momentánea no 
es preciso entender este momento 
m atemática, ó  físicam ente;  basta que 
se logre en un período considerable
mente mas corto que el que la naiu» 
laleza necesitaría para períeccionarla. 
Curó Tesuchristo á un ciego de naci
miento ( / )  poniéndole lodo en los
ojos y embiandülo á que se diese 
un baño. Supongo por ahora que su 
ceguera fuese cu ra b le ,  que no lo 
e r a ,  con los auxilios del artCj El 
tiempo que él gastó en ir á bañarse, 
bí se compara con el que un prote- 
Bor hubiera consumido en darle vis
ta , Duede y  debe llamarse un m o- 

* ^ men-
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A len tó , y  reputarse de consiguiente' 
co m o  una nota infalible de m ilagro.

L a  perfección de la curación es 
•otro de los requisitos para qu e este 
se  verifique. E l es efecto  p ro p io  de 
la  causa de todas las causas, y  no es 
verisím il qu e una ob ra  m anca p roce
d a  de la  causa mas perfecta. Si pues 
la  enferm edad v u elv e  á  aparecer ,  ó 
si degenera en otro ach aque, regu

larm en te hablando no es m ilagro..
S e dice regu larm en te , p orq u e po  ̂

d ria  suceder qu e concurriesen tales 
circunstancias que y a  sea la nueva 
cnfernjedad ,  y a  la  recaída en la  pri
m era  d eba tenerse p or m ilagro mas 
calificado ,  q u e  la p erfecta sanidad. 
Zaccbias  trae un exem plar de lo  pri
m ero. ("g) Asistía á una bu ena m u- 
ger que adolecía de unas almorranas 
-ulceradas qu e exigían y a  e l reco-

110 -
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nocim iento y  Operación del cirujano. 
Avisada de esto la  enferm a y  afligi
da con noticia tan sensible para su 
pud or pidió con  instancias á Dios 
por la  intercesión de R o b erto  Belar- 
m ino se dignase m udar aqu el acha-- 
qu e en otro  para e l que n o  fuera ne
cesario un tal sonroxo. A l siguiente 
dia ,  dice Z accbias, h allé  con  asom
b r o  m ío qu e las almorranas habían 
d e sa p a re c id o ,  y  D ios continuaba 
exercitando á la  enferm a con  im 
d olor universal d e  tod o su cuerpo. 
L a  h istoria d e  S. Basilio trae, un tes
tim onio d e  lo  segundo. L o  llam ó el 
E m p erad or V alente p ara  que visita
se á un  h ijo  su y o  gravem ente enfer
m o : con valeció  e l niño con la  visita. 
M as habiendo su obstinado padre 
llam ado aquella noche á los O bispos 
Arríanos para qu e tam bién lo-visita-- 
sen ,  vo lv ió  la  enferm edad ,  y  el n i
ño en aquella m ism a 'n o ch e  murió. 
Estos dos exem plos ayudarán al m é

dico
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d ico  a ju zg a r  qu an d o se presenten 
iguales circunstancias. M as faltando 
estas ,  ó  equivalentes d eb e no o lv i
d a r  qu e la  m ucha confianza y  la v e 
h em en te aprehensión pueden  dar tal 
m ovim iento á la  m aquina, qu e com 
p rim a  por algún tiem po la causa 
raorbifíca, la  que vo lverá á  ob rar ce
sando ,  ó  dism inuyéndose aquella 
extraordinaria im presión.

S ob re  este mismo requisito se  di
viden  los A A . queriendo unos (¿)q u e 
p ara  m ilagro sea necesaria una cura
ción  tan p erfecta  que ni aun vesti
g io s queden de la  enferm edad ; y  
pretendiendo otros (;) qu e aun quan
d o  resten tod a su debilid ad  y  co n - 
seqü en cias, todavia la  sanidad d eb e 
reputarse p or m ilagrosa. E l S r. Ro~

dri-

( é  ) M:\lvet. de Canonje. Santc. toni. 
M- p a g - I OS .  11.52. M atta de Canon. SS. 
pai't. 4 . Cap. 10. n.

(«■) Cantclor. de Canon. SS . Cap. 17. 
n. 18. I’ignac. cüiisult. 27 . n,

Ayuntamiento de Madrid



'drimez siguiendo los pasos d e l sabio 
Benedicto X l F . ( k )  consilia e s t p  di
versas opiniones c u y a  diferencia so
lam ente consiste en las vo ces : p o r
qu e los prim eros hablan de aqueüos 
achaques qu e naturalm ente pueden 
curarse ,  y  los segundos de los qu e 
exceden la  activ id ad  de la  naturale
za  ,  y  del arte. Tam bién p u ed e su
ced er q u e  un h om b re  qu e p adece 
dos enferm edades disparadas v . g . 
hernia y  cegu era  se  cu re p or m ila- 
oro  de la  una, y  qu ed e subsistente 
ía otra. Si no lo  fuese sena necesarw  
n o  contar entre ellos, v a rio s , que S . 
Agustín (l)  y  S . Gregorio Tuxonense 
(  w  ) refieren calificándolos de etec- 
I O S  sobrenaturales. ’

A Y  si el enferm o ad olece de ai-
* m a

(229)

(  fe ) D e Cánoniz. SS. lib. 4 . P . ** c. &•

( V )  D e C iv it . D ci Ub. 2 í .  cap. 8. 
L ib . 2. cap. 5.
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m a y  cu erp o será m ilagro el qu e lo  
libre  de los males d e  este ,  dexan- 
d o  intacta la  enferm edad de aquella ? 
A lgu n o s determ inan qu e n o ; pero 
e l A . considera con Sto. Tomás ( n ) 
q u e  esta p rerrogativa d e  sanar las al
m as y  los cuerpos era com o pro
p ia  d e  la  persona de Jesucristo. 
é>ea de ella lo  que fuere al m édico 
no j e  pertenece inspeccionar la  sani- 
4iad del alma.

E s requisito tercero de p arte  de la  
curación qu e esta h a y a  p roced id o  
p o r  contrarío ,  ó  diverso ru m b o  que 
^  qn e exig ía  la enferm edad. Si esta 
« a lle g a d o  á hacer una insigne crisis, 
-no tenem os m ilagro. Si s e  han ap li
ca d o  Lis m edicinas ¡iidicadas, aunque 
d sta í n o surtiesen a l principio e l efec
to  qu e se deseaba , se puede dudar 
con gran  íundam ento si lo  tenem os 
M u y  al contrarío eu ona curación

mi-

(■̂ 30)

(  » )  3 * Q ú ü s t ,  4 4 .  a r t .  3 .
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( 2 3 *)
inilaerosa. E n esta una p d a b r a ,  la
señal de la C r u z ,  una 
veces la  som bra d e  un h om bre de 
D io s , produce lo  qu e n o pudieron 
producir todos los m édicos y  todas 
las m edicinas. E n  ella  se  suele a p i -  
car p or m od o de rem edio a ceyte  de 
una lam para ,  agua b e n d ita , saliva 
y  otras tales cosas qu e manifiesta 
m ente consta n o  tienen .eficacia para 
causar sanidad. P ero  si lo  aplicado 
p u ed e ser causa natural suficiente, 
,  cóm o el efecto  h a de reputarse rni- 
L gro co ? Si com o algunos quieren (o) 
l a  h i e l  d el p e z  de T obías tem a vir
tu d  natural para curar los ojos ,  no 
consistió el m ilagro en la  restitución 
de la  vista  ,  sino en el m ed io  para 
descubrir esta m edicina, ( p )

R esta lo  que d eb e observarse da 
parte del enferm o. Si este adolece na-

(  o ) P lin lo. G ste iio  E liano.
(  p  )  S e rra r , iu T o b iam  c a p . 1 1 ,  *•
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Ditualm ente, su restauración n o se d¿ 
b e  reputar con facilidad p or m ilagro. 
V i ,  d ice Zaccbias, (q) i o n  hom bre 
qu e cada tres meses era acom etido de 
un accidente á el qu e n o faltaba sínto
m a m ortal alguno t quantos faculta
tivos lo  v ia n , le  echaban e l fallo fa
t a l ,  y  su naturaleza se burlaba de 
estas sentencias. L a  costum bre pasa 
á  naturaleza, y  una naturaleza amis
tad a con  la  enferm edad es un fenó
m eno fuera de las reglas com unes.

S e  debe atender tam bién al sexó. 
L a  experiencia diaria nos h ace v e r  á  
las m ugeres salir triunfantes d e  acci
dentes y  achaques, que en los hom 
bres serían m urtales.

E l tem peram ento y  la edad han 
d e  entrar igualm ente en considera
ción . U n a n cia n o , ú otra persona 
d  eb il no podrá escapar sin m ilagro

de

(?) Lib. 4. Qlijst. medid. Leg. tit. i .  
q. 8, u,
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de una enferm edad d e  q u e  ^ e l e  
burlaise una florida ju v e n tu d ,  o  una 
extraordinaria rob ustez

M o es necesario en fin se exam i
ne si el enferm o h a sentido a  e l tiem
p o  de restituirse algún "
o tto  síntom a particular. H a y  
qu e pretenden no interviene m ilagro 
t n  este caso ; m as p o r esta f^gla de
beríam os descartar del 
ellos algunos q u e  e l E van gelio  reco-

noce por tales. in?
Estas son las reglas que 

m é d ic o s , co m o  los tco lo g o s han 
d a d o  sobre la  m ateria, en c u y a  expo 
«icion h a  atendido el A . según expr • 
sa , áconciU ar la  claridad p o ru ñ a  par-
t e ,  y  por la o tra  l a  b reved a d  h arto

d ificil en tanta abundancia d e  no
ticias co m o  franquean los sabios. 
C iertam ente e l asunto es d ign o cíe 
dividirse y  d e  qu e cada uno de los 
puntos dé argum ento á  varias üiser- 

laciones.
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Antes de concluir la suya e l S r. 

Jio inguez h ech o  cargo  de la  m u ltil 
tud d e  reglas señaladas p o r los A A .»  
y  vmndulas m u y  m ultiplicadas redu-

j  expuestas.
¿ j e  duda sobre si una curadon ha 
sido milagrosa ? Examínese su prin-
S n  ' su fin : y  nunca se
califique d e  m ilagro com o ella  n o 
ten ga a D ios p o r  fin ,  y  p o r  p rin ci
p io , Asi com o en la naturaleza todas 
las cosas proceden de D io s com o d e  
p rim er p rin c ip io ,  y  se  encam inan 
a e l com o a ultim o fin ; así rarabieii 
en  ias operaciones m ilagrosas D ios 
obran d o fuera d e  Jas causas natura
les d eb e  ser su p rin c ip io : D ios au
tor de la  santidad y  de Ja f j  d eb e  
ser su fin. Si proceden de o tro  o r i l  
g e n ,  SI se dirigen á o tro  o b jeto  ,  en 
van o se busc.irá en ellas la  verdad 
del m ilagro.

En e l.m éd ico  concurren dos p er
sonalidades: la  d e  cató lico  qu e Je es

co -
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comun con los demás hijos d e  la  Ig le
sia ,  y  la  de investigador de la  na
tu ra leza , que le  es propia y  p ecu
liar. A cuérdese co m o  cató lico  de 
que es im posible h aya  verd adero tni- 
lagro que no tenga p or fin la  gloria 
de D ios ; y  d e  esta m anera no se de- 
xará seducir de la falsedad y  el pres
tigio. A cuérdese com o investigador 
de la  naturaleza del absoluto  im pe
rio qu e sobre ella exerce  su  Sobera
n o A u to r : así no se disipará en v a 
nas cavilaciones, quando u n  e íecto  
m a yo r que sus fiierzas y  leyes le  es
tá  m ostrando la  m ano d e l O m nipo
ten te. A cuérdese que este Seiior 
guarda en confirm ar su doctrina el 
m ism o orden qu e tu b o  en revelarla. 
N o  se contentó con qu e su  rebela
ción  nos enseñase los m isterios qu e 
están mas allá d e  nuestros alcances 
y  los Sacram entos cu ya  virtud  dima
na de sola su  volun tad  y  om nipo
ten cia ; quiso tam bién que nos ms-

tru-
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tfu yera  sobre aquellas verdades á  
q u e  alcanzan las luces d e  nuestro 
coaocim ienio  ; p e ro  qu e nuestra de
sidia ,  ó  corrupción p u d ie r a ,  6 n o 
e n te n d e r,  ó  entender m al. D e  la  mis
m a manera los m ilagros. A lgunos 
p o r  su substancia exceden  tod a la  ac
tiv id ad  de la naturaleza 3 otros sien
d o  p o r su sé f un efecto  p osib le  á  
sus a lca n ces,  la  sobrepujan en su 
m odo.

E l  m éd ico  d eb e  estar p reven id o  
co n  estas doctrinas para rech azar las 
cavilaciones d e  los impíos. ¿ Q ué 
im porta q u e  esta curación p ued a ser 
ob ra  de la naturaleza p or la  enferm e
d ad  que h a exclu ido superable á  sus 
alcances ,  si e l m od o d e  exclu irla  la  
ex ced e  con m uchas ventajas? ¿ Q u é 
im porta qu e los m agos de Faraón 
h ay a n  h ech o  cosas aí parecer sobre 
to d a  la  actividad n a tu ra l, si lu ego  
se  hace constar que todo aqu ello  fue 
m ero engaño p Üusion y  p restigio ?

¿ Q u é
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j  O u é im porta qu e en la  naturaleza 
invisible h aya  fuerzas para producir 
m uchos efectos á qu e no alcanza el 
p od er de la  v is ib le ,  si sabem os qu e 
e l A utor de las cosas visibles é invi
sibles n o ha de consentir á  sus minis
tros qu e trastornen á su antojo la  na  ̂
tu ra le za : non ením Angelis subjecit 
D eus orbent té r r a : ( 9 )  y  si es im po
sib le  qu e el D ios de la  verd ad  con
sienta al padre de la  nientira a ^ s e  
d e  su p od er para engañarnos ? ¿ Q u e  
im porta en fin que u n  efecto  p u e ^ ,  
absolutam ente h ab lan d o , producirse 
p o r  la  n atu raleza; si en este ca so , 
co n  este su g eto , y  en estas circunstan
cias h a  cesado la  posibilidad ? S ea  
verd ad  ,  si acaso lo  es ,  qu e el o jo  
d e  la  golondrina puede reproducir e l 
h u m or cristalino qu e le  fa ltó  p or al
gún  acaso ; nunca lo será qu e otro  
tanto pueda verificarse en e l hom bre.

Si

C j )  E p is t .  a d H s b r . c .  a .  v .  5 -
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S i este b u elve  a  v e r , es un milagrt>, 
y  si a q u e lla ,  no lo  s e r á ; á  no ser 
q u e  viviend o un h om b re, dividido 
en  dos trozos su  cu erp o ,  quisiése
m os tam bién qu e n o se reputara p or 
m ila g r o , p orque sin este viven  de 
a q u el m odo m uchos insectos.

L o s  im píos n o han dexad o piedra 
p o r  m over para destruir la  fé de lo s  
m ila g r o s ; pero no han conseguido 
o tra  co sa , qu e manifestar su periidia» 
N o  quieren escuchar e l testim onio d e  
un  m undo entero que los testifica, y  
escuchan á un autor ob scu ro  qu e 
so ñ ó  h ab er d escu bierto  una co sa  se
m ejante rem otam ente á  los m ilagros. 
L e s  parece un absurdo qu e el C ria
d o r  de la  naturaleza dispense en las 
le y e s  que él m ism o estab leció , y  no 
tienen dificultad en creer el gran ab
su rd o  de que las leyes de esta natu
ra leza  particular puedan regir ea 
otra  enteram ente distinta, y  aun con
traria. D e  estas iiiconseqüeucias niinj
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c a  h a h ab id o  mas exem plos que 
ahora ,  dice el A . , p orque nunca 
tanto com o ahora h a  estado en 
m o d a la  im piedad con  el nom bre 
de filosofía. M as sin m u ch a filoso
fía se co n o ce  m u y  b ien  e l créd ito  
que m erecen unos hom bres ,  cu yo  
designio no es o tro  qu e insultar a 
D io s ,  contundir la  v e r d a d , y  cor
rom per á sus próxim os.

N o  por e s t o ,  p reviene e l Sr. 
Rodríguez ,  se d e b e  declinar en ma
teria  tan  delicada al extrem o de una 
cred u lid ad  im prudente. N i D io s ,  m 
su  Iglesia necesitan de nuestros en
gaños. Aun quando no vo lv iese  á ha
b e r  o tro  m ilagro en el m u n d o , to- 
d avia  sería invencible p ru eba de la 
religión  los que en su  testim onio se 
han ob rad o : y  aun quando estc^ 
nunca hubiesen sido ,  tod avía  sena 
un m ilagro m a yo r qn e todos los mi
la g ro s , que sin ellos h ubiera  el mun
d o  abrazad o una doctrina, que tan 

II  cons-

(239)
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constantem ente lo  im p u g n a ,  lo  re
pru eba y  lo  condena. D e b e  pues el 
m édico guardar un ju sto  m edio en
tre las insulsas dudas y  m alignascon- 
tradicciones del im pio ,  y  entre la  

ignorante credulidad y  p iedad  falsa 
d e l supersticioso.

P or tanto correspondiendo á  la  
confianza qu e m erece á  Ja Iglesia en 
p u n to  tan interesante ,  h ab rá  de di
rigirse m oderadam ente p o r  las lu 
ces que le  franquean los conocim ien
tos d e  qu e d eb e  estar adornado, 
co m o  son ciencia profunda en la  ana» 
tom ia ,  lección  vasta de historias m é

d icas ,  conocim iento en física y  chi- 
m ica hasta los últim os descubrim ien
t o s ,  e  instrucción exacta  d e  todas 
las partes de la m edicina. Supuestas 
todas estas n o tic ia s ,  y  haciendo 
uso de un ju ic io  recto  desprendido 
d e l am or propio y  otros v ic io s  tales 
adquiridos con la  e d u ca c ió n ,  ó  e l 
t r a to ,  em pezará el prcrfesor el exá-

m en

(240)'
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m en de la  cu ra ció n , y a  registrando 
todos los p ro ced im ien to s,  p ap eles 
ó  docum entos qu e h a y a  sobre e l 
h e c h o ,  y a  o y e n d o  a los qu e lo  
hayan presenciado ú  o id o , y a  exa
minando al su geto  en quien se  veri
ficó ,  y  yn  valiéndose de quanto 
pueda contribuir á  e l p erfecto  con o
cim iento del suceso.

S i m editado to d o  con  la  m a y o r 
atención y  reflexión form ase ju ic io  
cierto  ; habrá de m anifestarlo con- 
ce Ú d o  en p ocos té rm in o s , claros 
y  sin condiciones, com o v . g . L a  cu
ración ha sido milagrosa.

A u n quando e l caso fuere tan 
raro y  estupendo qu e sorprehenda 
á  m uchos ; si e l p rofesor ju z g a  que 
está dentro de la  actividad  de la 
naturaleza ,  deberá explicar su dic
tam en d ic ie n d o : N o  intervino mila

gro.
Si á  pesar d e  las m ayores y  mas 

prolisas investigaciones y  del re c-

(241) .
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to  uso d e  todos los con od m ien tos 
expresados ,  balancea su  ju ic io  so 
b re  e l ex ceso  de la  curación á los 
alcances de la  n a tu ra le za ,  decidirá 
d e  este m o d o  : no consta que sea mi* 
lagro.

Q u an d o D io s quiere dexarse 
sentir ,  lo  h ace  de m o d o  qu e v e -  f
m os sin m ucha dificu ltad su m ano i
p o d e r o s a ; quando n o lo  h ace así, 
es p orq u e n o lo  ju z g a  conveniente.
E n  to d o  caso ; m enos p elig ro  tiene 
q u e  se qu ed e sin canonizar un m ila-

fro verd ad ero  q u e  carece d e  p ru e- 
as su fic ie n te s,  qu e precipitando 

el ju ic io , declarar p o r  leg itim o  uno 
falso.

(242)
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a b r i l .

J U E V E S .  1 9 .

D IS E R T A C IO N  C H IR U R G IC A .

d e  l o s  c a r a c t e r e s  E S E N -
ciales que acom pañan la  puntura par

cia l ,  ó  to ta l de una arteria en las 
sangrías ordinarias ,  y  au 

xilios p ara  precaver 
la  m uerte.

P O R  P - JOSEF RAMOS , SOCIO 
anátomico de la Sociedad.

L a  sangría ordinaria ,  ó  evacu a
ción  d e  sángre d e  alguna ^cna abie .  

ta  con  la n ceta  es una ¿ e
ciones mas antiguas y  un les de la  ci 
ííijía  ,  para cuya recta  f e c u a o n  se 
d eb en  considerar n o solainente^^^

(243)
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vasos donde se h a g a ,  sino sus si
tuaciones ,  é  instrumentos para abrir
los. L o s  antiguos sangraban de un 
gran núm ero de v e n a s ,  p ero  los m o
dernos que se han propuesto otros 
lím ites y  otros m o tivo s, sangran fre- 
qüentem ente de la  ce fá lica ,  bastlica, 
y  m ediana en e l b ra zo  ,  y  de las sa- 
fenas en e l pie.

Tres especies d e  lancetas usan pa
ra  esta O peración: á  las unas llaman 
d e  grano de cebada, ó  pico de gorrión, 
y  n o pierden su latitud  hasta cerca 
d e  la  punta ,  y  se deben usar quan
d o  los vasos se hallan superficiales 
y  son de bastante tam año ; á otras 
les dan el nom bre de grano de avena, 
■ú hoja de ohiva que se  deben usar en 
los vasos pequeños y  p ro fu n d o s; y  
las últimas son las d e  lengua de ser
piente ,  ó  punta de espino c u y o  uso 
debería lim itarse ,  y  extenderse so
lam ente á los sugetos obesos.

H ech a  esta brevísim a exposi
c ió n
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d o n  V suponiendo el Sr. Ratnos la
^de freqüentar las eva- 

S o n e r  el ndm ero y  distribu ción  de
?os vasos venosos del b ra zo  qu e son

Sirque co n m as treqüen-3-;^
ta n la s  punturas de que se ^
tar en esta M em oria. Sui anteceaer
e s t e  conocimiento, n ie lq u e  exerceU

y T  basílica: hace v e r  su prox m -

que se debe p roced er en estas ope

raciones. , , gjas
Después de h ab er necno
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p reven cio n es, se propone h ablar d e l

P in tu ra  d e  Ja
S S f n n ”  ordinarias, ma
nifestando sus señales; y  seguida
m ente expone los m e d io l d e 'c i S L

fatales resultas C om o el o b je to  prin- 
c  p al de este discurso se h alla  trata-

extemír^^^'^í bastante
extensión ,  e l A . extrae lo  m ejor con
reflexión y  c r it ic a ; para qu e se d u -

á p a r t i c u l a r  en quanto 
q u e lo  d istin g u en , y  se 

consideren atentam ente los m edios 
mas directos d e  acudir á  estos casos, 
5e.,un su estado y  naturaleza.

j  S^^eralraente q u e  la ex .

m en? ¡5 f-  causas, principal-
im pulso d é la  sangre a íro - 

ja d a  a ellas p o r e l co ra z o ii, ‘ v  de la  
T^stcnaa  de los lados d e ’esm s va- 
SOS, de m odo qu e dicha am plitud 

d e b e  e s tim a r , según se explica
F a n

(24<5)
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P^an-Swlcten,  en razón com puesta, 
d irecta  del ím petu de la  sangre im 
p elid a 3 é  inversa de la resistencia 
expresada. D e aquí se infiere qu e de
bilitada la  arteria en una de sus par
tes 3 en ella se habrá de ca u w r aque_- 
lia  extensión q u e  irá creciendo a 
proporción d e l aum ento de la  debili
d a d  en e l canal. C o n  estas ligeras in
sinuaciones se com preheiide ei ori
g en  y  form ación d el aneurism a que 
ñ o es mas q u e  el tum or preterna

tural ,  causado p or la  ab ertu ra , 
„  ó  dilatación de las túnicas de las 
5, arterias.^ C o n  razón  llam an aneu
rism a verdadero ,  quando estos v a 
sos se hallan dilatados so lam en te, y  
fa lso  ,  quando se verifica la  abertu
ra ; pero si concurrieren á un m ism o 
t ie m p o ro tu ra y  dilatación, se llamara 
mixto. E n  todas estas tres especies 
Be notan adem as de lo  que se expre- 
6a en la definición d a d a , otros tenó- 
m cnos qu e sirven para distinguirlas 

» * en-

i i
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entre s í ,  aunque en ocasiones se^un 
cmrtas circunstancias podrán confun-

han ?  verd ad ero  se
han de distinguir dos tiem pos; quan-

^ ^“ ando es antiguo; 
t Z  T  para p ro -
c S T  equivocación . E m 
p ie za  p or un tum or p eq u eñ o  ,  que 
v a  creciendo con le n titu d , indolTn" 
t e ,  sin m utación de c o lo r e n  e l cu

t e  a f T e ln ^ " ’  tacto  correspoiidien- 
c a s ie lá s tic S ; pues

ta se  re<!t> ■’  ^ cesando es
ta se  restitu ye a su anterior estado
c^ cunscrito  y  o va lad o  ; la  sangré
se  conserva fluida y  siendo la  b fs a

S m p r t é / " " " "  m orm ullo si se

fo rría  s n h f  a^enrisma falso se 
rorm a sú b itam en te,  y  se aum enta
según la  cantidad y  velocidad  con 

h e c h a , es duro p orque la  sangre es*

(24*)
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ta  co a g u la d a ,  pone el cutis am ora
tad o , su figura es in e g u la r  y  en v e z  
d e  desvanecerse con  la  com presión, 
se  extiende mas j la  pulsación es pe
queña y  á veces insensible, y  lo  mis

m o  el m orm ullo.
Y a  se ven  p o r lo  expuesto las s 

fíales qu e caracterizan y  distinguen 
estas dos diferencias ; p ero  se d eo e  
a d v e r tir , que quando e l aneurisma 
verd ad ero es antiguo y  h a tom ado 
considerable tam año sucede com un
m ente qn e la  sangre se v á  acumulan- 
d o  en é l ,  p ierde allí su f lu id e z , se 
form an concreciones poliposas que 
pe aplican á lo  interior del tu m o r,  y  
form an un cuerpo ; de aquí p ro v i^  
n e  por la misma razón ,  qu e en el 
fa lso  que falte la  elasticidad y  otros v a 
rios caractéres haciéndose c a s i ,  o  en
teram ente insensible el latid o , y  equi
vo cá n d o se  con tum ores d e  otra natu
ra le za , se cae en e rro r ,  com o mani
fiesta e l caso propuesto p or n iiesuo

(249)
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D .FrancíSco V illa v e r d e (o )„  H evish  
.5, tado a un a lem an ,  d ice ,  q u e  pade- 
5J, cía un tum or antiguo sobre la  popli- 
3, tea con dolor p u n g it iv o , circunfe- 
3, rencia dura ,  obscu ra fluctuación 
33 en el centro, y  sin pulsación. Se de- 
33 term inó en ju n ta  la  apercion del tu- 
33 m o r ,q u e  execu té  c o a la  p unta de 
33 una lanceta ,  p or la  desconfianza 
33 con que ib a  sobre Ja anom alía del 
33 tum or, pero m u y  en breve  v i paten* 
33 te  el desengaño, p orq u e el con ten í- 
33 d o  era sangre arterial. M e sorpren- 
33 dió quanto se dexa im a g in a r; p e -  
33 fo  con tod o disim ulo la  cu ré  con  
33 tal eficacia qu e lo gré  la cicatriza- 
33 cion de la  dim inuta abertu ra  d el 
33 tum or. «  E s ífeq ü en te  esta equi
vocación  y  d e  ella se leen repetidos

tes-

_  ̂ ( 250)

( a ) Operaciones de cirujía segunii la 
nías selecta doctrina &c. por D. Francisco 
Villaverde tom. a. cap. 15. pag. 334. Ma
drid 1788.
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tóstlmonios en A A .d e  la prim era nota.

Q uando en el aneurism a qu e no 
es verdadero falta la  infiltración, las 
señales se presentan equívocas; pues 
las mas que se n o ta n ,  anuncian un 
verd ad ero  aneurism a ; y  en estos ca
so s  es m enester recurrir á otros m e
dios para p ro ced er con  claridad , y  
n o  errar las indicaciones : el cono
cim iento de la  cau sa  y  la  confesión 
d e l paciente quando d eclara  qu e 
sangrándolo h an  herido la  arteria, 
é  qu e desde entonces h a experi
m entado los accidentes qu e se o b 
servan ,  son los m ejores recursos 
para desvanecer qualquiera equivo
cación.

N o  tiene d u d a : en las sangrías 
ordinarias suced e algunas v e c e s , ó  
qu e se h iera al m ism o tiem po la  ar
teria por su inm ediación ,  ó  qu e 
equivocad am en te se tom e un vaso 
p or o t r o , y  se h aga  la  sangría en la  
w teria . LÓ prim ero  es m as com ún

quan-
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quando se sangra en la vena basílica,’ 
p orque la  arteria braquíal se halla en 
e l d o b lez del brazo  m u y cercana á es* 
ta  vena ,  y  aun las mas veces d ebaxo 
d e  ella. Podrá tam bién suceder igu al 
puntura quando se  abre  la  cefálica 
p or hallarse en unos un ram o de los 
colaterales de Ja braquial y  en otros 
d e  la  c u b ita l, qu e es c u tá n e o , y  se  
ad vierte  en el sitio de dicha cefálica  
com o h a observado el A . quien m a
nifiesta las m alas conseqüencias d e  
tales punturas con pruebas d e  auto
ridad  m u y  respetable.

E sta puntura se h ace  ,  o  en al
guna d e  las túnicas de la  arteria y  
fiam arém os p a rcia l, ó  en todas dan
d o  salida á la sangre y  se dirá total: 
en am bos casos sobreviene el aneu
rism a ,  que en e l prim ero será m ix
to  ,  y  en el o tro  falso. L o s  p rác
ticos han com prehendido m u y  bien 
lo s  resultados diferentes qu e han 
distinguido p o r las señales expresa

das
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das. V an-Sw ieten (b) d ice , qu e quan
do se abre una vena sucede algunas 
v e c e s ,q u e  el ram o inm ediato de la  
arteria se h iera al mismo tiem po con 
la  punta d e  la  la n ceta ,  sobrevinien
d o  después á  p ocos dias un tu m o r, 
que eleva el cutis con pulsación m a
n ifiesta , el qual vá  aum entando ca
d a  dia sino se acude p o r  m edio de 
la  com presión.

A  los caractéres qu e nota e í sa
b io  com entad or d e  Boerbaave ,  se 
p u ed en  añadir los qu e se apuntaron 
p ara  conocer e l aneurism a verdade
r o ;  pues form ándose e l m ixto  d cl 
m ism o m odo qu e este y  p or la  mis
m a r a z ó n , son los fenóm enos casi, ó  
d e l to d o  com unes á entram bos con  
la  diferencia solam ente ,  qu e siendo 
e l  tum or q u e  se form a en el m ixto 
provenido d e  la  herida externa h e. 
ch a  en alguna túnica ,  su  figura se

rá

C 1 Cofueiit. in  B oerh . apho r. i 7<í.
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ra siem pre respectiva á la  qu e per
m ite la  puntura sin guardar á  veces 
lo  circunscrito y  ovalado d e  los aneu
rism as verdaderos con especialidad 
en los principios.

Q uan do la  puntura d e  la  artería 
es to ta l,  ó  bien sale la  sangre con 
lib e rtad , ó  sin la  violencia qu e le  es 
propia. Se conoce el prim er caso en 
el m ovim iento rápido ,  la  salida á  
caitos y  v ía  r e c ta : en el co lo r v iv o , 
espum as d e  co lo r cetrino ,  y  en su 
consistencia tenue. Sin em bargo p o 
dran su ced er,  ad vierte el citad o  F i -  
lla yerde ,  los mismos efectos en „  un 
j„ ,)o v cn  b ilio so ,  ira cu n d o , m u y  ple- 

to r ic o , ó  arrebatado de una ca - 
, ,  lentura a g u d a ; com o asi mismo si 
„  sale de una vena próxim a á una 
„  arteria.«  P od rá verificarse el se
gun do c a s o , com o nota el m ism o, ó
p o r  no estar paralela  la  abertura de 
la  arteria con la del c u tis ,  ó  p or ha. 
liarse esta tan com prim ida con la 1¡-

gad u -
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^ d i i r a ,  qne se im pida la  aflueficia 
d e  la  sangre á la  parte interior de la 
■compresión.

P or tod o lo  qu al y  siendo pre
ciso p roced er con  la  m ayor claridad 
en estos lances para n o  perder el 
tiem po en aplicar los rem edios con- 
venientes ,  es necesario añadir á los 
-signos qu e se acaban de proponer 
p o r  no ser d e c is iv o s , otros que de
term inen el ju ic io  del profesor, y  los 
ad vierte el enunciado VUlaverík', ta
le s  s o n ; „  1. L a  suspensión d e l flu- 
, ,  xo  lu ego  qu e se com prim e con 
„  fuerza la parte superior á  la císu- 

r a ,  ó  su m ayo r aum ento quando 
• „  solo se com prim e la  parte inferioh 
, ,  por el contrario ,  com prim ida la 
, ,  parte que esta d eb axo  de la cisura 
3, en la vena ,  se detiene la  sangré. 
„  2. L a  ditii iiltad en cohibir el tlnxo 
„  sin un vendaje m u y apretado, ó  la 
„  facilidad co a  que á pesar de este 
, ,  m edio se aporism a la  cisura qnan- 

S do
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5j d o n o  está paralela ni proporciona- 
„  da al calibre d e l v a s o ,  y  quando 
, ,  e l tum or es acom pañado de p u l-  
„  sacion desde el principio. 3. E lin- 
„  tenso d olor en el sitio p ic a d o , y  
„  la  extravasación de la  sangre á  la 
„  parte inferior y  superior del raiem- 
, ,  bro  con  infiltración en e l texid o  
„  adiposo ,  intum escencia edem a- 
„  tosa y  aun inflam atoria d e  aquellas 
3, p a rte s : en cu yas circunstancias el 
„  tum or se  vá  aum entando p o r  ins- 
>, taiites ,  tom a un tam año g ran d e, 
3, se  pone duro ,  d o loroso  "y acar- 
, ,  denalado.

C on estas señ ales,  y  n o perdien
d o  jam ás de vista la  relación d e l pa
ciente y  el origen de la  enferm edad, 
se  obtienen los caractéres esencia
les para co n ocer con  tod a claridad 
y  distinción la  puntura p a rcia l, ó  to
tal de una arteria en las sangrías or
dinarias ,  sin que qu ed e recurso al 
facultativo para alegar ignorancia in-

cu l-
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c u lp a b le : pues aunque es verdad / 
com o queda in sin u ad o ,  qu e han 
ocurrido casos en qu e se  han equi
vo ca d o  profesores d e l m ayo r m éri
to  ,  p ero  estos han sido de aneuris
mas p or lo  com ún verdaderos y  sin 
causa m an ifiesta: no sucede así e a  
los de que s¡e trata . a l presente que 
son m ix to s ,  ó  falsos distinguidos 
m u y  bien p or sus respectivos signos, 
y  q u e  provienen d e  causa tan pa
ten te  com o en la  puntura exterior 
causada por la  lanceta en la  sangría 
d e  la  vena ,  según los informes del 
p acien te .

En una enferm edad arriesgada y  
c u y o  p eligro  crece á  proporción  del 
descuido del facultativo en la  íipor- 
tuna aplicación de ios rem edios con
venientes ,  es necesario no perder 
m om ento de tiem po para no expo
ner la  vid a  d e l enfermo. E n  los aneu
rismas pequeños y, recientes causa
dos com unm ente ea  la s  sapgrías dcl

bra-
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b ra zo  convendrá recurrir á  la  com 
presión baxo ciertas prevenciones 
q u e  se deben  tener presentes, i .  S ien , 
d o  uno de los fines en estas curacio
nes reprim ir eJ ím petu d e  Ja sangre, 
convendrá siendo él aneurisma íalso , 
dexar salir porción d e  sangre para 
d ebilitar notablem ente la  acción d© 
los vasos ,  sin' que lle g u e  al p un to  
d e  desm ayarse el enferm o. 2. Se evi
tará cuidadosam ente to d o  estím ulo, 
p o r  c u y o  m o tivo  se proscribirán los 
Comunes cordiales cargados de espe
cies aromáticas. 3. E l régim en será 
una dieta tenuísim a, el agua de p o 
llo  ,  ó  emulsión d e  pepitas y  algu
nas almendras. 4. Se laxárá e l vien
tre con  lavativas; 5. Se procurará una 
p eriecta  tranquilidad de cu erp o v  
espíritu. ^

En suposición de estas adverten
cias ,  se pasará á hacer Ja co m p re
sión deteniendo Jo prim ero la  san
g re  p o r  m edio d e l tortor, ó  la  cinta

de
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d e  la  ía n g jía ; se  aplicará seguida
m ente sobre la  cisura un p ed azo  de 
p ap el de estrasa m ascado y  esprimi- 
d o  ,  que se am olde sobre la  a b e rtu 
ra  ,  ó  tal v e z  una h ab ich u ela  den
tro  de un cab ezalito  del tam año de 
una uña. S ob re  este se sigue apli
cando otros cada v e z  m ayores hasta 
exced er el n ivel del cutis ; se hace 
después e l vendaje mas ap retad o , 
q u e  en las sangrías y  con venda mas 
la r g a , de m od o qu e se pueda con 
e lla  sujetar una com presa longitudi
nal gruesa puesta sobre la extensión 
d e l brazo  form ando círculos espira
les desde el co d o  hasta la  axila , 
apretándolos tanto m as, quanto m a
y o r  sea la cercanía á la herida. Se 
co lo ca  e l b ra zo  en una charpa para 
conservar q u ie tu d ,  y  se sangra de 
una vena distante. H asta el quinto 
d ia  se debeni m antener apretado el 
v e n d a je ,  á  no im pedirlo algún ac
c id e n te ; se deshace después para

exá-

Ayuntamiento de Madrid



Examinar el estado de la herida y  se  
rep ite  de nuex^o p or o tro  tanto tiem
p o  ,  procurando últim am ente con 
serva r la com presión en e l sitio p or 
•medio de alguna m aquina 3 y  advir
tiendo qu e este m étodo h a bastado 
para curar tod a especie d e  aneuris
m a p eq u eñ o  ,  ó  reciente ,  según se 
p r e v in o , y  p o r  lo  m ism o "h abrá 
d e  preceder á  qualquiera o tro  re
curso.

T am bién se  hace la  com presión 
con  pelotas de distintas maneras. A l
gunos prefieren la m aquina d e  Lafa- 
y e '3 sobre lo  qital y  sobre las dife
rencias en éstos particulares se leen 
doctrinas abundantes en los que tra
tan  d e  esta m a te ria , y  podrán estos 
auxilios tener su uso en los casos 
qu e lo  p erm ita n ,  ó  requieran según 
manifiestan los qu e han escrito  de 
ellos con inteligencia y  acierto.

L a  aplicación de los astringentes 
especialm ente e l agárico podrá traer

m u -
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m ucha utiHdad en el aneurisma fal
so si se ayuda con  la  com presión, 
teniendo cuidado de separar los coá
gulos ,  sugetar la san gre , y  aplicar
lo  inm ediatam ente sobre la  cisu
ra  por la  parte opuesta á la  corteza. 
S e  ponen varias porciones cada v e z  
m ayores ,  y  encim a h ilas, com pre
sas y  e l vend age ;  y  el tortor se v a
aflojando p o co  á p oco . ^

E n  e l aneurisma m ixto podra ser 
tam bién  de singular p ro vech o  la  
aplicación  del mismo agárico ,  pues 
adem as de los efectos qu e cause pa
ra  unir los labios de la  herida ,  de 
o u e  se h a  tratado anteriorm ente ,  v i
g o riza  las túnicas d ila ta d a s ,  redu
ciéndolas á su debid a  extensión y  
resistencia para ob rar contra los im
pulsos d e  la  sangre en aquellos pun
tos antes destituidos de la  precisa

reacción. . ,
Q uando con  la  com presión y  los

dem as m edios in sin u ad os,  ó  no se
ha

(26 l)
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h a recuperado la  elasticidad en lás tu- 
lúeas de la arteria, ó  no se h a remedia
d o  la  herida ,  es necesario recurrir á  
la  ligadura para o b via r qu e rebiente 
e l saco en e l verdadero , ó. m ix to ,  y  
m uera e l enferm o anegado en su san
gre; y  siendo falso para estorvarla  ni
m ia efusión de la  misma y  sus conse- 
qücncias ,  haciendo entonces qu e el 
ím petii de aquel hum or no toque en 
la  herida riño á  m ayor distancia ,  y  
se  pueda p or este m edio conseguir 
la  radical curación.

Antes de executar la ligadura se 
preparará el enferm o ron las evacu a
ciones y  demas auxilias (jue com 
prehenden los prácticos^ cc^n las m i
ras siempre de debilitar el m ovim ien
to  apocando las fuer/a^. S e  sienta 
después en una silla el p acien te, sien
d o  verdadero el aneurisma ; se hace 
Ja aplicación del torniquete en la par. 
te  m edia y  superior del Inlinero , se 
p ellizca  transversal y  oblqüam ente

el
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e l  cutis sino ésta tenso ,  se h ace  una 
incis ion longitudinal un p o co  obliqua 
desde ia  parte m edia superior del 
ante brazo  ce rca  del radio 
cóndilo  interno d e l húm ero. Se des
cu bre la  capsula y  se siguen 
m as operaciones hasta dexar e l bra
z o  situado después d e  concluido to
d o ,  según e l ord en  y  la  instm ccion 
q u e  sobre e l particular escribió el 
m encionado Villaveráe  en la  ob ra  ci
ta d a ; con  lo  q u al nada qu ed a en 
e l asunto qu e apetecer.

E n  el aneurisma falso, si el tum or 
€s grande se dilatará con proporción  a 
BU extensión ,  se extraerán los cóagu - 
lo s , dilatada la  aponeurose se abre la 
c a p su la ,  se descubre la  arteria ,  se 
enjuga la  sangre ,  se atloxa e l torto r 
para reconocer la  abertura de la  ar
teria ,  se aprieta después aplicando 
en  la  cisura el agárico y  e l vendaje 
m etó d ico  explicado anteriorm ente. 
S iendo dem asiado grande la  abertu

ra

Ayuntamiento de Madrid



( 2 6 4 )
ra y no bastando ni el agárico ,  ifi 
ia  com presión para co h ib iré ! fluxo 
d e  sa n g re ,  se  echará m ano de la  U- 
gadura propuesta p or el autor citado.

S e  exáminará con  freqüencia el 
saber e l estado en qu e se 

naila. E l calor y  el m ovim iento d e l 
p u iso  nos hacen esperar un fe lix  é x i
to  ,  aunque n p  h abiendo señales d e  
m ortificación n o se deberá desespe
ran zar de la  curación p or n o p ercib ir 
e l p u lso  en algún tiem po.

E l  prim er aposito dura tres ,  Ó 
quatro d ia s; y  al levantarle se  d eb e  
antes apretar el tortor ,  cuidando d e  
q u e  n o falte e l punto d e  a p o y o  so -  
o re  la  h e r id a ,  á c u y o  fin deberá 
com pnm irse con  el d e d o ,  separan
d o  to d o  lo  qu e no esté p eg a d o  ,  y  
lo  restante se dexará para qu e la  su
puración lo  despegue. U ltim am ente 
quando la  llaga se  halle en estad o  d e  
cicatrización se harán los m ovim ien 
tos d e  flexión y  extensión p para qu e

1̂
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la fa lta  de acción no inhabilite la  c o 
yuntura para sus m ovim ientos.

R esta el u ltim o a rb itrio  quando 
con los anteriores no se p ueda con
servar la circulación en la  p a r te , el 
m iem bro se ponga frío ,  se Ü^ne de
fiictenas ,  é  insensiblem ente se „an - 
c r e n e ; y  es la  m utilación d e l miem
b ro  antes q u e  la  debilidad  del enfer
m o  no la  p e rm ita : y  a estos « e s  re
cu rsos está reducido el 
d e  estos aneurism as,  que se leen en 
cl m encionado y  otros autores.

Sería de desear qu e se propusiese 
un m edio ca p az  d e  contener las hemc^ 
rraaias y  otros accidentes propios de 
esta enferm edad sin las m alas resultas 
q u e  traen las fuertes co m p rp io n e s, 
privand o algunas partes d e l m ovi
m iento y  com un icación  q u e  deben 
m antener. E l  S r. ¡s Conté (c) lleva

d o

(265) ... ,

( c )  H isto ired e la  Societc Royale de
M c d ic in tí.  A n .  p a g -  V
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do <Ie los mismos deseos á vísta d<> 
estos inconvenientes ideó valerse de 
un canon de pluma cortan d So po? 
os dos extremos según su d iá m l 

tro  y  longitudinalmente p or un la- 
, lo  adaptaba á la arteria heri- 

^  disecándola a n tes ,  é  impedía la 
efusión de sangre sin esto rv a f la co -
tnim icaaon del movimiento ni el p l
K . n  ^  extensión de-
baxo de la abertura. H izo algunas 
expenencías en brutos ,  y  o t r ^ r f  
pitió el Sr. Mertrud con buen suce. 
5 0 ,  perfeccionó su rem ed io , y  dió 
parte de todo á la Sociedad de me
dicina de París. Este cuerpo facul
tativo comisionó varios individuos, 
para que examinasen el particular. 
E l Sr. f  icq d A zir  hizo algunos ex- 
per,montos en perros y  ,  no habien
do obtenido igual felicidad que los

las heridas de las atrerias pueden 
cicatrizarse pero que el suceso de

es-
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esta Operación es dificil de conse^ 
guir. Sin embargo los Académicos 
juzgaron por ingeniosa la id ea ,  y 
puede ser de mucha utilidad ái te
nemos la fortuna de que se perfec
cione. Tiene venteas en cierto sen
tido según se ha d ich o ; pero como 
hasta ahora no se ha practicado en 
el hombre ,  nada podemos concluir 
sobre ella. P or esta razón dexa e l 
Sr. Ramos en libertad á qualquier 
profesor para que medite sobre este 
recurso según las observaciones de 
su autor y  los resultados de las 
experiencias hechas por los Acadé
micos ;  y desea que cada qual traba
jando por su p arte ,  ó  mejore esta 
idea, ó la conlirme con sus observa
ciones ,  ó  la repruebe por ineficaz; 
y  repugnante á una sana práctica; 
quedando por ahora sin determinar
se  á resolver hasta que nuevos he
chos lo pongan en términos de de

(267)
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y U E F E S  26.
D ISE R T A C IO N  M E D ICA:

D E  L A  L A T IT U D  Q U E ADMI-j 
ten el régim en; y  dieta del 

pueiperio.

POR EL Dr. D. ANTONIO SAN- 
taellq-,  del Gremio y  Claustro de 

Medicina de esta Universidad, 
Individuo de la Real Sociedad 

Patriótica y  de la Real Aca
demia de Buenas Letras,

Socio Médico super
numerario.

(26* )

o  se trata en ésta Memoria de 
las muchas y  graves enfermedades 
que experimentan-algunas paridas á 
conseqüencifl de ;pn parto d ifíc il,  ó 
de otras causas que las ponen en es

tado
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tado de peligro. Y a  han escrito cort 
prodigalidad sobre esta materia mé
dicos muy sabios sin habernos de- 
xado nada que adelantar hasta aho
ra • y  lo mismo no considera 
hoy el A. á la parida en -estado de 
enfermedad ,  sino en el que presen
ta  un parlo natural con las resultas 
regulares que le  son propias.

E n  estas circunstancias hay al
gunas cosas todavía que reformar, 
Y  otras que añ ad ir;  las quales se 
comprehenden en el régimen y  die- 
ta  de la parida. Llamamos regimea 
el modo con que se debe tra ta r,  y  
en la dieta se incluye quanto corres, 
ponde á su alimento ,  ó  medios de 
sustentarla. Para proceder con cla
ridad y  orden considera el Sr. San- 
taella el tiempo que llam andel puer
perio ,  ,ó purgación uterina en tres 
-périodos; el primero empieza des
de el fin del parto y  dura hasta 
principios de la fiebre lá c te a : el se-

gun-'

(2(59)

Ayuntamiento de Madrid



gundo comprehende todo el tiem.» 
p o  de e sta ,  y  el tercero se cuenta 
desde que termina la fiebre hasta 
concluirse la  purgación.

(270)

D
PRIMER PERIODO.

^espuesdeuna considerable ex
tensión que ha producido en el úte
ro  el fetO’ allí detenido todo el tiem 
p o  del em barazo,  sale p o r Ultimo 
dexando libre aquel espacio que an
tes ocupaba con su tamaño ,  y  liber
tando las pa.-tes vecinas de la  pre
cisa compresión que debían experi
mentar por su presencia. M uchos 
vasos venosos embian con demasiado 
ím petu la sangre hácía el corazón, 
algunas arterias libres ya de la pre
sión admiten con m ayor facilidad Ja 
sangre que impele esta entraña ; l6s 
músculos del abdomen con tan lar
g a  extensión han perdido su fuerza, 
y  los tegumentos floxos p o n ía  mis

ma
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cna causa no conservan sü  resisten* 
cia. ¡ A  quantos m ales n o expone 
eem ejanie situ ació n ! P o r  lo  m ism o 
se  habrá de acudir entonces con  el 
oportuno tratam iento.

L as faxas son el m edio general
m ente conocido y  adoptado para 
d ar sujeción á las entrañas sosteni
das antes p o r  e l f e t o ,  y  después 
péndulas y  sin a p o yo  p or su ausen
cia  ; para m oderar tam bién e l dema
siad o  im pulso en los vasos anterior
m en te co m p rim id o s,  y  dar á  los 
m úsculos y  tegum entos la  fuerza  d e  
q n e  están destituidos. C u id ad o  con 
e l  grad o d e  com presión qu e por su 
m ed io  se induce ; algunos las aprie
tan  dem asiado ,  y  según el estado de 
las partes qu e se co m p rim e n ,  y  
lo s  efectos d e  tan fuerte com presión 
s e  podrán seguir conseqiiencias m uy 
peijudiciales ,  com o acreditan algu
nas observaciones ; por c u y o  m otivo 
«e deberá p roceder en esta parte con 

X ciet-
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Cierta m oderación sin venir p or estó  
» dar en el extrem o opuesto,

 ̂ Se separa d e l útero  la  p lacenta 
a  p o co  tiem po de h aberse celeb rad o 
e l parro ,  y  esta separación viene á 
co m p letar aquella grande ob ra  de la  
naturaleza. E n ton ces lo s  vasos qu e 
se  rom pen y  quedan abiertos arro
jan  cantidades d e  sangre proporcio
nales al núm ero d e  vasos com pre- 
hendidos ,  y  estos al tam año de la  
p lacenta según las observaciones d e  
M a uriceau ,  las de otros va rio s  y  
las nuestras. P ero  en b reve  se  dis
m inuye esta efusión ,  p orq u e el úte» 
ro  se v á  estrechando cada v e z  m as, 
y  los vasos co n tra y en d o ; á n o  ser 
qu e algún cuerpo extrañ o detenido 
en esta ejitraña im pida tan lo a b le  
acción ,  y  cause un flu xo  co p io so  d e  
sangre qu e durará mientras n o se 
desaloje aquel cuerpo. M u ch o  con
tr ib u y e  a esta retención la  debilidad 
d e  la  parturiente qu e deberá tener

en
5U

fe
tr:

en

Ayuntamiento de Madrid



(2 7 3 )
en consideración el facu ltativo  p a r í

5U manejo.
A  conseqüencia de la  salida del 

fe to  el orificio del útero  se v á  con 
trayendo ,  la sangre se detiene en 
este ,  form a coágulos para cu ya  ex
pulsión y  salida por aquel conduc
to  h ay conatos y  dolores m u y  m o
lestos á  que concurre ,  é  influye 
no p o co  la  irritabilidad del m ism a 
orificio ;  al qual si se adhiere e l coa
g u lo  ,  el útero aumenta sus contrac
ciones ,  la  irritación se h ace m ucho 
rnas sensible y  el d o lor continúa. 
M uchas veces sucede qu e saliendo 
la  sangre bien fluida se perciba la  
fnisma m olestia á causa de la  dispo- 
eicion irritable que en aquel tiem po 
conserva el orificio uterino.

L a  com presión insinuada p or me
dio de las faxas podrá entonces im pe- 
^ q u e s e f o r m e n  tantos coágulos ,  y  
h acer que dism inuya la  intensidad de
los d o lores, porrazon^'s qu e se com -

ptfi*
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prehenden atendido e l estado d e  
aquellas partes. L a s  unturas especial- 
p iente laxántes y  em olientes d e  qu e 
se hace freqüente uso n o  producen 
p o r  lo  com ún la  utilidad qu e se v o 
cea ,  y  el m o tivo  es bien claro. E l 
o p io  preparado p o r  el m étodo sen- 
a l i o ,  p ronto y  p o c o  costoso d e  
Cornette (  a  ) y  Lassone  padre ,  é  h i

j o  se  podría dar en u n  estado d e  la  
m ayo r sensibilidad y  raobilidad d e l 
sistem a nervioso. E l inconveniente 
gran de d e  qu e su uso haría q u e  se  
escaseasen,  ó  detuviesen las evacúa* 
Clones qu e entoces se  desean ,  está 
fcicilmente desvanecido p or dos m e- 

lo s: el uno p orque prácticos d e  
la  m ayor nota aconsejan los opiados 
p ara  m itigar estos d o lo re s , d ad os 
con  e le ra o n  y  prudencia, y  en dosis 
co n v e n ie n te : baste p or m uchos e l

dic-

( « )  M m oir. de Medicine de la 'So cü té  
Royale. Aim. 1782. et 83.
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üictam en de Boerhaave.Ei o tro , poP 
que el o p io  según la  preparación in
sinuada posee en grad o superior una 
virtud  se d a tiv a ,  procura e l reposo 
m as d ulce, obra sin em briagar la  ca
b e z a  ,  no altera las funciones de los 
Organos principales y no turba las 
gecreciones > y  n o  suspende ni su
prim e evacu ación  alguna natural; 
cu y o s  efectos han ob servado cons
tantem ente los m encionados A A . de 
aquella preparación, j ? ; O jalá ,  d ice 

e l 5 r. Santaella, dedicáram os nues- 
’  tras reflexiones á  experim entar lo 
! ,  qu e la  razón ilustrada con  los be- 
„  líos adelantam ientos de la chími- 
, ,  ca  pudiera sacar en ben eficio  de 
, ,  la  hum anidad ,  haciendo la  debida 
5, aplicación y  uso de ellos en la 
5, econom ía a n im a l!

N o  son estos los únicos recursos 
q u e  en el régim en de este periodo 
í e  deben  n o ta r ,  h a y  otras adverten
cias que hacer. L a  parida queda su- 

^ m a-

Ayuntamiento de Madrid



m ám ente m olestada por los trabajos 
d e l parto, la  salida d el feto h a pro
d ucido  las conseqliencias inevitables 
y  de gran p eligro  ,  qu e se han d e
m ostrado ; y  eJ sistema nervioso se 
h alla  en un estado d e  sbm a debili
d ad  ; p or todo lo  qu al convendrá 
lu eg o  que se h ava concluido el par
to  y  acom odado la  faxa ,  d exarlare- 

. p osar para conseguir el sosiego que 
66 a p e te c e , y  que se continúe la 
evacuación de los loquios ,  qu e en
tonces es natural. N o  se la  d eb e  pro, 
p oner cosa qu e excite  su  imagina
ción  ,  ni Ja exponga á contraerse; 
p o r  consiguiente lus olores arom áti
co s ,  y  qu e con tan p o co  miramien
to  y  cautela se usan en las pom adas 
con  que se peynan algima.s personas, 
qu e asisten ,  ó  visitan ú las paridas; 
se habrán de alejar enteram ente de 
estas 5 y  aun deberían estar proscrip, 
tos absolutam ente semejantes usos y  
modas p or pe¡ judiciales á la salud de 
m uchas gentes.

(276)
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E l quarto h a  d e  estar regulaim cnte 
ventilado ,  de m odo qu e no peque 
por f r i ó ,  ni p or caliente* una at
m osfera renovada y  tem plada preca
v e  las resultas qu e una causa de p u 
tre fa cc ió n , ó  un estím iüo inm odera
d o  podrían producir en un cuerpo 
dispuesto p or sus circunstancias a  re
cib ir estas impresiones. L a  dieta de
b e rá  ser d e lg a d a ,
cm oüente p ero  no m u y  ín a  . en esta 
p arte  es m enester gran a n d a d o , por 
n u e qualquier exceso  podra acarrear 
conseqüencias m u y funestas; y  no ca
b en  entonces dem asiados ensanches 
en e l régim en y  alim en tos, s is e  h a  
d e  p roced er con  entera segundad.

(^77)

D .
SEGUNDO PERIODO,

i J e s p u e s  de h ab er sosegado y  
dorm ido la  parida ,  se m anifiesta a - 
g o  mas alegre aunque continúan los 
d o lo r e s ;  y  las sensaciones m olestas
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en los m iem b ros, resultas d e  los c o - ' 
natos anteriorm ente h echos ,  y  tal 
v e z  se hinchan las partes contundi
das ,  lo  que se rem edia con  fom en
tos em olientes. E m p ero  a l segund o, 
freqüentísim am ente al tercero , y  aun 
a l quarto dia em p ieza  á  experim en
tar turbación en e l sueno ., v ig ilias, 
in q u ietu d es,  cargazón y  d o lor d e  
ca b e za  , el pulso mas freqüente, ca
lofríos p or el espinazo , p o r  las es
paldas y  algunas veces p o r  tod o e l 
cuerpo: se  aum enta el c a lo r , duelen 
y  se cargan los p e c h o s; la  respira
ción  se pone tra b a jo sa , se  dism inu
yen  los loquios y  están en un con
tinuo desasosiego. E sta revo lu ció n  
q u e  suele durar 14  horas term ina 
varias veces p or un sudor co p ioso , é  
igual ,  y  los p ech o s se notan llenos 
de l  che.

• Estas turbaciones nacidas en rraii 
p r t e  de la  dirección variada d e  los 
hum ores qu e antes corrían p o r  Io$

va-

(^7i)
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vasos del ü t e r o ,  y  en el p eriodo d e  
la  fiebre láctea se dirigen a  los de los 
pechos para ocurrir á  las necesidades 
d e l recien-nacido ; denotan un m ovi
m iento g ra n d e ,  disposición para m u
chas alteraciones y  retropulsiones 
peligrosas. P o r  lo  qu al el 
d e b e  ser antiflogistico ,  y  la  dieta te
nue ,  observando al propio  tiem po 
las dem as advertencias propuestas en

e l prim er period o.
E n  algunas m ugeres suele apa

recer la lech e en va n o s tiem pos del 
p re ñ a d o ; y  estas qu e regularm ente 
so n d e un tem peram ento ro b u sto , no 
experim entan p o r lo  com ún las in co
m odidades expresadas en este s e p n -
d o  p erio d o ; ó  es tan le v e  e n e lla s la
ca le n tu ra , q u e  apenas perciben m u
tación alguna m orbosa. Se observa 
q u e  en m u ch as,  h echa la  aplicaci 
d e l recien-nacido para qu e m am e, 
pasadas las 1 8 .  ó 2 0 .  h o r p  despoes 
de haber descansado y  reíocilada^ ya
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•cón el su e ñ o ; son m u y  ligeras las 
a lteracio n es,  é  incom odidades d e  la 
fiebre lá c te a ; p or cu ya  razón se  de
bería  aconsejar á las recien-paridas 
qu e con  tiem po aplicasen sus hijos 
á  los pechos para llam ar con  la  suc
ción a le c h e ; la  qu al conviene que 
mamen entonces ; y  con este desti
no la  proporcion a tenue y  serosa la  
misma naturaleza : p or consiguiente 
es detestable la  costum bre d e  dar la 
prim era lech e  á los recien-nacidos 
otra m uger ,  que no sea su  m adre; 
co m o  algún m o tiv o  p articu lar no la  
im posibilite para exercer una acción 
tan debida. M as y a  se ha tratado de 
este particular en varios escritos 5 y  
sin em bargo de h ab er evidenciado 
en ellos las utilidades d e  estos conse
jo s  ,  y  los gravísimos inconvenientes 
físicos y  aun morales d e  entregar los 
infantes á nodrizas extrañ as; p reva
le ce  la  m oda que se ha h echo cos
tum b re de no a ia r  m uchas m adres

(2$0)
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á sas propios hijos socolor d e  escu
sas ridiculas las mas v e c e s ,  y  a oca  
siones abom inables

L a s  astricciones d e  vien tre  que
tan to  incom odan á las » f
pueden  rem ediar usando de algunas

lavativas de agua los
cocim iento de la  escorcionera • E n los
últim os meses del preñado se
recen los excrem entos en
tinos eiuesos p or la  presión qu e
experim entan ; y  aunque h ayan  des-
cen did o  al recto después d e  celi bra- 
d o  el p arto , su misma dureza les irn- 
p id e  la  salida ; por c u y o  m otivo  ^  
S til prestarles la  hum edad n ^ e sa n a  
p ara  facilitar fu  exp u lsión , libertan
d o  por este m edio a la  p a n d a d a  a
inexplicable dificu ltad y
experim entan en el tiem p o de e. îa 
evacuación y  de otros achaques que 
han ob servado los prácticos.

L a  lim pieza es o tra  de las cosas 
qu e no se deben olvidar en eU n ita -

(l8i^
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m iento de la  parida ; pues á  presen
cia  de una evacuación continua se si
g u e  la  putrefacción com o no se cui
d e  de m udar con  freqüeucia las ro 
pas. L le g a  á tanto la  corrupción p or 
e l desaseo y  descuido en esta re n o 
v a c ió n ,  qu e se h ace insufrible e l he
d o r  qu e despiden las cam as d e  estas 
p an d as apenas se  m ueven ,  ó  sacan 
algún b ra zo  fuera de la  r o p a ; y  ade
m as de esto  se  han ob servad o suma
m ente perjudiciales á  las mismas p a
cientes estas inmundicias. E l recurso 
para ob viar tam añas incom odidades 
y  perjuicios es bien fácil. S e  dispon
drán unas camisas cortas qu e n o p a
sen del v ie n tre , se introducirán lien
zo s á m enudo, secos y  no fríos p re
cavien d o  que no se  airee la  parida 
en estas m utaciones ,  y  usando a l 
m ism o tiem po de zaleas para m udar
las tam bién quando sea m e n e ste r, y  
no em papar el co lch on qu e n o es 
tan fá c il ,  ni com od o renovar.

N o

(212)
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N o  obstante las insinuaciones h e 

chas ,  adm ite e l A . cierta latitud en 
estos dos p eriod os en la  suposición 
de concurrir algunas circunstancias. 
L a s  mas d e  las m ugeres qu e viven  
en los arrabales de las grandes p o 
blaciones ,  en los p u eblos red ucidos, 
y  aldeas gozan  d e  un  tem perarnento 
rob u sto  y  se  m antienen con  alim en
to s duros. E stas q u a n d o ,  paren si
guiendo su antigua costum bre n o  o b 
servan e l arreglo  en e l régim en y  
d ieta  tan recom endable en los pri
m eros d ias: p o r esta razón  y  p or
q u e  freqüentísim am ente se hallan  li
b res en este tiem p o d e  las com unes 
incom odidades ,  com o se d ix o  ante
riorm ente ; se h a  prestado e l S r. San- 
taella á  perm itirlas algunos ensan
ches en el régim en y  dieta ; sin en> 
b a rg o  de conocer qu e la exactitud 
d e  esta en ios dos prim eros periodos 
es siempre p referib le  á  qualquiera 
excepción. Jam as h a ob servad o Ime-
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nos efectos del uso del v in o  í la  tíe-  ̂
n e p o r  perjudicial las m as ve ce s , y  so* 
lo  lo  adm ite en e l caso de urgencia.

T E R C E R  P E R I O D O .

asadas las molestias q u e  produ
j o  aquella revolución  febril suelen 
contintíar algunos entuertos y  la  eva
cuación de loquios ; la  qu al aunque 
n o  se pueda determ inar en quanto 
á  la  cantidad y  duración ; regular
m ente es menos abundante y  dura-* 
dera en las qu e crian sus hijos ,  en 
las laboriosas y  de tem peram ento 
robusto  ,  que en las débiles ,  de v i
d a  sedentaria y  o c io sa s ; y  en las 
que no dan de m am ar á sus hijos. 
E sta diferencia influye notablem en
te  en e l tratam iento y  dieta de la  
p arid a; se la  concede com er en es
te  tiem po p ero  -¿ con quanta pruden
cia no se d eb e proceder en la  can
tidad y  calidad  de los alim entos ̂  L s

COSj
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fcoítum bre y  demás condiciones pre
venidas contribuyen y  aun rigen 
principalm ente en esta determ ina
ción , Y a  ce la  puede perm itir m ayor 
extensión en sus apetitos y  necesida
d es ; pues qu e la  irritabilidad h a ce
sado del t o d o ,  ó  es casi insensible, 
y  no h ay  e l tem or de las m utaciones 
y  turbación qu e preceden á  la  calem 
tura láctea. E n  quanto á la  estancia 
en la  cam a se p roced erá con  la  dis
tinción que en lo  dem as anterior
m ente d i c h o l a s  d é b ile s ,  aconseja 
u n  sabio p ro feso r , { b )  deben  p er
m anecer en ella  hasta pasados 12. 
dias p or tem or de un relaxam ionto 
d e  ú t e r o ; las robustas y  exercita- 
das pueden levantarse con mas an
ticipación.

N o  h ay precisión de observar 
en el régimen y  dieta aquel rigor 
demasiado y  extrema diligencia con

que

0 )  L evrei. L ’ d a  accoucU.
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q u e  procedían en otros tie m p o s,  y  
aun todavía adoptan algunos con sus 
paridas p or el espacio d e  quarenta 
dias ; y  so lo  la  p reocup ación  ,  el 
exen ip lo  de otros ,  la p o ca  ,  ó  ningu
na reilexíon ,  y  la  ignorancia acom 
pañ ada de un terror pán ico pueden 
intluir en m antener una costum bre 
infundada. „  Procedam os con  inte- 
5 , ligencia ,  y  distinguiendo lo  qu e 
„  conviene en cad a periodo concluye 
,3  el A . y Y  se com prehenderán las 
j ,  latitudes en el régim en y  dieta 
»> del puerperio.

M A -
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M A Y O .

M I E R C O L E S  2 .  

D ISE R T A C IO N  M ED IC A .

D E  UN M ET O D O  E L  MAS SIM*# 
p ie  y  seguro d e  curar e l có lera- 

m o rb o  espontaneo.

P O R  D . F R A N C I S C O  S A N C H O  
Buendia ,  ¿s’c.

Jamas se p ro ced e con  m as confianza 
acierto  en la  curación d é la s  enfer
m edades, que quando caracten zadas 

b ie n ,  m anifiestan p o r  sus señales e l 
origen de los síntomas ,  ó  lo  qu e es 
lo  m ism o,  su  verd ad era  naturaleza. 
E l  conocim iento d é lo s  rem edios con
venientes es absolutam ente necesario; 
y  después á presencia de lo  qu e se n£>
cesita  con  las atenciones debidas a l 

. V

*
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m al y  al m edicam ento se  satisfacen 
las indicaciones con m anifiesto pro
v e ch o  d el enferm o.

E l có lera-m orbo espontaneo tra
tad o  d el m odo qu e se p ro p o n e en 
esta M em oria es un exem p lo  bien 
claro  d e  la  utilidad y  ve rd a d  de las 
en teriores insinuaciones. E s  una en
ferm edad de las mas conocidas p o r  
BUS síntomas d esd e los tiem pos m as 
re m o to s,  aunque n o  se h a  p roced i
d o  ,  ni aun p ro ced e en su  tratam ien
t o  con la  uniform idad y  sencillez qu e 
se  deben a p e te ce r; p o r c u y o  m o tivo  
66 ventila  de n u evo  este asunto p or 
6i se puede conseguir, q u e  algunos 
m édicos nim iam ente oficiosos se  arre
g len  al m étodo conveniente en  la cu
ración qu e d eb e ser sencillo ,  y  es 
tam bién seguro y  eficaz.

Exam inadas las definiciones que 
h an  dado del cólera los escritores, 
£e c o n c lu y e ,  qu e todos convienen en 
la  idea del m al. £ 1 es una evacuación

(2S8)

Ayuntamiento de Madrid



( 2 8 9 )
freqüente y  vio len ta  p or vóm itos y  
cursos de m ateria com unm ente biliosa 
y  acre con dolores de vientre. Sati» 
vafees que lo  co lo ca  en la  clase 9 * 
ord. 2. gener. 15. distingue varias es
pecies ,  y  entre ellas la  prim era es 
la  espontanea,  qu e sobreviene en un 
tiem po caliente sin causa m anifiesta, 
y  n o se h a d e  contundir con las que 
provienen de c ru d e z a s , y  d e  vene
n o tom ado ,  la  quul Bosquillon  lla
m a  accidental. D e l có lera  esponta
n eo  han tratado con  distinción Hip¿~ 
cratesy A e c io , B oerbaave, H aller, 
V a n  -  S v jieten ,  Cullen  ,  M acbride, 
Jía en ,  Gorter ,  TissoP ,  Sauvages y  
Sidenbam.

Algunos suelen equ ivocar las cau
sas 5 y  lo  qu e es efecto  d e  una dis
posición hum oral lo  atribuyen á lo  
qu e se c o m e ,  ó  b eb e. E l origen de 
estas equivocaciones no es o tro  que 
e l tiem po m ism o en  qu e se observa 
esta en ferm ed ad ; pues siendo e l m as

ca
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¿a líen te  del a n o ,  es tam bién en e l 
q n e  co n  m ayo r abundancia se co
m en frutas crudas y  fáciles d e  fer
m entar. P o r  lo  m ism o es necesaria 
m u ch a a te n c ió n ,  y  d eb e  preced er un 
exam en p ro lixo  antes d e  determ inar 
5U ju ic io  e l p ro fe s o r ; aunque siendo 
com unes en los principios las indica
ciones ,  y  consisten en evacu ar lo s  
contenidos en e l canal alim entario, 
n o son tan funestas las conseqüencias 
d e  sem ejante error.
 ̂ E l cólera espontaneo acom ete en 

los tiem pos mas calientes d e l a ñ o ,  y  
asi lo  h a advertido Sidenbam  ,  y  aun 
Boerbaavs con oció  m u y  bien e l 
gran influxo del sum o ca lo r en la  en
ferm edad de q u e  se trata. E n  este 
clim a se observa tam bién en los m e
ses de A g o sto  y  S ep tie m b re ,  y  al
gunas veces sintom ático en las calen
turas interm itentes,  qu e n o se  deben 
contundir con ningún o t r o ,  y  exige 
p ron to  socorro p o r  m edio d e  los r e -

ü i-
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ftígeraiites y  dem as rem edios o p o r
tunos ,  y  después para o b v ia r  la  re
caíd a qu e sería d e  p eor condición  y  
expondría á m ayor riesgo la  vid a  del 
p a c ie n te ,  se d e b e  h acer uso  de la 
quina desde la  declinación d e  la  ca
le n tu ra , c u y a  cantidad y  e lecció n  
h acen  confiar d e l buen éxito.

Son varios los fenóm enos qu e 
acom pañan e l có lera  espon tan eo,  los 
quales juntos con  e l iufluxo de la  es
tació n  ,  lo  distinguen y  determ inan 
e l  dictam en d e l facu ltativo  para h a
c e r  lo  q u e  conviene. „  E m p ieza  por 
3, flatos ,  inflación y  alguna v e z  eruc- 
3, tos á  h u e vo  p od rid o  ,  dolores de 
3, v ien tre ,la situ d es j se siguen vóm i- 
3, tos y  cursos d e  m ateria biliosa con  
3, abun dancia)’ rep etid am en te ,v ien e  
3, la  sed , h a y  sensación d e  tirantez en 
3, elestóm ago, náuseas freqüentes, los 
5, pulsos se debilitan  ,  las fuerzas se 
3, abaten ,  h a y  congojas ,  inquietud, 
j i s e  turba la  v is ta , viene e l frío ,  el

sur
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sudor diaforético, los espasm os y  
calam bres en brazos y  piernas, se 

3, pone el enferm o desconocido ,  se 
„  sincopiza ,  y  en pocas horas termí- 
„  na con la  m uerte aquella precipita- 
3, da y  terrible enferm edad.»

L a  violencia y  excesos en las eva
cuaciones m anifiestan q u e  un estím u
lo  p oderoso excita aquella  turbación 
,y  trastorno: es necesario indagar su 
naturaleza y  los efectos q u e  causa. 
H a m u ’h o  tiem po que creyen d o los 
m édicos ser lá  cólera el origen d e  es
ta enferm edad ,  la llam aron Jitixo bi
lioso ,  que equivale á la  expresión 
con  qu e h o y  se conoce , y  la  dis
tinguían los grieg-'S. Y  en efectos! se 
reftexio.iaii bien los síntomas qu e se 
h an  expuesto en la  historia del m al, 
fácilm ente se com prehende que no 
fueron distantes de la  verd ad  aque
llos m éd ico s,  y  que* sin em bargo de 
las nuevas luces qu e h a recibido la 
m edicina con  los repetidos experi-

men-,
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mentos qu e se han h ech o  y  conti-^ , 
Eiiian eu las ciencias auxiliares ,  n o 
se h a d ich o ni repite m a s ,  sino que 
las alteraciones de la bilis son el ori
gen del có lera  espontaneo.
^ L o s  fenóm enos d e  la  enferm edad 
denotan un aparato con vu lsivo  en el 
estóm ago é  in testin os, y  qu e la  acri
tu d  exEesiva del hum or b ilio so  d e
tenido en aquellas partes p ro d u ce 
tan irregulares y  repetidas contrac
c io n es , d e  las quales provienen 
abundantes evacuaciones ¿olorosas 
nue caracterizan el có lera-m orbo. 
A tu rd en  las cantidades hum orales 
m e  en tan b re v e  tiem po se pierden, 
las quales vienen  de varias partes d el 
cuerpo á las convelidas a  conseque^- 
cia  d e l m ovim iento aum entado en 
eUas , y  form an el fiuxo continuo que 
d ebilita  al enferm o hasta e l extrem o 
d e  h acerle perder la  vid a. L a s  debi
lidades ,  abatim ientos d e  fuerzas,
b  tu ib acion  en la  v is t a ,  los In o s,

5U-;
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Siidores p or expresión y  sín co p es, 
¿ qu e otra cosa vienen á ser sino unas 
consequencias precisas encadenadas 
p o r  un orden sucesivo  é  in evitab les, 
i^aadas todas d e  aquel desorden p S
m m v o ?  L o s  calam bres n o son mas 
qu e la  p ropagación  de los prim eros 
espasm os quando la debilid ad  p o r  
las repetidas evacuaciones los ha es- 
tendido y  causado otras convulsio
nes en m ayor núm ero d e  partes.

L a  cólera h a sido tenida p o r  
un hum or cálido ,  cap az d e  las im - 
p e s io n e s  de un calor excesivo  ,  y  d e
hacerse sum am ente acre p o r  esta cau-
sa N o  han faltado pruebas d e  este  
d ictam en ; pues en suposición de ser 
biliosas las avacuacíones m ezcladas 
con  las de otros hum ores q u e  acu 
den con  abundancia al canal alimen
tario ; ha ob servad o  q u e
quanto m as calorosos eran los m eses 
de Ju m o y  J u lio , tanto mas íreqüen- 
tes eran los cóleras. E n  e fec to  el ca~

ior
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lo r de la  atm osíera p ro d u ce  cierta 
alteración  en la  b i l i s ,  p or la  qu al es
ta se pone extrem am ente acre ,  y  
p ro p o rcio n a d a ,  com o d ice  Culleriy 
p ara  determ inar una secreción mas 
abim dante. E l 5 r.BMend/a se inclina 
á estas ideas y  las halla m u y  funda
das no solo en la  creencia d e  m uchos 
sabios m édicos y  en los efectos o b 
servados en  esta en ferm ed a d ,  sino 
tam bién en la  naturaleza y  altera
ciones de la  bilis. C on sta  d e  los ex
perim entos h ech os p or e l cé leb re  
JVeber con  la  c ó le r a , qu e e s ta s e  
em podrece p o r  m edio del c a lo r ,  des
prendiéndose parte del ayre  fixo  qu e 
c o n tie n e ,  y  poniéndose extrem a
m ente acre ,  cap az de causar en la  
len gu a la  im presión de un estím ulo 
poderoso. C o n  estos h ech os es fácil 
explicar lo  ob servad o p or Sydenbatriy 
y  la prim era causa ,  ó  m anantial de 
donde se siguen todos los síntomas 
q u e  se van  sucediendo. C(v
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C on ocida la eníerm edad p o r  lo s  
-medios e x p re sa d o s , y  constando 
p o r  consentim iento unánim e de los 

;escritores y  p o r  la propia experien- 
c i a ,  según lo  qu e í'reqüentem ente 

-se ob serva  ,  qu e es grande y  execu- 
t iv o  el p eligro  ,  n o se p u ed e  perder 
tie.mpo en aplicar los rem edios con- 
vem entes para destruir e l p rin cip io  
d e l m a l , h acer calm ar los síntom as, 
y  tranquilizar e l enferm o.

E n  dos diferentes ocasiones p o 
dra acudir e l m édico al socorro  de la  
enferm edad ; ó  bien quando empie* 
za  ; o  quando se  han p ro p agad o  las 
co n vu lsion es,  es gran de la  debili
d ad  , vienen  lo s  calam bres y  está 
proxim o el síncope. E n  cada caso se 
presentan sus in d icacion es, y á  ellas 
d e b e  satisfacer el p rofesor con dis
cernim iento y  sin con fun d irse, aun
q u e  siem pre con m étod o y  con sen
cillez. M uchos se a tu rd en , y  bien co« 
m ienzan p o r  donde debian a ca b a r,

f
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6  bien continúan con lo  que se pro
pusieron en los principios con d etri
m ento c o n o c id o ; am bos extrem os 
son perjudiciales ,  sin em bargo de 
qu e se han practicado , y  de ellos se 
leen  exem plos en los libros que tra
tan d e  esta m ateria. Antonio de 
se lam enta de las disensiones qu e o b 
servaba en las consultas sobre casos 
d e  esta n a tu ra le za , y  refiere el fatal 
suceso de una enferm a sexagenaria 
acom etida del c ó le ra , a quien des
pués de h ab erla  dispuesto un p are- 
c o r i c o ,  se la  continuaron por conse- 
T o d e  o tro  m éd ico mas anciano ios 
rem edios para p rom over las evacua
ciones de vóm itos y  cu rso s , con  lo  
qu al después de varias convulsiones 
v in o  á m orir á las doce horas.

Para p roced er con op ortunidad  
V acierto  es necesario coraprehender 
e l estado d e l có lera-m orbo ,  y  según 
la  indicación se prescribirá la  m edi
cina. L o s  síntomas manifiestan lo  qu e

con 
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conviene p ra ctica r , y  es dolorost^ 
q u e  se com etan desaciertos y  e x ce - 
sos p o r  no distinguir bien los tiem 
p os. Considérense atentam ente loe 
accidentes y  el estad o del e n fe rm é
y  habra m enos qu e ad vertir en es
ta  parte.

d etestab le  el fárra-

n n n ír  dis
p o n e r  algunos con  el lo a b le  fin d e
aliviar sus enferm os; sin advertir qu e 
sem ejante cu m ulo es inútil y p e r iu d i-  

sé  d e í  p o rq u e  se  p u ed e y

i ic z  ,  y  Jo segundo p o rq u e  las com 
posiciones constan de ingredientes 

perjudican notoriam em e. L a s

r í a s T f  “ dan para rafo ci-
lar las fuerzas van p o r  Jo com ún
acom pañadas de un estim ulo c a m z

h n te  l  o s T  y
n u i !  „  ‘*'=>5™'-dios ,  las triacas y
Otras m ixturas de su n a tu ra le za , ó

bien

(298)
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bien h acen  m u y p o co  efecto  y  es lo  
menos m alo; ó  bien em peoran la  cau
sa ,  h ora  p or hacerse im portunam en
te  su aplicación ,  h ora  p orq u e con
tienen algunas substancias qu e au
m entan la  irritación.

E s cierto  que se leen curaciones 
m u y com puestas d e l có lera-m orb o; 
p ero  adem as d e  la  sim plicidad co n  
que se h a  p ro ced id o  p o r m éd icos d e  
la  m a y o r n o ta , la  experiencia h a d e
term inado m u ch o tiem po h a  la  cura* 
c io n  q u e  co n v ie n e ,  com o d ice  C u lk n . 
P rop on gam osn os las ideas d e  Syáen- 
bam  recom endadas p o r  Sauvages p a
ra curar e l có lera  e sp o n ta n e o ,  y  lo  
qu e es mas p or la  experiencia  repeti
d a  y  Observación d e  sab ios faculta
tivos : ellas se fundan en la  natura
le za  d e  la  causa y  de los efectos 
producidos.

L a  cólera  ,  acre p o r los calores y  
depositada con abundancia en to d o  
e l canal a lim en tario;  excita  turba-.

c í o -
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Clones peligrosas: se debe pues evá- 
cuur por unos medios suaves que no 
aumenten los estím ulos,  y  que dis
minuyan la suma acritud de la bilis. 
L o s diJuentes por la boca y  en lava- 
tivas favorecen m uy bien estas indi
caciones : el agua tib ia , ó  la de po
llo  satisfacen perfectamente en este 
p s o ; por qualquiera de las dos se 
la v a ,  y  hace correr la  bilis supera
bundante á la qiial se m ezclan , y  
disminuyen su virtud estimulante.

Después de haber evacuado y  
m itigado el humor pecante ,  no se 
pueden perder de v ís ta lo s  efectos 
que ha producido una causa de tan
to  poder ,  la qual continua los es
tragos que es menester contener. Por 
esta razón quando el eníermo ha lle-

fado á  un estado de debilidad nóta
le se turba la v ista , se abate el pul

s o ,  y  sobre todo quando repiten los 
calam bres; es necesario acudir con 
el opio dado en, forma só lid a ,  para
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obviar que se vom ite en la disposi
ción irritable y  espasmodica en que 
se halla entonces el estóm ago,  el qual 
con qualquier licor ,  ó  peso que se le 
introdusca, irritado m ucho mas pro
mueve de nuevo el vóm ito, y  se pier
de la acción del m edicam ento: aun 
dado el opio en la forma dispuesta, 
se suele arrojar la primera toma que 
se d á ; en cuyas circunstancias c o n - . 
viene repetir la  misma dosis, tenien
d o presentes las cantidades de este 
rem edio quando es p u ro ,  ó bien com
binado com o en el láudano opiado. 
Aun en esta parte consulta el Sr, ; 
Buendia la sencillez ,  y  quisiera q u e ' 
se usára del opio mas purificado qu e 
no sería difícil conseguir ,  si en las '■ 
boticas donde se despacha esta subs
tancia ,  se repusiera depurada por- 
qualqulera de los métodos conoció- 
dos. N o  se debe hacer uso del pare- 
gorico en los principios por no dexar 
encerrado e l enemigo en unas partes

sum ar
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sum am ente sen sib les,  y  en las qua» 
Ies causaría m u y en b re v e  indecibles 
e s tra g o s ; es m enester aguardar á 
q u e  se h aya  evacu ad o  y  debilitado 
su  energía ,  y  entonces p ro d u ce e l 
o p io  los m ejores efectos deshaciendo 
lo s  espasm os ,  arreglando los m ovi
m ientos y  poniendo en orden toda 
la  máquina. E l  agua fria con  n ieve y  
la  m ism a nieve su elea  tener un lu 
g a r  m u y  distinguido en estos cóleras. 
L o s  antiguos hicieron m ención d e  
este  rem ed io  p ero  con ciertas lim ita
ciones ,  qu e en este  tem peram ento 
n o  lo  harían m uchas veces co n  la  
eficacia  q u e  se  necesita. E n  efecto  si 
se  ad vierte con atención e l origen del 
m a l,  se verá  qu e e l ca lo r  excesivo  
p ro d u ce  las alteraciones en la  bilis 
qu e quedan expresadas; parece pues 
q u e  un refrigerante del p oder d e  
la  n ie v e ,  ó  d el agua m u y  fría p o 
dría contener las ulteriores descom 
posiciones de la  c ó le r a , y  calm aren

par-
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p a r te ,  ó  d e l to d o  la  irritación produ» 
cida. S e  h a usado e l agua d e  n ieve 
en  b eb id a  ,  repitiendo cortas canti
d ades 3 com o d e  tres á q u a tro  o n za s , 
y tam bién en lavativas y  paños em 
papados so b re  el vientre con  suma 
felicidad ,  y  rem ediando de este m o
d o  los atrasos causados p or las eva
cu acio n es, conteniendo estas, y  pro
curand o al eníerm o una p erfecta  
tranquilidad y  la co m p leta  restitución 
á  su estado d e  sanidad. D e  estas cu 
raciones se podrían repetir casos po^ 
tentosos sucedidos en  esta ciudad; 
p o r  ahora basta  con  decir qu e son 
m uchos. E s  d e  advertir, qu e se puft» 
d e  sostitu ir á el uso externo e a  de
fe cto  d e l agua de n ieve  ,  la  q u e  s« 
saca  d e  los p o z o s , repitiendo la 
ap licació n  de los paiios em papados 
q u an d o  se ca lien tan ,  ó  .se secan. E l 
tiem p o  d e  la  aplicación d e  estos 
refrigerantes deberá ser quando des
p u é s de h a b e r  antecedido algunas 

X  evac-
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e v a cu a c io n e s ,  continúan las fa tig as, 
se  asom a la debilidad ,  h ay  ardores 
en e l v ie n tr e , y  perm anece la  in
q u ietu d  y  v ó m ito s : quando a lgún  
m o tiv o  detuviese  el uso  d e  la  n ieve 
en  bebida ,  ó  su  agua ,  quedan los 
recursos de las lavativas y  paños.

2 Q u é  cosa mas sencilla qu e el 
m éto d o  y  los rem edios propuestos 
p ara  la  curación d c l có lera  esponta
neo? E l agua con  ciertas alteraciones, 
co n clu ye  e l A . ,  unas veces tib ia , 
otras fr ia ,  y  e l o p io  com pletan todas 
las indicaciones sin necesidad de 
ech ar m ano en los mas de los casos 
d e  otras m edicinas para perfeccionar 
la  curación ; y  dexa los lances par
ticulares qu e no form an re g la , y  q u e  
exigen algunos otros arbitrios á  la  
d irección  de aquellos sabios m édicos 
q u e  entienden m u y  bien hasta donde 
se  d eb e  extender la  sim plicidad tan 
deseada en las curaciones y  los m e
dios de conseguirlas con  seguridad.

JVE-
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J U E V E S  J O .

DISERTACION TEOLOGICO-MEDICA:

S O B R E  L A  E X P O S IC IO N  D E  
lo s  versos 32. 3 3 * Y  3 4 - del cap. 

3 7. d e l E c le s iá s tic o , y  tem plan
z a  en e l com er y  beber.

POR E L  Dr. D. JO SE F ALON
SO y Sacnzydel Gremio y  Ciaustm 

de Teología de esta Universi
dad y y  Socio Teologo de 

erudición.

(305)

E hom b re qu e experim enta con
tinuam ente pérdidas inevitables en 
su  nutrición originadas de las accio
nes de su p ro p ia  v id a  ,  necesita re
p ara r con  los alim entos todos aqu e
llo s  defectos qu e se oponen á su con- 
Bervacion y  aum ento corporal. C on 
estas m iras h ace  e lección  de varias

subs-
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substancias,  p or c u y o  m edio ocurre 
á  tan repetidas y  graves urgencias; 
las quales únicam ente debia satisfa
cer necesitado ,  sin otra  causa qu e 
m oviese  sus apetitos é  inclinaciones. 
E m p ero  han h ech o  los hom bres fre« 
qnenteraente desde tiem po inmemo
rial j  q u e  la  abundancia y  varied ad  
d e  manjares sirva  d e  m ateria en sus 
regocijos y  celebridades.

L o s  convites y  juntas en las m e
sas esp lén d id as,  llenas d e  com ida y  
n o  menos de bebidas d e lica d a s ,  y  
q u e  lisongean el p a la d a r ,  han sid o 
y  son p or lo  com ún e l térm ino d e  
las m ayores satisfaccion es,  y  d e
m uestran la  correspondencia y  unión 
entre los qu e concurren.

N ad a h a y  tan re p reh en sib le , ni 
d etestab le  en estos a c t o s ,  com o 
aquella pasión desordenada ,  ó  g u la  
d eclarada con qu e algunos de los 
convidados se presentan exponién
d ose á  procedim ientos indecorosos y

per-
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peijuüciales á la  sanidad ; y  estos 
60n aquellos cuyo  dios es el vientre, 
según expresiones del A p o sto I; con 
los qtiales habla el Eclesiástico en 
el capitulo y  versiculos citados se
gún se evidencia de su contexto que 
refiere y  pasa después á exponer el 
S r. Saenz. Se dice pues en el Vers. 
3 2 .  „  N o li ávidus esse in omni epu- 
¡ f  latione, et non te effundas super om» 

nem escam:
Adm irable consejo para saber el 

porte que han de observar los que 
concurren á  las comidas abundantes, 
en que halla la glotonería los medios 
de cebar sus excesos: entonces es 
quando conviene manejarse con la 
m ayor moderación para evitar qual- 
quiera m urm uración,  y  manifestar 
una regular educación y  el dominio 
que tiene el convidado sobre su ape* 
tito  inmoderado. Los efectos de la 
gula son transcendentales á varios 
perjuicios y; son varios sus modos,

com o
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com o expuso el Papa S. Gregorio (a)' 
los quales reduxo Sto. Tomás á dos 
principios: el uno es el manjar mismo 
por su substancia ,  por su prepara
ción ,  ó  por su cantidad: y  el otro 
consiste en el acto de comer ,  ó por 
no ser el tiempo com petente ó por el 
m odo desatento y  grosero en la me
sa. Esta división nos dá á entender 
las varias maneras y  conseqüencias, 
con que por una parte se exceden 
los que concurren á estas m esas,  y  
por otra las resultas de estos desor
denes.

Debem os en estos lances mani
festar la m ayor moderación ,  distin
guiéndonos de los lobos y  otras bes
tias ,  cuyas acciones y  apetitos insa
ciables evidencian sii carácter espé- 
cifico. L a  comida y  lo  mismo la  be
bida se han de to m ar, dice S. Agus. 
iin ,  com o la medicina que se usa pa

ra

(a)  Cau. 22 .d ist. 5 . de Consecrat.

Ayuntamiento de Madrid



ta  curar una en ferm ed ad ,  y  en esto  
conviene S . Ambrosio y  convendrán 
quantos piensen b ie n , usando d e  su 
razón  despejada y  libre  de inclina
ciones viciosas. P o r lo  mismo parece 
oportuno á el A . estab lecer la  si
guiente proposición.

„  L a  gula ,  ó  ap etito  inm ode- 
, ,  rado de com er y  b e b e r  excedien- 

dose en la  ca n tid a d , en e l m o d o , 
3, ó  en la  calidad de lo  qu e se co n ia, 
3, Ó b e b a , es m alo en lo  p o lítico , 
33 perjudicial á  la sanidad, y  opuesto  
3, á tod a bu ena conciencia.^

T res partes contiene la  proposi
ción  dem ostradas y  establecidas p or 
consentim iento unánim e de los qu e 
exponen el capitulo c ita d o ,  y  tam 
bién  por las razones insinuadas ,  y  
p o r  la  observación  de lo  que se ad
vierte  y  experim entan los que adole
cen  d e  sem ejante extrem o en su fa
m a  ,  en su  salud y  en sus caudales. 
E l  apetito  d e  qu e hablam os dispone

<i09)
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a  procedim ientos indecorosos y  á 
q u e  se falte á  la debida rectitu d  en 
las acciones siendo tod o un desarre
g lo  : p or cu y a  causa se  deberá obser
v a r  e l p orte qu e aq u í prescribe el 
E c le s iá stico , m anejándose p o r  las 
m áxim as qu e é l m ism o ha dado en 
e l cap itu lo  3 1 . p reced en te al d é la  
exposición.

Si tan perjudicial es en lo  políti
c o  y  m oral el apetito  desm edido á  los 
manjares qu e se presentan en la  m e
s a ,  n o es m enos n o civo  las m as v e 
ces á la salud corporal p or la  abun
dancia y  variedad con que se com e 
'y  b eb e  á  conseqüencia de tan des
ordenada pasión ; provin iendo de 
aquí varias enferm edades com o ex
presa e l Vers. 33. y, Inm ultisenim  
, ,  escis erit infirm itas,  ct aviáítas 
„  apropinquavlt usque ad ch ok-  
3, ram. «

L a s  m uchas enferm edades que 
experim entan los qu e com en y  b e 

ben
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feen con e xceso ,  querefieren los es
critos m éd icos,  son una prueba de
cisiva y  la mejor exposicitm de es
te  pasase del Eclesiástico. El A. 
fiere v a ria s ,  y  establece antes la 
proposición siguiente:

, ,  Las comidas tomadas en c&n- 
5, tidad excesiva son causa de mu-
„  chas enfermedades. “

Esta es una verdad tan repetida 
p o r los médicos de m ayor nota, que 
apenas habrá ,  dice e l S r. Sacnzy 
quien con m uy poca instrucción no
conozca los malos electos de la ex
trema é  inconsiderada saciedad. H -  
pócrates la vitupera, y  estableció las 
meiores reglas para manejarse en es
ta parte. Francisco V alles  recomien
da su doctrina hablando de la dieta
en su filosofía sagrada: y  todos los
A A . que han escrito de esta útilísima 
parte de la medicina no han hecho 
mas que notar las malas resultas de 
las comidas excesivas.
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Ef^rbaave conoció  m u y bien 

tos efectos y  los propuso con bastan, 
teo rd en  y  claridad. D ix o ,q u e  el es
tom ago se extendia d em a sia d o ,  en 
c u y o  caso se aum enta la  resistencia 
en  el p tloro , la  sangre se m ueve con 
d ificu ltad  p o r los vasos com prim í
a o s  ,  los nervios qu e experim en
tan presiones extraordinarias apenas 
ob ran  ,  y  b s  fibras de los orificios 
Obran con dem asiada fuerza , y  pa
rece  q u e  cierran el estó m a g o , cu ya  
acción  se d eb ilita ; siendo tanto mas 
tunestas las conseqüencias de la  de
tención d é lo s  alim entos en é l, quan- 
to  m ayor es la  extensión qu e vá ad
quirido ,  y  la degeneración m orbo
sa  de Jas substancias allí detenidas.

L a  dyspnea es consiguiente á  la  
elevación  del d iafragm a,  é  im pedi
m en to  en su acción. L a s  crudezas 
son precisas,  y  su origen lo  com - 
prehende el q u e  tiene las ideas com 
petentes sobrg la  adm irable función

d e
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d é l a  d ig e stió n , para la  q u ^  se re -  
Quieren varias condiciones si h a de 
resultar un buen quilo. D esde la  bo- 
c a  em pieza esta acción ,  Y 
la  m asticación h a sido im pertecta tai
ta  la  m aceracion precisa  y  división 
q u e  se requiere para preparar los ali
m entos : después cayen d o  estos en 
€ l estóm ago con  la  extensión qu e le  
ca u sa n ,  perm anecen com o en una 
v e z ig a  destituida d e  acción.

t o s  eructos son un p roducto del 
■aire encerrado en esta entrañ a,  qu e 
lleva n  consigo los alimentos y  c u y a  
d eten ción  p roduce á  veces dolores 
veh em entes ,  aum enta la extensión 
y  h ace  las veces de un estím ulo.

L a s  náuseas y  vóm itos son o tro  
e fe c to  d e  la acritud  de los cuerpos 
a llí detenidos y  tam bién de los ner
v io s  irritados. E l  v é rtig o  y  aun la  
m ism a apoplegía ,  especialm ente en 
sugetos p ictó rico s ,  son tam bién con- 
eeqüencia d e  sem ejantes excesos;

pues

(3^3)
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pues por una parte no siendo posi
ble que los pulmones se dilaten na
turalm ente, impedido el movimien
to libre del d.atragma com o se ha 
d ic h o ; no puede vo lver con liber
tad la sangre venosa que viene de 
la  cabeza : y  por otra la porción de 
la  aorta que está debaxo del estó
mago se halla impedida por la com
presión que entonces experimenta, 
para embiar la  sangre á las partes 
inferiores ,  y  por lo  mismo es tan
to m ayor la abundancia de este hu
mor que vá á ¡a cabeza por las ca
rótidas y  vertebrales. N o será pues 
extraño que se verifique lo que di
ce el mismo Eclesiástico en el Vers. 
34' »  Propter crapulam multl obie-
, ,  runt.<(

A  tantos perjuicios nos expone 
1.1 glotoueria y  embriaguez. E l que 
<)bserva el semblante y  las acciones 
de los convidados á una mesa abun
d a n te , después de haber llenado

bien
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bien  sus estóm agos co n  la  com ida y  
lico res 5 n o dudará de quanto aquí 
se  h a  expuesto. E llos se ponen soño
lientos y  to r p e s , la  cara está m u y  
en ca rn a d a ,  y  los ojos cargad o s, en
cendidos y  teñidos d e  sangre en la  
adnaia: y  algunas veces enm edio del 
con vite  después de estos anteceden
tes y  disposición caen apoplecticos» 

L a  varied ad en los m anjares es 
p o r  lo  com ún efecto  de la  abundan
c ia ;  y  en este sentid o es tam bién 
d etestable. Adem ás de lo  qu al debe 
con sultar cada uno las fuerzas de su 
e s tó m a g o ,  y  huir de m ezclas p er
ju diciales tal v e z  p or su  n aturaleza, 
y  p orque pueden retardar los pro
gresos d e  una buena digestión ,  de 
fa  qu al pende la sanidad y  abundan
c ia  en los hum ores y  una nutrición 
loable.

D espués d e  h ab er dispuesto e l 
Sabio  e l m odo d e  portarnos en las 
m esas > y  h ab ien do propuesto las

nía-
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malas resultas de la  g lo to n e ría , h a 
c e  v e r  las utilidades d e  la  m odera
ción  en estos casos p o r  las expresio
nes siguientes con q u e  con cluye el 
c a p itu lo ,  3, Q u i autem abstinsns 
„  est a á jickt

,3 L a  tem planza pues en el co - 
33 m er y  b e b e r  es útilísim a para la  
33 sa lu d ,  y  recom endable en lo  p o -  
33 lítico  y  m oral, ce

E n  esta ultim a p roposición con 
q u e  co n clu ye  e l S r. Saenz su M e
m oria se v é  la  necesidad qu e tienen 
m u ch os convidados y  glotones d e  
dom inar su pasión p ara  evitar los 
perjuicios expresados. E l que se ha
g a  cargo  d e  los vicios de la  g u la  e« 
tod a su  exten sió n ,  q u e  quedan bien 
expuestos ,  no p u ed e m enos de con 
fesar la  verd ad  de esta proposición. 
S i se  advierte lo  q u e  se requiere 
para h a c e r  una buena digestión ,  y  
si se reflexiona la frugalid ad  d e  m u
chas g e n t e s ,  y  aun n acion es, cqq

las
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las conseqüencias saludables d e  este 
p o r te ,  fácilm ente se  concluirá que 
la tem planza es ventajosísim a y  lau
d a b le  para conservar la  sanidad. E o  
lo  p olítico  se  sabe m u y  bien su uti
lidad  : y  en lo  m oral com prehen- 
d en sus ventajas todos aquellos qu e 
sienten los efectos d e  la abstinen
cia  ,  y  se  h acen  ca rg o  d e  lo  qu e 
los m édicos han d ich o  de e lla ,  y  lo  
m ism o varios teó lo go s y  la Iglesia 
m ism a. L a  sobriedad ,  d ice Cornelia 
á  Lapide, , ,  es m adre de la sanidad, 
j ,  de la  sa b id u ría ,  de la  castidad, de 
5, la  santidad y  duración de la  vida; 
5, la  g lo ton ería  em pero y  em bria- 
5, g u e z  son p or el contrario origen 
„  de la  enferm edad ,  d e  la  to rp eza, 
„  del apetito  sensual, de los vicios y  
, ,  breved ad  de la  vida.^^ E ntre tan
t o ,  advierte el A . por conclusión, 
qu e m uchos necesitan cantidades 
considerables de alim ento para sa
tisfacer sus n ecesid ad es; com o los

tro-
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m i :e r c o l e s  t6 .

' D IS E R T A C IÓ N  M E D IC A :

D E L  M E T O D O  Y  R E M E D IO $  
m as seguros d e  cu rar radicaU  
'  n iejiie  las calenturas inter

m itentes otoñales.

POR e l  Dr.
Vera y

D . DIEGO D Z  
Limón, ^c.

■X o d o s saben q u e  las calentura* so* 
cesionalffs d e l o to ñ o  son de car«:tetf 
rebeld e^  y  aunque variam ente trata-» 
d a s , m antiene su causa un tesón in«x* 
p lica td e , ocuhandíjse p or a lgún  tien v  
p o ,  y  mahií’cstando co n  repetición#* 
ju  energía j s u  resistencia d  im presión 
iu ra h le i.' -Los m édicos se han empe» 
fia d o  éii destruir com pletam ente tan ¿  
ta  'rebeld ía} .p ero  h asta  áhoc# 
cas ■veces k) h an  co ascgu id o- F o o  

Y  esta
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«sta razón  « eh a d ed icad o  ú S r . V e f a  
8 desem peñar en la  parte que le  es 
p o sib le  e l punto q u e  form a e l o b je
to  d e  su D ise rta c ió n ; en la  qu al con
fiesa  con  ingenuidad ,  qu e p or qual
q u ier m edio qu e se  t o m e ,  se buaw 
larán m uchas veces estas calenturas 
d e  los m ejores r e c u rs o s ; aun q ue ccm  
e l buen régim en y  e lecció n  de reme
d io s  q u e  propone ,  se  podrá e v ita r  
UCt g ra n  núm ero de re ca íd a s .' . . .  “  

P ara determ inar e l A . su  ju ic io , 
h a c e  varias divisiones ,  m anifestan
d o  en cad a una sus caracteres distin
tiv o s.: L a s  calenturas interm itente# 
q u e  conocen  los m éd icos p o r  d e r to  
num ero d e  paroxism os ,  entre lo# 
quales h a y  ,  ó  una p erfecta  apyre£> 
s ia ,  ó  una rem isión n o ta b le ,- s e  di
viden en v e r n a le s ,  y  en o iofia lesj 
contándose las prim eras desde é l me# 
d e  .fe b re ro  hasía fines de junio>‘ ' y  
l « - . s ^ n d a s  desde e l m es. de jiilié^ 
Q principio de ag o sto  hasta
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ĵé>xiUa peíá noecesap^i^C^
-ínoiivo^ qu p  e x íff6 só fy ^ 5 P C « fi'íií^  
-«tólett2h®i>'tl0iivaihl(p lesb&iSs 
* t «  rntódi c o i  yj y 'jern iftivfei< aaüh í^  
Jjm daH pw iaíebservatSE^í'inui eol a o  

*9nrEwíefiíOt0/€bnv ^íriIoP

nuan l€»-4i«inorefri-'3^''étíSU6h‘^ « á  
< « co sid « 3eé ,  iattB n sp ^ « e¡ow §^ au - 
.*ft€Wta'y y e«^un9pálkbfa‘,f£óéoí^ 
^ s o  biüchfis-de lasúm pn M l^ s t§cSP  
;»í(ia9 >í'nsr'SOtnO d elem d ss^ nfel 
$ 0 - p o r « 4  frio-del m ttíe P H O y y h a ^  
4i)s vegetables mani'fietítari'U^^'^ 
■liinoiíistilndable. Bn-'eir 
pfero adqU iew n Jos btiftW íei 
¿ s fe s n t^  ,  I» bilis átté'^bW

^ P li 'l» !p ia te f i ix id » -  f ie á ^ í« p S  
1^5 • aciraidaíiOw^^EqíieJ^ -extfísO

vos
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VOS calores del veran o  qu e le  h a  
p reced id o  h?n .disipado las partes 
mas delgadas, qu e d aban v e h ícu lo , 
du lzu ra  y  flu idez á la s  q u e  han que» 
dado.im proporcionadas p o r  su  esta
d o  para e l e x e ic ic io  lib re  y  pronto 
d e  vAitas fim cíones. E l temperamen,» 
t o  d e ta y r e e s  d e sig u a l; á  unas horas 
trio  y » á  otras c a lie n te ; d e  c u y i  
perjudicial: a ltern ativa  nacen y  se  
conservan algunas enferm edades, d é  
q u e  h izo  inaiicion H ipócrates ,  y  las 
m as freqüentes ias accesionales d e  
qu «  se trata, ahora.

, E n  vista d e  tan n o table  diferen-* 
c ia  en los influxos de las estaciones 
m e n c io n a d a s q u a lq u ie r a  com pre* 
henderá e l.m otivo  p or qu é las inter
m itentes otoñal^is son mas vehem en
t e s ,  sus paroxism os mas la r g o s } y  
d e  síntom as mas p e lig r o s o s ; p o j 
q u é  repiten  con facilidad y  duraq 
m u ch o tiem po ,  p rod u cien d o nota* 
b le  d e b ilid a d ,  c a c h e x ia s ,  d u rczaá

en
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^  las e n trañ as,  o b s tru c c io n e s ,  y  
d e  estas las h id ro p esía s; tam bién  se 
entedera el origen d e  las m alas d i
gestiones y  q iiilifiraciones n¡OTbo- 
sas j de donde nace la  m ayo r dura- 
d o n  de estas calenturas y  la d ificul- 
tad  para ob viar las re ca id a s: así pues 
las mas diuturnas de las accesionales, 
conviene á saber las qnartanas ,  son 
freqüeñtem ente uno de los p rod uc
tos del o t o ñ o , y  son larguísim as p or 
con fesión  d e  Hpócrates.

C o m o  son m uchos los gén eros, 
las especies y  varied ades de estas fie
bres ,  e l A . las determ ina p ara  n o 
conftindirlaí' y  para acom odar des
pués las respectivas cu raciones.C on - 
sidera los dos géneros mas com unes, 
esto es ,  la  terciana y  la qiiartana; 
aunque tam bién dá alguna idea de 
la  quoiidiana ,  p o r  ser de este or
den.

L a  especie d e  terciana en qu é 
h a y  una p erfecta apirecsia in clu ye

algu-
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«giTÍTT f  COJivmaii ó  alternan con  es* 
tas c a le n tu r a s ,  Y tal v e z  se, óétiítáir 
dando fom ento á la  m ayor
y  resistencia d e l m al > á„ 
mas e f ic a c e s 'é  Índicáüoí.

E n  la esp|;c¡e ^  q ü á f ® ^
r ^ i t e  cá J a  £ !j|4 |n d 6
libres lo a  ^os jriretrffi 
gpén 'dei mis'ii[ío;mb'ay ,s

va rtó d á¿  nqta'ráil las Sígí^erítds 
flderencias. í r t ó e t a , ’. qW ar^iia.^éh- 
dU ar, ó ,legítim a q p e 'b s f  a“q?l^ ftlá . 
S e g t^ d a 'i  acu ella  e f í '^ i^ í^ lt^ r r  dos 
parQX^ifiós .cádá qp'arib' ü r a 'i^ b fé s  
ios dós interm edio?. ,’féT teftiÍ',‘éft‘ la  
q u e  repiten, tres' en Io í.f¿ im d s ''d la s  
qu e.en  lá aptérjo'i'. Q ü á m v ' la  qu e 
repite dos dias conScciítivos ,  qu e
dando d é lo s  qu alró 'so lo  uno libre. 
Q u in ta , aquella  en qu e repiten los 
paroxism os todos los dias ,  corros-

p on -
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pimCiendCJSé ^ d a  q o a íto  5 y  á t o d a t  
^ a s i l e s  han d a d o lo s  nom bres d e  
q u árlam s dnphcadaS','r£riplicáda9$ 
dpbl<í6- y  tripleff.' >i' 
d ó ^ L a se g iin d a  v a rie d a ico m p re h e m  
d a 'J «  qoroatoáas ,  h istéricas cata* 
leptioas-epiíepticaa y  otras q u e  h a s  
S istií^ u íd o  los p rácticos con  nom» 
ittes 'p a rtictila res . >

M íüerá y  ú ltim a in clu ye  a lg a , 
ñas diferencias relativas á  las en férm * 
tíades q ife 'la  acom pañan ,  c a y o  get* 
0 io-ee<necesano co n o cer; y  d e  aquí 
proyienen  las . denom inaciones do 
quartana v e n é r e a ,  a rtr ítica ,  escor- 
^ t i c á  y  otras. D e  todas estas calen- 
U m apse d istingue m u y  bien la qucH 
-í&iiaua :p o r  sus paroxism os diarios 
sém ajan tes; no es • tan íreqüem e y 

h a v is to  d e g e o e m  en terciana. 
cin^Adem ás de estas divisiones m eió- 
dloaiff para com prehension del mcdi-» 
c o s e  habrá d e n o t a r ,  qu e en láy  

úm erm iiéntes o toñ ales se  £ontúndei{
mu-
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fn uchas veoeslos.paroxism O Sy'fp ifcj' 
■recen d e l jcaracter de las ’co o íiiiw j^  
«a-43iyOieasa y  ■¿-•biettempimii’ t ^  
x o  la  form a d e  es«as >-y p a w - 'd t *  
tin giiir ¡su- riatiiraleza; es r-neceí&ríO'
recurrir á . la.¿ndole^ ¡de. jln^epidémiBi 
jrey n a n tei ':^. bietv ,ftíi irq fia fo sm ^
despuQs d e  .algunas ad ceactsw -íE ^  
esta  es otra  de l a s  esp ecies 'd m c a lo í  
turas periádioast'sinview iadera.tpy-- 
tecsia. entea sus rperiodosi,: la ji’qaP'í 
le s - je  adviertett diariattienie en  !bs 
p rá ctica .y  d e  ellas h iq ieroa raen cioa 
entre. O íro s ' C a iíe  » S y á en h m -i ^f(

■ B^ethaave.. .' P
D espués do h a b e r  considerad* 

e l  S r. V era  la 'h istoria  y  fenóm enos 
d e  •estas c a le n t u r a s r e f le r io a a  
b re  sus causai.sin  om itir qu an to  (U-r 
xerofi los antiguos ,  y  advierte q tw  
en  todas h a y  un principio de a to n íi  
y  desorden en la potencia nervioSü, 
á q u e  contribuyen las viscosidndeá 
d e  varios hum ores } .y á  veces en  da-

mis-
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f lW p M ill íg r e ,  qi¿eíifpd.qceivla:diua 
tU i^ u j^ .y  renQvagiou d¿ la  caiisá, 

njédicd.que haya d e  cu- 
*‘3í^^4t^,^q?J^íuras_se deberá haqef 

estación es un; 
W 'W S d .itp o d ero sq  ..que, ¡retarda la!

^  designios ,  y  p o r  Ipu

*® ^^^'S*fP^Kster.'q^e.prP9ure,m 'o-
p o r lo .q iia í  sa'í 

^ ° ? S “ iWí*UW ffodf?-, ej íratapúenia 
^  m  «pa pi?pte e l lém ínén

( íp n Y e n ie q f^ .,.» p o r o t r a - i  
Uff^r d e^ qu ellofi, K a ^ ^ s  qufí,,feá-:; 
8ftil w ^ M íe c e r  Io5...jiar0 j^ n 5o s ,q u $ ’

,, y  reaiedipq padasdaA 
mduyftQ ^.I^^íepedciofjfc 

®.b ó fif ie |a lw ? c te ,» h a ^ a ¿ d o ,,.;¡c ü i:
: fepefi'Pi^sen .̂̂  í^^qs,<qgs¿^

al ayre  frío  inH uyéji, ¡§q ^^jon d e  
^ ía« . calenturas j  siendo este últim o

ei
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¿ritiiavéra ,  ^Ufetan ^
t o V i a á  im presiones
c fe c io h e s  F e ^ d é n T e s .
htf^os ccmsiáétaclonlt  ̂
éíidas pasiones d e
sabfe quanto torb.an estafe d  ‘á is g f f l í  
S m o s o  í t  lós desóMébHríuPde
éu áctícfti' W i l t a n ,
lo s  a lifñ é jh o ré stS  e v id é rid a ? Ib jP ^  
réfietldüfe hediós- e l  líiflu tó  
ríen ^  la  -dUraeion y ’recldlvn^di ^  
ia s  lnté&h|t¿ñtás por s u  c a h d á a ,  g  
éaíifld átf eJÍcestvá. .  '

' Con-estas preveBciWe8 t?«ns««»'
den-
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oén íales u todos los casos propon® 
e l A . lo s  rem edios p or e l orden d é  
« s  especies y  variedades propuesras.- 
E 'i  la  prim era variedad de Jas ter
cianas frecuentísim as en e l otoñ o se - 
g iin  todas sus diferencias aconspja 
eJ A r. V^rí^ el e m é tic o ,  com o una 
a e  las m edicinas de m ayor confiaua 
z a  para conseguir la  curación  radi
cal. R ecu rre  para fundar sn d icta- 
m p a  la  observación ,  á  la  razón y  
a ia  autoridad Se han visto útiles 
los vom itivos en m uchas constituí 
Clones epidém icas de estas accesio
nales, y  con ellos únicam ente se han 
cu ra d o  m u y  freq ü en tem en te,  ó  se 
han m oderado sus síntomas. P o r 1» 
com ún deberá em pezar p or ellos la 
cu ra c ió n , y  si se desprecian tal v e t  
^  haran rebeldes las tercianas, L d  
TOzon rai>?ma acredita la  o p o rtu n ú  
dad de e l lo s , com o expresó Roér* 
baave 3 quando propone su utilidad 
n o solo p o r  lu qu e evacú an  ,  sino

por
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p w  lo  q u e  con tribu yen  con  su est», 
Jnülo para m o ver y  tu rb ar e l cuer-% 
p o j  con lo  qu al sem udaaquell.a.coq-; 
d icion  qu e excita la terciaba, Celsos 
Galeno i Pablo de Eginetp i . f  éf 
aiverio y  otros varios m édicos 
ran com o útiles los vo m itivo s en e&? 
tos m a le s ,  y  algunos con  preferen-n 
cia  á  qualquiera otro.

P e ro  si á pesar d e  su  re c ia  indi
cación  continúan las tercianas sin mo^ 
derar sus im p u lso s , y  el.„enferme^ 
se  ;debilit3 coi} la  repetición, de ellas;, 
sé  dpberá acudir á  la  quina en ?ut|5:», 
ta n d a  ,  sin' esperar á  los extrem o?, 
q u e  m uchos {íroponen quai)4 o  
acción  es d e  m u y  p o c ^ e n e r ^  
respectivam ente al estado.i^feaftzadd. 
d e lm 'a l. T re s  cosas se  deben  tener 
presentes en s u  uso  ,  indispenw bJcí 
p á rá  q u e  h aga  e l e fe c to .q tie ,se .o e -
c e s i í a ,  y  S o n 'su .ca n tid a d , palidad 
y  tiem po de administrarla. S uced e 
fiue por d e fe cto  d e  alguna d é  éstas

cali-
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l í B Í i d i t o 't e  tercianá nft-se‘ c f f l a y y  
i e l  m éd ico p o co  a te n t o ,  ó  e l  v a lg o  
.igm 'pante .desacreditan  su  virtudci e n  
iJo g o a l encarga e l A . d  m ayor nui» 
.d a d ü  .pflra n o deten er s u .u s o .
' ■ ^  tan b en éfico  v e g e ta l le  h a»  
«tribuido tam bién m uchas raalascoo^ 
»eqüe«ciaS ', y  se le  .han puesto  

Jím iteSvnacidos los m a sd a  la  fa l la d a  
consid¡eracion debida. C reen  q u e ja s  
o b stru cc io n es  en m uchas terciansB 
s o n  efe« Q ; de la  q u in a  j p ero  mu» 
c h a s  veces s q  h a v is to  qu e en u n a  
h id ropesía  ascitis y  en otras debiü 
lidades nacidas del m a l,  e l uso d é  
e sta  co rteza  lo  h a disipado entera-* 
m ente. U n enferm o q u e  ad olecía  d a  
l a  enunciada h idropesía proveni-* 
d a  d e  repetidas tercianas m u y m al 
tra ta d a s, se ha v isto  perfectam ente 
cu rad o  co n  el uso d e  la  quina sola* 
m e n te , rem ediada la  terciana q u e  
era e l manantial d e  to d o  -el daño* 
h ab ien d o  ob rad o co m o  el diuretic®

mas
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«¡frías pod eroso. L a  equiVOcanSOfi'cnn 
jque se h a  p ro ced id o enjCjualríto á - t l  
o rig en  d e  los.síntom as d é la s  terc ia - 

.ñas ,  h a m o tivad o  m u ch as Veaes^Jtl 
<iescred¡ío d e ' í a a  b e llo  .w p éciÉ co ; 
« e ¡h a  d icho q u a  es. cálido -) fy  qu e 
n o h ace  uvas qu e suspem tór ’á  ooft- 

e l ím petu  de la  fie b re  p o r  al* 
g u n o s d ia s i  p ero  e l 5 r. V era  está 
segu ro  que- s i se  h u b ie ra  usado en 
tales casos co n  m as tin o y  co n o ci- 
m ionto d e  las- calidades precisas p*« 
j a  5U r e c io .u s o ,  no se  le  habriaa 
atribu id o sem ejantes conseqüenciasi 
E s  cosa b ien  rep arab le  qu e quando 
o b ra  con m as prontitud y  eficacia  
en  los tiem pos mas cálídos-d elañ o» 
y  con to d o  se le  a tr ib u y a  una quo* 
iid ad  irritante. - ■ -
I E n v ista  d e  to d o  lo  q u al j- í l  - A  
estab lece  lais m áxim as siguien te^  
oportunas p ara  la  curación radical d i  
estas ' tercianas. P rim era ,  e l  tercia* 
o a iio  deberá usar d e l e ib ctico  c p lo s  

i. priii-
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principios- Segunda ,  se d eb erá  ad 
ministrar la  quina si este n o h a pro* . 
d u cid o  tod o el e fecto  deseado b a - 
xo  las prevenciones hechas ,  co n  la  
particularidad de no esperar para re 
currir á. e l la , qu e e l enferm o se de< 
bilite  n o ta b le m e n te ,  ó  bien se  h a
y a n  originado algunos de los otros 
efectos producidos p o r  la  aton ía; 
p orq u e entonces aunque p ueda la  
qu in a  suspender p or a lgún  tiem po la  
acción  de la  causa ; com o los e fe c i 
lo s  existentes disponen á m ayor du
ra c ió n , y  n o  se pueden  rem ediar 
en  tan pocas h o r a s ; queda la  pro-r. 
pensión á la recaída ,  la  qual exigo  
p articu lar atención ,  si la  cu racíoa 
d e  ia .tercia n a  h a  de ser radical.

E n  estas circunstancias conviene 
p o  o lvid ar el uso de esta co rteza  
aunque en m enos cantidades marida-* 
d a  con los atenu an tes,  ó  aperitivos» 
continuando su uso  p or mas de u n  
m e s , ó  m as tiem po según la  d isp o sú

clon
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efon d e l enferm o. E ntonces son tM rr* 
b ien  oportunas las aguas a lgo m ar- 
d a les. E l m ovim iento general 6  pat». 
tícular ,-e s to  e s ,  de to d o  e l cu erp o 
é  d e  algunas p artes p o r  m edio díe 
la s  friegas ,  es o tro  recu rso  aprecia* 
b le  para p rocurar un g rad o  convea 
fílente d e  c a l o r ,  v ig o r iza r  lo s  sóli* 
d o s  y  disponer los hum ores al gra* 
d b  qu e necesitan d e  f lu id e z , contri
b u y e n d o  p or d irim o á m antener d  
«um entar la transpiración. Si la- ena 
ferm ed ad  continúa r e b e ld e ,  k> qu e 
«s mas íreq ü en te  en la s  quartanasi 

se  conserva la  disposición para 
•recaer co n  íá c ilid a d ; será un 'remea 
d io  eficaz la  m utación d e  tierras, sea 
gun  h a dem ostrado repetidam ente la  
ex p erien cia ,  y  lo  enseña Hipócrates.

E n la  segunda variedad n o se 
p u e d e  om itir  e l u so  pronto de la  
quina qu an d o lo s  síntom as son tan 
pernitfíOgos,  qu e no sufren dilación, 
y  riesgo -eetáá  la  v ista  ,  perp eu

Ayuntamiento de Madrid



( 3 3 «)
estas n o  se puede intentar lá  cura
ción  radical en la d e l p aroxism o, 
co q  especialidad siendo de aquellas 
en qu e p or h ab er dem asiada p érdi
d a  de su b sta n cia , com o en las co
lé r ic a s , es m u y p ro b a b le  la  re p e ti
ción  ,  siendo preciso para o b v ia r  
esta el m étodo p oco  h a estab lecido 
en  la  varied ad antecedente.

. N o  se habrá de p ro ced er con  li
g ereza  en la  tercera va ried a d ; para 
c u y o  tratam iento en todas sus dife
rencias es m enester atender á  la  na* 
turaleza  de la enferm edad qu e se 
com plica ,  para apropiarle su rem e
d io  ; tal v e z  será conveniente en es
tos casos la  , calentura qu e podrá ser 
rem ed ia  •• p ero  no es d e l caso tratar 
d e  la  curación de una enferm edad 
q u e  podrá ocurrir en todos tiem pos.

E n  el tratam iento de las quarta- 
na$ otoñales se deberá proceder cou 
igu al particularidad y  discernimien
to  : p or lu  com ún son m as pesad as,

y . '
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V  leníMido' en consideracioa q u e  toa 
aparatos d e y is d d é z  y  d ebilid ad  son 
nías n o ta b le s .;,se ,b a b ra  de estab le
cer la  curación radicnU nsistiendo en 
eí uso de lo s  aperitivos y  c ó r r o ^ -  
jantes m ezclados co n  1̂ 'quín^* L a s  
evacuaciones de vientre  ̂ o n  u u lesj 
quando n o llegan al p u q tp ,d c d eb i
litar m ucho al enferm o. - . ,

E n la s e g u n d a y  tercera varied ad  
ge examinarán Iqs síntomas y  com 
plicaciones; para apropiar la  medí*, 
í i n a ; sobre lo  qu al sobran doctri
nas en los A A . q u e.tratan  d e  esta 
m ateria ,  -prescindicndose p or ahora 
e l A- d e  íjxponerlas con  e^ tfosionj 
p or fuera de s.u propo-.
sito. ¿ 1  p^eas palabras : conocida 

. la  internuíente o t o í ia l ,  se  principia- 
l i  por ek p th e tifo  especuilm ente en 
k ' . t e r c i S ^  y  p o r e l purgante en 

'  la  q u añ an a  baxo  ,la& cautelas conve- 
nien¿és.,-'CRnvondr4  después en la  
¡ i í a j Í e d i i Í j ^ u l e f a - . ¿ t e r c i a n a s .
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recurrir á la  quina baxo  las preven* 
¿iones h ech as, y  aun faltando se  in
sistirá en su  uso p o r  e l tiem po con 
veniente ,  sola ó  m aridada : y  en las 
dem as variedades se  tendráh presen
tes las insinuaciones expresadas. Y  
en  quan to á  Jas qnartanas ,  supues
tas Jas anteriores divisiones y  p or su 
naturaleza  se deberán curar sus p a -  
jioxism os por los m edios indicados, 
y  se continuará después para o b v ia r  
la  recaíd a  co n  e l u so  mas constante 
d e  la  quina , los aperitivos y  tónicos 
de bastante energía ; no o lv id an d o  
jam as qu e e l m al tratam ien to , las 
preocupaciones sobre el espésifico 
a n tip 'r io d ic o  para retardar ó 'n e g a r  
*ü adm iji'stracion y  las conseqüena 
cías producidas p or este abandónoi 
y  régim en , son cl m o tivo  mas frea  
qü en te  ,  ca p az  de producir e l tesón 
y  repeticiones q u e  en  estas calentu- 
la s  se advierten.

J U E -
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E X P E R IM E N T O S  E L E C T R I C O &
* »

P O R  E L  D r. D . G A B R I E L  R O - 
áriguez de V era  ,  - i

I - i a  S ocied ad  ,  q u e  p o r  tod o s los 
añ ed ios posibles p ro cu ra  lo s  v e r d ^  
fiero s  progresos en la  fisica y  m edi
c in a  ,  h a  destinado este d ia  para que 
e l  S r. Rodríguez h iciese algunos ex
p erim en tos en la  m aquina e le ctn ca  
con  la  aplicación co n ven ien te  a  ift

‘p arté  m édica.
El. A . presentó co n  este m o t iw  

,una M em oria en q u e  h izo  v e t  los 
influxo? de la  electricidad positiva y  
« e c a tiv a  ,  en e l estado sano y  en
ferm o ,  precediendo á to d o  aquellas 
p o cio n es generales indispensables p a
ra  tratar la m ateria con  orden y  cía-
lid a d  seeu u  las opiniones de los ft-

s icoa

(339)
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sicos q u e  m ejor h a ¿  escHtp sobre 
la  n atü r^ eza  d e l flu id o  e T ^ fr itó , y  
la s  distintas clases d e  cuerpos' rela
tiv a s  á lo s  diversos m odos d e  elec
tr iz a rs e 'c a d a  uno.

A l fin d é  la  segunda parte clasi
ficó  las enferm edades p o r  el m étod o 
d e  Sauvages ,  siguiendo en tod o el 

Bertboión  en la  aplicación qiie 
■hizo de la  electricidad positiva  ó  ne. 
-gativa  en cada una d e  las clases, ha  ̂
‘'tyendo distintas-refloxiones sobre sus 
“Ordenes,5 y  algunas veces aun acer- 
'ca  da algún o tro  genero q u e  exi- 
•gia parlifiülar atención. . .

Cpnclgyó con una recolección de 
dodas ,las proposiciones fuiidamen- 
t ín l®  qi,ví fueron, ceñidas ,  com o tO; 
•da la  D isertación , á  lo  que pu- 
^ resé  tener aplicación, en la  medí* 
¿ciña; y  so redúxeron á las siguientes:
*. I. E l tluHjiohelt'cínco g o z a  d e  una 
•viríud atractíva  y  rep u lsiva  Origina- 

q u izá  d e  Ja tendencia q u e  tiene 
s equilibrarse.
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•• II . E s  un verdadero m ego.
- l l í .  A celera  el m ovim iento de los 

fluidos p or ios tubos capilares.
IV . A celera  el pulso.
V . Aum enta el ca lor animal.
V I . E ntre todos los m étodos de 

electrizarse m erece gran precaución 
la  conm oción eléctrica p or los danoá 
qu e puede ocasionar.

H izo  v e r  estas proposiciones con  
varios experim entos.
- P a r a  d e m o s t r a r  l a  virtud  a t r a c t i v a

y  repulsiva d e l fluido eléctrico se v a 
lió  d e  algunos de los m as com unes, 
com o, e l de acercar una porcion de 
qualesquier materia pulverizad a al 
conductor ,  e l qu al la  a tr a e ,  y  des
pués l a ; repele. L o  mismo execntü  
con  un co p o  de algodón resultando el 
mismo fenóm eno. H izo  qu e las cam- 
panitas de un cam panario e lc c tn c o , 
entre las quales se hallaban  co loca
dos cuerpos aislados se tocasen por 
l í  m ism as ,  verificá n d o se , en todos

estos
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estos exp erim en tos, y o tr o g -q u e lo s  
cuerpos ligeros eran atraídos y  re
pelidos d e  tal manera , qu e iban d e  

.los electrizados á  los q u e  n o lo  esta
ban ,  y  de estds á  aquellos.

 ̂ L a  segunda proposición se h izo  
verva iien d ose  de la  teoría del Conde 
(k  la Cepede ,  quien ju z g a  qu e el 
flu id o e lé c tr ic o ,  el lum ínico y  e l 
m agnético n o son o tra  cosa que el 
lu e g o  com binado con  el a g u a , e l ay» 
re  y  la  tierra : se dem ostró hacien- 
d o m fla m a ru n a  porción  d e  espíritu  
d e  vin o  ,  y  encendiendo una vela  
con  las chispas q u e  desped ía el con
ductor.

L a  t e r p r a  proposición qu e tiene 
im a relación conocida con la  ante
rio r, se dem ostró con  una fu en te , cu* 
y o  saltadero era un tu b o  c a p ila r , v  
to d o  e l aparato estab a  p en d íen red el 
conductor ,  en disposición d e  e lec
trizarse cargado este. E n efecto  guan
d o  Ja maquina se  m o v í a , .y  se  e le o

tri-

(342)
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trizaba la fu en te ,  salla el ágnft con 
inayor violencia ,  que quando todo 
e l aparato se descargaba de electri- 
ekiad. Para dar mas hermosura y  va
riedad á los experim entos, se co lo
có  sobré d  conductor una eolipila, 
cu yo  tubo era capilar: se le intro* 
duxo espiritu de v in o ,  y  se inflamó, 
con lo qual se vino á formar una her
mosa fuente de fuego, cuyo  saltade
ro  subia sensiblemente luego que se 
electrizaba el aparato j volviendo á 
gu altura regular quando se descar
gaba.

L a  quarta proposición, que por 
ser una conseqüencia necesaria de la 
qne antecede parece no necesitaba 
d e  p ru e b a s,  se h izo  todavía mas 
patente contándolas pulsaciones qne 
daba e l pulso de uno de lus (oncur- 
■rentes, no estando electrizad o; y  
después electrizado se le aumentó de 
ta l modo que en un minuto daba 15. 
pulsaciones mas.

D e
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D e las dos proposiciones dichas 

y  sus experimentos se sigue clara
mente ,  que el fluido eléctrico au
menta el calor animal, que es la quin
ta proposición.

L a  sexta y  ultima reducida á 
precaver los malos efectos que pue- 
ífó  téiier la conmoción eléctrica gra- 
élíadá ,  se hizo ver presentando 
pitiétrcaraenté al teatro los distintos 
modds’qüe hay de electrizar , aun 
e l últimamente inventado ,  aislando 
la  parte, del cuerpo que se quiere, 
p o r m edio de cartones plateados y  
cadenas de comunicación entre estos 
y  el conductor; haciéndole después 
sufrir á un páxaro la conmoción eléc
trica de una batería de 8. botellas aun 
no tan cargadas como pudieran, que
d ó  este muerto ,  y  todos convenci
dos que la conmocion h ad eser el úl
timo recurso que se debe administrar 
con todííslas precauciones ,  que exi
ge un remedio de tanta actividad.

L O S
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L O S  B A Ñ O S / ^ ^ ¿

D IS E R T A C IO N  IN A U G U R A !* '
l e í d a  ,  e n  l a  R eal Sociedad,de M

medicina de Sevilla?

P O R  E L  D r. D . B O N IF A C IO
¡¡[m en ezd e  L o r i t e . d e l  G rem io y  CIm $U^. 

de la  R ea l U niversidad de esta  t m j a a ,  ,  
actu al V ice- P residente. E n  «S* ..

d e  O ctubre de l^9^^

I L / o s  baños ( * ) c u y a  naturaleza^ 
especies y  antigüedad han ocupada 
ta n  dignamente tantas y  tan sao i^  
lilumas 5 y  formaron entre los Egip^ 
c io s  , Persas , Hebréos , G riegos, 
Romanos ,  Arabes y  antiguos Espa- 
jñoles un ramo considerable de la 
« o lid a  económica y  médica , harait 

‘objeto de este pequeño discursos 
« o  para detenerme considerándolo,

en

(345) ,

* (  * 5 Sé -iníprlnie- origin al com o la  le y ¿  

S U  "autor.
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en lodos sus a sp ecto s, sino so lo  á  
efecto’" de renovar consideraciones 
q u e se han h echo otras veces , p ero  
qu e p or desgracia no han tenido has
ta  ahora su debido cum plim iento.

Q u e  los baños no pueden pros
crib í.se  sin ofensa d e  Ja razón es una 
cosa qu e persuade Ja músnia natu
raleza ,  de cu y o  seno nace e l comurt 
apetito  á  la  h u m ed ad , y  cu y a  pri
vación  destruiría en b re ve  tod a la  
población  d e  Jos vivientes. N o  se  
puede existir sin agu a, y  hasta los paí
ses ,  cu yo s m oradores usan mas del 
v in o  y  o tros lic o r e s ,  logran á  pesar 
d e  sus desordenes en e l ayre  q u e  los 
Circunda , en las tierras q u e  h ab i
tan  y  en los vinos q u e  b eb en  la  por. 
cion d e  hum edad y  agua necesaria 
para conservar la v id a ; así los v e 
m os practicados en  todos los im pe
rios y  naciones desde la  prim era 
edad dcl m u n d o ; y  aunque algunos 

liisioriadorcs atribu yen  su principio a
U

Ayuntamiento de Madrid



la  n ecesid add elaseo p or todos los si
glos en qu e n o se sabía texer ,  ni las 
le n te s  usaban ropas interiores de lien
z o  su misma continuación aun des
pués de co n ocid o  el beneficio  del li
n o  es un argum ento p o sitivo  ó  de sú  
to íio c id a  im portancia ,  ó  de qu e no 
era  la lim pieza y  purificación de los 
cu erp os la  verdadera o  la  única cau» 
£a de su introducción. D o s apetito* 
to n o ce n  los P sycohgkos  en e l h o m i 
•bre ,  u n o qu e llam an n atural,  inna
t o  y  a u th o m a tico , y  otro  racionan 
p o r  e l prim ero se  inclina á  to d o  Iq 
q u e  corresponde á su parte anim al, 
y  en qu e conviene con  el com ún de 
las bestias ,  sin mas diferencia qu é 
la  qu e dictan las leyes específicas da 
íu  eco n o m ía ,  y  esto es lo  que los 
jurisconsultos llam an (bien ,  qu e en 
■sentido lato  é  im propio) derecho na
tu ral 5 y  en elm ism o puede llamarse 
b a sa  y  fnndam etito d e  la  medicinad 
A  este ,  p u e s ,  p ertenece la  in c lin íf

(347) .
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eton fil b a ñ o , al agua y  á la hutnedadi 
6SÍ vem os quanto la  buscan y  se  re- 

con  ella  las aves y  quadrüpedos.
Una verdad tan inconcusa y. prác- 

t lc f  h a o fr e c id o , -com o otras m u 
c h a s  , á  Jos m édicos observaciones 
encontradas j  dándoles qu e discurrir 
y  tra b a ja r ,  y, m otivos bastantes p a
ra  d ivid ir sus opiniones. C on venía  
en este caso qu e los hom bres fuése
m os m enos ra cio n a le s,  ó  no serlo 
absolutam ente ,  y  con  esta sola c ir
cunstancia se dirim ían las co n tro ver
sias. L o s  brutos hostigados del ca
lo r  buscan e l agua d e  r io s ,  de m ar, 
d e  a rro y o s ,  e sta n q u e s,  charcos y  
la g u n a s; y  sin e l m enor exám en d é  
£i es ó  n o corriente ,  lim pia ó  sq cía , 
d u lce  ó  salada ,  delgada 6  gruesa, se  

. arrojan á ella  sin mas dictam en m  
re íiex io o  qu e el apetito  d e  m o d e r^  
• flc a lo r .q u e  los m olesta,: y -la p ru ^ - 
,jba de su .accrtad a.cp n d u ctaeai^ yd d  
,q u e n in g u i^  enié0qa!ppi>eKA

i '
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y  es fltie n o  se  bañan p or m as re 
cias ,  que las d e  su  apetito  natural. 
N o  llevan  cuenta d e l núm ero d e  ba
ños que se han de dar ,  d e  la  hora 
en  que los han de to m a r ,  de la  pre
ferencia d e  las aguas ,  ni d e  otras 
m il circunstancias que e l arte h a in
troducido en los h o m b re s ,  d e  cu ya  
exactitud y  certeza  no estamos bien 
convenidos: verd ad  es qu e entre los 
a n im a le s, de qu e tenem os con oci
m iento, h a y  m uchos que se b añ an , y  
m u ch os qu e n o , c u y a  observación 
es constante y  digna d e  cxám inarse, 
d ebiendo esperar de su considera
ción reglas prácticas ,  qu e podrían 
conducirnos m u ch o m ejor que los, 
discursos.

Q uan do el apetito  racional influ
y e  en estas causas fluctúa e l h om b re 
y  se sum erge en un abism o d e  dudas 
y  disputas interm inables, y  aunque 
s e  recurra á  la  experiencia su  raisnía 

‘ varied ad y  falta de exactitud  d e w

(349)

Ayuntamiento de Madrid



Csso)
sin resolución los p ro b lem as,  p o r  no 
h ab er cálculo que los defina. L o s  
m édicos están dispersos ,  las gentes 
governadas p or su dirección siguen 
sistem as opuestos ; y  lo  mas adm w  
rabie  e s ,  qu e dentro d e  esta m ism a 
asam blea estam os divididos en dos 
op uestos partidos relativam ente i  
lo s  baños de tina y  r i o ,  alegando 
ca d a  uno en su fa vo r innum erables 
razon es y  experiencias felices ,  que 
sien d o fundadas é  indubitales dan 
m argen para inferir ,  q u e  son indi
ferentes y  d e  igual valor. En efecto  
p o r  lo  q u e  v á  d ich o  d e  los brutos, 
d eb em os separarnos d e  la  escrupu
losidad y  adhesión con  qu e unos pa- 
trocinan los baños del rio > y  otros 
ios dom ésticos.

I>os escritos particulares y  reco^ 
m eudables tenem os en el asunto : ej 
prim ero es del D r. D . Pedro Qsoriif 
de Castro  M édico de Cám ara d e  S M; 
y  R egente d e  la  C áted ra ,de Prim a

de
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<Je esta U n iversid ad ', escrito  e l afro 
d e  1727..con m o tivo  d e l edicm  pas
to ra l d e l Srt S alced o p ro h ib ien d o los 
bañ os d e l rió p or evitar los desorde
nes que resultaban d e  la  confusión' 
d e  am bos, sexós : en á i y a  ob ra  e s
fo rzó  qü am o era posib le  la  precisión 
é  im portancia d e  los bañ os del r io , 
particularm ente ■ en esta ciudad ,  .y_̂  
ía  preferencia qu e tienen á las term ás' 
ó  b a ñ o s  de t in a ; y  no puede d u ^  
d arse d e  la  soÚdez ,  erudición 
en ergía  con  que persuade su  inten tw  
d e  q u e  sin duda resu ltó  la  suspen-^ 
eion del ed icto  ,  y  m éreció la  aprof^ 
h a c io n  d e  los mas d o cto s m éd ico^  
q u e  entonces florecían ,  aun de esta^ 
m ism a Sociedad. A caso  este sa b ú i 
escrito  atraxo el asenso d e  m u cjigé ' 
d e  sus contem poráneos * y  si esto  
n o  fu e  así ,  á  lo  m enos es cierto  q ^ a  
e l  S r. Brioso  nuestro mas a iitigu cf
c o m p a ñ e r o ,  y  que tendría 2 1 .  a ñ o í
cu an d o  escribió su disertación el Vr* 

A a  O jo - '
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& so rh  co n  un cú m ulo gfan S e d e  ra
zones y  e x p e rie n cia s,  d e q u e  todos 
hem os s id o 'te s t ig o s , h a p ro teg id o  
siem pre la  preferencia d e  lo s  baños 
del rio. - •

P e ío  el S r. Buendia  en su d iser
tación sobre e l v ia g e  d e  Italia ,  im 
presa éu el. tom . 2. d e  nuestras M e
m orias j  hablando d e  las term as d e  
R om a p ag . 3 51. h ace  un p ara le lo  
entre los baños d e l r io  y  d om esii- 
G os,  inclinándose á estos ú ltim os, 
con doctrinas y  reflexiones ta les , q u e  
p u ed en  sdm eter e l asenso d e  q u al
quier. ánimO; despreven ido é  im par
cia l ; p o r  m anera, q u e  siendo las ex
periencias ,  tazones y  dictám enes de 
am bas partes igualm ente gran des, 
num erosas y  concluyen tes ," es p re
ciso  decidir la  qiiestion transigiendo 
e l a s u n to : quiero  d e c ir ,  q u e  loa 
bañ os d el rio  ,  de m ar ,  de term as, 
estanques y  tinas ,  fuentes y  p o zo s 
son respectivam ente h ab lan d o  igual* 
m e o K  útiles y  p ro vech oso s.

Ayuntamiento de Madrid



(353)
En otro  tiem po y  en o tro  asien

to  presentam os á la  Sociedad una 
M e m o ria ,  en qu e refiriendo las cos
tum bres d e  las naciones antiguas y  
m odernas en este particular ,  p ro 
curam os persuadir la necesidad é  km 
p ortan cia  de renovar las term as ro
m an as, ó  baños p úblicos para be
neficio  d e  los habitantes d e  esta ciu
dad. G raves y  urgentes m otivos lla
m aban y  llam an nuestro asen so ,  de 
los quales los mas principales son: 
1. Q u e en ella  los h u b o  hasta el 
reyn ad o de D . P edro  e l Ju sticiero, 
qu e es d e c ir  hasta principios d e l si
g lo  X IV . cu yos vestigios hem os vis
to  ,  y  sobre los qu e en los conti
guos á la  Parroquial de S. Ildefonso 
tiene labradas dos casas el C abild o  
eclesiástico ; sobre los de S. V icen te  
en el sitio qu e aun conserva e l nom
b re  d e  los baños está fundado e l 
C o n ven to  d e  M onjas qu e llam an de 
J e sú s: los d e  S , Juan d e  la  Palm a m
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la  esquina qu e h ace  fren te á  la  puerta 
d e  la  Iglesia d e l hospital d e  S . B e r
n ard o ,  vu lgarm ente los v ie jo s ,  so
lo  h a y  una casa tienda en c u y o  cen - 
ir o  é  inm ediaciones se ven  las rui
nas del antiguo baño situado en aquel 
p arage. 2. L a  com odidad de to 
m arlos á qualquiera hora del dia sin 
m iedo del s o l ,  ni d e l ayre. 3. L a  
facilid ad  de usarlos en qualquiera 
estación del año ,  lo  q u e  n o p u e d e  
executarse en los baños d e l r io , sien
d o  in d u b ita b le ,  q u e  y a  sea p o r con
servar la  salud ,  y a  para p re ca v er, 
ó  bien para curar m uchas enferm e
d ad es, deberían los baños estar siem
p re  abiertos com o las boticas. ¿ Y  
quien sabe si su fa lta  es la  causa 
negativa  d e  qu e m uchos enferm en, 
y- otros no sanen perfectam ente de 
sus enferm edades ? Reflexionem os 
bien esta pregunta ,  y  consultem os 
sériainente para resolverla nuestra 
propia  experiencia ; y  n o  d ud o qu e

to -
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iodos estarán conform es conm igo 
en g r ita r ,  q u e  son precisas unas 
termas públicas para la  salud de» 
pueblo . N o  alcanzo com o los qu e 
destinan sus caudales á  labrar ven 
tas } m eso n es,  hosterías y  casas de 
trato  p o r e l lu cro  qu e esperan les 
resulte ,  n o  h an  pensado en erig ir  
baños ,  qu e no serían m enos lu cra
tivo s. L a s  herm andades, com pañías 
y  concejos qu e erigen  teatros y  p la
zas d e  to r o s ,  no hallarían menos ín
teres en la  erección  d e  un edificio
nara b a ñ a rse ; p ero  quando su ialta  
d e  inteligencia n o les h aya  sugerido 
u n  m edió tan cierto  de aum entar sus 
in tere se s ,  la  Sociedad d eb e  hacer 
presente su necesidad é  im portancia, 
co n  lo  qu e despertando los ánimos 
d e  la  ciudad ,  habrem os desem pe
ñado una parte esencial d e  nuestras

obligaciones.
L o s  baños d e l n o  suplen m u ch o,

Utilizan bastante? p ero  no puede ne
garse
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garse qu e a b u e lta sd e su s  beneficios- 
tienen m uchos in co n ven ien tes,  de 
q u e  el pueblo-.se h a llegad o  á  co n 
ven cer y  h a p rocurad o rem ediar, 
aunque im perícctísim am ente. E staba 
á  la  vista el reparo d e  los perjuicios 
q u e  suelen sacarse d e.estos bafios, 
y  han querido re p a ra rlo s , constru
y en d o  casillas d e  m adera co n  el 
nom bre de caxones , de, q u e  se  sir
ven  maclias_íainilias delicadas. C ier
tam ente bañarse al a y re  libre  ,  sin 
reparo de si el agua está fría ó  tem- 
p ia d a ,  y  exponerse á sufrir las im 
presiones del vien to  frió n o ru este , 
qu e suele soplar con  bastante ím pe
tu  en el mes d e  ag o sto  ,  qu e es en 
e l qu e acude m a s'g e n te  á  bañarse, 
p id e resistrncia qu e n o tienen to d o s, 
y  trae consigo resultas catarrosas y  
de otras esp ec ies, qu e tocam os to
dos los anos , doliendonos de la  suer
te  infe liz de una ciudad precisada ú 
bañar com o las bestias.

Pe-,
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: ■ P ero  son tan  autorizados los pa» 
tronos d e  los b añ o s d e l r i o , son tan 
Z ^ o s o s  y  m ultip licad os eifret^ 
m os q u e  sanaron p or su  m ^ d io , y  
qu e p ubn ca en su d isertación  e l D rí 

son ta«  grandes y  
tanciados los curados por
50 ,  y lo s  q u e  hem os cu rad o  tod W j 
n u e no se  p u ed e  sm tem eridad de 
d a m a r  contra  sus ben eficios ; p u ^  
í o S  qital en paralelo  c o n  los q u e ^  
h an  v isto  precisados a  dexarlos por
e m p ¿ r a r s l , . y  l o s q u e  h a n m m m

en  e l m ism o b a ñ o ,  ’
e i a  precisa de qu e en-ellos h a y  u ^ ,  
y  abuso, qu e to ca  a los *^cdicoS^do 
term inar para resolver y  a co rd a c ia  
diferencia d e  opiniones.' ,

L o s  baños de tina son un ^upie- 
m ento d e  las termas p ú b lica^  do que 
nos servim os íreqúentem ente, á b ie n  
en las estaciones fuera  d e l estío ,  O 
y a  para bañar reUgiosas,H. 
delicadas que viviendo, distantes iio

^357) . ,  .

Ayuntamiento de Madrid



(35  «)
<i«ien com odidad para tom ar los 
d e l rio  ,  y  finalm ente en la  cura-* 
d o n  d e  m uchos m ales en que poC 
todas sus circunstancias son preferi
bles á  los demas. E l D r . Osorio se 
h iz o  carg o  de com pararlos con los d e  
rio  j  declarándose siem pre a favor d a  
« t ü s  con  razones m u y  filosóficas y  
fu n d a d a s,  c u y o  m érito es grande» 
8Í sexo n sid era  e l e s ta d o 'd e  nuestra 
literatura  en el ano d e  27. E l Sr. Buen- 
áia  p o r  el contrario en su citada d i-  
^ r ta c io n  p refiere los baiios. d e  tina 
Q.los d e  rio  en tcido sen tid o ; y  v é  
aq u í qu e bien exam inados lo s  funda
m entos d e  unos y  otros • para co n s 
tituirnos ju e ce s  legítim o s d e  tan rui
doso litig io  es preciso pesar las r&» 
zones de am bas partes ,  y  eonsultar 
la  experiencia  qu e es el tínico m o
d o  d e  con clu irlo  definitivam ente.

^ D ecim ds,  pues ,  q u e  todos I09 
baños d e  term os, d e  tinn, y  r io  son 

respectivaraente útiles y  precisos pa
ra
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K  la  salud p ú b lic a , y  qu e teniendo 

todos sus particulares 
tes  ,  deberán preferirse aquellos qu e 
atentas las circunstancias d e l tiem 
p o  ,  d e  los sugetos y  de las causas, 
q u e im pulsan á tom arlos, se encvien- 
tren mas á proposito. T o d o s h u m e
decen ,  todos lavan  ,  todos com pri
m en ,  todos reciben  una porcion  de 
ca ló rico  qu e equilibre e l del cu erp o 
co n  e l d e l agua a m b ie n te ,  todos 
e n & ia n , y  so lo  pueden  
d e  t e r m a s ,  y  tin as; p ero estos tienen 
la  excelencia de poderse disfrutar en 
tod a estación y  á qualquier h o ra , por 
lo  qu e insisto en qu e debem os soli
c itar su reparación en honor de la  
sábia antigüedad ,  en testimonio de 
nuestro z e lo , y  en beneficio  del es
tado. E n  e l vasto  cam po de la  m e
dicina no h a y  un m ed io  que le subs
titu ya  ,  no son bastantes los baños 
d e  lina vu lgares ■, hi estas se íorm an 
eon reglas m édicas p or lo  que “ o  son
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faii cóm odas y  titiles com o se d ebía  
esperar. D ecía  V itruvioj que los edi
ficios debían construirse de m odo 
qu e fuesen sólidos, có m od os, herm o
sos y  sa lu d ab les; y  aunque las ti
nas no son ed ific io s,  y  se labren só* 
lidas y  h erm osas, les faltan las qua- 
lidades de cóm odas y  saludables: 
p or lo  qual y  para utilidad  d e l co
mún debem os a d v e r t ir ,  que entre 
la m o  no llega  e l d esead o  tiem po d a  
v e r  las-tetm as públicas ,  deberán ha
cerse de un tam año cap az d e  q u e  
los cuerpos se m uévan d e  una par
te  á o tra , con  un foram en á  un lad o  
d e l fondo á efecto d e  desaguarlas, 
y  de quo durante e l baño se v a y a  
extrayen d o el a g u a ,  y  reponiendo 
otra de n u evo  hasta h ab er evacua
d o  totalm ente Ja  ̂prim era ,  'lü 'q u e  
se consegtiirá por ■medio de un epis- 
lo in io  ó  llave  puesta en la  candía, y  
nn coiK lucto de; lata qu e vacié  eft 
una cloaca  ó  sunyderó. D e  esje m o *

d o
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d o , y  vo lvien d o á evacu ar la segun
da agua y  renovándola diariam ente, 
procurando purificar bien la  tina de 
las im puridades que de la  transpira
ción y  orina se depositan en e líb m  
d o ,  y  sahum ándola á m ayor abun
dam iento ,  tendrem os un baño d o
m estico d e  qu e se sigan m ayores b e 
neficios de lo  qu e experim entam os.

S ob re  e l agua de estos baños no 
está conform e la  repú blica  m édica; 
«nos quieren qu e sola e l agua dcI 
r ió  es la  conducente ,  otros preten
den qu e tam bién pueden  servir las de 
L s  fuentes ,  p orque en unas y  otras 
hallan la qnalidad de ser corrientes, 
qu e es el íd o lo  q u e  tiene infatuados 
á  m uchos ,  sin reparar qu e las de 
p o zo s lo  son tam bién sin mas dife
rencia ,  q u e  correr las unas sobre la  
superficie y  las otras p or las entra
ñas de la  tierra. L o  dulce y  lo  sala
d o  es o tro  cargo qu e se h ace  á  las 
aguas d e  p o z o ; pero en los puertos

se
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se bañan en el m a r ,  sin que les em- 
baraze  lo  salado. L a  naturaleza mis
m a nos enseña com o se d eb e  pen
sar en e l particular : nos presenta á 
la  vista las aguas del m ar ,  de los 
r io s ,  d e  las fuentes y  p ozo s de los 
qu e unos son dulces y  otros salo
bres ,  y  d e  estos según la  m ayor ó  
m enor copia d e  sales varias ,  y  d e
más principios heterogéneos qu e la
men en su nacim iento y  curso : tam
bién nos ofrece  e l inestim able don, 
de las aguas espon tan eas, acidulas 
y  term ales,  d e  qu e tenem os tam as 
y  tan diferentes especies ,  resp ecto  
a  los cuerpos que tienen en d isolu
ción. A  vista ,  pues ,  d e  ser e l agua 
la  m ateria de los b a fw s ,  y  h ab er 
tantas variedades en e l la , y  supuesto 
que sean necesarios para conservar 
la  salud y  curar m uchas enferm eda
des ,  e l m édico d o cto  conducido por 
sus principios tom ará la  indicación, 
y  elegirá el agua q u e  m as espere

fa-
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fa vo re ce rla  necesidad d e  su cliente.
Sobre las aguas d e  p o z o  dom ina 

ciertam ente una p reo cu p ació n ,  q u e  
quisiéram os desarraigar. Q ualquiera 
qu e contem ple ,  q u e  en los lugares 
donde no h ay  ríos ,  quando es m e
nester se dan baños d e  tina con  agua 
d e l p o zo  ,  con igu al ben eficio  qu e 
los de rio ó  fu e n te ; y  p or otra p a r
te  sepa qu e los 19* años, qu e v iv i en 
e l H ospital de la  sán grese bañó con
m igo toda m i fam ilia en agua d e  la 
n oria, qu e es de las mas salobres que 
h e  p ro b a d o ,  sintiendo con ella los 
m ism os efectos y  b e n e fic io s ,  que 
con  la  d e l r i o ,  no dexará de persua
dirse d el engaño en que se está sobre 
la  escrupulosa elección de aguas, de 
q u e  p or nuestra causa v e o  tan p re 
venidos los ánimos de las gentes. 
C o n ven g o  volun tario  en qu e para el 
e fecto  deben  preferirse las de rio  á 
las de fu e n te , y  estas á  las de p o/o; 
p ero  esta preíerencia so lo  tendrá lu - 
^ gar
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gar prácticam ente qu an d o h aya  co* 
m odidad y  facilidad d e  aprovech ar
la  ; p ero  en el caso d e  im posibilidad 
ó  dificultad m o r a l,  las de p o z o  p u e
den servir m u y b ie n , y  mas si son 
dulces y  d e  aguas d e  p aso  d e  qu e 
h a y  m uchos en esta ciudad. L a  regla  
d e  este punto es la  m ism a qu e la  d e  
los alimentos. E l faisan es m ejor q u e  
la  g a llin a , la  gallina m ejor qu e la  
b a ca  y  ca rn e ro ,  e l carnero y  ia  ba. 
ca  m ejores qu e el m ach o la  cab ra  y  
o v e ja ; p ero h ay  m uchos p u eblos 
que se m antienen sanos ,  y  v iven  
fuertes y  robustos co n  estas tres u l
tim as c a rn e s ,  sin ech ar m enos las 
prim eras ,  y  so lo  recurren á ellas pa- 
ra  los en ferm os,  q u e  son los casos 
en qu e con mas prolixid ad  deben  
elegirse la  dieta y  los rem edios.

A ca b é  Señores este pequeño ras
g o ,  qu e por su m érito y  extensión 
siem pre será p eq u eñ o : y  v e d  aquí 
qu e en un mismo h e c h o  em p iezo  y

aca-
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acabo; doy fin á mi tarea y  pn n op io  
á  las que han de seguir la m ia ; si es- 
ta es d e  algún v a lo r ,  ninguno har 
h rá  que no quiera im itarm e,  y  si 
n o  lo  fu e re ,  todos deben exceder
me. Esta noble emulación es la vir
tud que espero admirar y  celebrar 
de un c u e rp o ,  cuyos individuos tie
nen dadas tantas pruebas de su ze
lo  y  aplicación por el bien público. 
E l R e y ,  cuya soberana beneficen
cia nos juntó y  m antiene,  exige de 
nosotros la correspondiente retribu
ción j  y  por mucho que hagamos, 
nunca podremos desempeñar justa
mente nuestras graves obligaciones. 
E l reyno nos espia y  o b se rv a ,  los 
sabios nos estimiUan con sus elogios, 
los progresos que hacen las Acade
m ias extrangeras de nuestro, propio 
instituto nos convidan é inflaman á 
competirlas ó excederlas., los ade
lantamientos d é l a  física , química, 
botánica y  parte clínica de la me-;
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d id n a  son otros tantos despertado
res que nos avisan el verdadero mé* 
todo de tratar estas ciencias.

E l borren de no ser los prime
ros en abrir caminos tan ilustres y  
sublimes ,  que guian al templo de la 
sabiduría ,  debe disiparse con em
peñarnos en mejorarlos ; y  aunque 
los inventores de las cosas son sienv 
pre recom endables,  tienen también 
un m érito sobresaliente los que las 
añaden y  perfeccionan. Nuestro pro. 
pío  honor y  conciencia no nos per
m ite dormir ni descansar sobre lo  
que sabem os, que siempre será po- 
co; y  si el que es justo debe justificar
se mas, ninguno debe contentarse con 
lo  que sabe, sino aspirar á saber quan* 
to sea'- com patible con sus fuerzas y  
circunstancias. Acabem os de una v e z  
de envidiar sabidurías agenas, em pa
ñémonos en ser envidiados de todcw, 
y  de este modo habremos llenado eo 
lo posible nuestro ministerio delante 
de D io s, del R e y  y  del mundo. Dixi.

( 16 C)
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M IE R C O L E S  31. 

D IS E R T A C IO N  F ISIC O -M E D IC A í

d e l  m e c a n i s m o  c o n  q u e  s e
form an y  afectan á varias partes d e l 

cu erp o  los q u e  llam an flatos ó  
vap ores en  am bos sexós.

P O R  E L  D r. D . M A R C O S  H IR A L ^  
¿es de Acosta  ,  del Gremio y  Claits^ 
tro de M edicina de esta Universi

dad y SU Catedrático de M étodo, 
Socio de número,  y  Con

siliario primero.

_ L l  h o m b re  ,  q u e  h a  sido siem pre 
o b je to  d e  las especulaciones de los 
«abios ,  se co m p on e d e  dos subs
tancias tan  íntim am ente unidas c o 
m o  dem uestra la  m u tu a correspon
d en cia  qu e observan  en sus respec
tivas fu n c io n e s , sin em bargo d e  14 

JJb dife-

(3«7)
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d ifere n a a  y  op osicion  entre una na
turaleza t o d a ' 'espiricu; co n  .;^cultad 
d e  pensar, y  la  de o tro  ser tod o ma- 
téria  cap az denlas ^ecoionéfi -de uií 
cu erp o físico. P ero  m ientras subsis
tan las le y íx  d e  tan inexplicable 
ím ion ,  e l .cu erp o  sentirá los afee-, 
to s  d e l alm a ,  y  esta corresponderá á  
lo s  m ovim ientos • de a q u e l: recipro
cidad adm irable ,  q u e  dura to d o  e l 
tiem po q u e  perm anece la  vid a  del 
h om bre.

, Adem ás de este resp ecto  d e b e  
considerarse nuestro cu erp o  b a x o  
otros m u y  diferentes. Si se  represen
ta  com o un com p u esto  de varias p a
lancas con  fuerzas dimanadas de la  
estr^tctuí^i d e  e sta s , d e  las cuerdas 
Qiiie con  ellas se advierten  ,  y  d e  las 
acüiones q u e  del va rio  m ecanism o 
diraaiian, es ciertam ente la  m áquina 
lOas. jngeniosa. L o  m ism o habrá de 
decirse considerado e l m ovim iento 
d e  Tos fluidos p o r  la  m u ltitud  d e  va»

sos
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SOS y  canales, que tan van am en te s e  
hallan dispuestos por tod o él. P ero  
m irém oslo b a x o  otro  aspecto. E l es 
un  com puesto d e  varias substancias, 
p ara  cu y a  renovación  se execu tan  en 
e l  cu erp o hum ano varias ;’ Operacáo- 
n e s ; h a y  descom posicionés ,  altera
ciones y  re su lta d o s,  qu e no nos dan 
arbitrio  para dexarlo d e  considerar 
co m o  e l mas b e llo  laboratorio de 
ch ím ica ,  d e  qu e se p u ed e form ar
idea, ( a )

D e  to d o  lo  qu al se infiere lo  qu e 
d ix o  el sabio F o r jíe r , qu e en e l cu er
p o  hum ano todas las funciones se 
exercían  p o r  una fu erza  m ecánica, 
p o r  Operación chim ica ó  p o r arri
b a s  cosas juntas. Para qu e un m édi
c o  p ued a entender el origen  y  m e
canism o d e  tan diferentes fenóm enos 
n o d eb erá  contentarse co n  lo  qu e

una

(369)

(a ) Sigaud de la F o«d . D lct. de 
siq. art. Corpt-

Ayuntamiento de Madrid



( 37 0 )^
w ia  O bservación estéril y  lim itada lo  
d icta  en e l ex erc ic io  m aterial d e  su  
profesión ; necesita recurrir a l estu
d io  de los verdaderos principios que 
form an una de las principales partes 
d e  la  m edicina. L a  ob servación  so la  
sin  los conocim ientos científicos d e  
q u e  deberá estar in stan d o  e l m édi
c o  3 es co m o  un cu erp o d iv id id o  en 
tro zo s sin relación entre sí. D e b e n  
herm anarse la  ob servación  y  el ra
ciocin io ,  con  tal qu e la  ra zó n  e sté  
antes preven ida con  las nociones 
co m p eten tes; aquella  presentará lo s  
h ech o s, y  este form ará las com para- 
qiones, d ed u cien d o doctrinas útiles 
p o r  su aplicación y  transcendencia.

Si nos d eten em os en considerar 
un  p o c o  e l fondo de estas insinua
ciones ,  la  razón se h ab rá  de p er
suadir de la  necesidad qu e tienen los 
q u e  cu ltivan  la  m edicina, d e  saber e l 
origen ,  m odo y  m edios con  qu e se 
^xécutan las funciones en e l cu erp rf

h u -
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hum ano, y  de entender e l m otivo  de 
m uchos fenóm enos para dudar m e
nos d e l influxo qu e tiene en nuestra 
O rganización ,  y  en los estados de 
salud y  enferm edad. E n  este co n cep 
to  se p ropon e el A . desem peñar e l 
asunto d e  la  presente M em oria se- 
g iin  ios conocim ientos actuales de la 
física , sin perdonar m ed io  para ade
lantar la  m ateria con  observaciones, 
doctrinas y  analogías ,  hasta e l pun
t o  qu e alcanzan en e l dia nuestros 
adelantam ientos. L a  d ivide en doe 
partes buscando siem pre el orden, 
la  claridad y  la  exactitud. En la  p r i
m era trata del m ecanism o con qu e se 
form an los q u e  llam an fiatos ó  v a 
pores d e  am bos se x ó s; y  en la se
g u n d a , del m od o con qu e afectan 
BUS órganos.

P A R -
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P A R T E  I.

D E L  MECANISMO CON QUE 
se  form an los que llaman fiatos ó 

vapores en ambos sexós.

(372)

A . .-unque la  existencia del ayre  en
e l cu erp o hum ano no estuviera deci« 
dida p or confesión de m uchos sabios 
d esd e tiem pos m u y antiguos ,  los 
experim entos hechos en la  m áquina 
neum ática, y  lo  que p arece  aun m as. 
Jos descubrim ientos perfeccionados 
en  nuestros dias p or varios hábiles 
chim icos sobre diferentes especies de 
a y r e ,  la  dem ostraría con  la  m ayor 
evidencia. H ipócrates,  qu e conoció 
m u y bien la  presencia del ayre den
tro  d e  nuestro cuerpo ,  lo  pone c o 
m o parte qu e co n trib u ye  á  su alim em ' 
to  ,  llam ándole espíritus qu e dentro 
d el cuerpo tom an el nom bre de fia -  
tos j  y  fuera el de ayre. Su  gen e-

rali-.
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raJidad es tan ta , q u e  van o s filosolos 
lo  adm itieron co m o  parte ccm stitu- 
tiva  d e  los  c u e r p o s ; d e  c u y o  n u
m ero fue Aristóteles.

Q uan do e l ayre  g o z a , de sus 
naturales p ropiedades ob ran d o con  
e l la s , m anifiesta con  toda claridad 
su  virtud  elástica y  exp an siva; p ero  
cuando, entra en la  com posición  du 
los cu erp os m erece consideraciones 
m u y  diferentes. P o r  lo  qu al distin
g u en  lo s 'fís ico s  e l ayre  considerado 
com o, p rin c ip io  ,  d e l m ism o consi* 
d erad o co m o  m ixto.

E l  insigne H ales p arece h ab er 
sido e l prim ero qu e adm itió el ayre 
co m o  p rincip io  constitutivo de los 
c u e rp o s ,  p orq u e advirtió  su fixacion 
en lo s  co m p u esto s , haciéndolos fi- 
XOS y  elásticos ,  sin perder por es
to  la  facu ltad  de recuperar su 
elasticidad. D istinguió sabiam ente 
las operaciones en qu e se despren
d e  de aquellas en qu e es absorbido

(&)
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(o )  y  abrió, para decirlo  d e  uúa vér> 
los cim ientos á un e d if ic io ,  so b re  el 
qu al han continuado trabajando talen* 
tos de prim er orden; y  con  los adelan
tam ientos qu e con  sus luces hem os 
c o n s e g u id o ,  es de esperar q u e  la  
teoría  d e  I3 m edicina llegu e  á  h acer 
unos progresos rápidos ,  y. los mis
m os Ja parte práctica. Tanta es la  
con fian za  qu e nos inspiran los actúa» 
Ies adelantam ientos d e  la  chim ica.

E l a y r e ,  pues ,  contenido en lo* 
m ixtos se  d eb e  considerar en dos es* 
tados m u y  diferentes: ó  bien se ate* 
nua y  d ivid e pasm osam ente ,  inter
p oniéndose entre las m oléculas d e  los 
c u e r p o s ,  de donde se  p u ed e extraer 
p or varios m ed io s; ó  bien está ínti
m am en te m ezclado con  las partes 
d e l m ixto  ,  cu y a  constitución es in-

d is-

(¿ )  Elementos de Chím. por MM. M or- 
vea„ ,  & e. tradnc. por D . Melchor d e l«  
O iiardiaLec. 5 , pag.
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dispénsable atacar 3 destruyendo lá  
agreaacion  d e  sus partes integrantes 
V  descom poniéndolas. E n  cu y o  caso 
L s p r e n d id o  y  Ubre d e  la  um on qu e 
tenia con  las partes del cuerpo ,  en
n u e  estaba e s t r e c h a m e n t e  lig a d o , n o

so lo  recob ra  su f lu id e z , dilatabilidad 
y  elastic idad ,  sino que resultan otras 
varias afecciones particulares ,  qu e 
tienen naturalezas bien d iferen tes, y  
p roducen  efectos m u y  diversos. Es^ 
ías diferencias han m otivado una 
m ultitud  de nom bres ,  con  qu e se 
h an  distinguido varias especies de

E n  e l cu erp o hum ano se h alla  d  
a y re  en varios e s ta d o s , y  no Iw y 
parte en é l qu e n o le  contenga- N o
so lo  se  encuentra e l a tm o sférico , si
n o otros distintos. L a  razón de todo 
e sto  es bastantem ente facii de com - 
p re h e n d e r, si se tienen presentes las 
analíses y  experim entos h echos en 
las partes d e  nuestro c u e r p o ,  y^ ên
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las de otros m uchos. E s  verd ad  q u e  
n o  tenemos idea bastante d e  m uchas 
«Jaterias aeriform es  ̂ qu e existen en 
íiuestros hum ores > y  lo  m ism o en 
nuestros só lid o s,  p ero  esta ignoran
c ia  no im pide qu e conoscam os la 
presencia de un ayre  elástico ,  libre 
y  sin agregación dentro d e  nuestros 
cu erp os 5 y  otros com binados con  
«micha intim idad co m o  parte consti- 

‘tu tiva  y  verd ad ero principio.
_ L a  acción y  resistencia á la  p re

sión qu e sufre toda la  superficie d c l 
cu erp o  ,  es una p ru eba que eviden
cia  la  presencia del ayre  en nuestros 
flu idos y  órganos. E n  e fe c to ,  está 
d e m o s tr^ O j que el esfuerzo del a y 
r e  exterior equilibra ol que se halla 
en  lo  interior del cu erp o ,  bien sea 

los h u m o res,  ó  en las partes só- 
Jfdas y  vascu lo sas; p or c u y o  m o ti
v o  nos causa m u y p o ca  im presión 
el peso qu e cxerce  continuam ente 
sobre nosotros ei ayre exterior. Tam -

bien
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b ien  se sabe q u e  una pequeña m a sj 
d e  ayre  puede equilibrar por su r e . 
sorte la  presión de una colum na d« 
a y re  de la  misma base y  de toda la  
J t u r a  de la  atm osfera. ¿ 
ñ o  se rá , pues ( c ) ,  qu e un h om b re 
d e  m ediana, estatura ,

ñ c ie  es d e  14. P ^ f
le n e a  un p eso d e  31360. libras,
qu an d o la  presión de este 
?á  en su térm ino m e d io , com o cons^ 
ta  p or un cálcu lo  b ien  exacto  . _

P od rá  h ab er alguna dim inuaort 
en  la  presión atm osférica d e  donde 
se  siga m ayor extensión en el ayre 
ii,terror ,  con  e l qu al se 
lo  m ism o podrá suceder quando un 
calo r excesivo dilata el ayre  en nuesr 
tros hum ores ó  só lid o s: aunque ja -
„ a s  gozará dentro d e  nuestros
y  canales d e  toda su elasticidad ,^di-

(37?)

(  c 1 Elem - íJe F is . de Sigaud de la  Fon<3, 
u a d u c. tom. 3. p. i * 4 ‘ y  siguientes.
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según su na
turaleza , pues en tal caso se  sesuiría  
^ m ed iatam en te la  m u erte, según han 
d em ostrado vanas experiencias. P̂ an- 
^ ^ {sten  refiere, qu e h abien do in tr o  
d u cid o  con  su  sop lo  una porción de 
a y r e  en la  ven a crural d e  un p erro

 ̂ siguieron 
' ' T ™ ' "  “ helosísim a, 

anxiedades y  la  m uerre. (  d  ) Pare
c e  consiguiente á  quan to hem os di
ch o  hasta a g u í ,  qu e el ayre  atm os.
ren co  obra en nuestros cu erp os, den-
ro  y  fuera  de e l lo s ; qu e á  su dila- 

tacion y  elasticidad principalm ente 
se  d e b e  atribuir gran p a rte  d e  su  
ínfiuxo ,  y  la  explicación d e  varios 
le n o m e n o s; qu e es necesario el ex
p resad o equilib rio  para conservar 
Jos diám etros naturales de los vasos, 
ía  fluidez y  m ovim iento en nuestros 
équid os i qu e nunca p u ed e  manifes

tar

(í> Coment. i« aph. Boerh. aph. 64^.
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la r  tod a su acción  expansiva e a  
nuestro in terio r , sin q u e  si^an alte
raciones m u y  pequdiciales á la  sani
d ad  y  co n se rva ció n : y  finalm ente, 
que su presencia es necesaria en nues
tros órganos p o r  las varias utilida
d e s  que d e  e lla  resultan.

L o s  hum ores y  sólidos se  com 
ponen  d e  varias p a r te s ,  en c u y a  
constitución  entra e l a y re  com binán
d ose y  form ando una de las mas prin
cip ales y  qu e mas co n trib u ye  al p e
so  qu e en los cuerpos se ad vierte , y  
á  la  p ro d u cció n  de ciertas qu alid a- 
d e s , c u y o  origen n o  es o tro  qu e el- 
d e  la  naturaleza del gas. S on  m u ch os 
lo s  efectos qu e producen  en nuestra 
constitución m a te ria l,  favorables 
unas ve ce s  á  la  conservación y  pros
peridad d e  la  v id a , y  otras contra
rias á  nuestra salud y  com odidad. 
E l  ayre  principio está tan adm ira
blem ente concretad o en los cuerpos, 
que apenas seria cre íb le  su  extensión

des-
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Sespues de despren derte á no e sta í 
persuadidos de esta verdad p or he
ch os rep etid o s, y  p or autoridad d e  
m u ch o  respeto. E l qu e s e p a ,  q u e  
«na pulgada cú bica de m ateria to 
m ada indistintamente en los tres r e y -  
nos de la  naturaleza ,  según H a les, 
áá  en su  descom posición de 400. á  
500. pulgadadas cúbicas de ayre  ( e j  
com prehendcrá la e s tre c h é z c o n q u e  
Be hallaba antes un ido ,  y  su natu
ra l v irtu d  expansiva y  elástica.

P o r  lo  q u e  respecta á las canti
dades de a y re  com binadas no se  pue
d e  determ inar con exáctitu d  ,  p or
q u e  además d e  n o  h aberse o b ten id o  
hasta ahora un conocim iento claro  
d e  las partes qu e constituyen las va- 
rias que com ponen e l cu erp o hum a
no ,  siem pre sería m u y  ardua una 
determ inación tan exácta  aun des

pués

• ( e ) Diclion. de Pliysic. de Sigaud de I» 
F o u d .  t O D i .  I .  p a g .  14$ .
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t 3 8 i 5  ̂ ,
pues d e  conocidas. Sabem os ,  q u e  
gran parte del p eso de los m ixtos 
se  origina d e  la  porción de ayre  qu e 
contienen, com o se h a insinuado ; y  
algunos sostienen ( / )  qu e la  p iedra 
calcarea algunas veces perdía en la  
calcin ación  m as de la  m itad de su p e
s o ,  y  qu e esta pérdida dim anaba d e l 
gas carbónico qu e se desprendía con  
viloencia. D e  lo  qu al se p u ed e in íe- 
rir p or un argum ento d e  analogía, 
trasladando lo  'que se ob serva  en m u
ch o s cuerpos sobre este p articu lar, 
á lo  qu e deberá creerse suceda en e l 
nuestro; qu e si no se pueden  dem os
trar con  u n  rigor m atem ático las ex
presadas cantidades de ayre  principio 
en los c u e r p o s ,  se podrá á lo  m e
nos concluir qu e son bien  notables.

L o  qu e hasta aquí qued a d ich o 
d e  los varios gases qu e se com binan 
en nuestros cuerpos co n  las p a n es

que

( / )  £ le m e iit . de ch lm ic . c itad ,
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q u e  entran en su co m p o sic ió n ,  de-* 
berá  entenderse de los qu e se m ez
clan con  los a lim en to s,  bebidas y  
quan to se introduce p o r  la  boca q u e  
se deposita en e l estóm ago ,  en don-i 
d e  experim entan varias m utaciones 
q u e  es indispensable conocer bien. 
L a s  calidades d e  estos ayres son y a  
mas fáciles d e  com prehender p o r so
m eterse los cuerpos q u e  Ies contie
nen á nuestra inspección y  exám en: 
así pues ju zg an io s d e l carácter d e  ca
d a  uno ,  y  sabem os el origen de su 
acció n  en algunas partes con Jos re-* 
cu itad os d e  su influxo.

L o s  alim entos m ascados é  im
pregnados del ju g o  salival ván á  de
positarse en e i e s tó m a g o ,  donde 
d eb en  recib ir  una disposición parti
cu lar ,  p o r la q u al se separan las par
tes alim enticias convirtiéndose en qui
lo  ,  y  disponiéndose para reparar las 
pérdidas ,  qu e nos causa inevitable
m ente el exercicio  de las funciones

d e  *
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d e  nuestra econom ía. L a  d igestión , 
pues 5 se d e b e  considerar com o una 
Operación com puesta en parte c h i-  
n ú ca j  y  en parte m ecánica.

S i atendem os a l m ecanism o d e  
€sta operación ,  á e l de otras de su  
naturaleza  execuiad as en la  chim i- 
c a ,  y á  la  acción de los sólidos q u e  
contribuyen  á ella  ,  n o  se  dudará d e  
la  gran p robabilid ad  d e  esta opinión. 
H af'am os e l c o te jo ,  y  verem os en  
los^ resultados qu au to  es necesario 
p a ra  nuestro convencim iento.

Prim eram ente los cu erp os q u e  se  
h an  de d ig e r ir ,  se d eben  co lo ca r  en 
v a so  apropiad o : este son en nuestro 
cu erp o  e l estóm ago y  d u o d e n o , cu
y a  constitución deberá corresponder 
B la  facultad  con  qu e en ellos han 
d e  obrar.

L o  2. L a  textu ra  d e  lo s  cu er
p o s d e b e  ser proporcionada ,  p a
ra  qu e la  penetren lo s  respectivos 
m enstruos. L o s  alim entos p o r  só li- 

C c  dos
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dos que s e a n , se han d e p re sta rc o n  
docilidad ,  á  qu e los penetren los ju 
g o s  digestivos qu e se depositan en 
e l estóm ago.

L o  3. E l  m enstruo h a de ob rar 
so b re  la  parte d ig e r ib le , y  extraerá 
las que se habrán d e  separar. N ues
tros ju gos digestivos penetran m as 
ó  menos la  pasta alim enticia de don
d e  extraen varias substancias.

L o  4. L a  acción del m enstruo 
d e b e  estar acom pañada d e l calor 
co n ve n ie n te , q u e d é  m ayor m obi- 
lidad á sus p a rte s ,  y  abra los p o
ros del cu erp o qu e se h a  de d iso lver 
á  fin de qu e lo  penetren los disol
ventes. En la  separación de la pasta 
a lim enticia p o r  m edio  de la  b ilis ,  y  
íiem ás ju gos digestivos h a y  un cierto  
grad o de ca lo r en el estóm ago y  m o
vim iento d e  el diafragm a q u e  con 
trib u ye  á e l de esta entraña.

L o  5. Es necesario m o ver d e  
qu an d o en quando la  vasija ,  parq

e v i -
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fevitaTitoda ferm entación perjudicial 
al é x ito  de la  operación. L a  pasta 
alim enticia agitada, continuam ente 
presenta varios sem b lan tes,  qu e con
trib u y e n  notablem ente para im preg
narla de ios ju g o s  q u e  sirven para st* 
preparación, (g )

D e  to d o  lo  qu al se  in fie re ,  que 
e l estóm ago y  d uod en o oficinas prin
cipales d e  la  digestión ,  no deben  es
tar  co ñ tra id o s,  y  rígidos con exc&- 
60, ni p or el-contrario'extrem am ente 
débiles y  laxós. Tam bién se infieren 
las siguientes conseqüencias. i .  Q u e 
lo s  licores digestivos deben  g o zar 
d e  sus caracteres y  propiedades esen
ciales para penetrar y  d iso lver los 
alim entos. 2. Q u e siendo va n o s los 
agentes en  esta operación ,  y  vanas 
1 ^  causas q u e  pueden turbar la  de
b id a  secreción de los ju g o s qu e h a

cen

• < g  > V«áse el Dkcu)i»- Ac Physic. 
c U a d i j  Sigaud- a r t -  Digestiotu
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c e n  d e  m e n stru o ,  ó  bien su  natur^d 
co n stitu ció n ,  y  lo  m ism o la  d e  los 
sólidos y  sus m o vim ien tos; serán tre- 
qirentísimas la s  malas digestiones.

L a s  resultas de estas son d e  su
m a  incom odidad ,  y  presentan fenó* 
menos qu e dem uestran la  acción d e  
uno ó  mas gases desprendidos en e l ' 
e s tó m a g o ,  los quales g o zan d o  d e  
su elasticidad causan co n  su presen
c ia  una m ultitud  d e  efectos.

M acquer fu e  d e  d ic ta m e n ,  q u e  
la  m utación d e  m aterias vegetab le* 
en anim ales se hacía principalm ente 
•poru ñ a ferm entación, ó  p or un prin
cip io  d e  putrefacción lenta é  insensi
b le  ; y  y a  s e  d exa  v e r  qu e en esta 
Opinión se  h a de desprender en toda 
digestión  porción  d e  a y re . P ero  aua 
qu an d o se concediese ,  q u e  en  esta 
adm irable funcicnT d e  la  econom ía 
animal no h ubiese  ninguna clase  d e  
ferm entación ; jam as se  dexaría d e  
o b s e r v a r ,  aunque p o r  o tro  m ed io ,

el.

(Z i6) ^
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í  e l desprendimiento de una materia 
« elástica contenida antes en los al^

> m en to s, V
m ago é intestinos : pues siendo U

•  di'^estion una verdadera ^^com p(>
*• sicion en que se destruye la  ^
® cion de las partes integrantes de los 
'^‘ jnixtos que usamos por alimentos; 
e gí a v r e ,  q u e  es una de las com po- 
-  n en tes,  se  desunirá perdiendo su an^

terior com binación,  
t  ta  m ayor cantidad d e  e l en el e s t ^
•  m aco é  intestinos ,  quanta menor
•  e s la  qu e a b s u e r v e  e l quilo-y partes

hum orales y  excrementicias d e p o r
tadas en aquellos sitios. L a  expenen 
cia  favorece «^^^tras ideas ,  que en 
to d o  son conformes a. las doctrinas

mas fundadas.
E xplicado y a  con alguna exten

sión el origen de los verdaderos na
tos en el cuerpo humano quando es
tá sano , y  el mecanismo con que se 
P ^ c é n "  «  faca conocer como

(387) ,
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S5  forman en la hipocohdrfa, ■que 
llaman comunmente vapores- f y lo' 
mismo en el h isterism o; dos enfer- 
friedades, á  que se les ha dado el 
nombre de vaporosas ,  aunque con 
suma impropiedad en cierto sentido, 
y  - es en el de haber creído  ̂ que el 
ayre se maiiiflesta en los insultos hi
pocondríacos é histéricos-donde apa
rece la quexa ó el síntoma ;• pero da 
esto se hablará despues -,'y& e doter» 
minará'eti que Sentido se d sb e n  lla
m ar flatülemds. • ^
 ̂ Bo¿fb^avc sostenía ,  quS’ siendd 

e l uyre-desprendido de los alimentos 
•verdadei'a materia de' los fiatosl 

se requería para Iiacerse' serfsibíhs la 
contractf ■oñ-éspRsmodica’dfe los- órga
nos donde se depositaban,  la ' qual 
podría fsel: cíectfPó da acritud,,  6  de 
m ovim iento desordenado de'Ios w p t  
ritus. C o n siguicn teá'ésted ictad  

' ■ “ ■ m e n 

e é )  Svviet. aph, 6¡ i -
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«reffimta después ( ¡ ) , i  
men P"®& j  . ¿ hipocodriacos 
acontecen h e c h o

' ¿ "  d L S d ,  recurre para 

fnndar su respuesta lo primero a el 
defecto en las acciones de las entra- 

L l  vientre causado por la atra-

^ ,  Jeta rausa , se forma un mal

2 i i e s " e n 1 o d o  e u U m a r i o sSbss"=?S
"  ^ k lr e  para e x p ^
car e l inismo fenómeno en aquellos 
h i^ o^ oSríacos que no parece^ue-

( i  )  Aph. 65U
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nen en sus vasos ó entrañas semejan
te hum or,  á los espasmos del abdo- 

Y  en e fe c to ,  si se atiende bien 
a la historia y  causas de esta enfer
m edad ,  á lo  que tan sabiamente han 
escrito de ella entre otros de distin
guido m érito los insignes m édicos 
y a n -S w ieten  y Andry { h )  se habrá 
de buscar el mecanismo de los flatos 
hipocondriacos en varias causas que 
concurren á producirlo. Las faltas de 
proporción en sus só lid o s,  las de
generaciones de sus jugos digestivos. 
Jas indigestiones y  malas quilifica- 
ciones motivan el desprendimiento 
de los gases contenidos en los alimen
tos ,  y  com o la  debilidad vá aumen
tando en las fibras d cl estómago é 
intestinos, según la m ayor depra
vación en los licores nutritivos ,  y  la 
mas íreqüente extensión d élas meni. ■

bra-

(390)

i k )  H istoif. de la  S o d e té  K o y a le  de. 
M edicjue. A m i. í - ¡ S t ,  83.
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branas de estas partes por el ayre , 
Que allí suelto se manifiesta con su 
elasticidad, se advierten en los h ip ^  
condríacos efectos de un vapor pr<> 
píamente e lástico , tan 
difícil de disipar ,q u a n to  es e l tama
ño y  conjunto de causas, que en es
tos enfermos se observan y  se ha
llan bien repetidas. E n este sentido 
podríamos llamar vapores a la  hipo 
condría ,  Ptescind.endonos de ^  
consideraciones agenas de

^"^Eii erhiterism o se considera una 
suma mobilidad del sistema nervioso 
con una disposición espasmodica en 
las entrañas del vientre ,  y  con es- 
peciaüdad del útero. Por los mismos 
medios ,  .y semejante ó  igual meca
nismo se producen los flatos en estas 
enfermas ,  ¿ pero con quanta abun
dancia y  estrépito no se forman y  ma
nifiestan? Parece que en los paroxisn 
m os se convierten muchas en ayre

oes-
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desde el lítero hasta las fauces; y 
el éxito de estos insultos manifiesta 
el origen y  mecanismo con que en 
ellos se formaron los fla to s; y  como 
obran en las partes donde están; y  
aun á m ayores distancias , que es lo 
que vam os á manifestar en la

P A R T E  IL

M ECAm SM O CON QUE AFEC^ 
■ tan Jos flatos,^,i¡ar.ias partes del 

cuerpo-bmnano.

R ^'ofos los víileuioB que hacían 
permanecer á 't d 'a y r e  en combina
ción >sin' causárt'Jai-- molestias qué 
vamtwiá-exponer ,'.a^árecén los va
pores vbrd ideraméñté elásticos en 
el ■e''tómagoé infestinós, de ' cuyo  
origen hemos hablado hasta 'aquí. 
faácbfide considera los vapores eiás-

li
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ticos r n  ó flatos que sé observaií
muchas veces'én los valetudinarios, 

nacidos
za s  ó  cocción  viciada de
tos- E n  c u y o  caso desprendido e i a y
r é  de los alim entos dichos en los
nales destinados á la  ^‘gestión ,  m
d ian te  la  ferm entación , y
d o se  en e l  estóm ago e
vo lverse  á  fixar ,  causa
Ttidrvte varias m o le stia s , y  ,
S r n i n g ú n o  hasta ahora h á  expU<r-
dO -com o ob ra  después
t í  d u cto  t o r a d e o ,  y  se m e® la i o i

to d a  la  m asa de los h u iM rK .
- N o  t ie n e d n d a , q iK  
fio  d e  t e  fnaé a ^ u o s  e x p l t e r  la  ac 
t íb f i  d e l ayre  ,  q u ^ ^ o d e  los w t e ^  
® o s  h a  pasado a nuestros h ™ o r ^  
•p e to to  extendiéndose s o t o n ‘| , “

■acultades d élttj’te  d e s p r e n d i d o  a t e

(393)

2<

‘  ) InfrQd. method. i« « o r .  Pl F « *

Méd. t .  I .  i. 4 - c- 8-
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c u e ip o f fw t i  qu e se  co m b in a , sin o  
t i b i e n  a p roducir varias conseqüen- 
Cias dim anadas d e  sus p ropiedades, 
e s  necesario extend er nuestras obser
vaciones a  los e fe c to s , q u e  en v ir-

diK em  qualidades se  p ro -

^  co n sta n te ,  co m o  se h a  e v i-  
d e n a a d o ,  qu e una d e  las principa- 
Jes con  q u e  se  m anifiesta es la  elas
ticidad. P o r  ella  se  dilatan extrem a- 
inente las paredes de las partes q u e  
Je contienen, las quales si se  contraen 
p o r  espasm os violen tos experim en
tan ,  encerrada aquella m ateria elás. 
tica  dentro  d e  sus ca v id a d e s,  d o lo 
res agudísim os,  qu e se  conocen  con 
e l nom bre d e  có lica  flatulenta. L le 
g a  a  tanto la  extensión d e l e s tó m a ^  
en estos ca so s, q u e  una m u g e r , p or 
Observación de BartoUno, parecía 
estar em barazada, (m)

L o s

(m) Bartoliii. c . 3 . Epist. 8 r . p. (S87.
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Ix )s  vasos sanguíneos co lo ca d o s 
en  unas m em branas tan extendida* 
podrán angostarse en  térm inos d e  
form arse grandes in fla m a a o n e s , so 
focarse e l m ovim iento ,  y  resultar la  
can gren a á veces m o rta l P od ra ser 
la  com presión p rod ucid a p o r  lo s  tu
m ores flatu lenios d e  u n  tam año tan 
considerable ,  qu e sus r e s u lta  sean 
las mas tem ibles. V an -Sw ieten  (n ) 
refiere á  este p roposito  un  caso q u e  
llam a nuestra atención. E m p e zó  a  
d o lerle  á  u n  enferm o la  p ierna iz -  
ou ierd a  ,  se le  h in c h ó ,  p úsose e d ^  
m a to s a , subiendo e l tum or p o r a 
nia d e  la  ro d illa ,  lo s  pies se enfria
b a n ,  y  los dedos d e  estos m ism os 
tom aron un co lor tirando á  lívido: 
h iz o le  aplicar fom entos antisépticos 
p o r  tem or de gangrena: y  e l a r u -  
fano q u e  asistía creía con  F a n -S w ie-  
te n ,  q u e  una o cu lta  co lección  de^

pus

r̂t) Aph 4*»'
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pus comprimía la  vena ilíaca , y  íru -  
ral. Observaron al dja siguiente, q u a  
la  pierna se había deshitichado mu
ch o  y  estaba mas caliente ; pero á  
esto antecedió que el enfermo ha-  ̂
b ia  arrojado porciones grandes de 
flato. Habiendo ido disminuyendo el 
tum or ,  se vino á conseguir su total 
desvanecim iento ,  pero murió.

En el cadáver ningún pus se en
contró ,  y  solo se halló el intestino 
(^ lon extendido con el ayre ; por 
Ip qual parecióle á este fam oso prác
tico  m uy vero sím il,  que dicho in
testino extremamente dilatado por 
l.os flatos había comprimido la  vena 
ilíaca ,  de donde provinieron los ac
cidentes observados. Parece increí
b le  , que el ayre con su elasticidad 
pudiese causar tan fatales resultas, 
jy/ji bac verte !n cadavere vidissentf 
d ic e . Van-Svvieten > fateor,  quod vijs 
ufigmm credidissem,  á fiatibus sic 
co^Umiposse ingentem talem venam¡. 
' , ut
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Bí pericúlum {mmineret.
L a  misma causa podrá influir para 
las perlesías de los intestinos, inter
ceptado el curso del ju go  nervioso 
por la suma compresión de los órga
nos por donde se m ueve.

Después de haber considerado el 
Sr. Acosta las doctrinas propuestas 
con el ju ic io , erudición y orden que 
exige el asunto de su M em oria, con
tinúa sus reflexiones para no omitir 
nada de quanto pueda contribuir á 
e l com plem ento y  perfección de es
te  Discurso. Quedaría ciertamente 
defectuoso sino se extendiese á ex
plicar el origen de muchos otros acci- ; 
denles observados en hipocondríacos ’ ' 
é  histéricas,  que aunque á varias dis
tancias y  de diferente carácter de
ben  su existencia á los Jiatos ó va
pores.

Horrorizan á veces las varias en
fermedades que observam os en las 
hipocondrías é histerismos por su

m uí-

(397)
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multitud i iiTegularidad y  peligros á 
que exponen. Apenas se hallara a o  
cion que no esté expuesta á  depra
vaciones y  alteraciones reiteradas. 
L as historias de estas enfermedades 
son la m ayor prueba de esta verdad: 
pero antes de evidenciarla conven
gam os en que en ninguna de quan- 
las dolencias experimenta el hom bre 
son tan freqüentes ,  tenaces y  cons
tantes los flatos com o en las dos que 
poco  ha expresamos. Y  aunque se 
ha dicho anteriormente la razón de 
este fenómeno ,  bueno será corro
borarla de nuevo para no dudar jamas 
de él. L a  experiencia nos manifiesta 
quan repetidos son los lances vapo
rosos en hipocondríacos é histéricas; 
pero quando esta no fuera tan clara, 
el consentimiento unánime de los 
prácticos y  la presencia de los sínto
mas nos sacarían de qualquiera duda.

En los hipocondríacos considera
dos en todos sus estados Jamas d í-

giere

C39S)
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gíere .e l estóm ago perfectam ente, los 
alim entos perm anecen la rg o  tiem po 
e n  esta entraña ,  y  según su naturai 
le z a  adquieren una qualidad ,  ó 'a c i
d a  ó  p iítr id a : síntom a m u y  d ilicil 
d e  corregir ,  d ice el c itad o  Andryi 
h a y  defectos en la  p arte  xabonosa 
d e  la  bilis y  dem ás ju g o s d igestivo s, 
d e  donde resulta un desprendim iento 
freq üen ie  del ayre  contenido en los 
alim entos qu e en e l estóm ago p ro 
d u ce  inflaciones diuturnas. En las 
histéricas se advierte una m ovilidad 
en  los n e r v io s ,  ca p az  d e  turbar to 
d o  é l sistem a y  disponerlas á  repe-* 
tidas contracciones * qu e en efecto  
qu an d o se  experim entan en los órA 
ganos donde con mas freqüencia re
cu pera e l ayre su elasticidad , com o 
en  esíóniago é  in testin o s,  se  obser
va n  unos síntom as producidos en;la 
jn a y o r  parte p o r la  extensión y  com 
presión qu e entonces produce e l 
a y re  a llí detenido y  com o encerrado, 

D d  C on
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■' C o n  estas p re v en cio n e s, '  que se 
pueden  estim ar co m o  u n  niím ero de
term inado de datos ,  podem os, y a  re* 
correr m uchos de los varios, deciden* 
tes: d e  qu e se ven acom etidos los 
q u e  adolecen de estos m ales q u e  
se les. podría dar el nom bre d e  sim 
p atías; c u y o  m ecanism o explica  el A . 
c o n  las luces, d e  la  anatom ía.'jEh am 
b o s  .afectos hay. cierta disposición 
com ún j  según m anifiestan Jos sínto
m as qu e en ellos se  a d v ie r te n ,  la  
natirraleza de las causas qu e ' influ- 
j'c n  í  y  ei carácter d e  los rem edios 
q u e  con tribu yen  á la  curación. E sta  
afinidad observada generalm ente ea  
la s  dos enferm edades propuestas, dio 
m o tivo  á qu e algunos las mirasen 
b a x o  u n ,m ism o re sp e c to ,.c o n  la d i -  
ferenciasolam ente de la  varia estruc
tura, de cuerposique p ro d u ce la  di
versidad de sexós.; D e  cste.dictam en 
fueron Rudolfo V og el y  Fratwisco 

aunque o tro s  como Culkn
y

( 4 0 0 )
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y BosquiUon las distinguieron m u y  
bien. Sin em bargo de lo  qual estos 
mismos notan un niím ero d e  sínto
mas com unes entre las d o s ,  y  lo  
confiesan los mas de los prácticos con
viniéndose en un d ictam en ; y  traen 
su  origen  estos accidentes d e l vap or 
e lá s tic o , c u y o  principal asiento es 
e l estóm ago.

Q uan do esta entraña se halla m u y 
extendida p or e l a y re  qu e en ella se 
d etien e ,  n o so lo  com prim e irregu
larm ente las entrañas y  vasos que 
están en sus cercan ías, sino tam bién 
im pide e l m ovim iento d e l diafragm a; 
con  c u y o  m o tiv o  no se pueden dila
tar bien los p u lm on es,  se dificulta el 
m ovim iento de la sangre venosa q u e  
v u e lv e  de la  ca b e z a  ,  y  entre tanto 
los vasos arteriosos están llenos. D e  
aquí provien en  las torpezas en las 
acciones anim ales ,  y  aun hasta la 
apoplegía .

Además de esto hay otros varios
sín-i
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síntomas en estos enfermos, que pro
vienen del mismo ayre detenido en 
el estómago ,  el qual comunica sus 
influxos á partes distintas por medio 
de los nervios. Tales son los dolores 
de c a b e z a ,  oidos y  ojos, los m areos, 
sensación de un nudo ó g lo b o  en las 
fa u ces, las odon talgias, dolores en 
las espaldas,  las orinas claras y  abun
dantes ,  respiración d ifícil,  las con
vulsiones , perlesías , apoplegías, 
asfixias y  otros ,  cu yo  mecanismo es 
facü de concebir ,  entendida la ac
ción de los vapores allí encerrados, 
y  la extensión que causan.

Si consideram os, p u e s , la unión 
que tiene el estómago con los ner
vios del octavo par se entenderán 
m uchos efectos respectivos á las en
fermedades de cabeza. Si se atiende á 
la  que conserva con el sexto y  quin
to  par y  fibras de los intercostales 
se explicarán bien los fenómenos res
pectivos á los males de o jo s : lo mis

mo
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deberá entenderse en los de los 
oíSos por el séptimo y  quinto par; 
en los de la nariz por el segundo ra
m o del quinto par: en los de la len
gua por el quinto y  octavo par ; en 
Tos de los pulmones y  corazón por 
los plexos que se forman del octavo 
par : en los de la laringe y  faringe 
por dicho octavo par y  nervios in
tercostales ; en los d e  los riñones por 
los nervios dorsales; en los de todas 
Jas entrañas del vientre por los p le
xos formados del intercostal; en los 
d e  las extremidades y  cutis por los 
expresados nervios intercostales y
dorsales. .

Para producirse tan vanas entor- 
iTicdades en los dos sexós considera 
e l A. por causa primitiva material de 
todas eüas la presencia del ayre des
prendido en el estóm ago, el qual alli 
depositado con su elasticidad extien
de esta entraña extraordinariamente; 
y  unas veces por las compresiones 

 ̂ que
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que induce ,  y  otras despertando  ̂■' 
irritabilidad propaga sus espasmos, 
haciendo las veces de un estím ulo, el 
qual se comunica á varias partes por 
los medios insinuados ,  y  se produ
cen las enfermedades de que hemos 
hablado.

En este concepto podrán todas 
ellas llamarse vaporosas,  atendido 
su o rigen , idea m uy ventajosa por 
las utilidades que nos ofrece en el 
tratamiento curativo ,  aunque la ex
presión no siempre se ha aplicado 
b ien , porque algunas veces se ha 
entendido m uy mal. Se vé  también 
el m otivo porque el nombre de va
pores se ha dado freqüentcraente á  
las hipocondrías é fiistcrisinos con 
exclusión de otra enferm edad, aten
didas las causas ,  material y  eficien
tes ,  inseparables que producen es
ta materia clástica, ó  hablando mas 
propiamente , su desprendimiento y  
detención en el estómago é intestinos.

Bas-
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B o ta n te  se h a  d icho para em en- 
a e r  e l meísmisrno-qoia qu e los fiatos

m a n o  A  m u ch o  u i í i s  s e  p od ría  e x  

tender éste  D is c u rs o , si se tratara

cidido y  perfeccionado ,  que n o na 
VE au o continuar trabajando mucho, 
e n á j  para obten er las luces que.
tanto nos in te re sa n , V
m iem os de q u e  espera la  m ediana
sus m ayores progresos.

N O -
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N O V I E M B R E .

J U E V E S  8.

D IS E R T A C IO N  CH IR U R G IC A ;

D E L  D IS C E R N IM IE N T O  C O N  
que deberán curarse las gan

grenas para hacer mas útil 
la cirugía.

PO R  D. JUAKÍ SIXTO RODRI- 
gitez ,  Cirujano honorario de la Real 
Familia y  de la Real Armada, Exá- 
mmador primero de esta Subdelega- 

don dcl Real Protomed.'cato, So
cio de mímcro, y  Consilia

rio segundo.

( 40<S)

A penas habrá enfcrm‘’ dad que ha
y a  fixado mas la atención de los 
profesores, ni en que mayor iihme- 
xo de causas puedan influir como la

gan-
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gangrena ,  de c u y o  tra ta n u p to  se 
h abla en esta M em oria con e l fin de 
p roceder m etódico c o n  la  distinción 
conveniente para n o  incurrir en las 
equivocacion es y  ex ce so s,  qu e por 
inadvertencia ,  descuidos ó  ignoran
c ia  se pueden co m eter en  m ateria 
tan interesante. •

C on  estos designios se propone 
e l Sr. S ixto  satisfacer su em peño h a 
ciend o una distinción có m cd a  y  util 
para aplicar en cada una los rem e
dios o p o rtu n o s,  según las mas sanas 
y  establecidas doctrinas d e  la  ciru 
g ía  ,  p or m an era,  q u e  la  m ayor uti
lidad  del presente T ratad o no es tan
to  la  n o ved ad  de la  m a te ria , quan
to  el orden y  elección de los rem e
d ios chírürgicos

E s constante qu e la  acción orgá
nica de las partes de nuestro cuerpo 
penden de c ie n o  influxo v i t a l ,  d e l 
qu al quando se hallan privadas ,  se 
observan  varios fenóm enos,  que

anun-
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anuncian la  m ortificación d e  aquellas 
partes. E sta  m uerte es la  gangrena; 
caracterizada p o r  la  abolición  d e l 
c a lo r ,  de la  sen sib ilid ad ,  de la  ten
sión y  O rganización ,  y  p o r  el co lor 
lib id o  ó  negro de la  p o rc ió n  gan gre- 
nada-t-coniprehende com unm ente el 
pan ícu lo  ,  y  se distingue d e l eefacé- 
lo  en qu e este se extiende hasta los 
h u e s o s ; á  no ser que h  enferm edad 
p ro ven g a  de la  co rru p ció n  de algún  
h u eso  ,  de la  m edula 6  d e l periostio; 
en  c u y o  caso se ad vierte una dife
ren cia  p o c o  com ún.

Conocida, la  necesidad del influ
y o  al principio de vid a  para m ante
ner las funciones d e  nuestros cuerpos 
a n im a d o s,  se e v id e n cia ,  qu e todas 
aquellas causas qu e im piden esta in
fluencia y  la  acción de este principio 
en algunas partes de la  econom ía 
a n im a l,  serán proporcionadas p ara  
p roducir la  gangrena.

E l A . observa la confusión con
quq
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qu e se manejan algunos p rácticos en 
la  distribución d e  estas causas ,  qu e 
llam an rem otas,  ó  qu e pueden  pro
d ucir la  p ró xim a; y  h ace la  división 
d e  ellas en internas y  extern as,  con  
respecto á  las quales se p r o p o r a ^  
nará la  cu ra c ió n : p ero siendo aquella  
dem asiado general se contrae des
pués el S r. S ixto  á considerar van as 
d e  las q u e  se com prehcnden baxo 
aquella distribución g e n é r ic a , y  pa
rece  qu e en tod o cam ina d e  acuer
d o  con lo  qu e sobre el m ism o asun
to  escribieron Boerhaave y  P a n -  
Svoietcn. E l prim ero considero vanas 
com presiones locales externas p o r 
causa de la  ga n g ren a , com o las li- 
caduras ,  tu m o res ,  frió  ex cesivo , in
flam ación , lu x a c ió n , fracturas y  d e
cú b ito  sobre una parte ; ia  aplica
ción exterior d e  cuerpos acres y  ve
nen osos, y  en todas estas diferen
cias está patente la  conform idad d e  
nuestro A . en uno de los m iem bros

Clw
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d e  su d iv is ió n , y  lo  m ism o se nota
ra en las que provienen de causa in
terior qu e num era el citad o Boer-

^ algunas
con  obseryacjonespropias e l5 r. Six~

deberán num e
rarse el defecto  de influxo v i t a l ,  en 
los an cian os, en los m u y débiles y  
en los nervios gruesos ó  sus ganglios 
quando están com prim idos, y  lo  mis
m o se experim enta p or cierta depra
vación d e  los hum ores en los hidró- 
p icos ,  escorbúticos ,  variolosos , y  
en  las resultas de fiebres m alignas.

A n tes de entrar en el p o r m enor 
a e  estas cu ra cio n es,  supone el A . 
qu e todas ellas se deben  reducir á  
res indicaciones gen era les, qu e son 

V igorizar las fu e rza s ,  im pedir qu e 
se com unique la p utrefacción ,  y  re
m ediar la  qu e y a  se h aya form ado. 
L a  prim era exige todos aqueUos re
cursos que se opongan y  destruyan 
fíi causa in tern a ; exciten los espíri

tus
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, „ s , V m antengan e l m ovim iento cur* 
c u l i  en los hum ores ; y  en quanto 
á  las dem ás p ro ced e e l A . F ? P O - 
iiiendo los casos s e g ú n ,  la  división

^ ^ ^ p i'rT o  respectivo  á las qu e pro
vienen d e  causa interna refiere a lgu
nas á  qu e han precedido inflam acio
nes , las quales h a presenciado ,  y  
entre otras refiere la  observación  de 
un  io ven  de i8 . anos de edad ,  a 
quien  sobrevino una gangrena en 
conseqüencia de u n  phim osts infla
m atorio v e n e re o ; la  qu e se  curó por 
la  aplicación de la  m ixtura h echa de 
icuales partes de vinagre de litargi- 
r io  y  agua com ún : consiguió una 
supuración laudable ,  y  quedó p er
fectam ente bu en o en m es y  medio.

K elativam ente á la  depravación 
d e  los hum ores refiere el StxtO' 
algunas observaciones. E n  un en ter- 
m o de edad de 50. años notó la gan
grena en los dedos d e  los p ie s ,  en 
°  con

(410 . .
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consequencia d e  una calentura m a
l ig n a ,  la  qual f a l t ó ,  q u ed án d o la  
o tra  enferm edad lim itada sin exten
derse á otra  parte: se  evacuaron to 
d os los arbitrios sin om itir el de la 
quina ; p ero  siendo to d o  inútil se re
cu rrió  á la  am putación, y  qued ó per
fectam ente bueno en e l espacio  d e  
d os meses.

En la  gangrena e sco rb ú tic a , su- 
puestos los debidos correctivos in
ternos ,  se deberán suscitar en las 
carnes sanas próxim as á  las escaras 
una ligera  in flam ación ,  para prom o
v e r  p o r  m edio de una supuración 
lo a b le  la  separación de lo  gangrena- 
d o  : las incisiones y  los especiíicos á  
estos casos lo  satisfacen todo.

E l virus varioloso es causa tam 
bién  de las g a n g re n a s, las quales se 
deberán  tratar con las fom entaciones 
d e l vin o  y  sal a iim o n ia co , si el v i
rolen to  se halla a liviad o de calentu
ra  y  de lo í  principales síntom as; p ero

si
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^ á pesar de qualquiera diH géncia, 
no s e  advierte a l iv io ,  tod o recurso 
es p e rd id o , y  e l enferm o perece- E s
te  y  semejantes casos deberían _• tra
tarse con  m edicinas qu e co rn g iera a  
la  ?ausa principal ;.p e r o  nuestros c o 
nocim ientos hasta .el día son escasos

en esta parte. • . j  .
. E n  los h idrópicos h a  o b serva d o

freqüentem ente el S r. Six fo  la  gan - 
c r e iia e n  las piernas y  en el escroto, 
y  h a  v isto  qu e evacuándose Jas se
rosidades p or las aberturas h ech as, 
V las d e l v ie n tre  p o r  la  paraccaitesis, 
alíiunos han sanado; p ero  qu e .quan
d o  se u lceran , las llagas se h acen  am 
bulantes , y  e l caso  n o  da esperan
zas. L a s  locion es d e l co cim ien to  de 
quina con  la  sal anm ouiaco son de 
¿Iguna utilidad  ,  co m o  el uso de lag 
plantas am argas ligeraincnte. arom a- 
ticas en cataplasm as y  fom entos.

T am bién  h a o b serva d o .g a n g re-

nas seniles en Bernardino P a rd o  d e
edad
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edad d e  85. a ñ o s ,  d e  q u e  m urió sin 
h ab er p od id o  atajar sus progresos 
p o r  quaiitos m edios se tom aron : las 
partes que fueron prim ero atacadas, 
se caían á  pedazos ,  sin notar supu
r a c ió n , inflam ación ni c a le n tu ra , y  
le  llam an gangrena seca.

E n  q iian io  á  las causas externas 
num éra tam bién-algunas diferencias 
q u e h a ob servad o  en su práctica, y  stl 
co n ocim ien to  es bastantem ente fácil. 
L a  ctiraeion de las q u e  producen los 
d ecú b ito s , quando el cuerpo permao 
nece m u ch o  tiem p o en una situación 
en algunas enferm edades ,  se red u ce, 
siendo incipiente la  gan gren a, á  m u
d ar e l,s itio , y  ap licar fom entaciones 
repetidas del espíritu  d e  v in o  alcanfo
rado y  sal a iim o n ia o o : p e r o  si se lle+ 
g a  á confirm ar h acien d o progresos, 
se p ro cu rará  la  separación  de la s  par
tes gangrenadas p o r  m edio  d e  las 
incisiones y  la  supuración seguida á 
estas.

Las
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L as ocasion ad as p or fuertes liga

d u ras, ó  p or la  com presión de h u e 
sos dislocados se deberán curar apar
ta n d o  estos o b stá c u lo s ; y  después 
atend iendo al carácter d e  la  gan gre
na ,  á su  extensión , y  partes inte
resadas se usarán de los rem edios has
t a  llega r á la  am putación ,  quando 
e l  caso lo  exija. E ste últim o recur
s o  p arece indispensable en las gan 
gren as ocasionadas p o r  las fracturas 
esqu irlad as,  farináceas 6  conm inuí- 
d a s ; y  advierte e l A . ,  qu e la  dem a
siada confianza ó  descuido en lances 
d e  esta ó  sem ejante n a tu ra le za , p or 
n o  op erar én tiem po al paciente, han 
p ro d u c id o  las m as fatales resultas.

E n  las gangrenas producidas p or 
p icad u ra  d e  animal venenoso se no
tarán los fenóm enos d e  la  p a r te , y  
según  ellos se procederá en la cura
c ió n ; b ien  qu e se deberá tener p re 
sen te  ,  qu e entre los rem edios reco - 
cnendabies sobre otros m uchos, nin-

E e guno
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gun o es com parable al‘ cauterio ac
tual j  cu yo s progresos ,  que son k  

.su p u ra ció n , se deberán tratar des
pués con los auxilios capaces de man
tener p or algún tiem p o  la úlcera.

P o r  punto general establece el 
S r . S ix to  algunas m áxim as para qu e 
se pueda m anejar e l ciruj'ano en e l 
tratam iento de las gangrenas ,  y  son 
las siguientes.

1. S e  deberán satisfacer los casos se
gún los diferentes estados de la parte 
gangrenada relativam en te al tempo* 
ra m en to ,  edad d e l enferm o y  cau
cas d e  la  enferm edad.

2. N o  se adoptarán rem edios em 
p ír ic o s , adm itidos solam ente por e l 
■vulgo ,  cu yas virtudes n o estén bien 
averiguad as p o r su getos inteligentes 
y  fidedignos.

3* N o  se deberán equivocar las 
causas; pues está evidenciado qu e lo  
qu e en una especie de garjgrena per
ju d ica  ,  en otra  es d e  sum o p ro ver

c h o ;
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ch o  j com o se ad vierte en la  senil, 
y  en la qu e viene después de nota
b le  debilid ad  ,  q u e  e x ig e  rem edios 
cardiacos y  estim ulantes ,  a l contra- .  
r io  de lo  qu e se  nécesita en las que 
suceden después de grandes inflani» 
ciones y  en ed ad  ardiente.

4. Se deberán distinguir con  res
p e c to  á  estas prevenciones los casos 
en que basten los rem edios farm acéu
t ic o s , y  quales se d eben  e leg ir , qiian- 
d o  son precisas las escarificaciones, 
y  quando.la  m utilación del m iem broj 
p ara  qu e practicando lo  convcnien; 
t e  en tiem p o oportuno ,  se h aga  5I 
tratam ien to  mas ú t i l ,  y  de e l recí
b a n lo s  enferm os to d o  e l beneficíQ 
p osib le.

J U E -
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j u :e v e 3

D IS E R T A C IO N  BO TAN ICAS

D E  L A  V E R D A D E R A  D E S C R IP - 
cion  de una planta co n o cid a  nue

vam en te con  e l nom bre de

C L A R IS IA  V O L Ü B IL IS .

P O R  D. PEDRO J B A T ,  COR^ 
respondiente del Real Jardín Botá

nico de Madrid ,  y  Socio 
Botánico.

L ,fas descripciones exáctas d e  las 
plantas son absolutam ente necesarias 
p ara  el verd ad ero  conocim iento d e  
ellas ; y  los caracteres tom ados d e  
sus partes son e l m ed io  para distin
guirlas b ien  : p o r estas razones se 
p ropon e e l Sr. Abát describir con  
to d a  puntualidad e l v e g e t a l ,  á  que 
h a  dado el nom bre y a  expresado,

por
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por los m otivos que después se dirán.

ñans-Sloan  parece e l p rim ero 
q u e  lo  descubrió  ,  sc^un las noticias 
h a  adquirido el A . entre los escri
to s  botánicos qu e h a visto. E ste sa
b io  naturalista la  dem uestra en el 
tom. 1 . del viage á  las islas de Bar.t 
bada Jam ayca  ,  & c . en e l lib. I .  
áe las plantas de Jam ayca  y  en e l 
cap. I .  q u e  trata de' las de la  costa 
d e l m a r; y  la  determ ina p o r una esr 
p e c ie  d e l gén ero  F A G O P F R U lA p  
distinguiéndola d e  las dem ás con e l 
nom bre específico  F A G O P T R U D d  
scandens ,  .seu volubilis nigra mayor 
flore  5 et fru ctu  memhranaceis subro^ 
tundís compresis. Jam . 4 6 . bist. I. t, 
po. f  I .  H a ze  después su descripción 
en idiom a in g lé s ,  qu e traducida fiel
m ente es com o se sigue.

, ,  E sta enredadera tiene los ta- 
55 líos rollizos 5 colorados y  suculen- 
55 t o s ; por m edio d e  los quales se 
; ;  e iued a y  dá b u elta  p o r  los árboles
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y .  A rbustos, subiendo hasta 7  d  
pies en alto  : tiene las hojas alter- 

„ n a s  ,  y h á c ia  el rem ate d e l talltj 
5 ,'están insertas á  una ó  m edia p u l-  
„  ;gada : el-cabillo  d e  estas hojas es 

verd e  ,  y  tiene la q u a r t a ja r te d e  
3 ,'«üa p u lgad a de la r g o ,  ju g o s o , lU 
s) s o  y  grueso ,  y  son de figüra tri- 
3y an gular ó  de c o r á z o n , n n jy  sem e
jé  jantes á  las d e l Cam ^ulvt^s niger 
„  semine triangulari C . B. E x  alis fo*  
sjlioram  h á d a 'e l extrem o sup erio f 
5, salen las flores ,  estas son m uchas 

3̂ cü íocad ás en  espigas d e  tres p u l- 
gadas d e  la r g o ,  con un p ecio lo  

^ ym uy co rto : d ich as flo re s 'so n  re-, 
5, dolidas , chatas ,  co m o  hincha- 
3, das en e l m e d io ,  v e r d e s , y  ti&i 
3', nen una m em brana gruesa ,  b lan- 
3, ca  qu e las etn buelve ,  sem ejante 
-35 á la  sim iente de la  cb ir iv ia ,  quan* 
y , do aquellas están en flo r 3 con  la 
3) diferencia de ser esta a lg o  m ayor, 
1,, y  d e  te n e fja  parte protuberante

))  del
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«  d el m edio ob scu ra  y  las otras ver-‘
,  d e. E sta  se cría entre lo s  arboles- 

! ,  q u e  están en las ruinas d e  u n  m o-.
„  nasterio cerca  d e  la  ciudad. P o r su 
_  descripción y  figura se v e  qu e es.

enteram ente diferente de la  del Dr^  
..sP lukenet (M a n t. p . 7 4 -

será esta e l F A G Q T R I T I C U M ^ ^
,5 lubile mojus virgim am m . P iuken.-

,,a lm . 143 - t- »7 7 - b  7 - “   ̂ '
H ata  aquí es quan to se  enciien- 

u a  en Sloan  so b re  la nom inada plárt-. 
t a ,  q u e  aunque no es bastante p ara  • 
flue pueda form ar e l botánico la  idea 
correspondiente para su co lo ca ció n  
g e n é r ic a , sin em b argo  se  ad vierte , 
con  bastante claridad  ,  que la  ntcn^t 
eionada especie d e  Sloan  es la. miá-<- 
m a q u e , la  p lanta préseniada p o r  e l

S r. A b á u  ■
E l segundo qu e h ace  m ención 

d e  ella  ,  aánque -coii im propiedad, • 
esCarlos:Lineoen  al orden 3. de la  cla
se  CXtaniiria en sw ^Species planta- 

,, rum

(421)
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fum ,  tom ándola p o r  sinónimo d e  la  
especie 27. conocida p o r  P O L IG O ~  
N U M  S C A N D E N S . Lineo- em pero 
toinu  equivocadam ente el sinónimo 
referido d e  Sloan  j y  el m o tivo  fu e , 
q u e  h ab ien d o  reunido los géneros

P E R S I C A R á T F l
G O m i n c U M  H E L X I N E ,  y

con  el d e  F O L T G O ^

 ̂ sinónim o d e l 
P O L i  ijrO N U M  ,  y  co m o  la  últim a 
especie  qu e trae Lineo  nos la  dá á  
aan o cer c o n  e i  nom bre trivial d e  
sca n Jen s ,  (pudiendo asegurar p or 
o tra  p a r t e ,  q u e  no h ab ia  v isto  L i-  

ei F A G O P r j iU M  scandens d e  
¿tiaan-,) lo  colocr5 p or sinónim o esoe. 
síh co  de su PO L-IV O N U M scanden s^  
reuniendo dos distintas plantas e n  
una.-E i A. h izo  patente esta diferen- 
a a  presentando la  planta d e  S h a n  vi. 
v a , y  h  de Lm en.ea  esqueleto. Sin 
em bargo d e  Jq q u al m anifestó d es-

í>uej
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pues á m ayor abundam iento y  p w s  
p ro ced er co n  toda clarid ad , sus d i-

scandens de las demás especies co n  e i 
6¡2uiente nom bre específico- P U L I  -  
G O N U M  fo liis  cordatis ,  caule erec
t o ,  scandente, petiolis basi subtus 
poro pertusis. Sp. P h  P- 
^ s t i iL u e d e l  F A G O P T R U M  scan
dens de S lo a n ; p orque la  especie d e  
L in eo  tiene cirros 6 sa rcd lo s ,  y  la  
d e  Sloan  no tiene fu lcracion  alguna; 
p o r  lo  -qual carecien do d  F A G O P 'l - 
R U M  d e  Stoan  d e  sa rc illo s ,  d e b e  
declararse p o r  distinta p lanta sin la
m enor disputa.

Se distinguen tam bién en que las 
hojas d e  la  especie scandens de Lineo  
Bon acorazonadas ,  lo  q u e  no suce e 
en la presentada p or e l Sr. AbaJ.

D ice  Lineo  ,  qu e las hojas de su 
F O L T G O b lU M  son pccioladas, y  q u e  
debaxo de la base del peciolo ss  enctm -
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ira  un poro agujereado; p ero  aún con- 
ced ien d o  qu e los p ecio lo s del F A ~  
G O P T R U M  d e  Sloan  sean cierto s, 
carecen  n o  obstante d e  agujero en 
su  base.

Adernás d e  esto d ice  Lineo  ,  qu e 
su  especie 27. es scandens ,  ó  de las 
q u e  se apoyan ;  quando la  d e  Sloan  
e s  volubilis ó  de las q u e  se enros’-  
c a n : resultando d e  to d o  lo  expu esto  
según  d octrina d el m ism o Lineo la  
diferencia entre estas plantas y y  la  
eq u ivo cación  con  q u e  p ro ced ió  en ei 
c itad o  sinónimo.

E l tercero y  últim o q u e  h abla d e  
Ja planta presentada es e l X>r. Anto
nio Lorenzo de Ju ssieu  en la  fam ilia 
d e  los A trip llces; lí orden 6. d e  la  
clase  6, división 3. pag. 84. d e  su 
Genera plantarum secundum oráines 
naturales disposita ; y  p re v ie n e ,  qu e 
n o  la v ió  sino en'iesqueleto ,  y  que 
e l que tenga p ro p o rd o n  de tenerla 
v iv a  la  describa m e jo r : p ero  p or lo

que
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q íié  p ud o ^ c a r  d e  d ich o  esqueleto 
form ó los caracteres siguientes.

C A L I X  bipartitus lo b is  dorso
carihatis.

S T IL U S  JiTidíií ; s t ig m a ta d u . 
S E M E N  lectu m  cálice com pres- 

60 m em branáceo b ia lato  suprá ,  et 
infrá em argi ñato.

C A U L Í S  scandens flores spicati

axilares,
H A B IT E S  Basella .
M as vien d o  qu e no convenía es

ta  planta según los caractéres re íe n - 
d o s y  otros qu e o m ite , co n  ninguno 
d e  los genéricos descubiertos p o r sus 
a n teceso res,  resolvió ser un 
n u ev o , y  le  p u so  e l n om bre d e
R E D E R A . .

D espués d e  h ab er exp u esto  el 
S r. A bát  quan to h a pod id o indagar 
relativam ente á la  p lanta q u e  presen
tó-viva ,  h ace  d e  ella  una descrip
ción  ex& cta, y  la  co lo ca  en la  clase, 
orden ,  genero y  especie qu e le  cor* 

® res-
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responde según el sistema sexQal de 
Lineo. 

CARACTERES GENERICOS.

_  A G O P T R U M  Sloan. P O L T G O -  
M J M L in e i.  A N R E D E R A J u s s ie u .

C L A R I S I A  nobis.
C A L I Z  d e  dos bojitas d erech as, 

cóncavas ,  carinadas; y  en la  carina 
d e ca d a  una d e  estas se  encuentra una 
membrana qu e la  c ircu ye .

C O R O L A  m uy p o co  a b ie r ta ,  d e  
cin co  patfl/os derechos a lg o  cóncavos 
en  su á p ice , aovad os, tan largos co* 
m o e l  cá liz, insettos d eb axo  del ger
men ,  sin uñas y  qu e se m architan.

E S T A M B R E S : filamentos c in co  
entre planos y  aleznados ,  mas ai>- 
ch o s en su base ,  op uestos á  los pe
íalos tan largos com o e s to s , entre 
d erechos y  e iico rv a d o s: anteras re
costadas ,  versaiile?,

P I S -
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P I S T I L O  : g erm en  ao vad o  al re-i 

v e s ,  entre ro llizo  y  p lan o: es t ilo  trí
fid o  ,  mas gru eso  q u e  los e s ta m b r e s ,  
d e  la  lo n gitu d  d e  e sto s ,  co n  las la 
cinias o b liq ü a s: e s t ig m a  b ifid o  ,  p la
n o  é  inclinado h acia  dentro.

P E R I C A R P I O  n in g u n o ,  e l cofia 
y  la  c o r o la  hacen  sus v e ce s  cubrien
d o  la  sem illa.

S E M I L L A  una sola d e  fig u ra  d o  
co razó n  a l reves y  aplanada.

R
D E S C R I P C I O N .

_ í A I Z  t u b e r o s a , d e  superficie 
a lg o  d esigu al con  algunas berrugas ó  
tu b ércu lo s p eq u eñ o s ,  y  algunas h e 
b ra s  n o  m u y  ju n tas ( fig . i . - a )  d e  
im  co lo r  p ard o  claro.

T A L L O  v o lu b le ,  d erech o i  rolli
z o  ,  la m p iñ o ,  re lu c ie n te , p u rp u reo , 
ju g o s o ,  ram oso , sub ien do d e  4. á  5 . 
v a ra s  á  co rta  d iferencia, enroscándo
s e  h ácia  la  izquierda. ( fig. a. b  )

H O -
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HCJ//Í5  a ltern as,  sin guardar b r -  
d en  en quan to á la  distancia de s u in -  
sersion , sim ples, crasas, suceulentas, 
la m p iñ a s,  relucientes ,  d e  un verde 

ca s i igu al en una y  o tra  superficie^ 
las venas y  e l n erv io  longitudinal del 
d isco  m u y  p o c o  m anifiestos ,  recli
n a d a s , co n d u p lica d a s, en la  m argen 
ó  circun ferencia  tienen una linea pur
p u re a , d esigu a les en áu tam año ,  y  
ad elgazánd ose p o r  su base form an 
com o un peciolo. (  fig . a  c.)

P E C 1 0 I X ) S : verdaderam ente nin
guno.

F U L C R A C I O N ninguna. •. ’n
I N F L O R E C E N C I A - .  axilar, d e i  

so b a co  d e  las hojas en el rem ate d e  
las ram as salen unas espigas sim ples; 
d e  un tam año desigual.

P B D Í 7N C Í7XOÓ': ro llizo s  ,  Jampi- 
fios ,  crasos ,  purpúreos ,  y  una ter
cera parte desnuda d e  flores ,  fo r
m ando ordinariam ente con  e l tallo 
una linea entre ob liqüa y  orizontal; 
pedicelos obliqüos y  m u y  co n o s.

(428)
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- F L O R E S : m uchas m u y Juntas y  
p oco abiertas.

C A L I C E S  d e re ch o s,  d e  d os h o j k  
tas. ( f i g .  3. e .)  verd es antes d e  a b rir  
la  flor, y  blancas después de a b ierta , 
transparentes: cada una d e  estas for
m a una q u il la  có n cava , (fig . 3. f )  cu 
y a  c a r in a  tiene una m em h ra n a  b la n ca  
qu e la  c ircu ye . ( fig. 3. g )

C O R O L A S -, de 5. petalos (  fig. 3. 
h  ) blancos transparentes, d erech o s, 
tan largos com o las h o ju d a s  d el c á l i z ,  
aovad o s ,  có n cavo s en su ápice ,  in
sertos d e b a x o  del g erm en  ,  sin u ñ as, 
q u e  se m architan : dos d e  estos c o 
lo cad o s dentro  d é l a  concavidad’ d e  
la  q u illa  d e  la  una h o ju e la  d el c á l i z ;  
o tro  en la  co n cavid ad  de la  otra  ho^ 
j t í e l a ; y  los otros dos opuestos y  v i
sibles ,  cayén d ose á  la  p ar del c á l iz  
y  de la  sim ien te  ,  dexando los ped í-- 
c e lo s  insertos en e l p edú n cu lo .

e s t a m b r e s  : cin co  f i la m e n to s  
( f ig .  3, i )  b la n c o s , transparentes,

igua-
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Iguales á los petalos,  opuesfOs á es* 
tos,  entre planos y  aleznados ,  mas 

an ch os en su base ,  entre derecho^ 
y  en corbados, guardando la  misma 
inserción que los petalos; las anteras

i-An, 9  ’ a lgo  transpa
rente aovado a l r e v e s , (  % .  3 . I )

^ r e d o u d o V e s u W
í n f í ? "  9 3 .  m ) m as g o rd o s que 
Jos estambres, tan largos com o esto s, 
co n  las lacinias ob lfqü as; e s t i T j

w-o ̂  fig^ hacia den.

«na y  otra su p erficie , cíe figura de 
Corazón al reves ( fig. ?. o  ) relu
ciente d e  color de castaña obscuro.

OB-
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O B S E R V A C I O N .

ios caractércS d e l pericarpio y  d e  
la  semilla se han sacado ca su a lm e ^  
t e  d e  u n  so ló  fruto q iie  se h a o b s e ^  
vado- en 4 -  años que existe en c l jar- 
din de la  S o c ie d a d , m architándose, 
y  cayén d ose todas- las flo res sin das 
sim iente alguna. ¿ Será  acaso p o r  la  
esterilidad  o b servad a en las anteras ? 
y  e l resultar estas infócLuidas ¿ será 
ta l v e z  p o r la  diversidad-del c lim a, 
co m p arad o e l de su suelo nativo  á 
e l  de e s te ? .- L o . cierto  e s  qu e esta 
p lan ta  flo rece en Sevilla  á  últimos.cbr 
O ctubre ,  y  sus tallos resisten b i n *  
tem p erie  del invierno á c ie lo  descu
b ierto '; pues está casi á  la  p arte  del 
m e d io  d ia  resguardada d e  los aj r̂-es 
d e l n o n e 'c o u  la  pared en donde es» 
t á  arrim ada ; aunque pierde todas 
BUS hojas. H a b ita  ,  co m o  queda 
-insinuado,  entre las ruinas de un 

-i. F í' m o -

(431)
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m onasterio d e  la  Jam ayca  en don4 
d e  la  encontró S h a n .

L
P R O P I E D A D E S .

/as hojas d e  esta p lanta huelen  
á  las del rábano ,  son d e  un gu sto  
insípido ó  h erbáseo al principio do 
la-m asticación, aunque después cau
san alguna a c r itu d : estregadas entre 
los dedos echan un ju g o  m usilagi- 
n o s o ,  el del tallo lo  es m a s , y  mu* 
c h o  mas e l de la  raiz.

VIRTUDES.

S e  han aplicad o las hojas en unaa 
llagas antiguas en las piernas d e  dos 
distintos su getos con p ro n to  y  fe liz 
suceso. E l A , desea q u e  la  chúnica 
n o s h aga v e r  p or m ed io  d e  sus ana- 
lysis los principios d e  q u e  consta es
te  v e g e t a l : y  quisiera q u e  los pro
fesores d e  m edicina y  cirugía lo  e x -

peri*
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perimentasen p ara  determ inar e l «so
que se le  podría  dar.

C O N C L U S I O N .

T istos los caracteres genéricos de 
las partes de la  fructificación  de es
ta  p la n ta , resulta su co locació n  en 
la c la s e  P E N T A N D R I A  ,  y  en e l 
ord en  U O N O G T N I A  d e l m étod o 
sexual de Lineo. F alta  ahora su de
nom inación genérica. H asta la  im 
presión d e l Genera plantarum  d e l 
m encionado Ju ssieu  fue supuesta es
ta  planta p or uná e s p e a e  d e l g en e- 
10  P O L T G O N U M  ,  p ero  h abien do 
exam inado las partes de su fructifi
cación  ,  aunque en esqu eleto  ,  la  
determ inó este p or un gén ero  nue
v o  ,  dándola á conocer con  e l nom 
b re  de A N K E D E R A  : y  en efecto  
hab ien do h ech o  el A . un exám en 
mas p ro lix o  d e  la  misma p la n ta ,  p o í 
la  proporción  d e  tenerla v i v a ,  y  la
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com paración co m p e te n te ,  co n víe i 
ne con e l sabio bótanico francés,  en 
q u e  es un género distinto. A  la  ver
d ad  ningún botánico se atreverá á  
determ inar p or P O L T G O N U M  nues
tra p la n ta , la  qu al consta d e  cá liz  
y  co ro la  ,  hallándose solam ente en 
aquella  uno ú o t r o : el cá liz  de la  
nuestra consta d e  dos hojitas aq u i- 
lladas ,  y  en la  carina  de cad a una 
se  ad vierte un a m em brana qu e la  
c ircu y e ; quando en el gén ero  P O L T -  
( jO h iU M  el cá liz  es d e  una p ieza  
h en d id a  en cin co  partes, sin qu illa  ni 
m em brana alguna : caracteres todos 
q u e  denotan una estructura singular 
y  diferente bastantes para distinguir 
las plantas m encionadas. E l  que se 
qu iem  ce rc io ra r , añade é iS r .  A b á t, 
con quan menos m o tivo s h a form ado 
Lineo  algunos géneros nu evos ,  re
gistre su Generaplantarum  haciendo 
el exam en de las plantas vivas de 
sus especies, y  hallará el in im ero d e

no-
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notas singulares y  diferentes de qu é 
se  va lió  algunas veces el sabio Sueco^ 

S iendo pues tan distintos mu-, 
ch o s d é  lo s  caracteres de las partes 
d e  la  fructificación de nuestra plan
t a ,  se ,d eb e determ inar precísamela* 
te  p or g én ero  n u evo  ,  según  los pre* 
cep tos del citado L in e o  : con  arre
g lo  á  los quales no se  conform a el- 
A . con  e l nom bre d e  A N R E D E R A ^  
p orq u e uo se. deriva este de los idio-: 
mas g r i ^ o A  la t in o , p recep to  t a a  
recom en dad o en el atbrism o 229. 
p erq  no viniendo ,  co m o  a d vierta  
e l iS-r. A b á i  ,  sino d e l v e rb o  espa
ñ o l e n r e d a r  ,  sincopado e l térm ino 
e n r e d a d e r a  en e n r e d e r a ,  m udada 
la: en  en an ,  'según la  pronuncia
ción  francesa ,  de qu e resultó el 
n om bre genérico adop tado por Ju s-  
sieí4.; ju z g a  e l A .  p or despreciable 
e l tal nom bre ,  y  pasa á denom i
nar su planta con  otra  expresión, 
tundado en m otivos poderosos, que

la

II
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la  hagan subsistente ,  sin que qu6( 
d e  al arbitrio de ninguno mudarla 
en  lo  sucesivo.

Son notorios en e l dia los m é
ritos literarios d él D r. D . M iguel 
Barnades ,  e l h ijo ,  á quien p or su 
singular aplicación y  adelantam ien
tos en la  Botánica ,  concedió S. M . 
un a decente pensión ,  y  liltim ainen- 
t e  se  h a d ignado conferirle la  en
señanza de esta ciencia ,  eligiéndo
lo  p or jsegundo C ated rático .d e B o
tánica en su R eal Jardín de M adrid. 
C o n  oste m o t iv o ,  y  teniendo pre
sente p or consejo d e  Lineo ,  q u e  á 
los sugetos qu e tienen contraidos 
m éritos en esta ciencia se les d e b e  
d edicar alguna planta para hacer
los m em o ra b les; n o  se  ha deteni
d o  el S r. A b á t ,  siguiendo e l exem - 
p lo  de otros sabios ,  en dedicar su 
planta al D r. Barnades y  C la r is , lla
m ándola C L A R I S I A .

Se abstiene p or ahora de darla
nom-.
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nom bre e s p e c íf ic o ,  p or ser única 
en el género ,  fundado en los cá- 
Bones d e  Lineo  ,  y  en qu an to  á el 
tr iv ia l,  le  h á p arecid o  op ortu n o e l 
d e  F O W B I L I S  ,  con  lo  qu al qu e
d a  denom inada C L A R I S I A  V O -  
L U B I L I S .

E X -
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E X P L I C A C I O N  D E  L A - Z A m N A . ^

F IG U R A  I . ...................
a  . .  R a íz  cpn sus tubérculos y  bebrasé

F IG U R A  II. ,
b . .T ^ I I o  ramoso.j enroscado bácta  

la  izquierda. . ,. :
c . . H ojas reclinaiaSi conduplffodasx 

sim ples,  enterisimas ,  poco veno
s a s ,  las venas poco m anflestas, 
entre oblongas y  agudas.

d  . .  Espigas simples ,  axilares que 
salen en el remate de las ramas.

F IG U R A  III. 
e  . . C á liz  de dos bojitas aqitilladas, 

y  membranosas 
f . .  L a  concavidad de estas z. bojitas. 
g  . .  L a  m em brana que circuye la 

quilla.
h  . .  C o ro la  de cinco petalos, 
i . .  Filam entos cinco, 
k  . .  Anteras 5. versátiles y  echadas.
1 . . G erm en aovado a l reves. 
n i..F '^ tiIo  trífido. 
n . .  Estigm as Infidos inclinados. 
ü_. .fa m ilia  una de fig u ra  de cora

zón al reves.
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D IS E R T A C IO N  M E D ICA : 

E N S A Y O S  S O B R E  L A  A P L IC A -
d o n  del gas p y r o g e n o -ó  ayre 

v ita l á diferentes ;eníénne- 
. dades d e  p echo.

P O R  E L  D r .  D .  J O A Q J J I N  D E
Parias , áel Gremio y  Claustro ae 
esta. Universidad, sa  Catedrático subs- 
títuto de M étodo, xorrepondicnte áel 
Real Jardin. Betámoo de Madrid, 
Examinador de esta S\d¡áelegacÍon 

,áel ReahPtptomedicato,  Socio 
.Médico de número.

(439)

E,  í l  arte d e  curar d eb e  tom ar los
m edios necesarios p ara  e l fin á qu e 
se dirige de todas las ciencias qu e 
tengan algunas relaciones con  tan 
lo a b le  o b je to ,  sin despreciar el exa

m en
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inén d e  aqueDas acciones qu e m as 
freqüentes se. observan en la econo
m ía animal. Se trata en esta M em o
ria  d e  averiguar los usos del ayre  en 
la  respiración ,  y  la  ch im ica prin
cipalm ente nos ha sugerido en nues
tros dias las m ayores luces para la  
inteligencia de una función tan ad
m irable  ; y  extendiendo estos con o
cim ientos á la m edicina ,  intenta a v e 
riguar e l S r. Parias  las utilidades 
q u e  de la  descom posición del ayre  
atm osférico pueden resultar p o r  in- 
flu x o  d e l vital en algunas enfem ie- 
dades d e  p ech o  ,  las quales se ex
presarán después.

M uchos físicos y  m é d ic o s ,  á  
excep ció n  d e  los q u e  consideraron 
a l corazón  com o centro del f u e ^  
v i t a l ,  el qual recibía su refrigerio 
p o r  lo  qu e en la  respiración se le  
com unicaba ; han creído  m u y p ro 
b a b le  ,  qu e el ayre se  com binaba 
en tod o 6  en parte con  la  sangre,

re-
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recib iendo esta en los pulm ones al- 
euna inttuencia ventajosa. Galeno n o  
L b i e r a  estado m u y distante de con
tem plar la  respiración co m o  parte 
d e  una verdadera com bustión y  
p o r  conseqüencia la  v id a  animal 
en  un estado saludable se manifes
taría p or e l calor com o e fecto  de es- 
ta  com bustión : esta ,  la  calcinación 
d é lo s  m e ta le s , b  p u tre b cc io n  y  
otras varias o p e ra c io n e s ,  tienen so
b re  e l ayre  cierto  lufluxo , p rod u
ciendo en é l varias alteraciones que 
h an  com prehendido m u y  -bien los 
c h i m i c o s ,y lo m i s m o  las m utacio
nes ,  qu e experim entan las substan
cias á qu e se une ,  ó  de d ond e se

desprende. „ , ,
Priestley  creyó  , fundado en v a 

rias de estas observaciones , que la 
respiración era un procedim iento flo- 
m ^ ic o ,  y  que d  ayre  se cargaba en 
b  respiración de una cantidad pro
digiosa de f lo g ie to , á .e l
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prend ido 'del animal por los pulm o
nes atribuía el co lo r ob scu ro  d e  la  
sangre venosa, p or h ab erlo  absorvi- 
d o  en to d o  e l sistem a p o r m edio de 
la  circulación, y  com unicándolo á el 
a y re , con el qu e se halla en los p u l
m ones en contacto  casi inm ediato. 
E n  e fecto , experim entó qu e la  sangre 
coagulada y  negra reco b rab a  su co lor 
roxo,- puesta en co n tacto  inm ediato 
c o n e l ayre  atm osférica, y  m ucho mas 
con  el d e liogfsiicad o, p ero  de ningún 
m odo con los otros qu e n o eran res-* 
p irables-, y  qu e consideraba carga
d os da cantidad  excesiva  de flogísto.

A unque eu agitellos. tiem pos pa
reció  m u y verosim il esta opinión ha 
p ro b ad o  después Laboysicr. con ex-» 
periraeiifos decisivos la  nulidad' del 
dictam en d e  Priestley ,  haciendo v e r  
qu e el p rod ucto  del ayre en la ces-i 
piracion se  hace m efítico por e l áci
d o  carbónico qu e se le com binabá 
en lo s  p u lm o n e s,  y  qu e e l residuo

de
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d e  la-calcinación era una verdadera 
m ofeta atm osfécica ,  y  d ed iixo  d e  
sus averiguaciones estas p roposicio
nes. I- Q u e la  respiración n o tiene 
acción  sino so b re  la  p orción  de ay
re v ita l, y  qu e la  p arte  m efítica q u e  
entra en e l pulm ón es un m edio pa
s ivo  qu e sale de é l  sin alteración.
2. Q u e la  calcin ación  d e  los m etales 
en  una p o rció n  d e  ayre  atm osférico 
n o se verifica  hasta qu e el ayre  v i
ta l se  h a y a  co m b in ad o  enteram ente 
con  e l m etal. 3. Q u e  un animal en
cerrad o , p e re ce  lu e g o  q u e  su atm ós
fera se h alla  destitu id a d e l ayre  v i
ta l ,  p o r  h ab erlo  ab so rvid o  todo.
4. Q u e  la  especie de m o feta  restan
te  de la  calcin ación  d e  los m etales 
en nada difiere de la  q u e  queda des
p ués de la  resp iración ,  con  tal qu e 
esta últim a h aya  sid o despojada p o r 
la  c a l ,  ó  p or los alcaiis cáusticos 
d e  su parte fixab le.

P rop on e adem ás de e s t o ,  q u e
en
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en la  respiración podra suceder úna 
d e  dos co sa s ; i .  ó  qu e la  porción 
d e  ayre v ita l contenida en e l atm os
férico  se convierta en ácido carb ó 
n ico  aeriform e al pasar p or los pul
m ones : 2. ó  q u e  se h aga  entonces 
iiu  cam bio de una p arte  de ayre  v i
ta l en ácido d e  c r e ta ,  m ientras q u e  
absorvien dose otra  p or esta entraña 
se  substituye casi igu al cantidad en 
volum en á la  perdida. Sin  em b argo  
d e  la  verosim ilitud de la  prim era 
conjetura ,  p arece mas p ro b ab le  la- 
segunda ,  en atención á qu e el a y re  
vita] v u e lv e  en  roxo  e l co lo r de las 
substancias m e tá lica s, y  qu e la  san
g r e  quando le  ha p erd id o  ,  b u e lv e  
á  recobrarlo  p oniéndola en co n tacto  
co n  este a y r e ,s e g ú n  los experim em  
tos de Cigna  y  Priestley.

Seguin  p rocuró  adelantar estos 
co n o cim ien to s; y  fundado en lo  q u e  
Laboysier h ab ía  notad o sobre el des
tino de las qu atro  quintas partes d cl

gas
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^as o x íg e n o ,  sospech ó qu e con la  
otra  parte d e  las cin co  se  form aba 
agua en e i a cto  d e  la  respiración: 
co n  c u y o  antecedente ,  y  conocíen* 
d o  q u e  e l co n tacto  de la  sangre ar
terial con e l gas h idrogeno qu e a b -  
siierve ,  la  pone m as o b scu ra ,  p a
sando a l estado d e  sangre ve n o sa , 
suced ien d o lo  contrario con  el ayre 
v i t a l ,  vin o  á proferir las siguientes 
p roposicion es.

1 . Q u e  la  san gre tom a lo s  carac
téres d e  venosa en las extrem idades 
d e  las arterias absorvien do hidroge- 
no; y  la  ven osa se b u e lv e  arterial en 
lo s  pulm ones ,  cediendo su h id ro 
g e n o  á e l o x ig en o . 2. Q u e  e l gas hi
d ro g en o  sacad o  de las m aterias aní
m ales tiene en disolución cantidad 
n o ta b le  d e  carb ó n  ,  resu lta n d o ,  q u e  
perm aneciendo en los pulm ones una 
porción d e  gas o x ig e n o ,  durante 
e l a cto  d e  la  resp ira ció n ,  este se  
com bin a co n  e l h id ro gen o despren

d id o  '
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d ido de la  sangre v e n o s a ,  y  form a 
a g u a , m ientras las q u atro  quintas 
partes d e l oxigenó' uniéndose co n  el 
carbónico dán origen al ácido d e  
e ste  nom bre q u e  sale p o r  la  e x p i
ración ..

N o  es esto solo lo  q u e  contribu
y e  el a y re  en la  respiración ,  sUs in- 
fluxos alcanzan á mas. E l A . se h ace  
ca rg o  d e  la  descom posición d e l a y 
re  en los p u lm on es,  y  su p on e c o a  
íio b o isy er, C ravjfo rd ,F ourcroy ) Se- 
guin  y  o t r o s ,  qu e el a y re  v ita l tieJ- 
ne p o r  constitutivos al ca ló rico  ,  lu
m ínico y  oxigen o ,  c u y a  separación 
d á  origen al ca lo r anim al nacido de 
su  principio q u e  es e l  calórico. Se
gún e l c itad o  Seguin  ,  resulta agua 
de la  unión del o x ig e n o  co n  e l hidiO* 
gen o  s ve rifica d a  en esta acción  y  e l 
ca ló rico  com binándose co n  la san
gre  v en o sa  la  b u elve  arterial: esta 
v á  circu lan d o p o r  tod o el sistem a, 
y  com un ica el ca ló rico  qu e h a  reci*

b id o .
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b í d o ,  y  en cam b io  recib e  e l h id ro
g en o  c a rb o n a d o ,  convirtiéndose en 
sangre v e n o s a ; p retendiendo p or 
ú ltim o  q u e  este ca ló rico  se distribu
y e  c o a  igualdad p o r  to d o  e l cu er
p o  ,  de donde p ro vien e  la  unifor
m idad d e  calor en to d o  él.

D e s p iie sd e  h a b e r  exam inado el 
S r . Parias  todas estas op in iones, 
h alla  q u e  sin em b argo  d e  la n o ve
d a d  y  verd ad  de algunas cosas qu e 
en ellas se  encuentran, h a y  otras n o  
b ien  establecidas : y  reduciéndose á 
d eterm inar lo  qu e necesita para sa
tisfacer e l em p eñ o qu e se p ro p o n e  
en su  D isertación  ,  c o n c lu y e , qu e 
lo  qu e h a y  de c ie rto  en la  m ateria 
es ,  qu e el a y re  v ita l contenido en 
e l atm osférico co n trib u ye  con su b a 
se  á  dar e l c o lo r  roxo  a la  san gre , y  
con  su ca ló rico  á  fom en tar y  m an- * 
ten er el ca lor anim al en la inspira- 
e io n ,  y  qu e el ayre  fixo  qu e cierta
m ente sale en; la  espiración se for- 

G g  m a

Ayuntamiento de Madrid



(448)
m a de la  porción  d e  carb ó n  ,  qu e 
se  desprende de la  sangre en los 
pulm ones ,  la  m ofeta d e l ayre  at
m o sférico , y  de alguna cantidad del 
a y re  v ita l qu e no se h a p odid o d e^  
co m p on er , ni que h a sido absorvi- 
d a : lo  qual es bastante p ara  lo  qu e 
intenta el A . sobre e l uso del gas 
p irogeno ó  ayre  v ita l en ciertas en
ferm edades de p e c h o , q u e  refiere 
p o r  e l orden siguiente.

E T I S I S  P U L M O N A L .

 /n  esta enferm edad con ocid a  de
lo s  prácticos, se d eb e  p ro ced er con  
d istin c ió n ,  n o  confundiendo las cau
sas ni los estados de ella  para deter
m inar quando será ú til el uso d e l 
a y re  v ital. E l A . p ro ced e  con  este 
d icern im ien to , y  trata d e  la  qu e es 
p roducida p or la hem olisis habitual 
d e  Macbride ,  en la  qu al h a y  una d e
b ilid ad  natural ó  contraída en los

p u l-
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pulm ones ; q u e  pide para su co r
recció n  el uso  de los entonantes en 
diferentes form as y  especialm ente en 
vapores. N o  obstan te p or grande 
q u e  sea e l cu id ad o  y  op ortunid ad  
en los rem edios suelen los enferm os 
continuar m acilen to s,  d ébiles y  con 
p o c o  ó  ningún a liv io  ,  á  lo  qu e sue
le  dar origen  e l d efecto  d e  una bu e
na sanguificacion p o r  debilid ad  d el 
sistem a : en c u y o  caso n o pueden 
lo s  pulm ones descom poner y  sepa
rar la  p orción  d e  a y re  v i t a l ,  que 
d eb en  tom ar d e l atm osférico  en la  
inspiración ,  ni p rod ucir la  cantidad  
d e  ácid o  carb ó n ico  p roven id o de la  
d e sco m p o sic ió n ,  aunque l ig e r a ,  de 
los hum ores contenidos en la  cons
titu ción  d e  esta entraña.

E n  estas circunstancias puede 
ahorrar e l gas p yró g e n o  algtin tra
b a jo  á  los pulm ones com unicándole 
en m enos tie m p o  m a yo r cantidad d e  
calórico  y  d e  ox igen o  ,  qu e si res

pira*
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pirase e l ayre  atm osférico J y  ade
más de esto  costeando e l a y re  respi- 
rabie  la  base d e l ácid o  carbón ico, 
se ven  las utilidades d e  su uso.

E n  la  tisis catarrosa podrá ser el 
m ism o gas de sum a im portancia. L o s  
principios d e  esta enferm edad p a
recen  los d e  un verd ad ero  ca ta rro , 
y  el desprecio  con q u e  .se suelen 
m anejar estos casos ,  acarrean con - 
seqüéncias m u y  funestas. L o s  enfer
m os arrojan en los principios canti
dades d e  m ateria m ocosa ,  q u e  con  
e l tiem po pasa á un verd ad ero  p u s, 
tienen calentura qu e aum enta p or las 
tardes > sienten com presión en el pe
c h o ,  y  m olestia en la  respiración, 
con  ru b icu n d ez en las m exillas : a  
to d o  lo  qu al d á  origen la  disposición 
catarrosa de los p ulm ones ,  p or la  
q u al se  acum ulan p orcion es d e  la  
enunciada m ateria en los bronquios; 
la  qu e se podrá en parte desvanecer 
p or la  cantidad abundante de ca ló
r i c o ,  q u e  presta e l a y re  v ital.
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E n  las diferencias notadas h a 

p ro p u esto  el A . el uso  d c l gas o x i- ' 
g en o  respectivam ente á las causas 
q u e  anteceden á la  tis is ',  con el lo a 
b le  designio d e  p recá .'v r  una enfer
m ed ad  j  q u e  declaradafse h a resis
tid o  hasta aquí á los auxilios m as 
p o d e r o s o s ,  y  a ñ a d e ,  qu e si a lg u - ' 
na v e z  p u e d e  este a y re  ser remedio- 
radical de tan tem ib le  en fe rm e d a d ,’ 
será so lo  quando se h alle  sosten id a ' 
p or e l v ic io  d e  los pulm ones ,  sin 
h aberse p ro p a g a d o  un desorden g e 
neral á otras p a rte s; y  p o r  lo  que- 
respecta á  la  d ificu ltad  en la  respira
c ió n , á la  cach exia  p u ru len ta , é  im 
p erfecta  ó  d epravada anim alizacio#  
se  entienden m u y bien  las utilidades 
d e l gas enunciado. ' ■

C on ocid os p o r  m édicos de la m a
y o r  nota d esd e Hipócrates los efectOa- 
ben éficos ,  qu e la  m utación de a y 
res produce en m uchos de estos ca
eos ,  resta qu e ad vertir algunas d i

fe-
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fe re n c ia s ,  no. so lo  p ara  entender el 
o rig en  d e  tales ventajas ,  sino tam
b ié n  p ara  q u e  el p ro fesor se dirija 
c ie n tífica m e n te ,  y  n o eq u ivo q u e 
sus determ iJ^f.iones. H a p ro b ad o  
T rig en -b o u sT .qu e el a y re  d e  las cos
tas es mas p u ro  q u e  e l d e  tierra aden
tro  ,  especialm ente qn an do esta ú l
tim a  p arte  se h alla  desp oblad a d e  
v e g e ta b le s; pues ten iéndolos es cons
tan te  qu e las llanuras ó  sierras abun
dantes de plantas p urifican  sus at
m ósferas absorvien d o la  m ofeta at
m osférica ,  y. transpirando ayre  v i
t a l ;  p or cu y a  razón  estos parages 
6on a l p ro p ó sito  p ara  beneficio d e  
los tisicüs-

D e  estos conocim ientos se  dedu
cen  dos proposiciones interesantes,. 
i .  Q u e ellos prueban  las congeturas 
anteriorm ente establecidas. 2. Q u e  
p o r  m edio cíe estos descubrim ientos, 
se franquea un recurso abundante 
para co n su elo  de m u ch os enferm os,

quan
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quando no puedan proporcionar la
peregrinación.

L a  O bservación favo rece  tam bién  
estos pensam ientos. Chausier  en una 
IMemoria dirigida á la  R e a l S ocied ad  
d e  M edicina de París p ropon e dos 
o b se rv a c io n e s ,  q u e  co rro b o ran  lo  
m ism o. L a  una es d e  un tal Cbovót 
acom etid o  de una tisis pulm onal en 
e l  ú ltim o grad o con  un d o lo r  fix o  
en  la  espaldilla d erech a  ,  q u e  se h^a- 
b ia  resistido á tod o s los recursos. C o 
m e n zó  á respirar e l ayre  deflogisti- 
ca d o  co n  alivio  ; desapareció  e l d o
lo r  ,  y  la  respiración era m as libre; 
p e ro  á p o co  tiem p o rep itió  ei mis
m o  d o lor ,  y  con  el uso d e l m ism o 
a y re  p o r  20. dias co n secu tivo s expe
rim entó una m ejoría sensible. E l otro  
es el de una tisis pulm onal en tercer 
g r a d o , curada p or la  respiración del 
gas p y ro g e n o ; la  qu al dice el citad o 
C ha usier ,  qu e la  refiere Caillens en 
un  p ap el periódico sobre la  M ed ic^ a.
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■ E n la d y p sn é a  pituitosa d eM ac- 

hride puede ser m uy util respirar el 
mismo ayre ,  por las razones que 
quedan anterionnente insinuadas.

También podrá ser de m ucho pro
vecho en el asma convulsiva ■, pro
ducida por .una constricción preter
natural espafimódica ,  en la  qual la 
m ayor diñcultad en la  respiración 
pide que exceda la cantidad de ayre 
verdaderamente respirable, á  la que 
se halla m ezclada en e l ayre atmos
férico.

En la asfixia, quando parecen 
suspensas las funciones del pulmón, 
podrá contribuir notablemente el 
uso del mismo so co rro , para des
pertar la acción d e  aquella entra
ña ,  en la cierta creencia que é l 
dilata , recrea é induce cierta ale
gría quando se respira, lo  que se 
ha experim entado, y han celebrado 
Priestley , Fontana , é  Tngen-bousz, 
E l citado Cbuusitir Jo celebra en es

tos
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tos c a s o s ,  y  sena de desear q n e  
s e  pusiese en p ráctica este ■auxilio 
e n  los recienahogados en ríos ,  ó  
d e  tufos con la  p re v en ció n  d e  a cu 
d ir en tiem po conveniente para ex
perim entar su eficacia- en b e n ^ c io  
d e  estos infelices.

L a  noved ad  d e l asunto no perm i
te  m ultip licar o b s e rv a c io n e s ; m u 
ch os m irarán estás doctrinas co m o  
efectos de una im aginación acalora
d a  , ó  de un g en io  especu lativo; 
p e ro  el A . qu e las h a  exám inado, 
aconseja lo  q u e  conviene para qu e 
reducidas á la p rá c t ic a ,  cada qu al 
p ued a decidir según le d icte su  e x 
periencia-

D I-
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J U E V E S  6.

D I S E R T A C I O N  M E D I C A :

D E L  U SO  IN T E R N O  Y  EXTER-. 
no del alcali volátil flu id o  en 

los males de nervios.

POR ELDr,  D. AMBROSIO MA* 
ría Ximenez de Lorite y  Anguita  ̂

Socio de número,

í^ntre las enfermedades freqiien-

(4 3 6 )

tes que mas exercitan la  paciencia 
d e  los enfermos y  asistentes; que 
Be burlan de los m ayores trabajos 
y  empeños que aplican los médicos 
para su curación ; y  cuyas resultas 
son comunmente las mas temibles; 
ningunas hay que se puedan com pa
rar con las de los nervios. Son tan

p er
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perm anentes las im p re s io n a  q u e  en 
e llo s  se form an con  qualquiera cau« 
sa  5 q u e  su acción  p ad ece unas alte
raciones ,  qu e ta l v e z  duran to d a  la  
vid a  d e l paciente: todos som os testi
g os de ellas, y  n o  h ab rá  u n o m edia
nam ente exercitad o en la  p ráctica  de 
la  m edicina ,  q u e  n o sea testig o  de 
estas verdad es.

Parecerá consiguien te á  la  utili
d ad  d e l o b je t o ,  qu e lo s  m édicos n o 
habrían om itido d iligen cia p ara  ali
v ia r  á  los hom bres en tam añas d olen
cias. E n  efecto  desde tiem po in m e
m orial se  leen las descripciones é  
historias de estas enferm edades con 
u n  sin núm ero d e  rem edios qu e se 
h an  id o  p rop agan d o y  aum entando, 
según  se  han id o  sucediendo los 
t ie m p o s : apenas se hallarán obras 
q u e  h ayan  necesitado y  consum ido 
tanta m ateria m édica ,  n i qu e m as 
se  h ayan  resistido á tod o .

L a s  causas de tan  notable atraso
son
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eon en m i d icta m e n ,  la  confusión 
co n  qu e se  han tratad o estas enfer
m edades ,  y  lo  q u e  es m as, la  ign o
rancia d e  la  naturaleza  de lo s  rem e
d ios qu e se  han a p lic a d o ; y  aunque 
estas s e  pueden  reputar p or las prin
cip a les  ,  n o  d ex a  d e  h ab er influido 
bastante la  m idtitud d e  m edicam en
tos ó  p olyfarm acia q u e  se  h a adopta* 
d o  con m u y  buenas intenciones, aun
q u e  co n  efecto s m u y  perjudiciales.- 
j. SI las partes q u e  p a d e c e n ,  conser

va n  p or m ucho tiem p o la  im presión 
d e  las causas en conseqüencia de 
su  natural co n stitu ció n , ¿q u an to  no 
alteraran.esta la s q u e  anteriorm ente 
dixim os? ■

P a ra  huir de estos esco llo s o cu r. 
riendo convenientem ente á los casos 
co n  los reciirsos in d ica d o s, será nei 
c e s a n o ^ c e d e r c o n  distinción, con  
ia  s e n a l^ z  y  ahorros posibles en lo s  
rem edios procurando co n o cer su 
»aturaleíd .;P or estos m edios nos po-
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drcm os acercar a l conocim tento d© 
las verdaderas indicacÍQives r^ io n a - 
l e s ,  qu e n o  son mas qu e la relación  
q u e  h ay  entre la  enferm edad se
gún su naturaleza ,  y  el rem edio p a
ra curarla ,  entendida p or e l  q u e  
h a d e  m anejar la  curación.

L o s  n e r v io s , q u e  form an un sis
tem a particular orgánico en nuestros 
c u e rp o s , y  ayudan  á su p erfecció n , 
son ciertam ente e l origen  d e  la  sen
sib ilid ad  ,  y  lo s  que, influyen al m o
vim iento d e  lo s  varios sólidos q u e  
tienen este  destino. E l  c e r e b r o ,  ce
re b e lo  ,  m edu la  o b lo n g ad a, y  espi
n al dan prin cip io  á  un niím ero d e  
cordones nerviosos q u e  se esparcen 
y  com unican á diferentes distancias 
p o r m edios b ien  conocidos. Q u an d o  
estos g o za n  d e  franqueza en sus dis
trib u cio n e s , conservan lo s  m iem bros 
donde se e x tie n d e n ,  un com ercio  
libre  c o n  la  parte d e  donde n a c a ij 
p ero  si se interrum pe este in flu x o .
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6  se altera d esord en ad am en te ,  se  
observan m iich as enferm edades, q u e  
se  deben determ inar, según el desor
den y  turbación.

L a s  N eitrosesj 6  enferm edades 
n erviosas serán pues aquellas ,  cu ya  
principal lesión sea en s e n tid o ,  ó  
m o vim ien to  : así de ellas se  pueden 
fo rm a r v a rio s  o rd e n e s , com o h iz o  
C u lk n  y  o tro s  m etodistas. P ero  si se  
consideran con  separación las sensa
cion es y  los m o v im ie n to s ,  se p o 
drán m u y  bien  con  Lirmeo distribuir 
la s iV e u ro íw e n q u a tr o c Ia s e s j y  so n , 
la  4 . del m ism o (m orbi á olorosi),
5 . m entales, 6. quiétales,  y  7, moto- 
rifi N o  m e detendré p o r  ahora en 
ca lificar las diferencias q u e  sobre es
tas y  otras clasificaciones encuentro 
en ios escritores q u e  han abrazad o 
e ste  m od o d e  tratar ,  y  distinguir 
Jas en fe rm e d a d e s, p o r q u e  adem ás 
d e  ser las mas m u y  accidentales, m i 
ánim o es exp licar con  exáciitn d  y

or«
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ord en  las ideas conducentes a l pro4 
p ósito  d e l dia.

C o m o  n o todas las Neuroses se 
sujetan á unas mismas causas ni á  un  
p ro p io  m ecanism o ,  tocias n o  d eb en  
tratarse co n  un m ism o rem edio. P o r  
consiguiente h e  d e  h ab la r so lo  d e  
a q u e lla s ,  en  qu e p u e d a  ten er influ- 
x o  e l alcali volátil flúido  para su cu 
ración  ; y  en e fec to  h a y  enferm eda
d es nerviosas en las quales p od rá  sec 
sum am ente p erju d icia l esta m edici
n a  ,  qu e tantos p ro vech o s causa en  
otras diferentes. S i se  hubiera p ro 
ce d id o  siem pre en su uso  con el dis
cernim iento com p eten te, y o  aseguro 
q u e  n o habrían  escrito d e  los efec
tos d e  este pod eroso  m edicam ento 
con  tanta indiferencia los unos ,  los 
otros sin t in o ,  y  m uchos declaran- 
d o lo  perjudicial.

E l alcali volátil fiíddo (Amoniaco 
según la  nueva nom enclatura chim i
c a  ) o b ra  en nuestro cu erp o 6  com o

u n
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un  rem edio m ecánico ,  ó  com o un 
m edicam ento considerado chim ica- 
m ente. C o m o  estim ulante induce en 
los sólidos m ayores m ovim ientos, y  
aum enta las contracciones : p o r lo  
qu al es fácil determ inar quando se 
d e b e  exclu ir su u s o ,  conocida bien 
la  naturaleza de la  enferm edad ner
viosa  : así pues en los mas d e  los es
pasm os caracterizados p o r  un e x 
ceso  d e  m ovim iento y  contracción  
d e  los m ú scu lo s,  sería una verdade
ra  ignorancia y  tem eridad pensar en 
su  aplicación. P o r el c o n tra r io ,  en 
e l  Cómala  de C u lk tj ( pérdida d e l 
m o vim ien to  v o lu n ta rio ) ó  enferm e
dades soporosas de Linneo: en lar Ady- 
námias d e  Callen  ( d ebilid ad , Ó p ér
dida de las acciones vitales ó  natu
rales ) ,  enferm edades defectivas d e  
Linneo  será oportunísim o m uchas ve
ces el u so  interno y  externo d el am o
niaco ; y  quizas el único cap az d e  
rem ediar e l accidente. S i tengo la

fe-
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fe licid ad  d e  explicar estas ultim as 
p ro p o sic io n es, h ab ré conseguido ert 
la  p rin cip al parte e l desem peño de 
lo  q u e  form a e l asunto d e  esta M e-
m oria. ^

E l álcali volátil fluido  ,  c u y a  na
tu raleza  y  propiedades se con ocen  
m u ch o m ejor en estos tiem pos q u e  
en los pasados ,  extiende sus facul
tades m as allá d e  lo  q u e  com unm en
te  se h a  creído. H a dias qu e se  v a 
len  de é l lo s  p rácticos para varias 
cu racio n es, y  quando h a  estado rec
tam ente in d ic a d o , h a correspondido 
fe lizm en te  á  los deseos de los qu e le. 
adm inistraban. E s m u y  fuera d e l p ro 
p ósito  extenderm e y o  en referir ah o
ra  las diferentes opiniones qu e so
b re  la  naturaleza d e  esta substancia 
han defendido los ch ím ico s; b a st?  
decir solam ente lo  qu e se sostiene en 
e l p articu lar ,  com o mas p ro b a b le , 
según los últim os descubrim ientos 
sobre sus principios constitutivos.

Hh El
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E l alcali volátil se  considera ert 

dos estados diferentes ,  el uno flu i
d o ,  y  e l o tro  concreto. L a  form ación 
del p rim ero depende probablem en 
te  de la  unión d e  la  m ofeta ó  gas 
a zo o tico  5 con  el inflam able ó  hidro. 
g e n o ; y  su  causticidad de la  pri
vación  d el gas ácido carb ó n ico  (a). 
E s  tanta la  exáctitud  con  q u e  han 
p ro ced id o  en este asunto los ch im i- 
co s  ,  q u e  después d e  h a b e r  exám i
n ado p rolixam ente estos p rin cip io s, 
h an  determ inado sus cantidades en  
quan to al v o lu m e n , y  tam bién I3 
relación  én trelo s pesos. A l p aso , q u e  
este alcali vá  perdiendo su  flu id e z  
h acién d ose concreto ,  p ierde igu al
m ente su c a u stic id a d ; p ero  esta 
transform ación ó  m udan za suced e 
quando el amoniaco se  satura d e l 
gas ácido carbón ico  : consiguiente-

men-

(«) Disertación sobre el alcali volátil» poc 
D. Francisco Carbouell, impr. euBarceion*
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jn en te  p arece  qu e una es la  causa, 
q u e  p ro d u ce  los dos fenómenos.

A unque h e  procurado d ar una 
sucinta idea d e l rem edio de, qu e h o y  
s e  t r a t a ,  m is principales m iras. se  
d irigen  á m anifestar las virtudes m e
dicinales co n  qu e ob ra  'cn ben eficio  
d e  m uchos e n ferm o s, y  á evitar ios 
errores q u e  p u ed e p rod ucir una teo
ría  fundada en principios falsos. Y o  
sé  m u y  bien  quan extenso h a sido e l 
u so  d e l alcali vo látil c a u s tic o ,  y  
q u an to  sq h a d ich o  so b re  su  m od o 
d e  o b rar ; p ero  n o encuentro m u
ch o s  q u e  se  hayan parado en la  sin
g u la r  p ro p ie d a d ,  qu e tiene para di
so lv e r  la  linfa animal. T odos lo s  m é
d icos h an  fixado su  atención ,  en 
s u  virtu d  estim ulante y  ca u s tic a , ó  
e n  su facultad alcalina ; y  y o  quisie
ra  qu e sin perder estas de vista ,  tu- 
bieran en consideración la poderosa 
q u e  exerce en los hum ores linfiitirosj 
p rop ied ad  y qu e han d eclarad o en

tre
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tre o tros los sabios Maequer ,  Toa* 
¡le tier , Bticqtiet y  Fourcroy. N o  tea* 
dría inconveniente en d e c ir ,  q u e  en 
las afecciones an tigu asd e la  linfa qué 
se  resisten á los com unes tratam ientos, 
podría ser de isuraa eficacia  el rem e
d io  expresado ,  según las aplicacio
nes v e o  hacen  de é l en nuestros dias.

P ub liquen  su v irtu d  para resol
v e r  las congestiones linfáticas los bue. 
nos e fe c to s ,  qu e h a p ro d u cid o  en 
lás enferm edades p roven id as de es
tá causa ,-c o m o  en las m ordedu
ras d e  varios anirríales v e n e n o so s , y  
en los reum atism os in fe b rile s ,  d e  
tjüe y o  en rñí rriismo so y  testig o , 
quando acom etido de un fuerte d o 
lo r  reum ático en las espaldas expe^ 
rim énté sü 'singiüar energía con  su- 
■ ' ‘ ' m a

-  ( í )  Reniédio nuevo coiura las enferme- 
venéreas sacado oú?l reyiio animaij 

.Ews.ayo sobre la virtud, aiitíyeiiérea. de 
lo s .jilca li j volátiles j  por’Mr'. Peyrillfe cA 
octavo, aúo 178 6 . '
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tna prontitud. H ab ía  perm anecido, 
dos días consecutivos sin haber con-r 
segu id o un m om ento d e  q u ietu d , m e 
ten ia  contraido e l d o lo r ,  y  ni auq 
m overm e con  libertad  podia en l,a 
c a m a ; m e apliqué e l alcali v o lá til 
lonido con  una p o rcio ii del a z e y ta  
d u lce  en la  p arte  a fecta  la  segunda 
n o ch e ; eran cerca de las d o ce  ; á  
las seis d? la  m añana siguiente se  rst 
p itió  la  m ism a op eración  ,  y  á  la? 
d ie z  drCl d ía  no tenia y a  la  m enor m o 
le s t ia ,  seguí después bueno ; y - h é  
o b serva d o  los m ism os efectos cqn 
diferencias m u y  accidentales en otíO f 
reum áticos; N o  p u ed o  ;d?xar d e  h^- 
cer aquí una p re v en ció n ,  y  es ,  qu e 
q u an d o .h a y  p létora  se debe em pe? 
za r  por,las sangrías, y  después no ce? 
d iendq e l d o lo r, será oportuna la  aplU 
c a d o n  d e l m edicam ento insinuado.

E n  las afecciones venéreas se h a 
experim entado su eficacia ,  y  espero 
q u e  algún dia p od ré decir con  obser
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vaciones propias los efectos de su uso  
en estas enferm edades. ¿Q uan ta uti
lid ad  no se  debería esperar ,  si con
vencida p or repetidas ob servacion es, 
co m o  p arece  estarlo p o r  a lg u n a s, la  
v irtu d  del amoniaco para d isolver la  
linfa ,  se usase en los vicios artríticos, 
y  reiirnáticüs envejecidos para des
tru ir e l virus d e  estas y  sem ejantes 
dolencias? T o d o  lo  e x p iiesto n o  prue
b a  tanto la citcacia d e l alcali volátil 
fiúido  en los m ales d e  n ervioyqu an to  
su  poderosa facultad  para deshacer 
las congestiones linfáticas, y  es e l mo-‘ 
d o  de ob rar chfm icam ente, diferente 
en un tod o d e  su acción  m ecánica.

E n  las U i^ a m ia s, c u y o  ca ra cte fse  
h a  expresado a n te s , parece qu e hfey 
una d ebilid ad  considerable ó'una sus
pensión total de la acción del cora
zó n  (c). Las laáitudes ,  languid ezes,

-  • as-
• “ >J ¿ . ---------

(.c) Eleaiíut. ilfjMudicm. práctica del Pr. 
Giiillernio Cidlcri, traducid, par D. Bartho- 
lo Á n ’iüera. t. 3. pág. 7.

(4^8)

Ayuntamiento de Madrid



tisíbenias,  lipotim ias ¡  s in co p e s,  y  
asfixias se  pueden reputar com o otros 
tantos géneros dim anados d e  aquel 
p r in c ip io ,  según su m a y o r ,  ó  m e
n o r graduación. C a d a  uno de estos 
s e  p u ed e distribuir en varías espe
cies ,  y  estas en variedades p or e l 
o rd en  y  naturaleza d e  las causas re
m otas ,  qu e pueden  influir en la  cau 
sa  próxim a. A  dos clases generales 
s e  p ueden red ucir las qu e producen 
esta: la  una com prehende todas aque
llas  ,  q u e  causan cierta  debilidad ó  
fa lta  d e  influxo en los n e r v io s ,  qu e 
ob ran  sobre e l co razón  ,  y  b  otra 
se  extiende á todas las qu e existen 
e n  esta entraña ó  en las partes q u e  
la  están inm ediatam ente unidas, (d) 

H a y  otras m uchas cau.sas ,  quo 
p ro d u cen  un cierto  núm ero de v a 
r ie d a d e s , qu e es m enester conside
rar para no equivocar los casos en

que

( J )  Callen en el lugar citado.
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q u e  sea útil el uso d e l álcaU volátil 
ftúido. N o  dud o qu e h ab rá  lances en 
q u e  su aplicación  sea transcendental 
á  otros estim ulantes quando so lo  se 
desea excitar e l m ovim ien to retar
d ad o  d e  los nervios ,  y  a v ivar la  ac
ción  d e  ciertas partes ,  c u y a  natu
ral irritabilidad se h alla  m u y  entor
p ecid a. P ero  en los síncopes artríti
cos ,  en los qu e provien en  de d o lo
res ,  en los de una lin íá  espesa y  de 
v e n e n o s , qü e inducen estancaciones 
d e  este hum or p or su espesura pa
rece  preferib le e l a lca li vo látil caus
tico  p>or la  qiialid ad  .singular qu e en 
é l re s id e , según hem os expresado.

E l caso d e  aqu el qu e h erb ori
zando fue m ord id o d e  im  animal 
pon zoñ oso , es una p ru eba de quan
to  se acaba d e  decir. E xperim entó 
los efectos d e  una debilidad sum a 
en las acciones v ita le s , y  con el uso 
interno del .igiia d e  L uce  ,  y  la  ap li
cación exterior de la  m ism a por

días
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dias consecutivos recupero su sani
dad p erfecta ( / >  V arias otras o b 
servaciones d e  sem ejante naturale
za  ,  en las quales h a  sido notoria
m ente Util el m ism o amoniaco {g) ad
m inistrado con  la  m ayo r sen cillez, 
m anifiestan su  particular eficacia  ,  y  
qu an d o se d eb erá  usar en estas en
ferm edades d e  nervios. N o  m e de
ten g o  en p ro p o n e rla s ,  p orque se 
hallan  escritas en libros qu e todos 
m anejan ,  y  sería un p roced er lar-

g u í-

C /) Fue manejado por Bernardo d e jn s -  
s’ieu. Véase la Phamiacopea del Colegio 
U eat de médicoi de L o n d res,  traducida 
del inglés y  aumentada de muchas nota-, 
t . 2 . pág. 4 5 5 . y  mismo tomo
pág. 4 5 1 . se halla la composición del agua 
d e'Lu cc , en la qual entran quatro quin
tos del amoniaco.

(£• )  Véase el caso de la especie de asfi
x ia  del jornalero , que refiere Sage en sus 
Experiencias, sofcre el alcali v o lá til, tra
ducidas por el D r. Ortega.
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gilísim o tan im p o rtu n o ,  com o m o
lesto  apuntar con  individualidad to
d o s los casos qu e acreditan las ver
d a d es expuestas.

En el Cómata de Ctillcn ,  ó  en
ferm edades soporosas d e  L im é  h ay  
cierta  dim inución ,  ó  p érd id a  de los 
m ovim ientos voluntarios en una ,  ó  
m uchas partes : de d ond e dim ana la  
d istin c ió n , qu e se h ace  en estupo
r e s ,  perlesías, a p o p lex ía s , paraple- 
xías y  h em ip lex ía s,  q u e  form an un 
núm ero d e  gén eros, los quales se de
b e n  distribuir en sus respectivas es
p ecies ,  y  estas en sus variedades.

L a  causa com an y  p ró xim a, qu e 
p ro d u ce estas afecciones de los ór
ganos destinados á  estos m ovim ien
tos es la  interrupción del influxo de 
los nervios en la  parte enferm a ,  qu e 
Cullen Ihm a potencia nerviosa; y  su 
acción se extiende á to d o  lo  que de
b e  m over. E ste d efecto  de influencia, 
ó  puede estar en el origen de los ner

vios
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v io s , ó  en qualquiera parte d ei tran
sito  d e  e llo s : aunque el m ayor nú
m e ro  de partes enferm as á un m is
m o  tiem p o siem pre denota un obs
tácu lo  en los parages donde se reú
nen todos aquellos nervios qu e en
to n ces d exan  de obrar.

C o n  estas ligeras insinuaciones se 
com prehende m u y  bien  e l m o tivo  
d e  la diferencia entre los varios g e - 
jiero s  ,  q u e  distinguen los escritores 
m éd ico s d e  dim inuciones » ó  pérdi
d a  d e  los m ovim ientos voluntarios. 
S e  infiere ta m b ié n , qu e pndiendo 
ser una la  causa m a te ria l,  y  siendo 
efectivam en te unas las partes en 
q u an to  á su constitución, so la la  mu
tació n  d e  lu gar podrá influir en to 
das estas diierencia.s. Asi se observa 
co n  freqüencia el tra n sito , y  hablan
d o  con  to d a  p ropied ad, la translor- 
m acion de apoplexías enh em iplexias, 
y  las d e  unas perlesías en otras.

E n  las m uchas variedades , que
ütre-
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Ofrecen las causas rem otas se debe 
atender á la naturaleza y  tamaño de 
estas, en la inteligencia de lo  que di- 
:ximos al principio ,  sobre la  dificul- 
tad de remediar las impresiones que 
se inducen en los nervios ,  y  con es
pecialidad las que obran debilitan
do estos órganos. Podrá suceder, 
que un derrame dé origen á una apo- 
plexia ,  que un tum or, ú  otra caus? 
de Igual ó semejante naturaleza ,  h a 
ya producido aquella d o len c ia , u 
otra de su c la se ; en cuyos casos no 
■os extraño que haya cierta resisten
cia de parte de la enfermedad á tOr- 
d(X«, o los mas de los remedio^ ad
ministrados por los médicos mas ins
truidos y  exercitados.

Por ahora no son de mi iuspecr 
ciou estas variedades, que desde lug- 
go denotan un polig^o decidido ,  n i 
otra alguna, para cuyo tratamiento 
no renga relación el volátil 
00. No ig n o ro , que e n ,.muchas es

lie-
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necesario prescribir un m éto d o  anti- 
f lo g is t ic o j p ero  con osco a l m ism o 
t ie m p o ,  qu e h acen m u y  m al los q u e  
viend o el laraafio de estas enferm e
dades ,  después d e  eva cu ar las p rit 
meras indicaciones q u an d o  h a y  qu e 
preven ir otros auxilios ,  s:e co n ten 
tan con  la  aplicación d e  a lgú n  azey- 
te  5 ungüento ó  m ixtura á  q u e  le dan 
e l n om bre d e  n ervin a, y  m u ch a s  v e 
ces ignorando el sitio  doiiide se  h a 
d e  a p lic a r ;  la  causa se b u rla  d e  
conatos tan d éb iles ,  y  la  d e b ilid a d , 
^ l e  v á  aum entando cad a v e z  mas> 
fiD 'cede después tan fácilm ente á  los 
em p eñ os mas poderosos.

C on vien e ,  p u e s ,  q u e  sepa e l 
m éd ico  en qu e varied ades será «til 

úsó d e l am oniaco ,  en qu e sitge- 
t o s ,  quandó ,  y  en qu e cantidades 

déljie adm inistrar. E n  tódas las apo^ 
J)lci(Í3s ,  paralises ,  ó  hem ipiexías ar
trítica?, ó  reumáticas: en todos aqae«- 
lío s  enferm os corr disposiciones de 

‘ ' .  vis-
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viscosidad en su l in fa ,  6  com o d ice  
M acbriáe ,  c u y a  sangre es con  ex
ceso  glutinosa j  podrá ser de sum o 
p ro v e ch o  e l alcali volátil fluido  c o a  
p referencia á  otro  remedio^ en aten
ción  á  su  especial v irtu d  para resol
v e r  las congestiíw es linfáticas.

C re o  5 según m i observación  e a  
este p a is ,  la  naturaleza de su tem 
p eram ento ,  y  costum bres de sus ha
bitantes  ̂ qu e e l m ayor núm ero d e  
perlesías qu e m as se ob stin an , ó  v ie
nen de un v ic io  reum ático, ó  de una 
alteración en la  linfa p or su  irregular 
esp esu ra ,  y  en sugetos co n  las dis
posiciones p o co  h a expresadas en  su 
sangre. E stas se  auméritan con  la fre- 
qüencia d e  bebidas espirituosas ,  cu»- 
y o s  excesos se  extienden á gran par
te  del p u eb lo  sin perdonar clase a l-  
g im a  > y  p rod u cen  condensaciones' 
en la  linfa ,  qu e p u ed e rem ediar e l 
uso dt.-l alcali insinuado.

Es necesario determinar el tiem
po
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p o  en qu e se d eb a  administrar. Unas 
ve ce s  será útil desde e l principio co
m o se experim entó en aqu el enferm o 
q u e  refiere Sage.( h )  E ra  un hom - 
„  bre de 6o. años grueso ,  y  sangui- 
3, neo, jardinero d e l R eal Jardin B o - 

tánico: ca y ó  apopléctico  y  casi sin 
sentido. D ieronle á  o le r  e l alcáli 

„  volátil, y  le  h icieron  tom ar 25. g o -  
y, tas en m ed io  vaso d e  a g u a ; con  
3 ,1o  q u e  se  le  vigoraron  los p ulsos, 
3, y  ab rió  los ojos. D e allí a 4. minu- 
33 tos tom ó o tra  dosis d e a lca li vola- 
3, t i l ,  y  recob ró  e l h ab la  y  e l cono- 
33 cim iento ,  desapareciendo la  con - 
33 tracción  d e  los rniísculos de la  bo- 
3, ca. A q u ella  n o ch e se  co n tin u ó  en 
3, darle  d e  dos en dos horas 5. á  6. 
33 gotas d e  alcali volátil,  y  al dia si- 
33 gnien te  se levan tó  de la  c a m a ; y  
3, aunque nosentia  n o ved ad  alguna, 
3, se le  h iz o  con  to d o  ,  q u e  tom ase

, ,  aquel

( i)  Eíperieucias ya ciudos. 9.
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f ,  aquel día d e  4. en 4. horas 3. ó  4.' 
y, gotas d e  alcali volátil en un vaso 

de a g u a ,  y  al tercer dia se h alló  
3, en disposición d e  b axar á trabajar 
33 ai jardín.

H abra casos en qu e con ven ga 
sangrar antes á e l enferm o ,  y  o tros 
e n  q u e  sea necesario em pezar desde 
lu e g o  con  e l uso d e l cücali volátil. 
E sto  lo  deberá decidir e l m éd ico ins
tru id o  3 qu e encom endado en la  d i
rección  del caso conosca la  natura
le z a  d e  la  in d icación ,  y  las faculta
des d e l m edicam ento. L o  m ism o se 
habrá d e  entender en quanto á las 
ca n tid ad es, q u e  se h ayan  d e  usar in
terna y  extern am en te: so b re  lo  qu al 
no se  p u ed e establecer una regla  
constante.

U n so lo  enferm o d e  hem íplexía 
h e  tratado felizm ente con  el álcali 
volátil fluido  ,  cu y a s  circunstancias 
m aniíiesta la  sencilla relación  d e l 
caso.

0 B ‘
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O B S E R V A C I O N .-

D •  A ntonio M a r te lj  Presbítero# 
e n  la  V illa  d e  la  A lg a v a , de edad de 
58 , a ñ o s j  d e  buena e sta tu ra , afi^ 
cio n ad o  á la  ca za  y  a l uso d e  lico ?  
res espiritu osos,  s a n o ,  h ech o  á saat 
grarse lo s  nías d e  los a ñ o s ,  y  de m u y  
buenas d igestiones j experim entó e l 
a ñ o  próxim o pasado p o r  el m es d« 
d iciem b re  una hem iplexia con ente-» 
ra  privación  de m ovim iento en to 
d o  el lad o  en ferm o,  y  lo  m ism o eii 
q u a n to á  las sensaciones. ' H abían p r »  
ced id o  m areos y  estupores, de , q u e  
h iz o  m u y  p o c o  ó  ningún, caso. Se 
a cu d ió  desde e l principio con las 
sangríasyqüe se  hicieiem  e n  el m ím e- 
r o d e ? . ,  y  sacarian d e  4. á 5. libras 
d e  sangre. Plisóse á un régim en an- 
t iflo g érico -,  y  se hum edecia sin tér^ 
m ino. S c  !p u r g ó , y  procuraba sierm* 
•pre tener e l vientre b ien  arreglado.

l i  N a -

C479)
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N ad a  se adelantaba ; p or lo  qu al s í  
le  ap licó  un caustico á  la 'n u ca  ,  que 
correspondió m u ch o m ejor; pues se 
consiguió algún p o c o  de m óvim ien- 
10 en la  extrem idad su p erio r: duró 
p o co  tiem po su acción h abiendo de- 
jíado d e  purgar. E n  este estado se 
recurrió  al uso interno y  externo del 
BM wnidco.Dabanselede lo .á  1 5 .gotas 
en un vaso  d e  agua cad a dia en una 
tom a p or espacio d e  15. dias ó  p o co  
m as ; y  exteriorm ente se aplicó á  las 
p artes enfermas y  á lo  largo  del espi
n a zo  una untura com puesta del azey. 
te  de alm endras d ulces con una octa
v a  p arte  de alcali volátil fiúido. P or 
estos m edios continuados con tesón, 
p u d o  recuperar la  acción d e  aquellas 
p artes en térm inos d e  andar con  mas 
agilidad  cada v e z ; y  aunque le  que
d ó  alguna torp eza  p ara  levan tar el 
b r a z o , después se h a puesto  cap az de 
d ecir M isa, y  de asistir á los oficios 
d e  su Iglesia. Se h a  bañado este v e 

rano
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Taño p asad o en su  casa y  en e l río*
y  se  h a  sangrado repetidas veces 
e n  tod o este t ie m p o ,  p o r  haberse 
cargad o de n u evo  ,  y  entorpecido: 
c o n tin ú a ,  aunque con  seriales de su 
an terior torp eza  ,  p ero  d e  m od o qu e 
se  m aneja por sí so lo , anda con  bas< 
tante celeridad , y  conoce m u y  bien 
e l  n o table  a livio  q u e  á ben eficio  d e  
la s  diligencias entonces p racticad as, 
recib ió  en sus m ales.

P arece  p ro b ab le  ,  qu e si este en
fe rm o  h ubiese  continuado con- ma
y o r  con stan cia,  ó  mas anticipación, 
ó  en m a y o r cantidad el alcali volá
t il  ,  habría conseguido m ejoría mas 
p ro n ta ,  y  sin las conseqüencias ni 
tardanzas, qu e después se observa
ron.

P e ro  repitiendo e l uso  d e  esta 
im portante m edicina en las enferme- 
dades d e  nervios qu e hem os procu
rad o  expresar ,  p od rá  en adelante 
p ro ced erse  en su adm inistración con

arre-
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arreglo  á  las circunstancias d e  lo s  
casos. H em os estab lecido las v ir tu 
d es m edicinales d e l amoniaco c o a  
pru ebas qu e atraen nuestro asenso 
en  la  aplicación ,  qu e d e  é l  hem os 
h e c h o  ; y  es d e  esperar ,  q u e  para 
m a y o r  confirm ación de las ideas fun
dadas en las razones y  h ech os has
ta  aquí p ro p u e sto s , se  dedicarán 
lo s  m édicos am antes d e  la  hum ani
d ad  á  p erfeccionar con  sus ex p e
riencias e l uso d e  un re m e d io , qu e 
tan ta  confianza nos dá en lances d e l 
m a y o r apu ro y  consternación.

J U E .
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J U E V E S  13.

D IS E R T A C IO N  M E D IC O -T E O t 
L O G IC O -C A N O N IC O -L E G A L . :

D E  L O S  C A S O S  P R IN C IP A L É ^  
en  q u e  e l  m éd ico  es reo  en e l fu ^  

ro  in tern o y  extern o, ca n i^ ;. 
n ic o ,  y  c iv il. i . .

F O R  B L B r . D .  J O S E F  A L ó M ^ Ó  
..y: S a e n z ,  Presbítero, ,

(4S3)

A pesar d e l honor <a) .con q u e  
s id o  recom endados p o r  los pígici^ 
p es d e i a  tierra los proí'?s(;ires.4g.Í9 
TOedicina ,  , no h a a ; faltado, siepjpre 
en e l v u lg o  y  auh; éfl j)c-rsopfts;.de 
ideas mas.cultas runiQrPs calgm niosps 
q u e  tixcn-áinl'am arlQs, sátiras y  adar

.gios

(  a  ) E sta  jyitiworia sale original p q ¡ 
justos motivos que ha h^iU o.
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g io s  que los rid iculizen  ,  y  aun exJ 
presiones crirninosas ,  agenás de ca
ridad  y  de ju sticia  j m as reprehen- 
elidoá estos m al contentos p o r  la  sa
b ia  d octrina d e l E clesiástico  ,  q u e  
m aiida honrar al médico en su fa c u l-  
id á  -porque lo ha criado el Altísimo, (b)  
C o n ven cid o s p o r  esta m ism a auto
rid ad  3 d e  q u e  el Altísim o ̂ rió de la  
tierra los medicamentos,  y  que la vir
tud de estos ha venido al conocimiento 
áé-los hom bres,  dándoles D io s esta 
eiencia para ser honrado en-sus mata- 
h illa s ,  confiesan qu e el h om b re pru- 
tíé iite  y  sabio  n o d e b e  despreciar la 
m edicina ,  ni reputar á  los m édicos 
to m o  protesOPes de una falsa qui
m era. N o  obstan te ,  c:oino esta fa
cu ltad  es en tal itíancra escondida y  
prolixa y q u e  riuldhas veces el m édi
c o  mas sabio  y  cu idadoso no en
cuentra com o dilatar la  vid a  d e  loa

hom*

( ¿ j  E u li .  ca p . 3 » ,
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h om bres, según estos quisieran: p or 
eso en todos halla qu e reprehendes 
la  m alicia de m u ch os inconsiderados, 
sin  qu e sirva  de excusa en- su m o r
d az censura ni eí ocu lto  p rin cip io  de 
la  enferm edad ,  ni lo  ag u d o  y  exe- 
c u t iv o 'd e l  a c c id e n te , ni e l  decreto  
e ficaz de D ios q u e  p u d o  intervenir, 
n i finalm ente la  p iedad y  caridad 
ch ristian ad e excusar aun al verdade
ram ente ctdpado r así exclam an con
tra  ellos ,  d icien do que, son c ieg o s, 
ignorantes ¿ hom icidas y  otros m il 
dicterios- co n  qu e los infaman. ,¡ A h  
(  prosiguen su  q u e re lla ) si pudiesen 
ger denunciados sus errores ,  si hu
biesen de ser castigados exteriorm en- 
te  ! com o estudiarían m a s ! ¡ com o 
serian m as cuidadosos de la  salud 
p ú b lica  ! ¡ com o curarían mas ,  y  
habría  m enos m édicos !

Estos sentimientos del p u eb lo  
producidos com unm ente sin pruden
cia  ni discreción ,  n o dexarán acaso

de
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B e 'ten e r  álg ijn a 'verdad  respecto dtf 
tnuchos profesores. G ertam en te  n o 
son fáciles d e  com prehender fas ve r . 
d a d e s ,  y  executar dignam ente loa 
actos d e  la  icíáncia m éd ica  3 fsus ar
canos' finísim os y  estípechas I ob liga
ciones piden unos profesores d e  gram  
des talentos •, y ' coftdftct6' piadosa y  
fidelísim a ¡-y- que i serán tales to
dos los qu e se dedican á  profesarla, 
y  la  profesan ? V V . SS.: mismos q u e  
co m o  aventajados en ésta facultad 
co m p o n e n ; esta sabia A cadem ia y  
R e a l Sociedad saberí’qiianto traba^J 
j o  cuesta peiféccion arseeit esta cien-' 
cía  ,  y  desem peñar exk-fam enté los 
cargos d e  u n  m édico : d e  aquí in íé i 
rirán con m ucho d o lor s u y o ,  qiian- 
tos defectos habrá en los q u e  sin el 
em peño y  estím ulo honroso que V , 
S. ,  profesan esta ciencia abandona
dos á  una vida inculta ,  principal
m ente en los pueblos rudos é intelir 
ces. 2 Estudiarán a llí ? ¿ Trabajarán

en
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e n  sn perfección  ? A h ! m ucho des
co n fío  : nuestra carne naturalm ente 
h u y e  d e l trabajo  ,  y  suele fastidiar
se  prontam ente d e  la  fina ocupación 
d e l entendimlenK) y  d e l espíritu: los 
a fectos grcfseros d e l descanso ,  la  
c® dida y  o tro s, la  halagan y  aficio
nan d e  m odí) qu e dsí se ignora inu- 
d K > ,se  yerra  dem asiado ,  y  se  ob ra  
m u ch o  m al. P o r  eso  concurriendo 
y o  con V . S. á p rocurar en e l m od o 
CiUe m e to ca  ,  la  conservación de 
la  salud p ú b lic a ,  y  e l honor y  p er
fecta  conducta d e  los que la  d e
sean p or su profesión , h e  determ i
nado renovar h o y  de un m odo nue
v o  y  m u y  persu asivo la  m em oria 
d e  las principales obligaciones d e  los 
m é d ico s: ■ con  este fin  m e h e  p ro 
p u esto  ‘hablar d e  e l la s ,  reflexionan
d o  sobre /or casos en que principal y  
mas freqiiüniemente se quehrantan, 
pues de este m o d o  se hace mas per
cep tib le  una Obligación. P ara intun-

II
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a i f  m ayor tem or d e  su  quebranta
m iento , haré v e r  juntam ente que 
en estos casos además de ser los tales 
médicos reos en el fu ero  interior de la  
conciencia y lo son también ordinaria
mente en el exterior canónico y  civilv. 
y  v e a  V . S. aquí qu e esta D iserta
c ió n  viene á ser para lo s  m édicos 
u n  com pendioso m onitorio de sus 
p rin d p ales obligaciones ; y  para e l 
p ú b lico  una satisfacción de aquellas 
q u e x a s ,  con  que alterad o declam a 
contra estos j  é  im plora su correc
c ió n  p or las potestades exteriores.

Para p roceder con orden distin
g u iré  prim eram ente d os obligaciones 
generales ,  ó  p or m ejor decir ,  dos 
principios de donde nacen todas las 
ob ligaciones particulares d e  un m é
dico. E l  prim ero es la  ciencia ó teo
ría  de su p ro fesió n ; e l segundo la  
práctica ó  m od o de usar de sus c o 
nocim ientos para conseguir la  salud 
corporal de ios h o m b res,  que es e l 
fy i d e  esta facultad.
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E n  quanto á lo  prim ero no h a y  
düda d e  qu e las leyes interiores de 
la  conciencia son estrechísim as ,  y  
tn uy recom endadas p o r  los SS. P r .  
y  te ó lo g o s ; p ero  sepun m i parecer 
aun fa lta ,  qu e pOr la  p otestad  e x 
terior se  p ro ve a  de rem edio para 
p recaver y  corregir los defectos que 
puedan ocurrir en este punto. P ru
dentem ente está determ inado p o r las 
leyes d e  nuestro re yn o  (c) e l núm e
ro  d e  años qu e deban cursar en las 
universidades los qu e estudien esta 
fa c u lta d ,  y  los exám enes con que 
han de ser p ro b a d o s: oportunam en
te  están estos suspensos de exercer 
su  ciencia por sí s o lo s ,  hasta qu e 
después de e l ensayo ó  pasaníia  al 
lad o  d e  un m édico aprobad o ,  sean 
recibidos por el tribunal del P ro to - 
m edicato; mas después d e  estaap ro -

b a-

(0  V e á s e c l t i t .  i6 .  Ub. 3. de U  iiüeva 

R eco p il.
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o a a o n j en qu e generalm ente se  con 
ced e  licencia absoluta y  sin lim ites 
para qu e puedan curar ,  ¿ q u é  re
m ed io  queda contra los d efectos qu e 
puedan ocurrir en su ciencia? ‘i  Q u é  
estím ulos contra la  p ere za  en e l es
tud io  y  aplicación ? N ad a  hay. p ro 
v is to  a  cerca dé e ste  p u n to  según la  
actual disciplina m édica. N o  d u d o , 
q u e  si á  la  superioridad constase 
la  Ignorancia g ra v e  d e  algún profe
so r, sería corregido  y  suspenso h as- 

9^2 se  ju zg a se  suficiente. 
¿ M as co m o  ha d e  constar esto.facU- 
m eote. quando la  ignorancia y  eíror.es 
d e u a  m édico pueden tener: 1.a e x 
cusa de un j'uioio e q u ivo ca d o  ■ p or 
casualidad inculpable? ¡Ah ! ¿ y  q u é  
sera posible qu e siem pre queden 'es- 

-tos dilinqiientes libres d e l ju ic io  exr 
torhor p o r  un e íu gió  ,  qu e les sirvé 
de una excepción tan incontextable * 
¿ de su ignorancia será

.siempre encubierto b axo  la  losa qué
.ocui-
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oculta  lo s  cadáveres d esgraciados? 
Siem pre será asi ,  hasta q u e  se p on 
g a  en práctica. lo  qu e y a  h ace algún 
tiem po s é ,  qu e han discurrido algu
nos zelosos de la  salud pública  y  es 
que en cada provincia se establesca 
una ó mas. .juntas de exátninaáoresy 
adonde ocurran los médicos de cada 
una de ellas para ser examinados de 
tiempo en tiempo, según la licencia que 
les conceda dicha junta.

C on fieso  qu e es b ien  co n ocid a  
!a  utilidad de esta p rovid en cia ,,  y  
q u e  s e  observa un rasgo d e  ella  en 
este  ram o ,  atendidas las visitas bien- 
nales con  qu e son requeridos - los 
p h a rm a ceú tico s,  según está dirpues- 
to  p o r  las leyes de nu cstto reyn o  (d): 
así y o  p resu m o ,  qu e habrá medj.i 
tad ü  y  aun m editará e l GovLerno 
sobre este p u n to  tan  interesante,

has-
.1 -

(  í f )  C a p :  3 1 .  L e y  7 .  c it. 1 6 ,  l ib .  

d e  {» K e c o p i l .
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hasta p on er en execucion  una pro
vid en cia  tan Util co m o  deseada del 
p ú b lico . B ien  sé  q u e  para este est^  
b lecim ien to  ocurrirán varios incon
venientes 5 com o son las m olestias, 
gastos y  o tro  algún perjuicio d e  los 
q u e  h ayan  de ser exám inados : mas 
tod o s estos daños los puede ven cer, 
ó  á  lo  m enos m odificar la  aconseja
d a  disposición con  qu e sea estab le
cid a  esta providencia : y  si a l fin  no 
se  les puede precaver d e  tod o perjui
c io  ; sabrán qu e m ayores son los d a
ños qu e padecerá e l p ú b lico  p o r  e l 
d efecto  d e  ella.

E sta reflexión tan clara com o con
vincen te m e p arece  conm overá vi
vam en te ios ánimos d e  V . S. para 
q u e  com o tan am ante d e  la  salud p ú 
b lica  inste ,  y  clam e p o r la  pronta 
p rom ulgación  d e  esta le y . E ntre tan
to  j qu e d o lo r ! abandónense im pu
nem ente al o c io  los m édicos de esos 
p u e b lo s ; n o estudien ,  no reflexio

nen
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nen sobre e l conocim iento d e  las en. 
ferm edades y  sus rem ed ios: confíen 
e l p un to  interesante d e  la  salud y  la  
v id a  de los hom bres á  los principios 
m édicos qu e acaso tienen y a  o lvid a
d o s , y  á la  p ráctica  6  h áb ito  ex p e
rim ental ,  q u e  q u izá  poseen y a  v i
ciadam ente : hagan qu e los enferm os 
gasten  inútilm ente su hacienda en 
m edicam entos y  en e l honorario d e  
sus v is ita s : prolonguen sus enfer
m edades: agraven sus dolencias, má
ten los p o r  su  ign oran cia : tod o es
to  lo  harán sin responsabilidad en el 
fo ro  e x te r io r : e l rem edio d e  estos 
desordenes h a estado hasta aquí con
fiado á  el ju ic io  d e  su p ro p ia  con
ciencia. M as n o lo  e x tr a ñ o : pues 
siem pre se h a ob servad o  ( aun en el 
G o v ie rn o  mas abundante en le y e s )  
la  prudencia de dexar algunas accio
nes l ib r e s ,  esto es ,  sin estar suje
tas á  le y  particular para dar exerci- 
c io  á  la  hom bría d e  bien y  buena

co n -
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conducta de los hom bres. A si se  h$  
p o rta d o  .nuestra legislación ,con  k>s 
m éd icu s.en  este p u n to : y  con  ra^ 
zo n  3 pues los supone generalm ente 
h om bres instruidos y  buenos í  p o r  
lo  qu e n o era d e  recelar se d escu i- 
d asengravem ente en esta o b lig ac ió n : 
y  mas, t.onsiderando qu e de su m a
y o r  aplicación y  estudio resulta n o  
so lo  e l bien d e l p ú b lic o , si tam bién  
fcl h o n o r pr>.,pio d e l p ro fe s o r ,  y  la  
m iy o r f it ik d a d d e  sus intereses. ¿M as 
estas reflexiones podrán aquietar e l 
ze lo  vigilan te del G o v iern o  ? ¿ P o 
dra estar satisfecho de q u e  no h ab rá  
descuidos y  m u y  g ra v e  ignorancia 
en m uchos p ro feso re s ,  principal
m ente en aquellos q u e  retirados á  
un partián ( com o com un m entese di
ce  ) son recibidos en los p u eblos p o r  
sus m édicos titu la res,  asegurando 
y a  los m edios necesarios para su  sub
sistencia ,  y  siendo los tínicos m é
dicos á  quienes p ueden ocurrir c ó 

moda-
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fliodam ente to d o  aquel vecin d ario? 
Estas- circunstancias piden pruebas 
mas positivas ,  q u e  la  de una p re
sunción benigna. ¿ P o r qu é no han 
d e  ser estos residenciados de tiem po 
e n  tiem p o ,  y  exárainados d e  su ca+ 
pacid ad  y  suficiencia para p ro segu ií 
e n  e l exercicio  d e  curar.? ¿ L o s  pár-7 
ro eo s ,  los confesores, y  aun los sim. 
p ies sacerdotes han de ser así e x á - 
m inados, com o se ob serva  en la  e c le t 
siástica disciplina para proseguir en 
BUS ministerios esp iritu ales,  y  p ara  
los m édicos corporales no ha de h a
b e r  una le y  sem ejante qú e los z e le , 
y  estim ule al estu d io ?  ¿ P u e s q ú é l  
j  tan  p o ca  estim ación m erece la  sa
lu d  ,  y  la  vid a  del p ú b lic o : ó  es la  
conciencia de estos mas eficaz para 
cu m p lir sus obligaciones ,  que la  d e  
aquellos ?

M a s   ̂ para q u é  es em peñarse en 
referir exem plos d e  otra  pote.stad, 
n i de o tra  m ateria ? E n nuestras le -  

K k  yes
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y e s  récopiladas tenem os y a  empezad 
d a  esta disciplina m édica que desea
m os 5 y  confesadas las causas de ;g- 
norancia y  descuido, qu e no m e atre
v ía  á asegurar p o r m i solo. D ice  así 
la  le y  1 1 . a l párrafo 20. d e l tit. ló .li-  
b r o  3. „  P orq u e se h a visto por es- 
s ,  periencia qu e m uchos m édicos, ci- 
y ,  rujanos ,  y  boticarios después d e  
, ,  exám inados se ván con  partidos á  
j ,  las villas y  lugares de estc« nues- 
„  tros r e y n o s ,y  Je descuidan enestu- 
y ,  diar e l tiem po qu e en ellos asisten, 
y, o lvid and o lo  que sabían , y  después 
„  habiéndolos co n o c id o ,  los echan 
„  de los tales lugares ,  y  se vu elven  
y ,  á esta nuestra C o rte  á  usar, y  exer- 
„  cer la  dicha facultad  y  artes con 
„  m ucho daño, de la gente qu e no 
„  los conoce : m andam os ,  se p re- 
, ,  senten ,  y  vuelvan á ser examina* 
y, dos ,  porque de esta suerte ten- 
, ,  dráii cuidado de estu d iar, y  no se 
y, atreverán á  v o lv e r  á  e lla  p or su in-

sufi-

II
Ayuntamiento de Madrid



(4 9 7 )
su fic ie n cia ,  y  no habrá tantos 

33 hom bres ig n o r a n t e s .H a s t a  aquí 
las palabras de la  le y . D e  ellas y  de 
su espíritu se entiende fácilm ente la  
necesidad de am pliar su mandamien
to  ,  según llevo  propuesto. D e  esto 
m od o se evitaría la  indecorosa v io 
lencia con  que los médicos ignorantes 
■son echados de sus partidos ,  y  se re 
m ediarían los daños qu e resultan d e  
eer tam bién tolerados. D e  este m o
d o  serán juntam ente favorecidos con 
los vecinos de ¡a Corte todos los d e l 
re y n o , d e  quienes es igualm ente pa
d re  y  conservador un mismo R e y  
q u e  felizm ente reyna sobre nosotros. 
D e  este m od o en fin , m e parece ten
dría e l últim o g rad o  de perfección 
nuestra legislación m édica ; mas si 
estas reflexiones , qu e com o indivi
d u o  de esta A cad em ia expongo á la  
Babia consideración d e  V . S. n o fue
ren bastantes para que la Superiori
d ad  se  resuelva desde lu eg o  á esta

b le .
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M ecer esta p ro v id e n cia ,  vénciend<j 
y a  todos los estorvos > qu e puedan 
im pedirla ,  som eto ingenuam ente m i 
parecer á  su  superior d iscreción ,  y  
conform ándom e con e l estado ac
tual d e  su disciplina ,  solam ente di
ré ; „  Q ue los m édicos q u e  ignoran 
„  actualm ente la  naturaleza y  n ú - 

m ero co n o cid o  de las enferm eda- 
, ,  d e s ,  q u e  casi repentinam ente cau- 

san la  m u e rte ,  y  los qú e no p ro - 
curan tener presentes los m edica- 

,5 m entos eficaces que suelen curar- 
las-,, pecan m ortalm ente ,  y  están 

„  en este infeliz estado m ientras que 
, ,  n o  ve n za n , ó  procuren ven cer es- 
„  ta ignorancia. «  L o  mismo podía 
decirse á  cerca de otras enferm eda
des graves qu e sean freqiientes en e l 
país d onde v iva  el m éd ico  ;  pero n a  
es de re ze la r  h aya  tanto descuido en 
estas ; y  así so lo  d iré de la  ignoran
cia  de las primeras.

L as enferm edades repentinam en
te
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l e  mortales m erecen la  mas vigilan
t e  atención d e  los m é d ico s: unos ac
cidentes ,  qu e generalm ente vem os 
quitan la  vida en p o cas horas ,  no 
pueden disim ular el mas lev e  descui
d o  de lo s  profesores : si estos ign o
ran p or su negligencia la  naturaleza 
y  rem edios de tales enferm edades, 
serán reos del gravísim o crimen de 
h om icid io , y  estarán obligados á sa
tisfacer sobre estas m uertes en la  par* 
te  que fueron causa de e lla s : las pa
labras con q u e  e l S r. Gregorio IX . 
d á  una doctrina general sobre este 
p un to  son dignas de adm irar ,  en la 
D ecretal 9- de injuriis e t damno Hiato. 
D ice  a s í : S i  culpa tua damnum est 
datum , v e l injuria irrógala ,  authcec  
imperitla tua ,  siv e  negligenlia evene- 
nint ,  ju re  super b is satisfacere te 
opportet: nec ignorantia te excúsat, 
s i  scire d eb u h ti,  ex  fa cto  tuo inju~ 
riam verisimiliier possecontingere, vel 

jflcturam. E sta doctrina com ún y  ge
n e-
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heralm ente recibida en tod o derecho 
convence la  responsabilidad que tie
ne en las m uertes de los hom bres el 
m edico que voluntariam ente ignora 
unas curaciones tan e x e cu tiv a s ,  qu e 
n o dán treguas ni aun para enm en
dar las prim eras providencias. ¡ O  ! 
s i pudiera p robarse claram ente esta 
ignorancia ,  y  distinguirse sus efec
to s  d e  las fuerzas naturales de la  en
ferm edad ,  j com o se verían en los 
tribunales á estos m édicos reos p u 
nibles del daño y  d e  la  m uerte de 
sus c lie n te s! M as á lo  m enos en el 
ju ic io  interior de la conciencia no h a y  
ep iq u eya  qu e los excuse de grave 
pecad o. Tan cierto  es e s t o ,  que c o 
m o dice S . Antonlno ,  (e) no solo pe
can los m édicos qu e p or su cu lpa
b le  ignorancia no rem edian la  m uer
te  d e  sus enferm os ,  sino que tam
bién aunque casualm ente sanen, pe

can

(í> 2- parí- tit. 7. c. 8.
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ta n  gravem ente p o r e l p e li^ o  a qu« 
se expu sieron : Imtnó etiamsi sequatur 
sanitas ,  non ea;cMSOttíMr á peccato, 
quia exponunt se periculo peccati mor- 
la lts. E ste peligro á  que están exí- 
puestos p or esta ignorancia es gra
vísim o por lo  e x e cu tiv o  de tales en
ferm edades ,  así com o lo  es tam bién 
en  las otras enferm edades graves y  
freqiientes por causa de su íreq ü ea- 
cia. P o r eso h e  distinguido la .ign o? 
rancia de ellas resp ecto  de otras en 
q u e y a  por lo  raras qu e s o n , y a  por 
lo  le v e s , puede tener alguna excuí- 
S 3  S U  o lv id o  ú  ignorancia. AlgOnos 
m oralistas considerando la  ob iign- 
cion del estudio continuo d e l;m é r  
d ico  han señalado generalm ente el 
tiem p o qu e cada d ia  deban,, dedicar 
p ara  cum plirla ;  mas y o  ju z g o , q u e  
esto  d eb e  regu larse ,segú n  las cir
cunstancias del profesor ; esto es: no 
sus ocupaciones j sino los mas ó  m e
nos conocim ientos que tenga d e  su

fa-
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fecultad. L a s  ocup aciones d e  visitar 
tnuehos enferm os en v e z  de excusar-, 
le  del estudio d ia r io ,  le  em peñan 
m as ,  y  ob ligan  m as estrecham ente 
«1 estudio de su curación : p o r  eso 
«i h ay  m é d ic o ,  á  quien pueda c o 
m isionar en estas circunstancias, de
b erá  encom endarle la  asistencia d e  
lo s  enferm os ,  á  quienes é l n o p u e
d a  asistir convenientem ente. M as es
to  pertenece y a  al otro  principio g e 
neral ,  donde se advierten los mas 
d é  los defectos m é d ico s ,  q u e  es la  
Fráctica.

Para poner desde lu eg o  á la  vísta 
todos los defectos qu e en la p ráctica 
p u ed e com eter el m e d ic o , conside
rem os prim eram ente los bienes en 
qu e puede p erju d icar-p o r e lla :  su
p on gam os, que el m édico es un hom 
bre que por su profesión está encar
ga d o  d e  nuestra salud , a  quien re
com pensam os este cuidado dándole 
e l  honorario qu e le  corresponde ; de

aquí
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ítquí se infiere ,  qu e p or los d e tec- 
tos de su práctica puede agraviarnos 
en  la sa lu d , y  perjudicar nuestros 
in tereses; m as com o en m uchas en
ferm edades se ponen tam bién á peli
g ro  nuestra fa m a ,  h o n r a ,  y  el bien 
d e  nuestra alm a ; á  estos bienes es 
tam bién en gran parte responsable 
e l m édico christiano. S egún estos 
qu atro  bienes qu e son ,  salud corpo
ral ,  ínteres pecuniario ,  buena fa m a , 
y  bien espiritual reflexionem os sobre 
los defectos prácticos de que princi
palm ente puede ser reconvenido e l 

m édico.

D
P U N T O  I.

o s  son las obligaciones d el m é
d ico  en quan to á  procurar la  salud 
corporal: á s a b e r : preservarla ,  y  
restituirla  ,  ó  curarla. A  uno y  otro 
está o b lig ad o  el m édico p or su o fi
c io  p ú b lico  3 p o r  c u y o  m o tivo  está

exén-
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exento d e  otros cargos gravosos: 
así desde lu ego  que es aprobado el 
m éd ico ,  y  determ ina exercer su fa
cu ltad  } h ace  un quasi-contrato con 
e l p ú b lico  de procurar su salud ,  y  
aun es contrato verdadero e l que in
terv ien e  entre los m édicos titulares, 
y  sus p u eb lo s, ó  con  los particulares 
q u e  están convenidos con ellos an- 
nualm ente con determ inado estipen
d io ,  lo  qu e vu lgarm ente se dice: es~ 
tar ig^ualados. E sto  su p u esto ,  es cla
ro  qu e en cum plim iento de esta pri
m era Obligación deberían á lo  menos 
los m édicos titulares reconocer con 
diligen cia  la  sanidad de los com esti
bles y  abastos de Sus p u e b lo s , y  de
nunciar com o dañoso tod o lo  qu e 
hallasen no saludable ó  m al inficio
nado ; p ero  pocas veces h e  oido que 
estos físicos denuncien ante los ju e 
ces las frutas in m ad u ras,  y  otros co
m estibles qu e aun el v u lg o  ignoran
te  recon oce perjudiciales á  la  salud,

X
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y  exclam an p or su  re p ro b a ció n : so-t 
lam ente quando son llam ados p or 
los ju eces para este recon ocim ien to, 
h e  sabido qu e lo  hagan. N o  es m i 
ánim o agraviar la  conducta justifica
d a  y  prudentem ente oculta  d e  m u
chos m édicos zelosos.

M as no es este e l defecto  p rinci
p a l qu e suele ocurrir en qiianto á  la  
preservación  de la  sa lu d : lo  mas gra
v e  es la  negligencia en ob servar la 
R e a l Pragm ática d e  6. d e  o ctu b re  
d e l año de 17 5 1 . ,  y  otras adiciones 
y  autos de G o v ie rn o , en q u e  se man
d a  á los m édicos denuncien y  dén n o
tic ia  de los enferm os á que asisten d e  
enferm edad contagiosa ,  avisando 
tam bién inm ediatam ente que m u e
ran , para q u e  p o r  la  autoridad real 
se  tom en p rovidencias contra los 
m uebles infestados, qu e por e l ante
rior aviso estarán y a  inventariados. 
G raves son, p ero  m u y  justas las p e
nas de cárcel qu e están señ alad as,  y

aun
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aun la  d e  4. anos de destierro al mé
d ico  rem cidente en la  om isión de es- 
tas denunciasj mas no obstante creo , 
q u e  n o  se  han em endado todos los

notifica-
Clones y  apercebim ientos se  han h e- 

r n v ¡ ! f  por zeloso
siemn/p ?  ^  c iu d a d ,  notándose
siem pre lam,smaomis!on, com o cons
ta de van o s A cuerdos C / )  ¿ p u e s  qu é

rínnrt ^'^uellos otros p u eblos 
d o n d e el G ovierno n o sea tan sabio
y  cuidadoso ? E n ellos es verosím il 
sea  m ayor la  negligencia de los m é
dicos en esta parte. ¿ Q uantos h éti
co s y  tísicos oim os q u e  mueren en 
esta ciudad y  fuera de e lla?  N unca 
han sido tan freqüente en nuestro 
país esta enferm edad (exclam an núes* 
tros ancianos ) corno lo  es en nues
tros días. ¿ P ero  quanios hogares ve

mos

(.f) La-bildos de 1 9 . de agosto de 1757. 
y  3-< 6̂ octubre de 8 1 , ,  y  otros.
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mos encender para quem ar su ro p a  
y  m u eb les? ¿Q uantas alajas y  m o
nedas d el uso d e l enferm o son puri
ficadas al fuego ? ¿ Q uantas casas, 
donde m oraron ,  son renovadas e s- 
cm pulosam ente ? Apenas se  o y e  de
cir algo d e  e s to ; y  p o r  eso qu izas 
c u n d e , y  se h a extendido tanto es
ta  enferm edad á pesar de las opinio
nes y  sentencias d e  q u e  n o  es conta
giosa. P ero  baste de esto ,  y  h ab le
m os d e  la  otra ob ligación  del m édi
c o  en quanto al restablecim iento d e  
la  salud ,  ó  su curación.

L a  visita  del m éd ico á lo s  eníer-» 
mos d e b e  ser corresp on d ien teá lañe* 
cesidad d e  e s to s ; y  asi según las 
circunstancias del paciente deberá 
ser pronta ,  continuada ,  y  no supér~ 

fiua. Estas tres p ropiedades manifies
tan claram ente lo s  d e fe c to s ,  que 
pueden  ocu rrir  en el cum plim iento 
d e  esta o b ligació n  m édica. Bien no
tab le es ia fa lta  de prontitud en ocur?

rir
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rir el m édico quando á h oras incóm o
das es llam ado p o r causa de algún 
accidente repentino : en este caso , 
si el m édico qu e es negligen te  es ti
tu lar ó  igualado ,  es reo  d e  infideli
d ad  á un contrato reciprocam ente 
interesante ;  mas si es lib re , esto es: 
q u e  n o es titular del p u eb lo  ,  ni igu a
lad o  anticipadam ente con el enfer
m o ,  entonces ( aunque h a y a  o tro  á 
qu ien  puedan ocurrir ) fa lta  al quasU 
contrato que ha h ech o  con  to d o  e l 
p ú b l ic o ,  unos y  otros serán reos p u 
nibles ,  aunque d e  m ayor gravedad 
a q u el qu e este. Así com o los párro
co s  ,  y  en d efecto  de estos q u ^ q u ie- 
ra  m édico espiritual ,  si son negli
g en tes  y  no ocurren  prontam ente 
q u an d o  son llam ados para la  salud 
espiritual d e  los f ie le s ,  principal
m ente si insta el p e lig ro  de m uerte, 
son reconvenidos en ju ic io  p o r los 
Señores O b is p o s , y  se sujetan á las 
penas de su  a rb itr io , así tam bién los

m e-
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m édicos corporales qu é ínchrfen eri 
sem ejante inacción ó  negligencia res
p ecto  de la  salud del cuerpo ,  p o 
drán ser reconvenidos de e s t o ,  y  
castigados al arbitrio del ju e z  reaL 
N o  es necesario para que nos per
suadam os de esta verd a d , buscar una 
le y  ,  qu e expresam ente condene es
ta  negligencia d e l m éd ico : sabido 
es en to d o  d erech o  qu e la  grande 
negligencia es CulpaI ¿m as qu é tal 
será la  de qu e hablam os ? ¿ E l d añ o 
quizas m ortal qu e experim enta e l en
ferm o por la  tardanza voluntaria d e l 
m éd ico , el faltar este á  su contrato 6  
quasi en tan graves y  urgentes circuns
tan cias, no será un crim en q u eco n o z- 
ca  la  autoridad p u b lic a , y  castigue 
severam ente? N o  h a y  duda. S o lo  la  
puede h ab er en el accidente ó  enfer
m edad peligrosísim a de la  p este ,  d é  
qu e el m edico recela contagiarse. Bien 
s é ,q u e  en este caso h ay a lg u n o sju d s- 
prudentes qu e juzgjan no está ob li

g a -
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g a d o  e l m édico á  asistir personal-í 
m e n te ; mas no sé  co m o  podrán exw 
m irse ¿)S titu lares,  ni d e  los libres 
á lo' menos aquellos qu e e l Goviet-* 
n o  señalare p o r elección  ó  suerte.» 
P e ro  n o  nos detengam os en disputar 
d e  un caso ,  en qu e siendo m u y ra-» 
ra  en nuestro pais su ocasion ó  m o
t iv o  ,  será mas raro  q u e  ocurra es
te  d efecto  m édico.

N o  solam ente la  incom odidad d e  
las horas suele hacer negligente a l 
m é d ic o , si tam bién la  p o b reza  del 
p acien te  : entonces suele ser mas fre* 
qü en te  su d e scu id o ,  n o so lo  en la  
p ron titud  ,  si tam bién en la continua
ción d e  su asistencia. ¡ Q uanto se que- 
xan d e  esto los in fe lices» que no tie
nen para darle el honorario ü  esti
p en d io  p or sus v is ita s ! Pues tengan 
entendido unos y  o tr o s ,  qu e los p o 
b res tienen un d erech o de r ig o ro ^  
justicia para ser asistidos p or el m é
d ico  con igu al y  aun m ayor esmero

que
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que los mas poderosos y  liberales.Pof 
la piadosa disposición y  práctica de 
nuestro Govierno han sido provistos 
d e  m édico los enfermos pobres aun 
mas abundantemente que los ricos, 
que pueden dar el honorario mas cre
cido. N o solo por razón del oficio pú
b lico  que exérce el raédico,si también 
p o r  la  le y  santa é inviolable d el ju 
ramento que hace quando es apro
bado en las universidades,  y  última
m ente en el Protom edicato ,  está 
obligado á  asistir al enfermo p o bre, 
y  curarle graciosam ente: y  ved  aquí 
que el abandono de su asistencia y  
curación será un delito que piiedej 
y  d ebe ser castigado por la potes
ta d  exterior. E l Em perador Justm ia- 
no ( g  } ju zg ó  por reos m uy culpa
bles á los médicos que dexaii la em
pezada curación de un siervo: ¿pues 
qué será de los que abandonan la de 

L1 los

í g )  T U . de L e g .  Ac^vúlU.
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!os p obres á  quienes con  tan fuertes 
y  sagrados vín culos están obligados 
nuestros m édicos?

A q u í resta e n te n d e r, quien es el 
jxvb re  d e  q u e  hablam os. E ste  , es un 
p u n to  difícil d e  difm ir ,  y  p or tanto 
e l p rim ero d onde p u ed e  cavilar ex
cusas la  ignorancia ó  co d ic ia  del m é
d ic a . Y o  n o  m e a tre v o  á señalar de
term inadam ente la  con d ición  y  cir
cunstancias d e  é l ; p ero  sí diré : qu e 
aunque no sea solem nem ente ta l, co
p o  es e l m e n d ig o ,  será una em isión 
im piísim a y  crim inal d exar d e  asis
tirle  p o r  fa lta  del híw iorario corrien
te . E l m éd ico  qu e asi h a g a , p u ed e 
ser castigado p or la  autoridad p úbli
c a ,  y  ob ligad o  á proseguir asistién
d o le  hasta el fin , aunque después tea. 
g a  acción d e  pedir ju d icialm ente ( si 
fuere necesario) el correspondiente 
h on orario , y  co b ra rlo  si conociend o 
e l ju e z  la  condición d e l enferm o, ju z 
g a re  qu e le  es debid o . E sta  es la  con*

d u c-
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S ucta d é  un m éd ico de honor y  d e  
ca rid a d : pues á la  v e r d a d ,  ¿ quan» 
to  mas ju sto  es qu e se le  o b lig u e , 
aperciba ,  y  oprim a para que p ague 
e l deudor q u e  está escaso de m edios, 
p ero  sano ’; qu e nq quando-está en
ferm o ,  y  p o r  tanto afligido y  mas 
n ecesitad o  ?

A u n co n  estas reflexiones tan jus
tas y  christianas p u ed e ser no se con 
ven za n  todos ¿ Para qué hay tantos 
hospitales- públicos ? dirá acaso al
g ú n  m édico cansado y a  de asistir á 
u n  e n fe rm o ,  qu e n o  p u ed e pagarle  
p o r  su p o b r e z a : quien no tiene para 
curarse en su c a sa ,  ocurra á estas, 
donde tendrá alimento ,  medicina ,  y  
médico de valdc. C o n  esta razón pre
ten de Paulo Zacquias sino excusar, 
á  lo  m enos m oderar esta ob ligación  
d e l m ed ico con  e l enferm o p o b re ; 
p ero  en van o á m i parecer. Esta pró- 
p orción  d e  hospitales ,  que p or la  
p ied ad  de nuestros R e y e s , y  otros

b u e -

Ayuntamiento de Madrid



■ouenos ciudadanos h a y  en esta C iu 
d a d  y  otros p u eblos so lo  m oderan 
a lgún  tanto la  ob ligació n  de lim os
nas ,  qu e para su a lim en to necesiten 
los enferm os p a rtic u la re s : así el o b 
je t a  de aquellos pios institutos « o  es 
e l a livio  d e  los m é d ic o s , sino el de 
los enferm os n ecesitad o s: p o r  lo  qu e 
s í estos pueden  alim entarse en sus 
casas d e  su p ecu lio  ,• ó  p or la  cari
d ad  de sus b ie n h e ch o re s ,  de ningún 
m o d o  están excusados lo s  m édicos d e  
asistirles en  e l la s ,  y  v is ifa r les: sin 
q u e  deban los pobres defraudar de 
s u  alim ento necesario  ,  para ten er 
co n  qu e pagar la  asistencia d e l m é
d ico  ,  pues el alim entarse es prim e
ra  O bligación y  d erech o  mas fuer
te  ,  qu e la  p ag a  del m édico. N i  es de 
v itu p erar la  repugnancia ,  qu e de 
acogerse  á los hospitales se  v é  co
m unm ente en  los p o b re s , aunque no 
tengan mas qu e p ara  m al alim en
tarse: e l cariñ o  con  qu e Ies asiste

su
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su fam ilia, y  la  com pañía naturalmen* 
te  am able de lo s  su y o s Ies es de tan
to  consuelo  y  a liv io  en sus enferm e
d a d e s , qu an to  Ies a flige  y  agrava  la  
aspereza y  p o ca  hum anidad con  que 
suelen  ser tratados en algunos hos
p ita le s , la  triste com pania de otros 
enferm os qu e Ies ro d e a n ,  y  otros 
m uchos m o tiv o s ,  qu e fácilm ente 
p u ed e co n o cer ,  quien se  acerq u e á 
exam inarlos.

L leg am o s y a  á la  tercera p ro p ie
d ad  d e  la  v is ita ,  y  es ,  que no sea 
superfina. N o  es necesario ad vertir á  
los m édicos esta o b lig a c ió n , quando 
asisten al p o b re  de qu e h e  h ab lad o , 
tí a l igualado q u e  annualm ente les dá 
un determ inado h o n o rario ; en estos 
casos n o  pueden ocurrir defectos por 
superfluidad en las visitas ,  pues ni 
aquel espera delicadam ente su con
valecen cia  ,  ni este aum enta el esti
pendio annual p o r el m ayor núm ero 
d e  v is ita s : y  así ni en u iio s ,  ni en

otros
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otros tiene e l m éd ico m o tivo  partí 
m olestarse supcrfluam ente. D onde 
p u ed e ocurrir este d efecto  es en las 
curaciones ,  en qu e recib e  honora
rio  por cada v is ita : aquí tiene o ca 
sion y  tentación la  codicia : y  esta 
d e  dos m odos puede inducirle á  ser 
d e fe ctu o so : el i .  haciendo qu e no 
ordene los m edicam entos mas efica
ces ,  para qu e de este m od o dure 
m as tiem po la curación; el 2, hacién
d o le  que continúe visitando aun des
pués d e  curado e l enfermo ,  y  reci
b ien d o e l estipendio de esta o b ra , 
com o si fuese necesaria. E n  lo  i .  es 
e l m édico reo p or dolo y  fraude ,  y  
será castigado exteriorm ente si no se 
liberta  por las excep cio n es,  que y a  
d ix im o s,  ó  haciendo creer que ju z 
g ó  conveniente no usar del específi
c o  eficaz por ser contrario á algún 
otro  síntoma ó  disposición particu
lar del enferm o ; mas en quanto á lo  
2. no es tan digno de c a s t ig o , pues

d

É
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e l mismo con valecien te tiene fáci
les arbitrios para evitar p or sí su  
p erjuicio  bien es ,  qu e e l m éd ico 
no podrá en conciencia recibir en es
te  caso e l estipendio ,  á  n o ser que, 
m anifestada p o r é l la  ninguna n e ce 
sidad qu e e l con valecien te tiene y a  
d a  su  asisten cia ,  quiera éste qu e p ro 
siga  ,  ob servan d o nim iam ente a q u el 
consejo del Eclesiástico ,  qu e dice: 
no se aparte el médico de tu la do : M e 
dicas non discedat á te (b). M as y a  
hablam os d e l d añ o causado en lus 
intereses ,  qu e es e l

D
P U N T O  I I .

e  todos lo s  daños qu e causa el 
m ed ico  én. la  salud d e  sus clientes, 
nacen tam bién 'perjuicios en los inte
reses d e  este y  en su p e c u lio : p or 
esto debeném os discurrir á cerca  d e

estos

EcÜ. V .  1 2 ,
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estos d efecto s, según  la  doctrina an
teriorm ente dada. Así q u e , p u es, los 
daños qu e en la salud causa la igno* 
rancia d e l m éd ico so lo  ,  se conocen 
y  ju zg a n  en e l fuero  interior de la  
co n cie n cia , lo  mismo decim os de los 
daños y  gastos qu e p or esta misma 
ignorancia le  resulan á el enferm o. 
E stos no h ay  duda q u e  se los d e b e  
re co m p e n sa r,  y  restituir en co n 
ciencia. P ero  veam os sí aun pueden 
ocurrir otros d efectos ,  cu ya  satis
facción  pueda intentarse en ju ic io . 
A lgu n o s D D . considerarKlo la  espi
ritualidad y lib e r ta d  d e  la  ciencia m é
d ica  disputaron si sus profesores p o 
drían llevar estipendio alguno p or su 
exercicio  d e  cu rar; grande fuerza les 
h iz o  aquella expresión de Hipócrates, 
quien escribiendo á el p u eb lo  A bde* 
Titano dice a s í ; (/) L ib era  artis Ube  ̂
ra esse sinite .opera i qui veró merce-*

áetn

( i)  A pud Z n c q u iu i. .
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áem eapiunt,  bi scientias serwre co-~ 
g m t  5 velut captivas ex  priore libér
tate ipsas f a c i e n t e s mas n o obstan
t e ,  todos generalm ente han aproba
d o  la  práctica racional del estipen
d io  , q u e  propiam ente no es p aga  de 
la  ob ra  d e  curar ; sino un honora
rio  ú  contribu ción  para conservar es
tos in d ivid u o sap licad oslib rem en te  á
procurar p o r su ciencia la  salud de 
la  r e p ú b lic a : y  así no so lo  en las 
le y e s  rom anas , ( fe ) si tam bién en 
las sagradas del E x 6 d o .(/) se refieren 
sin nota de reprobación las im pensas 
ó  contribuciones á  los m édicos. P or 
tanto solo n o podrán pedir este esti
pen d io ,  quando h icieren aquellas 
notables faltas de no ocurrir quando 
son’llam ados por sus igualados, ó  de
sistieren d e  su cu ración , quando d e 
b ían  aun continuar : bien es ,  qu e si 
se les p 2gü  después d e  estos defec

tos

(fc) L e g .  m édicus. ( J ) C a p . 2 J . v .  i j| .
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tos ,  y a  poseen justam ente y  no ten; 
drá e le cto  la  repetición qu e intente 
e l qu e p a g ó ,  p orque ni ella  es r igo 
rosam ente p aga  (  com o h e  d ich o ) ,  
y  p orque parece ced ió  d e  su  d ere
c h o  y  disim uló l a í á l t a c l  clien te, 
q u e  h iz o  la  tal paga. A sín o s enseña 
a  determ inar en esta m ateria la  equU 
d a d  ,  y  aun la ju s tic ia , consideran
d o  el honor d ebid o  á esta facu ltad , 
y  la  liberalidad con qu e s o n ,  y  d e
ben  ser tratados sus profesores} lo  
contrario sería tratar ridiculam ente 
un contrato tan h o n ro s o , y  d ar oca
sión para qu e los ju eces  se viesen 
tibrum ados de querellas fútiles y  e u - 
rcdosss;

N o  m e atrevo  á determ inar así 
en el o tro  d efecto  contra la  ter
cera propiedad d e  la  Justa visita , es
to  e s ; quando m aliciosam ente dilata 
e l m édico Ja cu ración, qu e podía ser 
b re ve  ,  _ para que; se m ultiplique e l 
h on o rario ,  qu e diariam ente p erc ib e ,

ó
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ó  tam bién quando p or este fin em 
p rend e alguna curación qu e ju z g a  
im posible ,  dando á e l paciente es
peranzas de conseguir su sanidad. E n  
uno y  o tro  caso p ag a  el enterm o con  
error del dolo y  fraude  del m édico , 
y  así d eb erá  este restituir lo  recib i
d o  , aunque e l pagador sea rico  y  
lib era lísin io ; y  aun en e l foro ten 
drá efecto  la  repetición, si se probase 
e l dolo. N o  p u ed e dudarse d e  esta 
v e r d a d ,  atendida la  buena fé d e  es
to s contratos. S o lo  advertiré con  S . 
jintonino ( l ) q u e  n o siempre son de
fectuosos los m édicos ,  qu e em pren
den y  prosiguen una cu ra ció n , qu e 
ju zg a n  im posible; antes bien podrán 
em p ren d erla ,  y  p ercib ir el ep ip en - 
dio con seguridad de su conciencia, 
siem pre qúe depuesta toda malicia, 
manifiesten al enfermo el grado en que 
ju zg a n su curación ,  eviten superfinos

gas-

( J )  S .  Antón, ubi supracap* a* S*
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gastos  ,  y  no dén seguridad a l enfer* 
mo de ^ite quedará sano.

Adem ás d e  los referidos casos en 
q « e  la  codicia p u ed e hacer d efec
tuosos á los m édicos, h a y  o tro  m u y  
principa] de qu e h ab la  e l S r. F elip e  

en su pragm ática d e  7. d e  n o
viem b re d e  1617.: p or e lla  se prohíbe 
a  los médicos hacer en sus casas pur.

o medicamentos para vender ,  ni 
con titulo de ser secreto suyo ; sino que 
^ectsam ente los manden hacer á  ¡os  
boticarios. L a  causa ó  m o tivo  d e  es
ta  le y  consta claram ente d e l cap. 1 6. 
de la ley u .  recopilada, tit. 16. del 
ftb. 3 . :  aquí después d e  im poner la  
pena de i o 3 . m aravedís á  los m édi
c o s  ó cirujanos qu e contravinieren, 
se  da la  razón  d e  esta p roh ib ición , 
d ic ie n d o : porque de hacerlos en sus 
casas resulta en fraude y  daño de los 
et^crm os, que se los hacen pagar mu
cho mas de lo que valen. Son las mis
ivas palabras de la  l e y j  y  estando.

tan
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tan  term in an tes,  no h a y  q u e  discur
rir mas so b re  este punto. N o  obstan , 
t e ,  se  o y e  frequentem ente q u e  a lg u 
nos m édicos ó  cirujanos tienen una 
receta  e sp e c ia l para curar ciertas en
ferm edades ,  y  q u e  ocultam ente la  
adm inistran ,  pues si la  p ublicasen , 
resultaría en p erju icio  d e  sus intere
ses ,  n o ocurrien d o á  él tantos ,  p o r 
ser y a  con ocid o  e l m edicam ento. 
¿ Q u é  direm os ,  p u es ,  d e  estos que 
tan  cautelosam ente ocu ltan  estos se
cretos ,  p refiriendo su u tilid ad  p ro 
p ia  á la  salud p ú b lic a , y  á  la  m ayor 
p erfección  y  enriquecim iento d e  es
ta  ciencia ? C iertam en te q u e  son es
tos unos individuos p o c o  amantes d e  
la  S ocied ad  ,  y  hom bres indolentes 
d e  la  aflicción de sus herm anos. ¡Que 
e x em p lo  p ara  su contusión Ies dá
V . S. á sem ejantes p ro feso res, quan
d o  con tanta liberalid ad  manifiesta,, 
y  publica  los d escu brim ien tos,  que 
co n  esm ero s e  h acen cada año en es

ta
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ta  sabia A c a d e m ia ! E sta  conductai 
liberalísim a h ace á V .  S. m u y reco
m endable en el acatam iento de nues
tro  D ios 3 en la  estim ación d e  nues
tro  R e y  m agnánim o ,  y  en la  grati
tu d  de tod o s los p u e b lo s ; al m ism o 
tiem p o qu e aquellos son desestim a
dos d e  todos com o logreros v iles é  
in d o le n tes,  qu e h acen  im píam ente 
v en a l la  ciencia, que el Señ or les ha 
co n ced id o  graciosam ente ¡ Q u e d o
lo r  ! ¿ N o  h a y  rem edio exterior que 
lo s  corrija? M u ch o d ió  q u e  pensar 
u n  caso sem ejante á  las piadosas in
tenciones del Sr. C a rlo s  III. y  su sa
b io  C on sejo  ,  com o lo  m anifiesta la  
real céd u la  d e  20. de m a yo  de 1788. 
V eáse en ella  lo  qu e d isp u so , para que 
no perezca el secreto de los mcdicamen» 
tos que invente algún p a rticu la r,y  pa* 
ra  que el inventor no caiga en ta descort» 
fianzaAem anifcstarlo á los facuUatx» 
vos, que le aprovechen,y usen en perjui
cio de él. D iríjase p u e s ,la  Superiori

d ad
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( 5 ^5 )
tíad  m édica p o r  e l esplrtu  d e  esta! 
p ra g m á tica : velen  los tribunales so
b re  la  exácta ob sevan cia  d e  la  o tra  
le y  i i .d e n u e s r ta R e c o p ila c io n ,y a s í  
podrán conocerse los descubrim ien
tos h echos p or los tales m éd icos, 
en  caso de qu e ellos n o los publiquen  
p o r  sí m ismos viéndose ata layad os 
en  su secreto  m a n e jo ,  ó  atraídos del 
d eseo d e  extend er su fam a ,  y  p ro 
curar su Ínteres d e  un m oiá) mas 
d eco ro so . O! ¿ Q u é  interés es e ste . 
S e ñ o re s ,  q u e  así p erv ie rte  e l cora
z ó n  d e l h o m b re ?  P o r  aum entarlo el 
m éd ico , d ice e l c itad o  Zacquias, aun 
n o  perdona la  buena 1‘am a d e  sus 
co m p añ ero s; p ero  d e  esto  hablaré 
en  el

P U N T O  n i .

ensé om itir este p u n to  quando 
d i s i i t ^ j í , generalm ente los defectos 
p rá ctico s 'd e l m é d ic o , p orque m e 
parecía  ,  q u e  los casos en que este 

; p u e -
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p u e d e  perjudicar á  e l p ú b lico  eh él 
bien  de la  fam a ,  n o  eran ran prin
cip ales j  n i ocasionados ,  co m o  los 
q u e  m e p ropuse tra ta r ; p ero  refle
xionando m as, atendiendo á dar una 
c  .m pleta división g en eral de los da
ños qu e p u ed e causarnos su defec
tu osa  p rá c t ic a ,  determ iné h ab lar 
tam bién  de esto  separadam ente aun
q u e  con brevedad: bien es, qu e sí re
flexionam os con escrupulosidad quan- 
tos y  quan perjudiciales pueden ser 
los d efectos del m ed ico  en esta m a
teria ,  acaso serán reputados entre 
los m as principales. Loquacidaá flam a 
Zacquias a l d efecto  d e l m éd ico qu e 
desacredita á  o tro  p or m as acreditar* 
se  é l y  utilizarse. ¡ Q u e  d a ñ o  tan 
grav e  es este! N oies fácil com putar
lo . A penas se hallará o f ic io ,  a r té .,^  
profesión en q u e  sea tan in teresan »  
la  buena fam a del p ro feso r, com o oi 
en el d e l m édico : según  ella  lo  esti
m an las g e n te s : según  q u e  lo  esti

man
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,  CSÍ7) 
m a n , lo  llam an en süs enfefm edá^' 
des ,  y  según qu e ló  llam án, gánáéüs^. 
estipendios y  su  subsistencia. ¡Qdáñ-^ 
tos m édicos se verán acaso  ínjustáméñ** 
té  abandonados en̂  e !  o lv id o  d e  
g e n te s , y  p orcon sigirieh téén  una ixüü 
seria lam en table, p o r  h a b e r  sidCf á é ^ -' 
creditados ^ or lo s  taS h ió ?  p ro fero -' 
r e s ! Estow fcs estáiíoóítgadu's á  coni;^- 
p en sa rlo s  infere¿és q u e 'p o r  5u.caüi> 
Sa perdieron ¡njustaméh'téj^y p o d i ^ í  
Ser castigados extencW fíerrte si 
tentasen én-el foroT ár^ eídft d e  ^uéi^ 
r e l i a ,  ■ q u e  les ’c o r r tá ^ h d e : P e ró ' 
b a ste  <fc é s t o ,  y  háW eriibs y a  'd?^ 
Otra loqdúciáád, co ‘n ''^U eel médiC'd* 
p u e d e  ser m p y  d e íéc ld o so  o i  
p u n to .' -I ■' • • •" ■ ' ' ' .
• EsCa eslátíemasiaááfirtíUidad^éii* 
manifestai*' d g u n a s éhfthWédjÜéáViál 
Jlchaques d e  siis clientésyipcfr-lsf.<i[^^ 
les pierden’éStbS su  tíiiéíii^ repmá-íl 
eion y  fámá en el ordérf|'Hlfírdl: tá- 
les son láS'venéreas ádqtíííidas': íá* 

Mm, pre-
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( 5 ^8)'
p reñ ez ó  p arto  o cu lto  d §  las solteras 
y  otras, ¡O !  ¿^Qué será de los mé
d icos qu e así m anifiesten e l desho
nor- é  infam ia de sus clientes? A  cer
ca, de esto  resuelvo, con  distinción: 
p u e s  ó  revelan  esto por sola su volun
tad  ,  ó  por utilidad grave de algún  
tercero ,  6  porque fueron preguntados 
por aigunju€%. Si fue d e l prim er mo-, 
d o  ,  son reos de un g ra v e  p ecado,t 

d e l delito  d e  injuria. D e  este caso. 
a  lo  m enos entiende Zacquias  lo  q u e  
d ix o  en estas, p a la b ra s : ^uoquacitas in  
Indico  tune ju s lis  pcenis mulctanda 
e s i} cum secreta sibi comrrUssa ,  quse 
i^ e c ta  in damnum ,  vel injuriam aii~. 
c^ its  persona emanare p ossu n t,  mé- 
dicus detegit. M as si fiie  p o r u tili-  

n o t a j e  -de. a lgun o  ̂ ,v. g . si al
guna.p ersona desease sa b e r p o r e i  
C jiédiw  l e n i d a d  y  conditóta d e  otra» 
p ara  casaf .¿qnieüa, entonces resuel
v e  el mi^iífo 'Z ^ q u ia s  que» podrá e l  
m édico to d o  lo  qu e sepa *

cer»
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g cerca d e  e l l a ; p ero  yo consideraníí 
d o  e l co n flicto  d e  d os ob ligacio n es, 
e n  qu e se halla el m éd ico en este ca 
so  ,  la  una del silencio con q u e  d e
b e  tratar ai d e lin q ü en te, favorecien- 
■do así la  confianza d e l p ú b lico  ,  y  la  
otra  de la  caridad con qu e debe m i
rar a l in o c e n te , q u é  se  inform a d e  
é l en n ia ic iia  laii in ieresaiue ,  d i
g o  : q u e  d eberá  portarse el m éd ico  
c o n  m ucha cautela ,  y  ver con  éjí- 
quisitas p ru e b a s ,  si es p regun tad o 
co n  sinceridad y  de b u en a  f é ,  y  sí 
callará aqu el e l d efecto  qu e é l le  
re v e le  ,  pues faltando estas circuns
tancias ,  convendrá q u e  absten
g a  de d eclarar : é  im pútese á sí mis
m o  e l interesado la  r e s e rv a ,  qu e 
c o n  é l h a  ten ido e l m ó d ico , ó  inda* 
g u e  la  verdad p or otra parte. F in aj- 
m en te si fuere pregun tad o el m édico 
p o r  legítim o ju e z  ,  p or haberse de
d u cid o  ya  e n  ju ic io  la  causa de qu e 
Be t r a t a ,  p o d r á , y d e b e r á  declarar

sin
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r e c e lo ,  pue&'eg r e g ü la í qu e solo 
sea  p regu n tad o  en esta nxaieria para 
vindicar el g r a v e  d a ñ o  ó  agravio  de 
algun o ,  ó  para z e la r - e l  bien inte- 

je s a n te  del .p ú b lico ,  y  iq im d o  y a  
b a y a  grav e  -prueba d e l caso.^ E n  es^ 

circunstandas en q u e  el mismo 
r e o  está o b lig a d o  á , d eclarar’ la  v e r
d ad  , com o, n o podría  i  jr.deberia 
4 «Glararla tam bién e l m éd ico  ? Es» 
4 ^  racional «sta.. y  las dem ás reso- 
iÚCíones,- q u o  p o r  sí,m ism as están 
m w iléstq íiíía isu  íjustid a. N o  obstan» 
tp y o  quisieca-£ÍetenérmÍB e n .su  m as 
extensa d eq í^ o cio n ; p e ro  ttm o  dila» 
larm e dem asiado, p o rq u e  restan aun 
casos m u y  .gcaffes en la  m ateria d e l

i l l í m o  ■PUNTO..

-lleg a m o s ya:á tratar de los defec-*
tos con qué e i  piódico puede perju
dicar el iUen o p̂iritital de Jos enfer
mos. N o  intento babLar:aquí.,de ia

de-
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dem asiada libertad  c o n -q u e  sueíéff 
dispensar en las obligaciones d e  oír- 
M isa  ,  ayunar ,  y  céstenerse de «o- 
tner carnes ; su  sentencia fiindadá' 
quizas, en  solo e l inform e de un en»  ̂
term o m e lin d ro so ,  suele sér tenida- 
p o r  d ecisiva  en esta m ateria , sin con 
sultar a l m éd ico  espiritual, com o-es^  
tá  m andado, p o r  ser un punto espiriú 
t u á l ,  y  p orq u e aunque, este n o  eii*> 
tienda físicam ente la  neoeridatlde la  
enferm edad, se  ju z g a  mas. d ifícil qu^ 
se  le  engañe con  sü  inform e sinies-' 
tro  : en fin e l m éd ico  p or -su parte- 
será responsable á  D ios d e l quebran
tam iento ide estos- p r e c e p to s ,  sino' 
jn zg ó  .en .ju sticia .ias caiiáas q u e  p«e’ 
d e n  ejícusar- d e  estás obligaciontw.^ 
L ean se-con reilexíon las observacia-í 
nea prácticas (m )  q u e  h izo  un S o c io  
nuÉsiro^ea; ésta m ateria. T am p o co  

!!.• - qm e-

-  t i í iV 'r o m »  3 .  d e  la s  M e t a e r .  A c e d é m i-  • 
¿ a s .  i 6 i «

Ayuntamiento de Madrid



quiero detenerm e en aquel otro  ca  ̂
so  j  que refieren algunos m oralistas, 
quando los m édicos ( no p or m odo 
d e  consejo ,  pues está expresam en
t e  p roh ib id o  p o r  la  Santidad de J« - 
nocencio I I I .  (n) so pena de excom u
nión) sino soío  p o r  m odo de n o ticia , 
insinúan al enferm o ,  qu e sanaría si 
h iciese  cierta ob ra  qu e le  está p ro 
h ibida. M e p arece  qu e to d o  inteli
g en te  h a  cornprehendido el caso d e  
q u e  h a b lo ,  com o tam bién la  razón  
con  qu e los teó lo go s cu lpan  á los 
m éd ico s,  qu e dén esta n o ticia , p u es 
se  advierte la  intención qu e disim u
l a ,  y  la  grav e  tentación y  p eligro  en 
q u e  pone a l enferm o, atendidas sus 
circunstancias. O tro  caso ocurre tam 
bién  en este p u n to ; y  e s : el p ro 
curar e l ab o rto  p or m edicam entos 
ordenados á este fin. V . S. y  todos 
los profesores m édicos saben m u y

bien

(« )  Cap. Cum in jirm tg ít
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bien las penas espirituales de e x c o 
m unión re se rv a d a ,  irregularidad y  
otras qu e im puso e l P apa S ixto  ■ á 
lo d o s  los qu e co n tribu yan  á este im
p ío  a te n ta d o ; ellas aunque mode-í 
Jadas en parte p or la  benignidad d é  
Gregorio X IV .  h acen  conocer la  g ra 
v e d a d  d e  este delito- P ero  consideró 
lib res d e  este error á  los m éd ico s, 
quienes aun en las circunstancias de 
creer m uerto  y a  e l f e t o , y  en g ra v e  
p e lig ro  la  vid a  de la  m adre, n o usa^ 
rán  d e  los dichos a b o rt iv o s ,  co m ó  
sabia  y  christianam ente aconSeja im  
S o c io  actual de esta nuestra A c a d e 
m ia  en su D isertación ,  que se h alla  
e n  e l tom o 5. de sus M em orias p ág . 
1 5 ! .  Solam en te r e c e lo ,  qué n o se 
h a y a  acabado esta im piedad en el 
v u lg o  ign o ra n te , y  tem o qu é ilu so  
co n  la  falsa v irtu d  específica qu e 
creen de los abortivos ,  y  atem ori
z a d o  con  la  im aginación del des
h on or de un p arto  ilegítim o ú  espu

rio
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-(5 3 4 )
xíQ , in ten te  los abortos sin ptro e f e o  
10 ía s  m aa y ^ e s ,  q u e  h acerse reos 
d e  un crim en tan h orren d o. Para desi. 
terrar de las gentes esta ilusión p er
niciosísima ,  d ió  á  lu z  u n a  fam osa 
I^ sertacio h  D -  J u a n  L u i s  R o c h e ,  S o 
c io  h o n o r a r io  .d e ..e s t a  R e a l  A c a d e m ia ,  

^ 1  espíritu d e  sus reflexion es conven** 
cerán á lo s  ánin)os mqa infatuados 
d é  aq q el -^far^.,
. , U l^ im ^ e ^ e  resta .hablar en este 
p un to  i  céfW .d e  la .o b lig a c ió n , q u e  

.los niédicpa tienen d e  ammesiar 
de todo é  inducir, á  sus enfermos, 

p ^ a  que confiasen sus-pecadqs según 
Ñ  R ito  4 éJa Stq,, Romana (o j
E s ta  o b lig a c ió n , qu e b a x o  la  pena 
d e  excpiqunióñ im puso á  los m édi- 
jcp ee l diéÍM? Innfccncio (p ) ,  y  
q u e  d espuesirenovó .con otras varias 
p en as S . ’P h  Jf, ( q ) . h a  sido ex-j 

: . . .  ■ p li-

O ) .  G í p *  ' C u ' i K Ú f i r t i U a s i .  • ( J ? )  I b k J r

(g) Cap. Suprá gregem.
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{ d íc a d a d e ln u y  diversos m od os p or 
Jos teó lo go s .y  .canonistas .a m p li^ -  
d o la  unos hasta e l caso d e  la s  enfer
m edades le v es  j  estrechándola otros 
s o lo  á  las agudas y  peligrosísim as; 
y  entendiéndola generabnente los 
m as en to d a  enfernaedad g rav e  ,  que 
e a  e l  sentido verd ad ero  }■ ^egun m i 
parecer. E&iu Iw lw»rc v e r  tirevemen* 
t e  exam inando los defectos m édicos 
« n e sta  p arle  ¡: y  aquí confirm ará V . 
S .'lo  Util qu e es para conocer, h s  o b li
g a c io n e s , exam inarlos d efeoto i ocur
rentes en e l la s ,  q u e  es el p lan qué 
h e  seguido. A h o ra  b ie n : :¿h ay  algún 
d e fe cto  en e l cum plim iento d e  esta 
o b ligació n  ?:.Veam os qüal. es la  prác. 
tica  general <!«■ los m édicos en esta 
m ateria. ¿ S e  v é  ^ieaso inuqhas ve* 
ce s  9 q u e  m anden confesa# al enfer
m o  postrado gravem ente en cam^ 
lu e g o  q u e  le  h acen la prim era ó  se¿ 
g u n d a  v is ita  ;- d  s o lo  lo  di«ponetí 
qu an d o h a y a  de recib ir tam bién I4 

*;.ía E u -
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E ucaristía p or V iá tico  Juntamente 
co n  la  extrem a-U ncion ? E sta refle
xión  dá bastante lu z  para conocer si 
lo s  m édicos se  descuidan en  la  o b 
servancia d e  los citados decretos pon* 
tificios. N ad ie  h a entendido ,  ni h a y  
razón  para entender ,  qu e los refe
ridos Papas m andaron en estas De-i- 
cretales ,  qu e loa m édicos amones
tasen en la  prim era visita  d e  sus en
ferm os ,  qu e recibiesen e l V iático y  
Extrem a-Unción: esto  se execu taj 
quando está y a  en p eligro  con ocid o  
la  vida p o r  la  g raved ad  de la  enfer
m edad : (aun p u ed o d e c ir ,  qu e en 
este  punto n o  ha h ab id o  qu e im p o
ner leyes á lo s  m édicos ,  para qu e 
cum plan esta ob ligación  de caridad.) 
j  Pues q u é  es lo  qu e se  manda por 
aquellos P o n tífices,  q u e  con  tan ri
gorosas penas estrechan á los m édf. 
e o s ,  recom endando tam bién esta o b 
servancia nuestras leyes de Partida, 
jr las R ecopiladas so  la  p en a de

mar
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m a ra v e d ís ,  encargándolo en todos 
tiem pos varios C on cilios provincia
le s , especialm ente nuestra Sínodo de 
S ev illa  (r) la  q u e  im puso la  misma 
m ulta pecuniaria ? Q u é  es esto qu e 
tanto se  m a n d a , e n ca rg a ,  y  reco 
m ienda ? E sto  so lo  (según el senndo 
litera l de las dos citadas decretales) 
á saber que quando (os médicos fueren  
llamados fa r a  curar algún enfermo 
que está postrado en cama ,  antes de 
todas cosas le amonesten que confiese 
y  no le bagan tercera visita basta que 
les conste haber y a  confesado ,  sino es 
que por alguna causa racional el con
feso r concediera mas tiempo ,  sobre lo 
qual se le encarga gravemente la con
tienda. Estas son las palabras d e  S .  
P ío V .  55 Statuim us, a c  decernim us, 
„  q u ó d  om ues m edici ciím  ad infir- 
j j  m os in le cto  jacen tes vo ca ti fue- 
,5 rint ,  ipsos ante om nia m oneant,

„  u f

(r) Sub Diiac. Veza> cap. 4-
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j ,  u t idoneo confessori om nia pecca- 
„  la  sua ju x tá  ritum. S. R . E . con ñ - 
5 , te a u íu r , ñeque tertio  d ie ulterLus 
3, eos v js ite n t ,  nisi Ipngiüs tem pus 
33 infirm o confessors o b  alíquam  ra- 
33 tionabiiem  causam3 su p e rq u o  ejus 
33- conscientiam  o n erarp u s,  co n ces- 
,}  serit 3,6 t e¡s p er fid em  confesso- 
3, ns in  scriptis íactam  constiieritj 
3, q u 6 d  infirm ij u t p ffsm ittitur, peg- 
33 ca ta  sp a  confcssi fuerint. ce

P ara -com prehender mas clara
m ente e l caso de estas le y e s  ,  co n 
siderem os tam bién sus m otivos y  fir 
nes p o tq u e  fueron establecidas. D os 
m o ú yos f  orrespondientes á  otros,tan
tos fines 3 son los q u e  se  refieren e g  
los citados d ecreto s; e l i .  es: que ía 
enfermedad corporal proviene, algunas 
veces pscadv. C um , iñfitmi.t3s 
33 corporalis 3 d ice  Innocencio I J I , ,  
3, n o a q i^ q u á q i. p ecca to  p ro v e -  
iiiat...« E l 2. es ; porque algunos pos- 
Jradás en el lecho de la enfermedad,

qitati
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quando se les persuade por los médicos 
que dispongan de la salud de su alma, 
caen en el articulo de desesperación, 
por lo que mas fácilm ente incurren en 
el peligro de la muerte. „  Q u ó d q u i-  
5, dam  in sgrítud in is le c to  j a c e n t e s j  

„  ciím  eis á  m edicis su a d etu r,  u t d e  
„ a n im a r u m  salute  d ispcm ant, in 

desperuiiuiils aiilLuhiui incidunt,
j ,  un dé faciliüs m ortis p ericulum  in^ 
5, currunt. C o n  estos m o tivos se  
m andó q u e  los m édicos procuren^ 
q u e  sus enferm os confiesen a l p rin ci; 
p ió  d e  su enferm edad. ¿ Y  p ara  qué? 
V e d  aquí e l fin p rim ero correspon
diente á  e l prim er m o tivo  ; á  sábert 
para que a si se proceda mas saludable
mente á  Id medicina corporal; „  U t 

postquánv tüerit infirm ó d e  spiri- 
^ jtu a li sa lu té  p ro v issu m ,  a d  co rp o - 
3, ralis m edicina reniediuirt safubriiiS 

procedaturi «  E l o tro  fin  q u e  cor
responde á  el segundo ,  es e s t e : m  
sea que s i  á  los enfermos se les persua

de
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‘de que confiesen solo quando están en la  
extrema enfermedad ,  desesperen y a  de 
sanar, con cuya imaginación caen mas 

fácilm ente en el peligro de la muerte', 
y, N é  cüm  eis h oc in extrem a s g r i-  
j ,  tudíne costitutis su ad etu r, in des- 
y, perationis articulum  incidant. «  

D esp ués de una tan auténtica d e
claración  de laa p a n es  d e  estas de
cretales ¿ quien podrá dudar de su  
natural y  term inante sentido ? ¿P or 
q u é  no h a d e  entenderse este p re
c e p to  en tod a enferm edad g r a v e , 
qu e es en la  qu e ordinariam ente son 
Herniados los médicos para los enfermos 
y  estos están postrados en cama? ¿Por 
q u é  se h a d e  aguardar á  la  enferm e
d ad  p eligrosa  y  extrem a para e l ca 
s o  de esta le y  ,  quando expresam en
te  se v á  á  precaver p or elía esta de
m ora ? H agam os a lt o ,  S e ñ o r ,  en 
esta reflex ió n , y  verem os qu e n o  h a y  
razón  alguna para alterar con  inter
p retaciones cavilosas una le y  tan cla

ra
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ra en su s e n tid o ,  tan próvidam ente 
estab lecida ,  tan estrecham ente re
com endada, y  tan segura en su obser
vancia. S i parecen m u y  rigorosas 
p ara  los transgresores las penas ,  co n  
q u e  les am enaza j n o  m erecen  sino 
to d o  r ig o r ,  los q u e  n o  cum plen una 
O bligación  tan útil p ara  los enferm os, 
co m o  fá c i l  p u ta  lo s  m ó d ic o s  ú quienes 
estáim p uesta. E stos m otivos son bas
tan tes para ju stifica r la  prudencia d e  
aquellos P on tífices ,  en im p oner tan 
rigorosas penas á los m édicos ,  q u e  
n o  am onesten ante todas cosas'á sus 
«nferm os la  confesión sacram ental en 
to d a  enferm edad g r a v e ,  aunque 
actualm ente u o  sea peligrosa. Y o m e  
detendría mas en . este  p u n t o ,:  sino 
tem iese abusar de la  atención d e  V .S . 
S o lo  le  confieso ingenuam ente; q u e  
extrañ o en gran  m an era ,  com o h a y  
entendim ientos cu ltos ,  f ie le s ,  y  aun 
tim oratos qu e no estén persuadidos 
d e  esta v e r d a d , é  im buidos de unas

r e -
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rd lexion es tan  ju stas y como' pta-< 
pias' d é  la caridad chrisTíana. S egú n  
eüaS reflexione V . S. sobre e icu m n  
piim iento d e  esta o b lig a d o n  : con
sid e re  si la  p ráctica  g en eral d e m a n 
dar confesar al enferm o está arregla-» 
d a  según los fines ,  q u e  se  han p ro 
p u esto  lus Papas en su s'd ecretos, ó s i  
p or e l contrario s e a g u a rfja á  deoirioy 
qu an d o y a  todos tem en d a r  la  noticia  
a l e n fe tb io ,  qu an do este  se am e
drenta y  p ertu rb a , c o n  e l aviso ;,;/- 
acaso q u an d o  y a  n o está  ca p a z  d »  
h acerlo . -Juzgúele^:; finalmente- -sin 
p re o a ip a c io n  to d o  entendido, yco« 
n ocerá si h a y  d efecto s gravískóos 
en  e l cum plim iento d e  esta obliga-» 
d o n  m é d ic a ; y  baste  y a  l o  qu e so ú  
b te e s tB  y  los dem ás p u n tos tengcT 
didao;.  ̂ ’ ‘ "'>8

-oq
In

...•xa 
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